
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, por el que comunica que se recibió los siguientes dictámenes
a proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo: . . . . . . . . . . . . . . . . 

— De la Comisión de Cultura y Cinematografía, dictamen por el que se desecha
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al director general del
Instituto Nacional de Antropología e Historia a supervisar la rehabilitación y 
reestructuración de la alameda “Trinidad García de la Cadena” en la ciudad de 
Zacatecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

— De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dictamen por el que
se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
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federal para que realice modificaciones al Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de ordenamiento 
ecológico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

— De la Comisión del Trabajo y Previsión Social, dictamen por el que se desecha
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social a promover la cultura laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

— De la Comisión de Transportes, dictamen por el que se desecha la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que en conjunto con las autoridades de Tabasco implementen
medidas para evitar, prever y reparar los daños generados a los vehículos que 
transitan por vialidades en malas condiciones en la entidad. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . 

Del diputado José Adán Abellaneda, por el que comunica su integración al Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. De enterado, comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
por el que comunica la integración a ese grupo parlamentario del diputado José
Adán Abellaneda. De enterado, comuníquese . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Javier Gutiérrez Reyes, por el que comunica su integración al 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. De enterado, comuníquese. . . . . . . 

Del coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 
comunica la integración a ese grupo parlamentario del diputado Javier Gutiérrez
Reyes. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibieron de diversas autoridades cuatro contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados. Se remiten a las comisiones correspon-
dientes, para su conocimiento. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibieron de diversas autoridades trece contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del 
Tercer Año de Ejercicio. Se remiten a los promoventes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, con el que remite el informe
de resultados de auditorías externas a las matrículas correspondientes al ciclo 
escolar 2013-2014. Se turna a las comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con el que remite el 
informe de resultados de auditorías externas a las matrículas correspondientes al
ciclo escolar 2013-2014. Se remite a las comisiones de Educación Pública y 
Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . 
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De la Universidad Autónoma del estado de Tamaulipas, con el que remite el 
informe de resultados de auditorías externas a las matrículas correspondientes al
ciclo escolar 2013-2014. Se turna a las comisiones de Educación Pública y 
Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . 

De la Secretaría de Educación Pública, con el que remite alcance de la informa-
ción correspondiente a los organismos descentralizados (Colegios de Bachilleres,
Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos e Institutos de Capacitación para
el Trabajo) para el cuarto trimestre del ejercicio 2014. Se remite a las comisiones
de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por el que comunica la integración de la Junta de 
Coordinación Política de ese órgano legislativo para el Tercer Año de Ejercicio de
la Sexagésima Segunda Legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINCORPORACION

Del diputado Alfredo Rivadeneyra Hernández, del PAN, por el que informa de la
reincorporación a sus labores legislativas a partir del 11 de marzo del año en 
curso. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

De la diputada Verónica García Reyes, del PRD, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputada federal a partir del 9 de marzo de 2015. . 

Del diputado Salvador Romero Valencia, del PRI, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir del 5 de marzo de 2015. . 

Del diputado Valentín González Bautista, del PRD, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir del 5 de marzo del presente
año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Luis Miguel Ramírez Romero, del PAN, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir de esta fecha. . . . . . . 

Del diputado Silvano Blanco Deaquino, del PRD, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir del 9 de marzo del presente
año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada María del Rosario Merlín García, del PRD, por el que solicita 
licencia por tiempo indefinido al cargo de diputada federal a partir del 9 de marzo
de 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Antonio García Conejo, del PRD, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir del 6 de marzo del presente
año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobadas, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROTESTA DE CIUDADANOS DIPUTADOS

Los ciudadanos Víctor Sánchez Guerrero, Leticia Salas López, Diana del Carmen
Vera Ávila, Nidia Saavedra Pérez, María de los Ángeles Sánchez Lira, Alejandra
Gutu Deskens, Francisco Antonio Eduardo Mora Molina, Elizabeth Vázquez 
Hernández, Ulises Iván Valencia Pérez, Micaela Rodríguez Zamora y Erika del
Carmen Ramagnoli Sosa, rinden su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción V del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, participa:

La diputada María Teresa Jiménez Esquivel, del PAN, para referirse al sensible 
fallecimiento del señor Armando Ávila Sotomayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Roberto López Suárez, del PRD, para presentar una protesta contra el
personal de seguridad, quiénes no permitieron el acceso a los invitados de los 
diputados y diputadas que rindieron su protesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortíz, del PAN, para referirse a la inseguri-
dad en el estado de Tamaulipas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira, del PRD, para presentar una 
protesta contra el personal de seguridad, quiénes no permitieron el acceso a los 
invitados de los diputados y diputadas que rindieron su protesta.. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley General para el Control
del Tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado José Arturo López Cándido, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Sonia Rincón Chanona, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Gutiérrez Reyes, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Carla Alicia Padilla Ramos, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Elizabeth Vázquez Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Marcelina Orta Coronado, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen, participa:

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vicente Hidalgo Durán, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley General para el Control del 
Tabaco. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que 
reforma el primer párrafo del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Alberto Benavides Castañeda, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Arturo López Cándido, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Jessica Salazar Trejo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Mario Francisco Guillén Guillén, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Simón Lomelí Cervantes, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Oscar Bautista Villegas, del PRI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen, participa:

El diputado Víctor Efigenio Marroquín Cristóbal, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
primer párrafo del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Transportes,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación
y Comercio Marítimos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participa:

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Cantú Garza, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Soto Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, del PVEM. . . . . . . . . 

El diputado Abraham Correa Acevedo, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Leonor Romero Sevilla, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alfonso Inzunza Montoya, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado José Daniel Ochoa Casillas, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD, a favor . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

A discusión el dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 2o., 6o., 19, 43, 71, y 78; y se adicionan las 
fracciones IV y V al artículo 4o. de la Ley de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Abel Guerra Garza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

El diputado Rodrigo Chávez Contreras, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputado Sonia Rincón Chanona, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Carmen Martínez Santillán, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado David Pérez Tejada Padilla, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Teresita de Jesús Borges Pasos, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Celia Urciel Castañeda, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en favor del dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado José Adán Abellaneda, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 2o., 6o., 19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV
y V al artículo 4o. de la Ley de Vivienda. Pasa al Ejecutivo federal, para sus 
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, interviene:

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Morena, para solicitar la 
intervención de las autoridades ambientales, en virtud del nuevo derrame de 
sustancias toxicas de la Mina de Cananea, perteneciente al Grupo México, en el
estado de Sonora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTA

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

A discusión el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción IX del artículo 25 de la Ley de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION, EN MATERIA DE PRACTICA DEL
AJEDREZ COMO DEPORTE Y ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 14 y 69 de la Ley General de Educación, en 
materia de práctica del ajedrez como deporte y actividad extraescolar. . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACION, EN MATERIA DE HERRAMIENTAS
TECNOLOGICAS PARA EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación, en materia de
herramientas tecnológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos 
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 103 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 94 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

A discusión el dictamen de la De la Comisión de Competitividad, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
un Capítulo Sexto a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

A discusión el dictamen de la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 15-E de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . 

103

106

109

112

116

118

121



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 10 de marzo de 20159

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción III
del artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el inciso d) del artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 17 de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC-
TORALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma el 
numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, archívense los asuntos como totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES DE PUNTOS DE ACUERDO

EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS Y A LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos de los estados
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a promover la creación de 
comisiones ordinarias análogas a aquélla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVOS A LA EXPLOSION REGISTRADA EL 29 DE ENERO DE 2015
EN EL HOSPITAL MATERNO-INFANTIL DE CUAJIMALPA DE MORELOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo,
relativos a la explosión registrada el 29 de enero de 2015, en el Hospital Materno-
Infantil de Cuajimalpa de Morelos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS Y LOS NIÑOS 
MIGRANTES QUE SON DEPORTADOS SIN JUICIO PREVIO POR LAS 
AUTORIDADES MIGRATORIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

A discusión el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal, para que a través de
la SRE, se impulse una política exterior dirigida a respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos de las y los niños migrantes que son deportados sin juicio
previo por las autoridades migratorias de los Estados Unidos de América. . . . . . 

DAÑOS OCASIONADOS A LAS OBRAS MURALES DE ROBERTO 
MONTENEGRO, UBICADAS EN EL FORO LINDBERGH, DE LA DELEGA-
CION CUAUHTEMOC DEL DISTRITO FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto
de acuerdo por el que se solicita a la SEP y al Conaculta, su intervención en el caso
de los daños ocasionados a las obras murales de Roberto Montenegro, ubicadas en
el Foro Lindbergh, de la delegación Cuauhtémoc del Distrito Federal. . . . . . . . . 

ESTABLECER MESAS DE TRABAJO PARA REALIZAR EN LA ZONA
DONDE SE ESTABLECIO LA PLANTA RECICLADORA BICENTENARIO,
PROYECTOS AMBIENTALES VIABLES PARA CLASIFICAR, RECICLAR
Y/O PROCESAR LOS RESIDUOS SEGUN CORRESPONDA

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a dependencias de los tres niveles de
Gobierno, a fin de establecer mesas de trabajo para realizar en la zona donde se
estableció la planta recicladora bicentenario, proyectos ambientales viables para
clasificar, reciclar y/o procesar los residuos según corresponda. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINCORPORACION 

De la diputada Cecilia González Gómez, del PRI, por el que informa que se 
reincorpora a sus actividades legislativas a partir de esta fecha. De enterado, 
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que informa de cambio en juntas 
directivas e integrantes en comisiones ordinarias y bicamaral. Aprobado, 
comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Tomás Torres Mercado informa, que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a
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las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria,
con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban próxima sesión. . 
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Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

ASISTENCIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Pido a
la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y de di-
putados.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 263 diputadas y diputados, por lo tanto hay
quórum.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado (a las
11:20 horas) Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, presidente. Se dispensa la
lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 10 de marzo de 2015.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

En relación con dictámenes de proposiciones con puntos de
acuerdo en sentido negativo.

Del diputado José Adán Abellaneda

Por el que comunica por el que comunica su decisión de
formar parte del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Del coordinador del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática

Por el que comunica la integración a ese grupo parlamenta-
rio del diputado José Adán Abellaneda.

Del diputado Javier Gutiérrez Reyes

Por el que comunica su decisión de formar parte del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo.

Del coordinador del grupo parlamentario del Partido
Del Trabajo

Por el que comunica la integración a ese grupo parlamenta-
rio del diputado Javier Gutiérrez Reyes.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a los problemas de-
rivados del uso del sistema de pago IAVE.

Con el que remite nueve contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente, correspondien-
te al Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio.

Del Gobierno del estado de Michoacán

Con el que remite tres contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente, correspondiente al Primer
Receso del Tercer Año de Ejercicio.

De la Secretaría de Gobierno y de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal

Con los que remiten dos contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente, correspondien-
te al Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio.
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De la Auditoría Superior del estado de Oaxaca

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente, correspondiente al Primer
Receso del Tercer Año de Ejercicio, relativo a la Cuenta Pú-
blica de 2014.

De las universidades autónomas de los estados de Hidal-
go, Benito Juárez de Oaxaca y de Tamaulipas

Con los que remiten los informes de resultados de auditorí-
as externas a las matrículas correspondientes al ciclo esco-
lar 2013-2014.

De la Secretaría de Educación Pública

Con el que remite alcance de la información correspondien-
te a los Organismos descentralizados (Colegios de Bachi-
lleres, Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos e
Institutos de Capacitación para el Trabajo) para el cuarto tri-
mestre del ejercicio 2014.

De la Cámara de Senadores

Por el que comunica la integración de la Junta de Coordi-
nación Política de ese órgano legislativo para el Tercer Año
de Ejercicio de la Sexagésima Segunda Legislatura.

Solicitudes de licencia

De los diputados Verónica García Reyes, Salvador Romero
Valencia, Valentín González Bautista, Luis Miguel Ramírez
Romero, Silvano Blanco Deaquino, María del Rosario Mer-
lín García y Antonio García Conejo.

Protesta de ciudadanos diputados

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V
del artículo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley
General para el Control del Tabaco.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 4o. de la Ley de Asis-
tencia Social. 

De la Comisiones Unidas de Marina y de Transportes, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 46 y 48 de la
Ley de Navegación y Comercio Marítimos.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 2, 6, 19, 43, 71, y 78; y se adi-
cionan las fracciones IV y V al artículo 4 de la Ley de Vi-
vienda.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los con-
gresos de los estados y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal a fin de promover la creación de comisiones
ordinarias de fomento cooperativo y economía social.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo, re-
lativos a la explosión registrada el 29 de enero de 2015 en
el Hospital Materno-Infantil de Cuajimalpa de Morelos.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecutivo Fede-
ral, para que a través de la SRE, se impulse una política ex-
terior dirigida a respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de las y los niños migrantes que son deportados
sin juicio previo por la autoridades migratorias de los Esta-
dos Unidos de América.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se solicita a la SEP y al Conaculta, su in-



tervención en el caso de los daños ocasionados a las obras
murales de Roberto Montenegro, ubicadas en el Foro Lind-
bergh, de la Delegación Cuauhtémoc del Distrito Federal.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a dependencias
de los tres niveles de Gobierno, a fin de establecer mesas de
trabajo para realizar en la zona donde se estableció la plan-
ta recicladora bicentenario, proyectos ambientales viables
para clasificar, reciclar y/o procesar los residuos según co-
rresponda.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas y minuta

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la fracción IX del artículo 25 de la Ley
de Cooperación Internacional para el Desarrollo

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 14
y 69 de la Ley General de Educación, en materia de prácti-
ca del ajedrez como deporte y actividad extraescolar.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 33
de la Ley General de Educación, en materia de herramien-
tas tecnológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 103 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 94 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Competitividad, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un Capítulo Sexto a la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

De la Comisión de Competitividad, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto

que reforma el artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo 15-E de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley General de Derechos e Identidad de
los Pueblos Indígenas.

De la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la fracción III del artículo 4º de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el inciso d) del artícu-
lo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

De la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un segundo párrafo al artículo 17 de la
Ley Agraria.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la Minuta con proyecto de decreto que
reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Iniciativas

Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ga-
briel de Jesús Cárdenas Guízar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 55, 82, 91 y 95 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
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tado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal de los Dere-
chos del Contribuyente y los artículos 4o. y 5o. de la Ley
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente, a cargo del diputado Carlos Alberto García González,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley Federal de Procedimientos Agrarios, a
cargo del diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Clau-
dia Elizabeth Bojórquez Javier, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Diana
Karina Velázquez Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Bolsa Agropecuaria Mexicana, sus-
crita por los diputados José Ángel González Serna y Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Leonor Ro-
mero Sevilla, y suscrita por diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Adán Da-
vid Ruíz Gutiérrez y suscrita por diversos diputados del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del
Trabajo, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional y de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 108 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a car-
go del diputado David Pérez Tejada Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos, a cargo de la diputada Minerva Casti-
llo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 del Código Civil Federal, a car-
go de la diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, a cargo del diputado
Guillermo Sánchez Torres, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 67 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado José Alberto Ro-
dríguez Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
de Asistencia Social, a cargo de la diputada Rocío Esmeral-
da Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Aguas Naciona-
les, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Aguas Naciona-
les, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 



Que reforma la fracción I del artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Diana Karina Velázquez Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

Que reforma el artículo 69 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Luisa Ma-
ría Alcalde Luján, de la Agrupación Movimiento Regenera-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 132 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado José Alberto Ro-
dríguez Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, a cargo del diputado Luis Antonio
González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la dipu-

tada Cristina Ruíz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal de Seguridad
Privada, a cargo del diputado Enrique Aubry De Castro Pa-
lomino, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 268 y 275 de la Ley Federal de
Derechos, y 6o. de la Ley Minera, a cargo del diputado Jai-
me Bonilla Valdez, de la Agrupación Movimiento Regene-
ración Nacional. 

Que reforma el artículo 154 Bis de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

Que reforma los artículos Décimo Sexto y Décimo Octavo
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
lunes 10 de febrero de 2014, a cargo de la diputada Marga-
rita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado José Everardo Nava
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Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Juan Bueno
Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros, a cargo del dipu-
tado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Al-
berto Rodríguez Calderón, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo
del diputado Adán David Ruíz Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Eduardo Solís
Nogueira, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 17 Bis a la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Ma. Guadalupe Mondragón
González y Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 119, 120, 121 y 163 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la dipu-
tada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Rosa
Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Públi-
ca Federal, a cargo del diputado Carlos Fernando Angulo
Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Raúl
Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Fernando Angu-
lo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional y suscrita por diputados de diversos Grupos Parla-
mentarios. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Tania Margarita Morgan
Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que expide la Ley que Establece el Sistema de Incentivos
para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agro-
pecuarios, a cargo de la diputada María del Rosario de Fá-
tima Pariente Gavito, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General
en Materia de Delitos Electorales, a cargo del diputado Jai-
me Bonilla Valdez, de la Agrupación de Movimiento de Re-
generación Nacional. 

Que reforma el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión Especial de Programas Sociales. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley de Migración, a cargo
del diputado Jaime Chris López Alvarado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 2o. y 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Eufrosina Cruz Mendoza, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Rosario de Fátima Pariente Gavito, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 



Que reforma el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado William Renan Sosa Altamira, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Eduardo Solís Nogueira, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Juan Isidro Del Bosque Márquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la dipu-
tada Cristina Ruíz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el Artículo Octavo Transitorio de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Juana Bonilla Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de
la diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 271 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, a cargo del diputado Luis Armando Cór-
dova Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Silvano Blanco Deaquino, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pedro
Ignacio Domínguez Zepeda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
xana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley General de Control y Regulación de
Agroquímicos, a cargo del diputado Gerardo Xavier Her-
nández Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 223 y 224 de la Ley de la Propie-
dad Industrial, a cargo del diputado José Francisco Corona-
to Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma los artículos 19 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor y 101 de la Ley de Bioseguridad de Or-
ganismos Genéticamente Modificados, a cargo del diputado
Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo y suscrita por integrantes de la Comisión Espe-
cial de la Alimentación. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Adán
David Ruíz Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Francisco Coronato Rodríguez,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 34 del Código Penal Federal y
188 del Código Federal de Procedimientos Penales, a cargo
del diputado Luis Armando Córdova Díaz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 60 de la Ley de Puertos, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado José Everardo Nava Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría
Pública, a cargo del diputado Jaime Chris López Alvarado,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma los artículos 5o., 64 y 127 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Mario Alberto Dávila Del-
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gado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que expide la Ley de Agricultura Familiar, a cargo del dipu-
tado Pedro Porras Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo de la
diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículos 39 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo del diputado José Francisco Coronato Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Lucila Garfias
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 8o., 25 y 29 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Eduardo Solís Nogueira,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana, a cargo del diputado Fernando Alejan-
dro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 27 y 28 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo de la diputada Merilyn Gómez Po-
zos, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Cristi-
na Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Proposiciones de urgente u obvia resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que considere la inclusión de todo el territorio del esta-
do de Baja California y el municipio de Othón P. Blanco,
del estado de Quintana Roo, en la política de precios ho-
mologados y escalonados de las gasolinas para la zona
fronteriza norte, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Ins-
titucional y Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INE, a dise-
ñar y difundir a través de los medios de comunicación, una
campaña para explicar que los beneficios de los programas
sociales gubernamentales son un derecho de los mexicanos
que no se entregan a cambio de votos, a fin de garantizar la
equidad en los procesos electorales, a cargo del diputado
Luis Alberto Villarreal García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la titular de
la Secretaría de Salud, para que lleve a cabo estudios, ca-
pacitación de médicos e implemente medidas preventivas
en materia de osteoporosis, a cargo del diputado Jaime
Chris López Alvarado, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SAGARPA, para que lleve a cabo una campaña de promo-
ción y difusión de los beneficios y aprovechamientos del
denominado árbol de moringa, a cargo de la diputada Pa-
tricia Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des de los diferentes niveles de Gobierno en materia de tra-
bajo, a fin de garantizar la inclusión de las mujeres a la vi-
da laboral con igualdad de oportunidades, suscrito por
diputadas del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Morelos, para que autorice el refinanciamiento
de la deuda pública del municipio de Cuernavaca, Morelos,
a cargo del diputado José Francisco Coronato Rodríguez,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 



Con punto de acuerdo relativo al rescate de la Merced, Dis-
trito Federal, a cargo del diputado Francisco Alfonso Du-
razo Montaño, de la Agrupación de Movimiento de Rege-
neración Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFT, a fin de
revisar la política para la devolución de frecuencias de ra-
dio AM, en razón de la falta de cobertura y continuidad del
servicio que afectará a la población, suscrito por los dipu-
tados Adolfo Bonilla Gómez y Federico José González Lu-
na Bueno, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de Méxi-
co, respectivamente.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa la lectura, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, ma-
yoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves cinco de marzo de dos
mil quince, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos noventa y dos diputadas y diputados, a las once ho-
ras con veinticuatro minutos del jueves cinco de marzo de
dos mil quince, el Presidente declara abierta la sesión.

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas
legislativos el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara, de Movimiento Regeneración Nacional. El Presi-
dente hace aclaraciones.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria. 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas legislativos el diputado Roberto López Suá-
rez, del Partido de la Revolución Democrática; y Zuleyma
Huidobro González, de Movimiento Ciudadano. El Presi-
dente hace aclaraciones.

Acto seguido, en votación económica se dispensa la lectu-
ra del acta de la sesión anterior, no habiendo oradores re-
gistrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados: 

• Salvador Romero Valencia, del Partido Revolucionario
Institucional; con la que solicita que se retire de los re-
gistros de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos cuarenta y cinco de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y ciento cuarenta y seis del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada el diecinueve
de noviembre de dos mil catorce.

• Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista
de México, con la que solicita que se retire de los regis-
tros de la Comisión de Deporte, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo treinta y cinco
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, presen-
tada el veinticuatro de febrero de dos mil quince.

• Pedro Porras Pérez, y Mario Rafael Méndez Martínez,
ambos del Partido de la Revolución Democrática, por la
que solicitan que se retiren de los registros de las Comi-
siones Unidas de Agricultura y Sistemas de Riego, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo cuarenta y uno de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, y adiciona un artículo sesenta y nueve Bis a la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada el
quince de diciembre de dos mil catorce.
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Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios. 

b) De la Secretaría de Gobernación:

• Por la que remite oficio del General Salvador Cien-
fuegos Zepeda, Secretario de la Defensa Nacional, me-
diante el cual expresa su agradecimiento por el recono-
cimiento realizado con motivo de la creación del
Ejército Mexicano. De enterado, comuníquese.

• Con la que remite dos contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, corres-
pondiente al Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio:

— Relativo al estado que guarda el Proyecto Turísti-
co Integral Sistema Verde del Río Atoyac/Museo In-
ternacional del Barroco, en el estado de Puebla. Se
remite al promovente, para su conocimiento.

— Por la que se solicita al Ejecutivo Federal, genere
un reporte del avance de los compromisos presiden-
ciales en las entidades del sur y sureste del país. Se
remite al Promovente, para su conocimiento.

c) De la Unidad Estatal de Protección Civil del estado de
Querétaro, con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la ac-
tualización de los atlas de riesgos estatales. Se remite a la
Comisión de Protección Civil, para su conocimiento.

d) De la Consejería Jurídica del estado de Oaxaca, con la
que remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados. 

• Para armonizar su legislación civil en materia de
adopción plena. Se remite a la Comisión de Derechos de
la Niñez, para su conocimiento.

• Para que garanticen el acceso a los programas alterna-
tivos de movilidad a fin de disminuir las afectaciones de
contaminación ambiental y de la salud humana. Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para su conocimiento.

• Relativo a concientizar a la población sobre la necesi-
dad de estar preparados ante el peligro de sufrir la pre-
sencia de algún desastre, ya sea de índole ambiental, de
salud o social. Se remite a la Comisión de Protección
Civil, para su conocimiento.

• Para que actualicen sus atlas de riesgos. Se remite a la
Comisión de Protección Civil, para su conocimiento

e) De la Secretaría de Gobierno del estado de Morelos, con
la que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados:

• Para garantizar el derecho a la protección integral de la
vida y el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes.
Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento.

• Para implementar campañas de información y con-
cientización relativas a la importancia de mantener el
respeto a las personas de la tercera edad. Se remite a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su
conocimiento.

f) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite información relativa a la evolución de las fi-
nanzas públicas, requerimientos financieros del sector pú-
blico y su saldo histórico, los montos de endeudamiento in-
terno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del
erario federal, el costo total de las emisiones de deuda in-
terna y externa, correspondientes al mes de enero de dos
mil quince, la recaudación federal participable que sirvió
de base para el cálculo del pago de las participaciones a las
entidades federativas, así como el pago de las mismas, des-
agregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondiente
con el mes de enero de dos mil catorce, la evolución de la
recaudación para el mes de enero de dos mil quince. Se re-
mite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento.

g) De la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la
que remite Informe Especial sobre los Centros de Trata-
miento Interno para Adolescentes que infringen las leyes
penales que dependen de los Gobiernos Estatales y del Dis-
trito Federal en la República Mexicana. Se remite a la Co-
misión de Derechos Humanos, para su conocimiento.

h) Oficios de la Cámara de Senadores:

• Con el que devuelve el expediente que contiene minu-
ta con proyecto de decreto que reforma la fracción déci-
ma primera del artículo segundo de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, para los efectos de la fracción
D del artículo setenta y dos de la Constitución Política



de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Deporte, para dictamen.

• Con el que devuelve el expediente que contiene minu-
ta con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, para los efectos de la fracción D del
artículo setenta y dos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Deporte, para dictamen.

• Con el que devuelve el expediente que contiene minu-
ta con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, para los efectos de la fracción D del artícu-
lo setenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Ju-
ventud, para dictamen.

i) De la diputada Alejandra López Noriega, del Partido Ac-
ción Nacional, por la que informa la reincorporación a sus
actividades legislativas. De enterado. Comuníquese.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del Salón de Sesiones los ciudadanos Javier Gu-
tiérrez Reyes; José Higuera Fuentes; Karina Kelly Sán-
chez; Elizabeth Flores Vázquez; Silvana Ortíz Ortega; y
Shantall Zepeda Escobar diputadas y diputados electos. El
Presidente designa una comisión que los acompaña en su
ingreso al Salón, acto seguido rinden protesta de Ley y en-
tran en funciones.

En su oportunidad y desde curul realiza comentarios sobre
diversos temas legislativos el diputado Manuel Rafael
Huerta Ladrón de Guevara, de Movimiento Regeneración
Nacional. El presidente hace aclaraciones.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones: 

a) Unidas de Agua Potable y Saneamiento, y de Recursos
Hidráulicos, por el que se expide la Ley General de Aguas.

b) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los diputa-
dos: Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional; Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Re-
generación Nacional; Antonio Astiazarán Gutiérrez, del
Partido Revolucionario Institucional; Marcos Rosendo
Medina Filigrana, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Regeneración Nacional; María del Socorro Ceseñas Chapa,
Arturo Cruz Ramírez, Roberto Cabrera Solís, del Partido
de la Revolución Democrática; Luisa María Alcalde Luján,
de Movimiento Regeneración Nacional; y José Alberto Ro-
dríguez Calderón, del Partido Revolucionario Institucional.
El Presidente hace aclaraciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, por el que se expide la Ley Ge-
neral para la Atención y Protección a Personas con la Con-
dición del Espectro Autista. Se concede el uso de la palabra
para fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión a
la diputada Adriana Hernández Iñiguez.

A las doce horas con veinticinco minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de cuatrocientos diputadas
y diputados.

Para fijar postura de la agrupación y de sus respectivos gru-
pos parlamentarios, intervienen las diputadas y los diputa-
dos: Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Regeneración Nacional; José Angelino Caamal Mena, de
Nueva Alianza; Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido
del Trabajo; Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movi-
miento Ciudadano; Bárbara Gabriela Romo Fonseca, del
Partido Verde Ecologista de México; Josefina Salinas Pé-
rez, del Partido de la Revolución Democrática; Ramón An-
tonio Sampayo Ortiz, del Partido Acción Nacional; y Pa-
loma Villaseñor Vargas, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general y en lo
particular e intervienen en pro los diputados: Aída Fabiola
Valencia Ramírez, de Movimiento Ciudadano; y Jesús An-
tonio Mora González, del Partido de la Revolución Demo-
crática. Si más oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos ochenta y cuatro votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General para la Atención
y Protección a Personas con la Condición del Espectro Au-
tista. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.
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Se reciben solicitudes de licencia para separarse de sus ac-
tividades legislativas los diputados: Manuel Añorve Baños,
del Partido Revolucionario Institucional; Karina Labastida
Sotelo, y Juan Carlos Uribe Padilla, ambos del Partido Ac-
ción Nacional; Gisela Raquel Mota Ocampo, del Partido de
la Revolución Democrática; Ernesto Núñez Aguilar, del
Partido Verde Ecologista de México; Araceli Torres Flores,
del Partido del Trabajo; Ángel Cedillo Hernández, y Víctor
Manuel Manríquez González, ambos del Partido de la Re-
volución Democrática; Socorro de la Luz Quintana León,
Adriana Hernández Iñiguez, ambas del Partido Revolucio-
nario Institucional; Javier Salinas Narváez, Armando Con-
treras Ceballos, Carla Guadalupe Reyes Montiel, todos del
Partido de la Revolución Democrática; y Martha Berenice
Álvarez Tovar, del Partido Acción Nacional. En votación
económica se aprueban. Comuníquense.

En el capítulo de Agenda Política realizan comentarios re-
lativos al ocho de marzo, Día Internacional de la Mujer, las
diputadas: Loretta Ortíz Ahlf, de Movimiento Regenera-
ción Nacional; Dora María Guadalupe Talamante Lemas,
de Nueva Alianza; Magdalena del Socorro Núñez Monre-
al, del Partido del Trabajo; Nelly del Carmen Vargas Pérez,
de Movimiento Ciudadano; 

Presidencia de la diputada
Aleida Alavez Ruiz

Ruth Zavaleta Salgado, del Partido Verde Ecologista de
México; Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la
Revolución Democrática;

Presidencia de la diputada
Beatriz Zavala Peniche

Flor de María Pedraza Aguilera, del Partido Acción Nacio-
nal; y Cristina Ruiz Sandoval, del Partido Revolucionario
Institucional. La Presidenta dirige un mensaje a la Asam-
blea.

Presidencia del diputado
Tomás Torres Mercado

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica relativo al Desempeño de los Integrantes de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la Sexagésima Se-
gunda Legislatura. De enterado. Comuníquese. 

Se recibe solicitud de licencia de la diputada Cecilia Gon-
zález Gómez, del Partido Revolucionario Institucional, pa-

ra separarse de sus actividades legislativas como diputada
federal. En votación económica se aprueba. Comuníquese.

Se recibe comunicación de la Junta de Coordinación Polí-
tica, en relación con cambios de Juntas Directivas e inte-
grantes de diversas comisiones ordinarias y de investiga-
ción. En votación económica se aprueba. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
del Trabajo, que reforma el artículo ciento treinta y cin-
co de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Defensoría Pública. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos tercero, cuarto,
y doscientos nueve de la Ley Federal del Derecho de
Autor. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, para dictamen.

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, que expide la Ley General de Atención,
Desarrollo Integral e Inclusión de las Juventudes. Se
turna a la Comisión de Juventud, para dictamen y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alian-
za, que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud y del Código Penal Fe-
deral. Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia,
para dictamen.

• Rubén Benjamín Félix Hays y suscrita por diputados
integrantes de Nueva Alianza, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Firma Electrónica



Avanzada. Turno: Comisiones Unidas de Transparencia
y Anticorrupción, y de Economía, para dictamen.

• Lucila Garfias Gutiérrez, de Nueva Alianza, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para opi-
nión.

• Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza, que refor-
ma el artículo séptimo de la Ley General de Educación.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

• Lucila Garfias Gutiérrez, de Nueva Alianza, que refor-
ma los artículos cuarto y quinto de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Leobardo Alcalá Padilla, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al titular de la Secre-
taría de Energía, para que se establezcan acciones para
verificar, revisar, boletinar, sancionar y en su caso, clau-
surar a las gaseras que no cumplan con las normas
NOM-002-SESH-2009, NOM-007-SESH-2010 y
NOM-015-SESH-dos mil trece. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.

• Jorge Rosiñol Abreu, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a través de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, rea-
lice las acciones necesarias para detener el daño al me-
dio ambiente derivado de las actividades de la empresa
Palma Tica de México, SA de CV en el estado de Cam-
peche. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Amalia Dolores García Medina, del Partido de la Re-
volución Democrática y suscrita por diputados integran-
tes de la Comisión de Asuntos Migratorios, relativo a la
conformación de un comité y la elaboración de una
agenda de trabajo para implementar políticas públicas
para las mujeres en las migraciones. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Ricardo Astudillo Suárez, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, por el que exhorta a las autoridades de los
tres niveles de gobierno, a fin de que impulsen median-
te acciones contundentes el uso de energías renovables.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Lucila Garfias Gutiérrez, de Nueva Alianza, por el que
se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, para que en la Presupuestación Base Cero, para el
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, incluya en los aspectos
metodológicos, las consideraciones y prioridades que
esta soberanía da a conocer. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Raquel Jiménez Cerrillo, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a tra-
vés de la Secretaría de Salud y de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se imple-
mente una campaña informativa, de orientación y capa-
citación de la población, acerca de los riesgos del uso de
la pastilla de emergencia como método anticonceptivo
regular. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Roberto Cabrera Solís, José Antonio León Mendívil y
Víctor Reymundo Nájera Medina, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a los titula-
res de la Procuraduría General de la República, de Co-
misión Nacional de Derechos Humanos y de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para que se
atiendan y retomen las investigaciones sobre los casos
de desaparición forzada durante la llamada “guerra su-
cia”. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, pa-
ra dictamen.

• Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al gobernador del esta-
do de Chihuahua, a fin de resolver la problemática deri-
vada de la contaminación, intoxicación y envenena-
miento por plomo en la sangre, que afecta a los
habitantes de las zonas aledañas a la antigua Fundidora
de Ávalos, en la ciudad de Chihuahua. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Yesenia Nolasco Ramírez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que se
apoye la recuperación y permanencia de artesanos me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.
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• Raquel Jiménez Cerrillo, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a tra-
vés de la Secretaría de Salud y la Comisión Federal pa-
ra la Protección contra Riesgos Sanitarios, realice las
acciones necesarias para atender, prevenir y sancionar la
venta clandestina por Internet, de medicamentos que se
usan con fines abortivos. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a los titulares
de los Estados y del Distrito Federal, para que hagan del
conocimiento público el número de centros de asisten-
cia social públicos y privados con que cuenta cada enti-
dad. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María de Lourdes Medina Valdés, Juan Bueno Torio y
Juan Pablo Adame Alemán, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo al establecimiento de una política de pre-
cios homologados y escalonados de las gasolinas y dié-
sel para la zona fronteriza del sur del país. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

• Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al go-
bernador del estado de Oaxaca, a fin de evitar las viola-
ciones a los derechos humanos de las mujeres privadas
de su libertad en el penal femenil de Tanivet, Tlacolula,
Oaxaca. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.

• Joaquina Navarrete Contreras, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a los titulares
de los tres órdenes de gobierno, a fin de elaborar los
protocolos para la protección de los árboles. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.

• Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a fin de realizar mesas de nego-
ciación para garantizar el pago de las pensiones, así co-
mo la liquidación e indemnización que corresponda a
los jubilados y ex trabajadores de la Sociedad Coopera-
tiva Talleres Gráficos de la Nación. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-

tes diez de marzo de dos mil quince, a las once horas, y le-
vanta la sesión a las catorce horas con treinta y siete minu-
tos.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bada. 

Continúe la Secretaría con comunicaciones oficiales.

COMUNICACIONES OFICIALES

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, mismos que fueron publicados en la Gaceta Par-
lamentaria, de las siguientes comisiones:

Cultura y Cinematografía

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al director gene-
ral del Instituto Nacional de Antropología e Historia a
supervisar la rehabilitación y reestructuración de la ala-
meda “Trinidad García de la Cadena” en la ciudad de
Zacatecas.



Medio Ambiente y Recursos Naturales

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que realice modificaciones al Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente en materia de ordenamiento ecológico.

Trabajo y Previsión Social

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social a promover la cultura labo-
ral.

Transportes

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, para que en conjunto
con las autoridades de Tabasco implementen medidas
para evitar, prever y reparar los daños generados a los
vehículos que transitan por vialidades en malas condi-
ciones en la entidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2015.— Diputado
Tomás Torres Mercado (rúbrica), vicepresidente en funciones de Presi-
dente.»

«Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía,
sobre la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al director general del Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia a supervisar la rehabilitación y reestructu-
ración de la alameda Trinidad García de la Cadena, en
Zacatecas

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, de esta Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 39, nu-
merales 1 y 2, fracción XII; y 45, numeral 6, incisos e), D
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral
1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1,
fracción 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de este Pleno el presente dictamen al
tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 12 de febrero de 2015, la diputada
María del Socorro Núñez Monreal del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo, presentó ante el Pleno de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de
esta LXII Legislatura, la proposición con punto de acuer-
do, por la que se exhorta al Director General del INAH a
supervisar la rehabilitación y reestructuración de la Alame-
da “Trinidad García de la Cadena” en la ciudad de Zacate-
cas. 

Segundo. Con la fecha antes señalada, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, mediante oficio número
D.G.P.L. 62-II-4-2144, turnó a la Comisión de Cultura y
Cinematografía la proposición de mérito, para su respecti-
vo dictamen. 

Tercero. Mediante oficio número CCC/LXII/3990, de fe-
cha 16 de febrero, la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía, envió copia de la proposición con punto de acuerdo tur-
nada, a los diputados integrantes de la Comisión, con el fin
de que emitieran sus observaciones y comentarios a la mis-
ma. 

Cuarto. Con fecha 18 de febrero, el Ingeniero Rafael Sán-
chez Preza, Director General de la Junta y Coordinador
General del Proyecto de Regeneración de la Alameda “Tri-
nidad García de la Cadena” remitió senda oficio al dipu-
tado Hugo Jarquín, presidente de la Comisión Especial de
Ciudades Patrimonio de la Humanidad de esta Honorable
Cámara de Diputados en la LXII Legislatura, remitiendo
copia del mismo a la diputada Margarita Saldaña Hernán-
dez, Presidenta de la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía. 

Quinto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artícu-
lo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los inte-
grantes de la Comisión, se reunieron el 26 de febrero de
dos mil quince, para dictaminar la proposición señalada
con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, al tenor de los si-
guientes:

Considerandos 

Primero. Que esta Comisión es competente para conocer y
resolver respecto de la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al director general del INAH a super-
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visar la rehabilitación y reestructuración de la Alameda
“Trinidad García de la Cadena” en la ciudad de Zacatecas. 

Segundo. Que cuando en el rubro con el que etiqueta cada
una de las dos páginas de su Proposición, por la que se ex-
horta al Director General del INAH a supervisar la rehabi-
litación y reestructuración de la Alameda “Trinidad García
de la Cadena” en la ciudad de Zacatecas, la información
motivo de la presente proposición con punto de acuerdo,
canalizar una preocupación manifiesta de un número de
ciudadanas y ciudadanos por mantener la integridad del pa-
trimonio cultural de los mexicanos, como lo son Rebeca
Toledo Cisneros, Mónica Eunice Ruiz Rodríguez, Moisés
Jiménez Cortés, María Edith Ortega González, Salvador
Pintor Rodríguez, Luis Días Leaños y Martín Letechipía,
entre otros. 

Tercero. Como antecedentes, la promovente del Punto de
Acuerdo menciona que el pasado 20 de marzo de 2014, la
Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zo-
nas Típicas del Estado de Zacatecas, recibió la petición de
diversos ciudadanos preocupados por la protección del pa-
trimonio cultural de Zacatecas, sustentada en la Ley de
Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Es-
tado de Zacatecas, en la Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, y la Conven-
ción sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural
y Natural, suscrito por México en 1984, de observancia
obligatoria en nuestro país, de conformidad con el artículo
133 de la Constitución de la República. 

Menciona además que las obras de rehabilitación y restau-
ración de la alameda Trinidad García de la Cadena, en cur-
so, son realizadas por la Secretaría de Infraestructura del
Estado de Zacateca s y que como se puede apreciar con las
fotografías que se adjuntan a la presente proposición, la
alameda Trinidad García de la Cadena ha sido intervenida
y modificada en su arquitectura, pórticos, herrería, balaus-
trada, kiosco, bancas, fuentes, macetones, calles, piso,
arriates, flora, y en sus principales elementos ornamenta-
les, afectando a este monumento natural histórico que la
Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural
del Estado de Zacatecas, en su artículo 26, lo considera co-
mo zona típica, contrariando la Convención de Venecia de
1964, en la que se suscribió la Carta Internacional sobre la
Conservación y la Restauración de Monumentos y Sitios, y
la Convención de Florencia relativa específicamente al te-
ma de jardines históricos. 

Afirma la promovente que para los zacateca nos y los me-
xicanos en general, es de suma importancia que toda obra
que forma parte de nuestro patrimonio cultural, se rehabi-
lite y restaure observando la normatividad aplicable, ob-
servando los lineamientos del Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia y del Consejo Internacional de
Monumentos y Sitios (Icomos, por las siglas en inglés), y
no atendiendo las ocurrencias de autoridades y vecinos co-
mo al parecer (sic) se han llevado a efecto los trabajos re-
lativos a la alameda Trinidad García de la Cadena que se
hacen del conocimiento del pleno a través de esta proposi-
ción. 

Que todos los ornamentos del foro corresponden al estilo
art decó, que estaba en boga durante su período de cons-
trucción, lo que convirtió a ese parque en un hito a nivel
nacional y mundial, en donde se declaran por un lado los
ideales modernos y el culto a la tecnología y por otro los
valores nacionalistas. 

Cuarto. Que en la Conferencia Mundial de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia
y la Cultura (UNESCO) sobre el Patrimonio Cultural cele-
brada en México en 1982, definió que “El Patrimonio Cul-
tural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, ar-
quitectos, músicos, escritores y sabios, así como las
creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y el con-
junto de valores que dan sentido a la vida, es decir, las
obras materiales y no materiales que expresan la creativi-
dad de ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lu-
gares y monumentos históricos, la literatura, las obras de
arte y los archivos y bibliotecas”. 

Sin embargo, en México desde 1914 el Estado a través de
un marco jurídico regula el Patrimonio Cultural, a través de
normas para la conservación de monumentos arqueológi-
cos, históricos, artísticos y a partir de 1986 también los pa-
leontológicos.1

El 6 de mayo de 1972 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos, que entró en vigor a
los 30 días de dicha publicación. Con objeto de garantizar
el material arqueológico, histórico y artístico. Protege bie-
nes muebles como inmuebles. El patrimonio tangible y
prevé protección a monumentos en lo individual o bajo el
concepto de zonas. Obligaciones y derechos para propieta-
rios y poseedores de bienes. Se conserva la modalidad de
propiedad privada para los bienes históricos y artísticos, así



como la obligación de llevar registro nacional de los bie-
nes, siendo la Federación la competente para aplicar la
Ley. 

Los diversos monumentos, edificios y bienes culturales,
son motivo de preocupación en su conservación, difusión e
investigación, por lo que desde hace varios siglos son ob-
jeto de regulación normativa y de incorporación en la polí-
tica cultural. 

Actualmente, por ley, la responsabilidad primordial en la
preservación del Patrimonio Cultural en el país, correspon-
de al Instituto Nacional de Antropología e Historia (IN-
AH), en lo referente a custodia del patrimonio paleontoló-
gico, arqueológico e histórico de los períodos
prehispánico, virreinal y siglo XIX y al Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura (INBA) en lo relativo al patri-
monio artístico del siglo XX. Éste último, creado en di-
ciembre de 1946 con objeto de preservar, fomentar y di-
fundir el patrimonio artístico de México. 

Respecto al INAH, la necesidad de preservar, fomentar y
difundir el patrimonio histórico de la nación, originó su
creación el 3 de febrero de 1939 por Lázaro Cárdenas. Su
función primordial fue la vigilancia, conservación y res-
tauración de monumentos históricos y artísticos del país y
de objetos que se encuentren en ellos. 

Se creó el Departamento de Monumentos Coloniales que
se dividió en dos partes: la Dirección de Monumentos Pre-
hispánicos y la Dirección de Monumentos Coloniales. 

Hacia 1973, el Departamento de Monumentos Coloniales y
de la República, se incorporó a la recién creada Dirección
de Monumentos Históricos y años después desaparece.2

Quinto. Que la Ley de Protección y Conservación del Pa-
trimonio Cultural del Estado de Zacatecas del 15 de di-
ciembre de 2013,3establece en su Artículo 26 lo siguiente: 

“Artículo 26 

Son Zonas Típicas las actuales zonas urbanas de las ciu-
dades de Sombrerete, Pinos, Jerez, Nochistlán y Villa-
nueva. En la ciudad de Guadalupe es zona típica la
constituida por la plaza principal y las calles Indepen-
dencia, Constitución, Madero, Luis Moya y los callejo-
nes sin nombre entre la plaza y el arroyo. 

En la ciudad de Zacatecas, es zona típica la constituida
por las siguientes calles y plazas: 

De Jesús, Plazuela de García, en todo su perímetro; ca-
lles que desembocan en ésta, a saber: Calle de López
Velarde, Calle de Santa Vera cruz, Calle del Progreso y
Calle de San Diego; Calle de Abasolo y los Callejones
transversales de El Morante y Callejón Ancho; Callejón
de San Francisco y Calle de Matamoros, desde la esqui-
na formada con aquél, hasta la Fuente de los Conquista-
dores; Avenida Juan de Tolosa en toda su longitud y los
Callejones que desembocan en ella, que son: Vecindad
de Gómez, Callejón del Moral, Callejón del Indio Tris-
te y Callejón Cuatro de Julio; Avenida Hidalgo en todo
su desarrollo, y las calles y callejones transversales si-
guientes: Callejón de Luis Moya, Callejón de las Cam-
panas, Callejón de Osuna, Jardín Hidalgo en todo su pe-
rímetro, Callejón de Veyna, Calle de González Ortega
(costado norte del Mercado Principal), Callejón de San-
tero, costado Sur del Mercado Principal; Calle de la Pal-
ma, Calle de la Caja, Calle de Rosales, Calle Allende,
Callejón de la Bordadora y Callejón de Cuevas; Aveni-
da Juárez en toda su longitud; Jardín Morelos en todo su
perímetro, Callejón del Espejo, Avenida Torreón en to-
da su longitud; Alameda “Trinidad García de la Cadena”
en todo su perímetro; Plaza de Santo Domingo en todo
su perímetro y las calles y callejones transversales si-
guientes: 

Calle del Estudiante, Callejón del Lazo, Callejón de
Cornejo, Calle del Ideal, Calle de San Agustín, Calle
Mártires de Chicago, Callejón de Lancáster, Calle de la
Moneda, Calle del Hospital, Calle Genaro Codina en
toda su longitud y Callejón de García Rojas. Calle Félix
U. Gómez, Plazuela de Yanguas, en todo su perímetro;
Calle de Yanguas,  a. del Cobre, Calle de Aurelio Elías,
Plazuela del Estudiante, Crucero del Estudiante y Calle
de Velasco. 

Jardín Juárez en todo su perímetro, Calle Miguel Auza,
Plaza de Miguel Auza en todo su perímetro y Calle del
Dr. Ignacio Hierro. 

Calle González Ortega (antigua de Tacuba), en toda su
longitud y la Calle transversal de Reforma (antigua ca-
lle Nueva); Plaza de González Ortega en todo su perí-
metro; Calle de Guerrero en toda su longitud y los Ca-
llejones transversales de Tenorio; de la Aurora y Correa;
Calle Víctor Rosales en toda su longitud; Callejones
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transversales siguientes; Callejón de Venustiano Carran-
za, Callejón de Tampico, Callejón de Guadalupe Victo-
ria o de Santa Rosa y Callejón de Santa Lucía, Callejón
del Barro, Crucero del Arbotante, Callejón de la Peña;
Jardín de las Delicias, Crucero de Venustiano Carranza,
Crucero de Tampico y Plazuela del Tepozán. 

Calle de Justo Sierra, Rinconada de San Juan de Dios,
Crucero de Justo Sierra, Calle de García de la Cadena,
Crucero de García de la Cadena, Calle de Zamora, Pla-
zuela de Zamora en todo su perímetro, Calle de Juven-
tino Rosas, Callejón de Quijano; Calle 

Insurgentes (antigua Manjarrez) hasta el punto denomi-
nado La Perla. 

Calle Aldama en toda su longitud, Plaza de la Loza en
todo su perímetro, Callejón del Tráfico, Plaza Indepen-
dencia en todo su perímetro, Calle de la Exclaustración
y Calle Libertad. 

Avenida Morelos en toda su longitud, y los Callejones
transversales de: El Rayo, Chinchavel o del Enano, Del
Portillo, De los Perros, De las Carretas y de Ruiz, Ca-
llejón de San Benito. Avenida Rayón en toda su longi-
tud y los Callejones transversales de: El Trabajo, Cruce-
ro del Moral, Callejón del Resbalón, Del Turquito,
Palomares o de San Marcos, Del Chino, Del Moro, Del
Triunfo y Plaza de las Carretas en todo su perímetro. 

Calle de Juárez (antigua del Ángel), hasta la esquina de
la Calle Primero de Mayo; Calle Primero de Mayo con
toda su longitud, Calle Venustiano Carranza, incluyendo
la antigua Calle de San José Viejo, hasta dar acceso al
nuevo Fraccionamiento de la Bufa”. 

Sexto. Que la dictaminadora coincide con los propósitos de
la autora de la proposición que se analiza, ya que la garan-
tía de preservación del Patrimonio Cultural es determinan-
te para que permanezca en el tiempo y continúe alimentan-
do a generaciones posteriores, a fin de que conozcan y
palpen antecedentes históricos que nos distinguen como
nación, su realidad presente, que contribuyan a su reafir-
mación cultural futura, a través de un proceso armónico de
asimilación y ubicación en el desarrollo, sin perder identi-
dad. Es por ello, que el Estado mexicano ha implementado
diversas formas legislativas y administrativas para prote-
gerlo. 

Asimismo, el redimensionamiento bajo el concepto de Pa-
trimonio Cultural por la UNESCO, no limita ese dimensio-
namiento como símbolo de identidad, en el reconocimien-
to de una porción representativa de la cultura de nuestra
nación y objeto de preservación como parte de ella, lejos
de eso, contribuye a entender el desenvolvimiento históri-
co de sus generaciones y es una forma de preservar el pa-
sado cultural, permitiendo su ubicación en el presente y
preservación de identidad futura. 

La gran riqueza del patrimonio arquitectónico, histórico y
artístico de la nación, son también ejemplo de pluralidad
cultural de este país, pero sobre todo de nuestra gran ri-
queza cultural. 

Ahora bien, aun cuando se coincide con el espíritu de la
promovente, al tiempo que esta dictaminadora considera
loable su preocupación, es preciso señalar que, de diversa
información recabada por esta Comisión, respecto del pro-
yecto que actualmente se realiza en la Alameda “Trinidad
García de la Cadena”, se informa que los trabajos consis-
ten en la Regeneración del espacio y que en su momento
fueron socializados previo a su comienzo con vecinos in-
mediatos, colegios de profesionistas y asociaciones cuyo
objetivo son el cuidado y preservación del patrimonio. 

Asimismo, en oficio número DG-014/2015 referido en el
numeral cuarto del apartado de antecedentes del presente
dictamen, se afirma por parte de la autoridad que el presu-
puesto para llevar a cabo éstos trabajos fueron autorizados
por la LXI Legislatura del Estado de Zacatecas; mediante
oficios DJ/195/2014 Y DJ/196/2014 ambos de fecha 30 de
octubre del año 2014, emitidos por la honorable Junta de
Monumentos y que de ello, se informó tanto al Presidente
de la Comisión de Agua y Saneamiento así como al presi-
dente de la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Ur-
bano de la LXI Legislatura del estado, por ser propios de
su interés el comienzo de las obras de Regeneración así co-
mo la remisión de las autorizaciones y vistos buenos de las
entidades normativas que tienen que ver para la interven-
ción del espacio. 

También, es preciso señalar que la autoridad remitente, re-
mite una sucinta descripción del proceso que se siguió pa-
ra llevar a cabo la Regeneración de la Alameda “Trinidad
García de la Cadena”, consistente en lo siguiente: 

1. Durante los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiem-
bre del año 2014, se realizaron reuniones con vecinos



inmediatos, asociaciones, medios de comunicación, or-
ganismos empresariales, redes sociales, colegios de pro-
fesionistas, entre otros con el objetivo y propósito de co-
legiar, conciliar y tomar en cuenta las opiniones de
estos, contrastándolas con las necesidades que el propio
espacio requiere, a más de hacer del conocimiento el ob-
jetivo y alcance del proyecto. 

2. El proyecto de regeneración, revitalización y reorde-
namiento vial y urbano, sí como el corredor intercultu-
ral, fue mediante licitación Pública Estatal, convocada
por parte de la Secretaría de Infraestructura y la Secre-
taría de la Función Pública del Gobierno del Estado de
Zacatecas, siendo la empresa Cathedral, SA de CV, la
ganadora, en tal virtud en fecha 20 de octubre del 2014,
y contando con las autorizaciones de las Instancias Nor-
mativas competentes dio inicio la regeneración de la
Alameda. 

3. El proyecto en comento fue aprobado mediante: 

- Resolución otorgada por el Pleno de la Junta de
Protección y Conservación de Monumentos Zonas
Típicas del Estado de Zacatecas, mediante oficio
SPPB-0628/2014 de fecha 15 de octubre del 2014,
dirigido al ingeniero Mario Rodríguez Márquez, Se-
cretario de Infraestructura de Gobierno del Estado. 

- Oficio CINAHZ-JURl072/2014 de fecha 15 de oc-
tubre del año 2014, emitida por el Centro INAH Za-
catecas y dirigido al Ing. Mario Rodríguez Márquez,
Secretario de Infraestructura. 

- Determinación de recomendación aprobatoria emi-
tida por el Consejo Internacional de Monumentos y
Sitios, Organismo “A” de UNESCO Icomos Mexi-
cano, y dirigido al ciudadano ingeniero Rafael Sán-
chez Preza, Director General de la Junta de Monu-
mentos, de fecha 29 de septiembre del 2014. 

- Oficio 00-01008/2014 de fecha 26 de septiembre
de 2014, emitido por la Comisión Federal de Elec-
tricidad Zona Zacatecas, referente al visto bueno so-
bre la propuesta y materia eléctrica, y dirigido al
Arq. Luis Mario Báez Vázquez, Subsecretario de
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Infraestructu-
ra de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

- Oficio 5002/2014de fecha 25 de septiembre de
2014 emitido por la Secretaría de agua y Medio Am-

biente del Gobierno del Estado de Zacatecas y diri-
gido al Ing. Mario Rodríguez Márquez, Secretario
de Infraestructura, mediante el cual se autoriza la
manifestación de Impacto Ambiental del proyecto. 

- Oficio DG/527/2014 de fecha 15 de octubre del
2014, emitido por la Junta Intermunicipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Zacatecas, dirigido al
Ing. Mario Rodríguez Márquez, Secretario de In-
fraestructura, otorgando el Visto Bueno en materia
Hidráulica de Agua Potable y alcantarillado sanita-
rio. 

- Licencia de Construcción emitida en fecha 07 de
octubre del 2014, por la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos del Municipio. 

Complementariamente a las autorizaciones y vistos buenos
descritos, para mayor claridad y descripción del proyecto
de Regeneración de la Alameda “Trinidad García de la Ca-
dena” la autoridad responsable de la obra, editó material
gráfico y digital consistente en diez trípticos y cinco reco-
rridos virtuales que se adjuntan en medio impreso y mag-
nético respectivamente y que remite a esta Dictaminadora
en donde constan todos y cada uno de los aspectos men-
cionados anteriormente. 

Asimismo y de una exhaustiva revisión a los portales elec-
trónicos en materia de transparencia, esta Dictaminadora
afirma que todas las actuaciones y procedimientos relati-
vos al Proyecto de Regeneración de la Alameda “Trinidad
García de la Cadena”, y en apego estricto a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta-
do de Zacatecas, han sido publicado en el Portal del mismo
nombre, lo referente al proyecto y su ejecución, el cual se
puede consultar mediante la siguiente liga: 

http://transparencia.zacatecas.gob.mxl?s=&dependen-
cia=22&fraccion=41&datefrom=&dateto=&vigente=1

Ahora bien, aun cuando se afirma por parte de la promo-
vente en su tercer párrafo de Considerandos del Punto de
Acuerdo objeto del presente Dictamen que “Para los zaca-
teca nos y los mexicanos en general, es de suma importan-
cia que toda obra que forma parte de nuestro patrimonio
cultural, se rehabilite y restaure observando la normativi-
dad aplicable, observando los lineamientos del Instituto
Nacional de Antropología e Historia y del Consejo Interna-
cional de Monumentos y Sitios (Icomos por la sigla en in-
glés), y no atendiendo las ocurrencias de autoridades y
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vecinos como al parecer se han llevado a efecto los tra-
bajos relativos a la alameda Trinidad García de la Cadena
que se hacen del conocimiento del pleno a través de esta
proposición”, es preciso señalar con toda objetividad que,
con independencia de que se trata de un juicio subjetivo de
valoración y no se cuenta con los dictámenes por parte de
especialistas, opiniones, y en general, documentales que
permitan de manera categórica afirmar el dicho planteado
líneas arriba y por el contrario, existen elementos docu-
mentales y autorizaciones por parte de los responsables de
dicha obra que brindan elementos suficientes a esta dicta-
minadora para afirmar que sí se han llevado a cabo las ac-
ciones de protección y salvaguarda. 

Por los argumentos y fundamentos que plantea esta comi-
sión dictaminadora en cada uno de los Considerandos, se
estima improcedente el petitorio de la presente Proposi-
ción. 

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, la Comisión de Cultura y Cinematografía, considera
que es de resolverse y se

Resuelve

Artículo Único. Se desecha en su totalidad, la proposición
con punto de acuerdo, por la que se exhorta al director ge-
neral del INAH a supervisar la rehabilitación y reestructu-
ración de la Alameda “Trinidad García de la Cadena” en la
ciudad de Zacatecas. 

Notas:

1 http://www.academia.edu/419404/EI_patrimonio_cultural_en_Me-
xico_un_recurso_estrategico_para_el_desarrollo

2 http://www.oei.es/cultura2/mexico/c7.htm#indice

3 http://www.congresozac.gob.mx/e/articulo&art=27882&ley=
26&tit=O&cap=O&sec=O

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 26 de fe-
brero de 2015. 

Signan el presente dictamen los diputados integrantes de la Comisión
de Cultura y Cinematografía. 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), Raquel Jiménez Cerillo, Eligio Cuitlá-

huac González Farías (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica),
Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rú-
brica), Zuleyma Huidobro González, Bárbara Gabriela Romo Fonseca
(rúbrica), Hugo Jarquín (rúbrica), Roberto López González (rúbrica),
Ricardo Flores Suárez, Angelina Carreño Mijares (rúbrica), secreta-
rios; Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo Ruiz
(rúbrica), Juana Bonilla Jaime, Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica),
Blanca Estela Gómez Carmona, Gerardo Francisco Liceaga Arteaga,
José Martín López Cisneros, María Carmen López Segura (rúbrica),
María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos
(rúbrica), Tanya Rellstab Carreto, Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbri-
ca), Rosa Elia Romero Guzmán, Martín de Jesús Vásquez Villanueva,
Alejandro Sánchez Camacho, Ofelia Limón Robles (rúbrica), María
Isabel Ortiz Mantilla, Carlos Bernardo Guzmán Cervantes (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, sobre la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar modificacio-
nes al Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente en materia de ordena-
miento ecológico

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
le fue turnada para dictamen, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que
a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para que realicen modificaciones al Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en
ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos
39, numerales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, in-
cisos e), f) y g), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 79, numeral 1,
fracción II; 80, numeral 1, fracción VI; 85, y 100 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de este Honorable Pleno Cameral, el presente dicta-
men al tenor de los siguientes:

I. Antecedentes

Primero. En sesión plenaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el día 3 de febrero de 2015, la diputada Graciela
Saldaña Fraire, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó Proposi-
ción con Punto de Acuerdo por el que se solicita exhortar



al Titular del Ejecutivo Federal, para que a través de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
que realicen modificaciones al Reglamento de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en
Materia de Ordenamiento Ecológico.

Segundo. En la misma reunión, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite al asunto, turnándolo a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis
y dictamen. 

II. Contenido de la proposición

Confirma la diputada proponente que el viernes 31 de oc-
tubre de 2014 el Ejecutivo federal publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, DOF, una serie de decretos que re-
forman varios reglamentos en materia ambiental (paquete),
así como el Reglamento de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Industrial y de Protección al Ambiente del Sector Hi-
drocarburos. Sobre todo el reglamento de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente
en materia de ordenamiento ecológico.

Estima la legisladora que la reforma energética aprobada
por el Poder Legislativo en agosto pasado representa el ma-
yor reto ambiental del país.

Lograr que el paquete verde incluya previsiones y acciones
en materia de ordenamiento ecológico del territorio para
garantizar el derecho a un medio ambiente sano y al desa-
rrollo integral y sustentable es una necesidad imperante si
queremos evitar una regresión en las políticas ambientales
de México. 

Afirma la proponente que la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente representa la ley
marco del sector ambiental en la que se encuentran esta-
blecidos los principios y principales instrumentos de polí-
tica ambiental del país. Por ello, reforzar con el reglamen-
to de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección
al Medio Ambiente en materia de ordenamiento ecológico
para evitar cualquier daño y deterioro ambiental que se
pueda ocasionar con el desarrollo de las recientes reformas
aprobadas, por lo que es una acción imprescindible, incor-
porando criterios que fortalezcan la gestión ambiental co-
mo el principio precautorio en las definiciones de la ley, ya
que ésta debe ser la base de un sistema que garantice la
protección del ambiente como cimiento para el desarrollo
integral y sustentable de la sociedad mexicana.

Indica la legisladora que el ordenamiento ecológico del te-
rritorio es un instrumento de política ambiental cuyo obje-
to es regular o inducir el uso del suelo y las actividades
productivas, con el fin de lograr la protección del medio
ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos naturales, a partir del análisis de las ten-
dencias de deterioro y las potencialidades de aprovecha-
miento de los mismos. Se considera que es el instrumento
de política ambiental más adecuado para armonizar las ac-
tividades humanas con la vocación del suelo de manera que
se puedan asegurar condiciones de sustentabilidad en el
corto, mediano y largo plazo ya que permite orientar el
emplazamiento geográfico de las actividades productivas,
así como las modalidades de uso de los recursos y servicios
ambientales, lo cual lo convierte en la base de la política
ecológica.

Comenta la proponente que por su parte la Ley de Hidro-
carburos establece que las obras o actividades de dicho sec-
tor son competencia federal, no por ello la infraestructura
que se establezca en algún territorio deja de tener impactos
físicos sobre las regiones en las que se asienta, además de
que puede representar un factor de riesgo para otras activi-
dades en caso de siniestro, por lo que requieren ser consi-
derados al momento de la planeación del uso del territorio.
Más aun, en una lógica de corresponsabilidad del Estado
mexicano (a través de la federación), convenir con otros
órdenes de gobierno la realización de ordenamientos eco-
lógicos territoriales en su modalidad regional facilita la co-
ordinación y comunicación entre ambos órdenes en térmi-
nos de planeación espacial del territorio, por lo que incluir
en estos procesos las consideraciones respecto de la in-
fraestructura del sector hidrocarburos (de parte del orden
federal) es su responsabilidad pensando en el desarrollo in-
tegral y sustentable del país que enmarca el artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por lo que se considera que no sujetar a estos convenios las
actividades del sector hidrocarburos consiente y evidencia
una irresponsabilidad y falta de interés por coordinar la
planeación del desarrollo nacional. Lo que sin duda alguna
dificultará alcanzar la meta de un desarrollo integral y sus-
tentable.

Es por lo anterior que la diputada proponente observa que
se requiere considerar la exclusión de la materia de hidro-
carburos dentro del marco de planeación a nivel local y re-
gional tal cual como lo plantean los artículos 38 y 40 del
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección al Medio Ambiente en materia de ordenamien-
to ecológico. Sobre la etapa de diagnóstico al que se refie-
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re el artículo 43 del ya mencionado reglamento, que busca
identificar y analizar los conflictos ambientales en el área
de estudio cuando se elabora un ordenamiento ecológico
regional, es ilógico que queden fuera del mismo las activi-
dades del sector hidrocarburos, que se prevé sean las que
mayor conflicto puedan generar en el territorio.

Por lo que esta exclusión debe ser reconsiderada por el Po-
der Ejecutivo en su propuesta de reformas al reglamento.
La etapa de pronóstico abordada en el artículo 44 del Re-
glamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Medio Ambiente en materia de ordenamiento
ecológico pretende analizar la evolución de los conflictos
ambientales a partir de la previsión de las variables natura-
les, sociales y económicas como resultados de las activida-
des que se realizan sobre el territorio, por lo que excluir al
sector hidrocarburos, sus actividades e infraestructura de
esta etapa no garantiza que se logre una planeación integral
del desarrollo en el territorio nacional.

En los artículos 48 y 49, se establecen los supuestos para
modificar un ordenamiento ecológico territorial regional,
es de particular interés, pues conlleva la posibilidad de mo-
dificar por la vía rápida los ordenamientos ecológicos re-
gionales vigentes al momento de la publicación del regla-
mento lo que pondría en riesgo la planeación territorial
previa y por tanto, la garantía de los gobernados a un desa-
rrollo integral y sustentable (con su participación activa).

El artículo 58 que corresponde a los ordenamientos ecoló-
gicos locales, excluyen de su competencia la posibilidad de
reconocer en cualquiera de las etapas de la elaboración del
ordenamiento las obras o actividades del sector hidrocar-
buros pese a que son actividades de la mayor relevancia pa-
ra el desarrollo integral local.

Un ordenamiento ecológico nacional no tiene sentido si no
se escala de lo local a lo regional, y luego a la escala na-
cional, por lo que deben incluirse las actividades del sector.

III. Consideraciones

Las y los diputados integrantes de esta comisión dictami-
nadora, reconocemos la importancia del planteamiento de
la diputada proponente, y coincidimos con su preocupación
por asegurar la estricta vigilancia en el proceso del desa-
rrollo de la industria de los hidrocarburos en México, indi-
cadas en su propuesta; sin embargo se desecha la propues-
ta de referencia de acuerdo a las consideraciones
siguientes:

En concordancia con la preocupación de la proponente, la
integridad del ambiente en relación con la gama ecosiste-
mas y los servicios ambientales que nos brindan para el de-
sarrollo de la humanidad, estimamos importante señalar,
que México ocupa un lugar destacado en el concierto in-
ternacional, por estar reconocido como un país continente
de una megadiversidad que se refleja en una gran variedad
de ecosistemas, este patrimonio biológico y su correcto
manejo, es aprovechado su potencial para el desarrollo
económico y social, siendo las políticas públicas en Méxi-
co las que atienden de mejor manera las necesidades del
país y se refieren a la preservación y valorización de los re-
cursos naturales.

Concatenado a lo anterior y con respecto a las estimaciones
publicadas por el Consejo Nacional de Población, Conapo,
entre los años 2010-2030, la población del país se incre-
mentará en alrededor de 8 millones de habitantes.

Además, para 2030 aproximadamente el 81 por ciento de la
población total del país se asentará en localidades urbanas.
Se calcula que para 2030, según las estimaciones del Co-
napo, en el año 2030 se espera que alrededor de 41 millo-
nes de mexicanos se asienten en núcleos de población con
más de 500 mil habitantes. 

Ahora bien, de acuerdo con la información sustentada por
la Comisión Nacional Para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (Conabio), la gestión sobre la biodiversidad
se refiere al desarrollo de acciones encaminadas a la con-
servación, manejo y uso sustentable de recursos biológi-
cos, genéticos y de los ecosistemas, de acuerdo con las co-
munidades dueñas o poseedoras de los territorios que la
sustentan, por lo que en México existen instrumentos de
política ambiental que fomentan la conservación de la bio-
diversidad y el uso y manejo sustentable de los recursos na-
turales; el modelo de desarrollo territorial en zonas biodi-
versas se propone como un instrumento de política
transversal que revalore los diversos recursos naturales,
sociales y económicos con que cuentan comunidades y or-
ganizaciones y a su vez, que reconozcan las nuevas condi-
ciones demográficas y socio ambientales. 

Es menester confirmar la importancia que representa la
conservación de la biodiversidad, lo anterior también en
apego al espíritu de la legisladora en su planteamiento ex-
puesto en la presente Proposición con Punto de Acuerdo;
sin embargo, esta Comisión Dictaminadora estima que es
competencia Federal, ya que la rectoría del desarrollo na-
cional corresponde al Estado, para garantizar que este sea



integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía Nacional
en la exploración y extracción del petróleo y demás hidro-
carburos; en tal virtud, el estado tendrá a su cargo de ma-
nera exclusiva dichas áreas estratégicas, en las cuales el
Estado ejercerá su rectoría y protegerá la seguridad y la so-
beranía de la Nación, como imperiosa prioridad. De lo an-
terior y en observancia a la correcta aplicación del Estado
en el ejercicio de sus atribuciones en la materia, se creó la
nueva Ley de Hidrocarburos, que se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el día 11 de agosto de 2014, la
cual establece plenamente que la promoción del desarrollo
sustentable de actividades referentes a la exploración y ex-
tracción de hidrocarburos, tal y como lo indica en el Capí-
tulo III, de la Jurisdicción, Utilidad Pública y Procedi-
mientos, que a la letra dice: 

Artículo 95. La industria de Hidrocarburos es de exclu-
siva jurisdicción federal. En consecuencia, únicamente
el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones téc-
nicas, reglamentarias y de regulación en la materia, in-
cluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo susten-
table, el equilibrio ecológico y la protección al medio
ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las ac-
tividades que se realizan en los términos de esta Ley, en to-
do momento deberán seguirse criterios que fomenten la
protección, la restauración y la conservación de los ecosis-
temas, además de cumplir estrictamente con las leyes, re-
glamentos y demás normativa aplicable en materia de me-
dio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora y
fauna silvestre, terrestre y acuática, así como de pesca. 

Artículo 96. La industria de Hidrocarburos a que se re-
fiere esta Leyes de utilidad pública. Procederá la consti-
tución de servidumbres legales, o la ocupación o afecta-
ción superficial necesarias, para la realización de las
actividades de la industria de Hidrocarburos, conforme
a las disposiciones aplicables en los casos en los que la
Nación lo requiera. 

Las actividades de Exploración y Extracción se consideran
de interés social y orden público, por lo que tendrán prefe-
rencia sobre cualquier otra que implique el aprovecha-
miento de la superficie o del subsuelo de los terrenos afec-
tos a aquéllas. 

La Federación, los gobiernos de los Estados y el Distrito
Federal, de los municipios y de las delegaciones, contri-
buirán al desarrollo de proyectos de Exploración y Extrac-

ción, así como de Transporte y Distribución por ductos y
de Almacenamiento, mediante procedimientos y bases de
coordinación que agilicen y garanticen el otorgamiento de
los permisos y autorizaciones en el ámbito de su compe-
tencia. 

Es por ello que esta Comisión Dictaminadora estima que la
propuesta de referencia pondría en riesgo la correcta apli-
cación de los preceptos legales. Adicionalmente se advier-
te que la propuesta de la legisladora no es vinculante para
la institución exhortada, siendo ésta el Ejecutivo Federal,
para que se modifique el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia
de Ordenamiento Ecológico, ya que dicho reglamento res-
ponde exclusivamente a la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y Protección al Ambiente; por lo que deberá ser a
partir de las reformas de Ley, para que el reglamento se en-
cuentre en el mismo tenor, que es la vía legislativa en el
Congreso de la Unión y no mediante la exhortación al Eje-
cutivo Federal para que reforme el reglamento de la Ley,
todo ello en clara observancia de las disposiciones orde-
nadas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que en su artículo 89, fracción I, que a la le-
tra dice: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presi-
dente, son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso
de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a
su exacta observancia. 

Esto es, el presidente es la institución facultada para expe-
dir los reglamentos de las leyes emanadas del Congreso de
la Unión, para su exacta observancia por los gobernados. 

Por lo anterior expuesto y fundado, las y los legisladores
integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, sometemos a la consideración del Honorable
Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados desecha en su totalidad
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal para que a través de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, realice modifica-
ciones al Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en Materia de Or-
denamiento Ecológico. 
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Segundo. Archívese este expediente como asunto total y
definitivamente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2015. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), J. Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María
Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rú-
brica), Gerardo Peña Avilés, Claudia Elena Águila Torres (rúbrica),
Ángel Cedillo Hernández, Cristina Olvera Barrios, secretarios; Ricar-
do Astudillo Suárez, Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel
Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel
Zalpa, Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada, Ig-
nacio Mestas Gallardo (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rú-
brica), Adriana Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga (rúbrica),
Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz
(rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
sobre la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la STPS a promover la cultura laboral

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión fue turnada para estudio y elaboración del dictamen
correspondiente la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial a promover la cultura laboral, presentada por Rosa El-
ba Pérez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80,
numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Trabajo y Previsión Social somete a conside-
ración de los integrantes de esta asamblea el presente dic-
tamen, de acuerdo con la siguiente

Metodología

En el apartado “Antecedentes” se indica la fecha de recep-
ción ante el pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la

materia sobre la que versa la proposición con punto de
acuerdo.

En el apartado “Análisis de la proposición con punto de
acuerdo” se examina el contenido sustancial de la propues-
ta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se deter-
mina el sentido y su alcance.

Por último, en el apartado “Consideraciones”, la comisión
dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para moti-
var el sentido de resolución, el análisis y valoración de la
proposición con punto de acuerdo mediante la evaluación
de los argumentos planteados en la exposición de motivos,
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable
para el caso en concreto.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión en fecha 28 de enero de 2015, la
diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, en ejer-
cicio de la facultad conferida en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados presentó la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a promover la
cultura laboral.

2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, con
identidad de fecha en sesión y mediante el oficio número
DGPL 62-II-6-1935, acordó que se turnase a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para el análisis y dictamen
correspondientes, asignándole el número de expediente
5929.

II. Análisis de la proposición con punto de acuerdo

1. La proposición materia del presente dictamen plantea el
siguiente proyecto de acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social a colaborar en el ámbito de su
competencia y establecer conforme a sus facultades un
programa que promueva la cultura laboral hacia la in-
clusión de personas del grupo de edad de 25 a 44 años,
con objeto disminuir los índices de desocupación de ese
sector y pueda integrarse al mercado laboral del país.



2. En la exposición de motivos, la proposición con punto
de acuerdo plantea lo siguiente:

a) La proponente alude a que en nuestra sociedad exis-
te un fenómeno social común y que es la discriminación
laboral por edad, la cual se encuentra vinculada con el
bono demográfico presente en el país y su proyección en
algunos años más. Apunta que la discriminación laboral
por edad se acentúa a partir de los 35 años, circunstan-
cia indeseable, pues a esas alturas de la vida las perso-
nas cuentan con fuerza física plena y además, con la ex-
periencia propia de la vida, así como la propia de su
técnica o profesión.

b) Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo, del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía, la población desocupada en el tercer trimestre de
2014 fue de 2.7 millones de personas; de ese total, 1.2
millones de personas pertenece al grupo de edad de 25
a 44 años, con lo que se infiere que dicho grupo repre-
senta 44 por ciento de los desempleados de un sexo y
otro. Apunta que los empleadores suelen no contratar a
personas de este segmento, porque sus honorarios son
más costosos a los de jóvenes, y a éstos se les puede re-
munerar con cantidades decrecientes en comparación a
las personas mayores.

c) La proponente menciona que el ciclo económico y las
condiciones del mercado laboral convierten a este tipo
de personas en subempleados, trabajando en condicio-
nes diferentes a las de su experiencia o su preparación,
percibiendo poco y no correspondiendo con todo lo
aprendido por ellas durante años.

d) Menciona que la cláusula antidiscriminatoria para
nuestro país ha quedado establecida en el párrafo quin-
to del artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos que establece:

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y las libertades de las personas.

e) Por otra parte, en la legislación mexicana, el concep-
to de discriminación ha quedado definido en el artículo

4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá
por discriminación toda distinción, exclusión o res-
tricción que, basada en el origen étnico o nacional,
sexo, edad, talla pequeña, discapacidad, condición
social o económica, condiciones de salud, embarazo,
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales,
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impe-
dir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los
derechos y la igualdad real de oportunidades de las
personas.

f) En el entendido de que la reforma constitucional en
materia de derechos humanos define las obligaciones
del Estado para garantizar su disfrute en igualdad de
condiciones, el objeto de este punto de acuerdo es pro-
teger los derechos de las personas del rango 25 a 44
años para que puedan tener acceso a oportunidades de
empleo.

g) Por eso, la proponente desea se exhorte a la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social (STPS), la dependen-
cia del gobierno federal encargada de contribuir a que
los mexicanos se incorporen de manera formal a un tra-
bajo decente y digno para construir una sociedad más
igualitaria e incluyente, cuya misión es fortalecer la po-
lítica laboral a partir de cuatro ejes rectores dirigidos a
lograr que los mexicanos tengan acceso a empleos for-
males y de calidad, con prestaciones y derechos plenos,
a través de la democratización de la productividad y la
plena salvaguarda de sus derechos y el de las personas
en situación de vulnerabilidad, a efecto de que promue-
va una cultura laboral, entre los distintos sectores de la
economía, a efecto de aminorar los efectos de la discri-
minación por edad.

h) Aunado a lo anterior, los ejes rectores, las estrate-
gias y las acciones de la política laboral de México que-
dan establecidos en el Programa Sectorial de Trabajo y
Previsión Social 2013-2018. El eje III, “Democratizar la
productividad laboral, la capacitación y el adiestramien-
to de los trabajadores”, prevé que corresponde a la
STPS vigilar que a todas las personas sea respetado el
derecho a tener un trabajo digno o decente, sin importar
su situación en cuanto al sexo, edad, preferencia sexual,
situación social, raza, religión o algún tipo de discapa-
cidad.
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i) La proponente concluye, argumentando que la discri-
minación y la desigualdad en las oportunidades de em-
pleo están estrechamente relacionadas con la cultura,
que la STPS promueva una cultura laboral donde el se-
xo, la edad, la discapacidad, el estado de salud o cual-
quier otra condición, no sean obstáculo para la inclusión
laboral; donde la responsabilidad social de los centros
de trabajo con los sectores más desfavorecidos de la so-
ciedad sea un valor. La vulnerabilidad laboral de las per-
sonas en el país, condicionada por su sexo, edad, disca-
pacidad o cualquier otra condición, constituye un
problema que impide a distintos sectores de la pobla-
ción en edad productiva, su acceso, promoción, movili-
dad y estabilidad en el empleo.

IV. Consideraciones

1. Esta dictaminadora, con base en los antecedentes ex-
puestos y con las facultades conferidas en la normatividad
vigente, se abocó a dictaminar la proposición con punto de
acuerdo de referencia.

2. Que la propuesta de la diputada no es viable por las si-
guientes circunstancias:

a) Actualmente, la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social ha hecho esfuerzos tendientes a establecer una
nueva cultura laboral, la cual busca el armonizar las re-
laciones de trabajo que aseguren la permanencia y el de-
sarrollo de las fuentes de empleo. Dentro de esa nueva
cultura, según vemos publicado en la página de internet
(véase la siguiente página de internet, consultada el 5 de
febrero del 2015: http://www.stps.gob.mx/02_sub_tra-
bajo/03_dgra/cult_lab.html).de la dependencia, se en-
cuentran valores como

a.1) El trabajo humano tiene un valor ético y trascen-
dente que debe ser respetado y protegido por la socie-
dad.

a.2) El fundamento que determina el valor del trabajo
es, en primer lugar, la dignidad de la persona de quien
lo ejecuta, lo cual determina su primacía sobre las cosas,
sistemas económicos y administrativos.

a.3) El trabajo, además de ser el medio legítimo de ma-
nutención del ser humano y su familia, debe ser también
el medio de desarrollo integral de la persona.

a.4) El trabajo es fuente de derechos y obligaciones. Los
derechos deben ser respetados y promovidos. Las obli-
gaciones deben ser cumplidas con espíritu de responsa-
bilidad y autoexigencia.

a.5) El lugar mayoritario del trabajo en la actualidad es
la empresa, donde confluyen trabajadores, directivos e
inversionistas, la cual no podría existir sin ello. La soli-
daridad entre sus integrantes y su decidida participación
favorecen la productividad. La clave para avanzar en la
productividad y la calidad para la competitividad radica
sobre todo en la coordinación de los sectores producti-
vos.

a.6) Para poder elevar el nivel de vida de la sociedad es
necesaria la productividad, que es un proceso en el que
intervienen numerosos factores, y que debe permitir una
remuneración mejor a las personas que intervienen para
lograrla. El trabajo que genera desarrollo es garantía de
paz social.

a.7) Los esfuerzos por asegurar mayores beneficios a los
trabajadores deben tener siempre en cuenta la situación
económica general del país y de las empresas en parti-
cular.

a.8) Como el país existe en un mundo económico glo-
balizado, es que se debe impulsar la creatividad, la res-
ponsabilidad social, la imaginación de todos los mexi-
canos, para adoptar una nueva cultura laboral mexicana
que permita alcanzar el pleno empleo con productividad
y calidad para la competitividad.

a.9) La nueva cultura laboral mexicana debe tener como
sustento fundamental el diálogo, la concertación y la
unidad de esfuerzos entre las organizaciones sindicales
y los directivos empresariales. Invariablemente buscare-
mos que dicha cultura se oriente a la creación y perma-
nencia de las empresas, a la conservación y promoción
del empleo, al aumento de la rentabilidad, a la justa dis-
tribución de las utilidades y a la lucha contra la corrup-
ción de líderes sindicales y empresarios.

a.10) El problema clave de la ética social al que deben
contribuir en la solución organismos empresariales, sin-
dicatos y gobierno, es el de la justa remuneración de to-
dos los factores de la producción, procurando ante todo
que se den las condiciones favorables para la generación
de empleo digno y productivo.



b) Asimismo, considera el establecimiento de ciertos
principios, como éstos:

b.1) La idea central que ha conducido este esfuerzo es la
de alentar la cooperación entre los factores de la pro-
ducción, así como los procesos educativos y de capaci-
tación, al interior de los centros de trabajo y fuera de
ellos, como los medios privilegiados para la valoriza-
ción del trabajo humano, el aumento de la productividad
y la satisfacción de las necesidades de los trabajadores y
sus familias.

b.2) El desarrollo de una nueva cultura laboral implica
un proceso que supone un esfuerzo continuo, perma-
nente y corresponsable de los factores productivos.

b.3) La revaloración del trabajo humano como elemen-
to fundamental en la empresa para alcanzar niveles su-
periores de productividad y competitividad. El trabajo
que posibilita la superación personal es garantía de paz
social.

b.4) La capacitación de los trabajadores y empresarios
como un proceso permanente y sistemático a lo largo de
su vida activa.

b.5) Estimular la creación de empleos y la preservación
de los existentes, y la gestación en la empresa de una
mayor capacidad de previsión y adaptación al cambio.

b.6) Generar una cultura nacional de productividad y ca-
lidad, que coadyuve a la preservación y fomento de las
fuentes de empleo.

b.7) Los trabajadores han de recibir una remuneración
justa y tener acceso a servicios de seguridad social de la
mayor calidad, indispensables para ellos y sus familias,
que les permitan asegurar un nivel digno de vida, du-
rante y después de su actividad productiva.

b.8) La inversión en capital humano y una más eficien-
te asignación de los recursos productivos son los facto-
res esenciales para aumentar la productividad y la com-
petitividad de la economía mexicana. En este sentido, se
deben reforzar las políticas orientadas a elevar los nive-
les de educación y capacitación de la población, así co-
mo aquellas dirigidas a eliminar los factores que limitan
el desarrollo económico sano.

b.9) Reconocimiento de la importancia de la educación
y la capacitación para introducir un cambio de actitudes
y conductas que promuevan la creación de una nueva
cultura laboral, y para elevar la productividad de los tra-
bajadores y las empresas.

b.10) Los procesos productivos no sólo requieren de
equipos y tecnología de punta compatibles con el apro-
vechamiento productivo de la mano de obra, sino tam-
bién de nuevas formas de gestión, organización y capa-
citación para el trabajo productivo, que además de
propiciar el uso racional y eficiente de los recursos dis-
ponibles, estimulen la capacidad de innovación, el po-
tencial creativo y la superación intelectual de los traba-
jadores.

b.11) La educación y la capacitación, además de ser
fuentes fundamentales de productividad y eficiencia en
las empresas y de mejores condiciones de trabajo y re-
muneración para los trabajadores, inculcan valores co-
mo los de responsabilidad, solidaridad, superación con-
tinua, capacidad de adaptación al cambio y trabajo en
equipo, entre otros.

b.12) La persona encuentra en el proceso de educación
y capacitación el medio para ejercer plenamente su li-
bertad con responsabilidad, para su propia realización y,
en consecuencia, la de su sociedad, proceso básico que
se debe dar a partir de las familias, las escuelas, los sin-
dicatos y los propios centros de trabajo.

b.13) Debe promoverse que en los planes de estudios de
los diversos niveles educativos y en los programas de
capacitación se incluyan contenidos que fomenten valo-
res fundamentales como la calidad, la productividad, el
respeto, la justicia, la equidad y el reconocimiento del
trabajo como una vía para el progreso personal y colec-
tivo.

b.14) Es necesario reforzar los valores en la formación
personal, así como en la vida cívica y social. Educar, en-
señar, demostrar e impulsar los valores del trabajo como
ámbito para la completa expresión y crecimiento de la
persona.

b.15) Mediante la educación estaremos incidiendo en un
cambio de actitudes y conductas que contribuirán a cre-
ar una nueva cultura laboral que rebase los límites de la
simple instrucción técnica, capacitación y adiestramien-
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to para el trabajo. Asimismo, se deben preservar y po-
tenciar aquellos valores y tradiciones culturales que de-
finen e identifican nuestra nacionalidad.

b.16) Trabajadores, empresas, sindicatos y autoridades,
en un esfuerzo corresponsable, deben privilegiar la edu-
cación y la formación para que la nueva cultura de tra-
bajo sea una realidad que enriquezca a la sociedad me-
xicana.

Por tal razón, y considerando que la dependencia a
quien se dirige la presente proposición con punto de
acuerdo ya prevé, en sus valores y principios, una cul-
tura igualitaria y sin visos discriminatorios, sustentada
en las capacidades innatas al ser humano, quienes dicta-
minamos consideramos no debe aprobarse ésta.

3. Además, esta dictaminadora estima que, como lo invoca
la proponente, el que se discrimine a una persona por su
edad para acceder a una fuente de empleo, violenta el artí-
culo 1o. de la Carta Magna, por ese solo hecho constituye
una aplicación directa por parte de la autoridad jurisdiccio-
nal, en razón de que ésta debe instar a la autoridad admi-
nistrativa a que se respete la integridad de la persona y a no
ser discriminada, según lo vemos lo ha establecido el Po-
der Judicial de la Federación en la siguiente tesis, de los tri-
bunales colegiados de circuito:

Décima época. Registro número 2005203. Tribunales
colegiados de circuito. Tesis aislada. Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación. Libro 1, diciembre de
2013, tomo II. Materia constitucional. Tesis I.4o.A.20 K
(10a.), página 1211.

Principio pro homine. Variantes que lo componen

Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las
normas en materia de derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con la propia Constitución y con los
tratados internacionales de la materia, procurando favo-
recer en todo tiempo a las personas con la protección
más amplia. En este párrafo se recoge el principio pro
homine, el cual consiste en ponderar el peso de los de-
rechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del
hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma
más amplia o a la interpretación más extensiva cuando
se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la
norma o a la interpretación más restringida, cuando se
trate de establecer límites a su ejercicio. En este contex-

to, desde el campo doctrinal se ha considerado que el re-
ferido principio pro homine tiene dos variantes: a) Di-
rectriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de
buscar la interpretación que optimice más un derecho
constitucional. Esta variante, a su vez, se compone de:
a.1.) Principio favor libertatis, que postula la necesidad
de entender al precepto normativo en el sentido más
propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble ver-
tiente: i) las limitaciones que mediante ley se establez-
can a los derechos humanos no deberán ser interpreta-
das extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe
interpretarse la norma de la manera que optimice su
ejercicio; a.2.) Principio de protección a víctimas o prin-
cipio favor debilis, referente a que en la interpretación
de situaciones que comprometen derechos en conflicto,
es menester considerar especialmente a la parte situada
en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se
encuentran en un plano de igualdad; y b) Directriz de
preferencia de normas, la cual prevé que el juez aplica-
rá la norma más favorable a la persona, con indepen-
dencia de la jerarquía formal de aquélla.

Revisión fiscal 69/2013. Director general adjunto jurídi-
co contencioso, por ausencia del titular de la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Públi-
ca, 13 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente:
Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fer-
nando Reed Mejía.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013,
a las 13:20 horas, en el Semanario Judicial de la Fede-
ración.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social somete a consideración del pleno los siguien-
tes

Acuerdos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
para exhortar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
a promover la cultura laboral, presentada por Rosa Elba
Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentada al pleno
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 28
de enero de 2015.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido.



Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
19 de febrero de 2015.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Claudia
Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta (rú-
brica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco
Rodríguez (rúbrica), Fernando Salgado Delgado, Karina Labastida So-
telo, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Ramón Montalvo Hernández
(rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Luisa María Alcalde Luján
(rúbrica), José Arturo López Candido, José Angelino Caamal Mena
(rúbrica), secretarios; Carlos Humberto Aceves del Olmo, Luis Ricar-
do Aldana Prieto, Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Marco An-
tonio Barba Mariscal (rúbrica), Silvano Blanco Deaquino, María del
Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica),
Gaudencio Hernández Burgos, Esther Angélica Martínez Cárdenas (rú-
brica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Esther Quintana Sali-
nas (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Transportes, sobre la propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a implantar con
las autoridades de Tabasco medidas para evitar, prever y re-
parar los daños generados a los vehículos que transitan por
vialidades en malas condiciones en la entidad

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue turna-
da para estudio y dictamen la proposición con punto de
acuerdo, por la que se exhorta a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, en conjunto con las autoridades co-
rrespondientes del estado de Tabasco para implementar de
manera conjunta las medidas necesarias y adecuadas, para
evitar, prever y reparar los daños generados a los vehículos
que transitan por vialidades en malas condiciones, con ba-
ches, grietas e irregularidades estructurales en el estado de
Tabasco, a cargo de la diputada Claudia Elizabeth Bojór-
quez Javier del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

La Comisión de Transportes, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción VI, 81, nu-
meral 2, 82, 84, 85, 157, 158 167, numeral 4, y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
ta a la honorable asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Diputados
celebrada el 10 de febrero de 2015, la diputada Claudia Eli-
zabeth Bojórquez Javier, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, presentó proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, en conjunto con las au-
toridades correspondientes del estado de Tabasco, a imple-
mentar de manera conjunta las medidas necesarias y ade-
cuadas, para evitar, prever y reparar los daños generados a
los vehículos que transitan por vialidades en malas condi-
ciones, con baches, grietas e irregularidades estructurales
en el estado de Tabasco.

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión turnó dicha proposi-
ción a la Comisión de Transportes, para su estudio y dicta-
men correspondiente.

Contenido de la proposición con punto de acuerdo

La diputada promovente menciona que en México los re-
portes de la Policía Federal indican que las principales cau-
sas de los accidentes en las carreteras federales son en 80
por ciento factor humano, 7 por ciento debidas al vehículo,
9 por ciento por factores naturales y 4 por ciento por las ca-
racterísticas de la vialidad. Dentro del factor estructural de
tránsito se encuentran los errores en los señalamientos via-
les, las carreteras en mal estado o sin mantenimiento, ya sea
con baches, hoyos o pavimento deteriorado, y la falta de pin-
tura y reflejantes en las líneas centrales de la carretera.

Comenta que las cifras anteriores difieren con los datos que
el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), ya
que el instituto reporta que 16 por ciento de los accidentes
carreteros se deben a la falta de mantenimiento en las ca-
rreteras de México.

Asimismo, la promovente menciona que una cifra alar-
mante es que en el país, en promedio cada día 14 personas
mueren en accidentes carreteros y 92 resultan lesionadas.

Menciona que el estado de Tabasco sufre un índice de ac-
cidentes superior al promedio nacional y se encuentra den-
tro de los estados con un alto número, con 4 mil 445 acci-
dentes solamente en diciembre de 2014. Cifra que va más
allá del daño vehicular. Los daños contra la salud y el índi-
ce de mortandad son resultado de la falta de mantenimien-
to en carreteras y calles.
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Consideraciones

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en la proposición con punto
de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.

Esta comisión coincide con la diputada promovente debido
a que es preocupante dicha problemática, sin embargo la
diputada no establece cuáles son las carreteras que tienen
este problema, no menciona si son federales, locales o in-
cluso concesionadas.

Por lo que el exhorto a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes no es considerable hacerlo, debido a que el
planteamiento no está definido y no se establece si son ca-
rreteras o caminos bajo la jurisdicción del estado de Tabas-
co o municipales del mismo estado. Las calles planteadas
en las consideraciones son exclusivamente responsabilidad
del estado de Tabasco.

Esta comisión dictaminadora consideró pertinente que la
petición de la diputada promovente sea desechada, en vir-
tud de que en el artículo 40 y 41 primer párrafo de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala
lo siguiente: 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse
en una república representativa, democrática, laica, fede-
ral, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fe-
deración establecida según los principios de esta ley fun-
damental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de
éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regíme-
nes interiores, en los términos respectivamente estableci-
dos por la presente Constitución federal y las particulares
de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir
las estipulaciones del pacto federal.

Lo que al leer con atención el artículo 41 constitucional
nos queda claro que en lo que corresponde a los estados y
a sus regímenes interiores no podrá contravenir estipula-
ciones del pacto federal.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión dictaminado-
ra, emite el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para que en conjunto con las autoridades del
estado de Tabasco, implementen medidas para evitar, pre-
venir y reparar los daños generados a los vehículos que
transitan por vialidades en malas condiciones en la entidad,
presentada por la diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Ja-
vier, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, el 10 de febrero de 2015.

Segundo. Archívese y dese totalmente por concluido el
asunto.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 26 de febrero de
2015.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Norma González Vera (rúbrica), Fernando
Alfredo Maldonado Hernández (rúbrica), Jesús Tolentino Román Bo-
jórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Te-
rán Guevara, Jorge Rosiñol Abreu, Luis Manuel Arias Pallares, Valen-
tín González Bautista, María del Rosario de Fátima Pariente Gavito
(rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbrica), Petra Barrera Ba-
rrera, José Angelino Caamal Mena, Marco Antonio Calzada Arroyo
(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cuéllar
Reyes (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín, Víctor Rafael González
Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Gue-
rra Garza (rúbrica), María del Rosario Merlín García, Jesús Morales
Flores, Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pacheco Díaz, Hugo
Mauricio Pérez Anzueto, Humberto Armando Prieto Herrera, Francis-
co Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez, Jorge Te-
rán Juárez.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De con-
formidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquense en el
Diario de los Debates y archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos. Continúe.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Miguel Agustín Alonso Raya, Coordinador del
Grupo Parlamentario del PRD de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.



Por medio del presente, me permito informar a usted, que
he tomado la decisión de integrarme al Grupo Parlamenta-
rio del PRD, por así convenir a mis intereses legislativos.

Por lo expuesto, mucho he de agradecer lo comunique a los
órganos de gobierno Mesa Directiva y Junta de Coordina-
ción Política, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo

Atentamente

México, DF, a 5 de marzo de 2015.— Diputado José Adán Abellaneda
(rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese. Continúe.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.— LXII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 70 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 6, numeral 1, fracción XII, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me permito comunicarle, para los
efectos a que haya lugar, que el diputado José Adán Abe-
llaneda me ha informado de su voluntad de integrarse al
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Anexo copia de la solicitud de integración del diputado.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, le en-
vío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto hago de su conocimiento que es mi de-
cisión, a partir de esta fecha, integrarme al Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, esto con el fin de que se
me brinden las condiciones que como diputado federal me
corresponden.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Javier Gutiérrez Reyes (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y con fundamento del artículo 27, nu-
meral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, hago de su conocimiento que
el diputado Javier Gutiérrez Reyes, se incorpora al Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, esto con el fin de
que se le brinden las condiciones que como diputado fede-
ral le corresponden.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica).»
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se
recibieron de diversas autoridades cuatro contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputa-
dos(1)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tanse a las comisiones correspondientes para su conoci-
miento. Continúe.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se
recibieron de diversas autoridades trece contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente
correspondiente al primer receso del tercer año de ejerci-
cio.(2)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tase a los promoventes. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se reci-
bieron oficios de las universidades autónomas de los esta-
dos de Hidalgo, Oaxaca y Tamaulipas, con los que se re-
miten los informes de resultados de auditorías externas a
las matrículas correspondientes del ciclo escolar 2013-
2014.(3)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tanse a las comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Oficio
de la Secretaría de Educación Pública, con el que remite al-
cance de la información correspondiente a los organismos
descentralizados (colegios de bachilleres, colegios de estu-
dios científicos y tecnológicos e institutos de capacitación
para el trabajo) para el cuarto trimestre del ejercicio
2014.(4)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tanse a las comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha se aprobó un acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, con los siguientes resolutivos:

Primero. En los términos del párrafo quinto del artículo 81
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, son integrantes de la Junta de Coordi-
nación Política de la Cámara de Senadores para el tercer
año de ejercicio de la Sexagésima Segunda Legislatura los
siguientes senadores:

Emilio Gamboa Patrón
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional

Fernando Herrera Ávila
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática

Carlos Alberto Puente Salas
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México

Manuel Bartlett Díaz
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo

Miguel Romo Medina
Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz
Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Fernando Yunes Márquez
Del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional(1) El oficio se encuentra en el Anexo de esta sesión.

(2) El oficio se encuentra en el Anexo de esta sesión.
(3) El oficio se encuentra en el Anexo de esta sesión.
(4) El oficio se encuentra en el Anexo de esta sesión.



Atentamente

México, DF, a 5 de marzo de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Continúe.

REINCORPORACION

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legis-
latura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión.— Presen-
te.

Por este conducto y con fundamento en lo establecido por
el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito informarle mi reincorporación al
cargo de diputado federal de la LXII Legislatura del Hono-
rable Congreso de la Unión, a partir del miércoles 11 de
marzo del presente año.

Por lo anterior, atentamente solicito hacer del conocimien-
to del Pleno de la Cámara de Diputados mi reincorpora-
ción, así como instruir a quien corresponda para que se rea-
licen los trámites parlamentarios y administrativos
correspondientes.

Sin más por el momento agradezco de antemano su inter-
vención y le reitero la seguridad de mi consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2015.— Diputado
Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese. 

SOLICITUDES DE LICENCIA

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en Fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura.— Presente.

En mi carácter de diputada federal, por medio de la pre-
sente me permito solicitar a usted con base en lo estableci-
do en los artículos 6, fracción XVI, 12, fracción III, y 13
del Reglamento de la Cámara de Diputados licencia por
tiempo indefinido, a partir del 9 de marzo de 2015, para se-
pararme del encargo de diputada.

Lo anterior, por estar en el supuesto legal del Reglamento
referido, como establece la fracción III del artículo 12, que
a la letra dice: “Los diputados y diputadas tendrán derecho
a solicitar licencia en el ejercicio del cargo por las siguien-
tes causas: optar por el desempeño de una comisión o em-
pleo de la federación, de los estados, del Distrito Federal y
de los municipios, por el que se disfrute de sueldo…”

En tal virtud, solicito que se dé curso legal a mi solicitud
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, fracción
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y el relativo 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Por último, le expreso mi voluntad para que la presente so-
licitud de licencia sea sometida a consideración del pleno
en la sesión de esta fecha.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 5 de marzo de 2015.— Diputada Verónica Gar-
cía Reyes (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.— Presente.

Se sirva la presente para enviarle un cordial saludo, al
tiempo que
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y la fracción III del artículo 12 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento respetuosamente a usted
mi solicitud de licencia por tiempo indefinido para sepa-
rarme del encargo de diputado federal a partir del 5 de mar-
zo del año en curso.

Lo anterior, con el propósito de que la solicitud sea some-
tida a consideración del pleno de esta soberanía, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Salvador Romero Valencia (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura.—  Presente.

El que suscribe, diputado federal electo por mayoría relati-
va por el distrito 29 federal, con cabecera en Ciudad Neza-
hualcóyotl, México, integrante de la LXII Legislatura, por
medio de la presente me permito exponer y solicitar:

Que con base en lo establecido en los artículos 6o., frac-
ción XVI, 12; fracción III; y 13 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito solicitar a usted licencia
para separarme del ejercicio de mi encargo a partir del 5 de
marzo del presente año y por tiempo indefinido.

Por lo expuesto, solicito que se dé el curso legal corres-
pondiente a mi solicitud. Sin más por el momento, agra-
dezco su atención y quedo a sus órdenes para cualquier
aclaración al respecto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Valentín González Bautista (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción XVI;
artículos 12, fracción III, 12 y 13, numerales 1, 2 y 3 del
Reglamento de la Cámara de Diputados; solicito licencia
para separarme de mi cargo como diputado federal.

Lo anterior en razón de que fui electo el pasado 15 de fe-
brero del año en curso como candidato a presidente muni-
cipal de Cuernavaca, Morelos, por el Partido Acción Na-
cional.

Asimismo requiero se ponga en consideración con la fina-
lidad de que surta efectos a partir de la fecha de presenta-
ción de este escrito y por tiempo indefinido.

Sin más por el momento, y agradeciendo la atención a la
presente, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Luis Miguel Ramírez Romero (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ción de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo establecido en
los artículos 62 y 63 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1, fracción XI, 6,
numeral 1, fracción XVI, 12, fracción III, y 13, numerales
1, 2 y 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento respetuosamente a usted mi solicitud de licencia por
tiempo indefinido para separarme del cargo de diputado
federal a partir del 9 de marzo del año en curso.

Agradeciendo el trámite parlamentario que se sirva dar a la
presente, le reitero las seguridades de mi más atenta y dis-
tinguida consideración.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015.— Diputado
Silvano Blanco Deaquino (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo establecido en
los artículos 62 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción XVI, 12, nu-
meral 1, fracción III, y 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, solicito licencia por
tiempo indefinido a partir del lunes 9 de marzo de 2015,
para separarme de mi encargo como diputada federal.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi más distin-
guida consideración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2015.— Diputada
María del Rosario Merlín García (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ción de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.— Presente.

El que suscribe, diputado Antonio García Conejo, que con
fundamento en el artículo 62 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en la frac-
ción XVI del numeral 1 del artículo 6 y del artículo 12 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a usted
presentar una licencia por tiempo indefinido para separar-
me del cargo de diputado federal a partir del 6 de marzo del
año en curso.

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo y
quedo a sus apreciables órdenes.

Palacio Legislativo, a 6 de marzo de 2015.— Diputado Antonio García
Conejo (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
son de aprobarse.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Con la
fecha de su solicitud, aprobadas. Comuníquense. 

PROTESTA DE CIUDADANOS DIPUTADOS

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión, sería la dis-
cusión del primer dictamen, pero tenemos suplentes y en
todo caso procederíamos a la toma de la protesta de ley co-
mo corresponde.

Entonces, señoras, señores diputados, se encuentran a las
puertas de este recinto los ciudadanos Víctor Sánchez Gue-
rrero, Leticia Salas López, Diana del Carmen Vera Ávila,
Nidia Saavedra Pérez, Danner González Rodríguez, Eliza-
beth Vázquez Hernández, Francisco Antonio Eduardo Mo-
ra Molina, Eduardo Enrique Domínguez Maganda, María
de los Ángeles Sánchez Lira, José Ignacio Olvera Caballe-
ro, Mario César Gaona García, Ulises Iván Valencia Pérez,
Lucía Rosales Villegas, Alejandra Gutu Deskens, Micaela
Rodríguez Zamora, Érika del Carmen Ramagnoli Sosa, di-
putados federales electos.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley a los siguientes diputados y di-
putadas: Diputado Alejandro Rangel Segovia, Rocío Es-
meralda Reza Gallegos, Beatriz Eugenia Yamamoto Cáza-
res, Eva Diego Cruz, Arturo Cruz Ramírez, Claudia Elena
Águila Torres, Ruth Zavaleta Salgado, Nelly del Carmen
Vargas Pérez, José Soto Martínez y diputada Lucila Garfias
Gutiérrez.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ciuda-
danas, ciudadanos Víctor Sánchez Guerrero, Leticia Salas
López. Les ruego a las señoras y a los señores legisladores
y a quienes nos acompañan en el recinto ponerse de pie.
Ciudadanos y ciudadanas Víctor Sánchez Guerrero, Leticia
Salas López, Diana del Carmen Vera Ávila, Nidia Saave-
dra Pérez, Danner González Rodríguez, Elizabeth Vázquez
Hernández, Francisco Antonio Eduardo Mora Molina,
Eduardo Enrique Domínguez Maganda, María de los Án-
geles Sánchez Lira, José Ignacio Olvera Caballero, Mario
César Gaona García, Ulíses Iván Valencia Pérez, Lucía Ro-
sales Villegas, Alejandra Gutu Deskens, Micaela Rodrí-
guez Zamora, Erika del Carmen Ramagnoli Sosa, ¿protes-
tan guardar y hacer guardar la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella ema-
nen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de dipu-
tados que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por
el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Víctor Sánchez Guerrero, Leticia Salas
López, Diana del Carmen Vera Ávila, Nidia Saavedra
Pérez, Danner González Rodríguez, Elizabeth Vázquez
Hernández, Francisco Antonio Eduardo Mora Molina,
Eduardo Enrique Domínguez Maganda, María de los
Ángeles Sánchez Lira, José Ignacio Olvera Caballero,
Mario César Gaona García, Ulíses Iván Valencia Pérez,
Lucía Rosales Villegas, Alejandra Gutu Deskens, Mi-
caela Rodríguez Zamora, Erika del Carmen Ramagno-
li Sosa: Sí, protesto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sí así
no lo hicieran, que la nación se los demande. Bienvenidos,
bienvenidas. Felicidades. Continúe la Secretaría.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción V del artículo 8o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Atentamente

México, DF, a 5 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto 

Por el que se reforma la fracción V del artículo 8o. de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 8o de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la
materia, las siguientes facultades:

I. a IV. …

V. La creación y administración de zonas de preserva-
ción ecológica de los centros de población, parques ur-
banos, jardines públicos y demás áreas análogas previs-
tas por la legislación local; así como la implementación
de políticas y programas para la creación, preservación
y expansión de las áreas verdes de jurisdicción munici-
pal, a fin de mantener una calidad, accesibilidad y pro-
porción que no podrán ser menores a lo que establezcan
las legislaciones estatales en la materia, las cuales, a su
vez, deberán observar los lineamientos generales que
para tal efecto emitan las autoridades federales compe-
tentes, según corresponda.

VI. a XVII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días naturales pos-
teriores a la fecha de publicación del presente Decreto en
el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, en coordinación con la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emi-



tirán los lineamientos generales a los que hace referencia la
fracción V del artículo 8o de la presente ley.

Tercero. En un plazo no mayor a 180 días naturales poste-
riores a la fecha en que sean emitidos los lineamientos ge-
nerales a los que hace referencia la fracción V del artículo
8o. de la presente ley, las legislaturas de los estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de
sus respectivas competencias, deberán adecuar las legisla-
ciones locales que correspondan atendiendo a lo dispuesto
en los mismos.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 5 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez (rúbrica), vi-
cepresidente; senadora Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen.

La diputada María Teresa Jiménez Esquivel (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sí,
diputada María Teresa Jiménez Esquivel, dígame ¿Con qué
objeto? 

La diputada María Teresa Jiménez Esquivel (desde la
curul): Nada más presidente, a nombre del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional, participar y comentar el sen-
sible fallecimiento de don Armando Ávila Sotomayor,
aguascalentense destacado, fue diputado federal en 1979 y
fundador de este Palacio Legislativo. Él fue un gran panis-
ta, economista, periodista y escritor y lo seguiremos recor-
dando en todo el país como un gran luchador de la demo-
cracia de México. Nada más, presidente, gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted y se incorpora su manifestación y su expresión de
solidaridad y de duelo al Diario de los Debates.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sí,
diputado López Suárez.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Solamente para hacerle de conocimiento a
nombre del Grupo Parlamentario del PRD, nuestra protes-

ta debido a que hoy estamos recibiendo a nuevas compa-
ñeras y compañeros diputados que están tomando protesta
y alguien dio la indicación de no darles acceso a sus invi-
tados en el área de invitados especiales. Me parece una fal-
ta de respeto porque nuestros compañeros y compañeras
traían invitados, sabía la administración de esta Cámara y
no se les dejó pasar. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se re-
gistra su manifestación, diputado López Suárez.

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ramón
Antonio Sampayo, de Acción Nacional, ¿Con qué objeto,
diputado?

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz (desde la
curul): Con el tema, presidente, de la inseguridad en el es-
tado de Tamaulipas. Nada más para manifestar como ta-
maulipeco el hecho, esta inquietud que tantas veces lo he-
mos hecho saber aquí en este pleno, que la estrategia
aparentemente de seguridad en el estado de Tamaulipas no
ha dado resultados, como prueba es el reciente atentado
que sufrió nuestra alcaldesa de Matamoros, Tamaulipas,
manifestando las autoridades –en el caso particular del es-
tado– que fue una confusión entre bandas delictivas, pero
gracias a Dios, de no haber traído el vehículo blindado, hu-
biera perdido la vida nuestra alcaldesa del municipio de
Matamoros, Tamaulipas.

Queremos nada más dejar en claro, y nos han pedido que
representando al pueblo de Tamaulipas, hagamos de nueva
cuenta esta manifestación y también que no hagan oídos
sordos las autoridades, porque el caso particular de Tamau-
lipas es realmente desastroso en materia de inseguridad.

También manifestar que aparentemente la estrategia que
han diseñado para Tamaulipas no ha dado resultado. Si-
guen los secuestros, siguen las extorsiones y siguen las lu-
chas de poder entre las bandas delictivas. Es cuanto, presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por he-
chas sus manifestaciones, diputado.

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira (desde
la curul): Presidente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: María
de los Ángeles Sánchez Lira –bienvenida– ¿Con qué obje-
to el uso de la palabra, diputada, dígame?

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira (desde
la curul): Diputado presidente, solamente para preguntarle
y espero tenga una respuesta satisfactoria, el por qué nues-
tros invitados y familiares no pudieron acceder al salón co-
mo es costumbre hacerlo. Creo que la demanda de quienes
están afuera en la entrada de la casa del pueblo no solucio-
na con el hecho de no permitir el acceso a los invitados del
día de hoy a nuestra protesta, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dare-
mos cuenta de ello. Se está revisando su planteamiento,
diputada –bienvenida– Sánchez Lira.

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 26 de la Ley General para el Control del
Tabaco. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por
el que se reforma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley
General para el Control del Tabaco

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f),  y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y
158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás relativos de di-
cho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen:

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámi-
te de inicio del proceso legislativo, así como de la recep-
ción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada el pasado 28 de mayo de 2014, el
diputado Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila
de la LXII Legislatura, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, presentaron Iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona 3 fracciones al artículo 6 y se reforma
el artículo 26 de la Ley General para el Control del Taba-
co.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión
de Salud, para su análisis y dictamen correspondiente.

III. Contenido de la iniciativa

Incluir los conceptos de “Fumador activo”, “Fumador Pa-
sivo” y “No fumadores”. Prohibir el consumo de tabaco en
instalaciones y espacios deportivos o para llevar a cabo al-
guna actividad física.

Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud para
quedar como sigue:

Ley General para el Control del Tabaco

Texto Vigente

Artículo 6. Para efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Cigarrillo: Cigarro pequeño de picadura envuelta en
un papel de fumar; 

II. Cigarro o Puro: Rollo de hojas de tabaco, que en-
ciende por un extremo y se chupa o fuma por el opues-
to; 



III. Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así
como los componentes diferentes del tabaco, como pa-
pel boquilla, tinta para impresión de marca, papel ciga-
rro, filtro, envoltura de filtro y adhesivo de papel ciga-
rro; 

IV. Control sanitario de los productos del tabaco: Con-
junto de acciones de orientación, educación, muestreo,
verificación y en su caso, aplicación de medidas de se-
guridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud y
otras autoridades competentes, con base en lo que esta-
blecen esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones aplicables. Compren-
de diversas estrategias de reducción de la oferta, la de-
manda y los daños con objeto de mejorar la salud de la
población reduciendo el consumo de productos del ta-
baco y la exposición al humo de tabaco de segunda ma-
no; 

V. Denuncia Ciudadana: Notificación hecha a la autori-
dad competente por cualquier persona respecto de los
hechos de incumplimiento de las disposiciones conteni-
das en esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones
aplicables; 

VI. Distribución: La acción de vender, ofrecer o expo-
ner para la venta, dar, donar, regalar, intercambiar, trans-
mitir, consignar, entregar, proveer o transferir la pose-
sión de productos del tabaco para fines comerciales, u
ofrecer hacerlo, ya sea a título oneroso o gratuito;

VII. Elemento de la marca: El uso de razones sociales,
nombres comerciales, marcas, emblemas, rúbricas o
cualquier tipo de señalización visual o auditiva, que
identifique a los productos del tabaco; 

VIII. Emisión: Es la sustancia producida y liberada
cuando un producto del tabaco esté encendido o calen-
tado, comprende nicotina, alquitrán, monóxido de car-
bono, así como la composición química que forman par-
te del humo de tabaco. En el caso de productos del
tabaco para uso oral sin humo, se entiende como todas
las sustancias liberadas durante el proceso de mascado o
chupado y en el caso de productos del tabaco para uso
nasal, son todas las sustancias liberadas durante el pro-
ceso de inhalación o aspiración; 

IX. Empaquetado y etiquetado externos: Expresión que
se aplica a todo envasado y etiquetado utilizados en la
venta al por menor del producto de tabaco; 

X. Espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco:
Aquélla área física cerrada con acceso al público o todo
lugar de trabajo interior o de transporte público, en los
que por razones de orden público e interés social queda
prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier
producto de tabaco; 

XI. Humo de Tabaco: Se refiere a las emisiones de los
productos de tabaco originadas por encender o consumir
cualquier producto del tabaco y que afectan al no fuma-
dor; 

XII. Industria tabacalera: Es la conformada por los fa-
bricantes, distribuidores, comercializadores e importa-
dores; 

XIII. Legislación y política basada en evidencias cien-
tíficas: La utilización concienzuda, explícita y crítica de
la mejor información y conocimiento disponible para
fundamentar acciones en política pública y legislativa; 

XIV. Ley: Ley General para el Control del Tabaco; 

XV. Leyenda de advertencia: Aquella frase o mensaje
escrito, impreso y visible en el empaquetado, en el eti-
quetado, el paquete, la publicidad, la promoción de pro-
ductos del tabaco y otros anuncios que establezca la Se-
cretaría de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley, sus
reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

XVI. Paquete: Es el envase o la envoltura en que se ven-
de o muestra un producto de tabaco en las tiendas al por
menor, incluida la caja o cartón que contiene cajetillas
más pequeñas; 

XVII. Patrocinio del tabaco: Toda forma de contribu-
ción a cualquier acto, actividad o individuo con el fin, o
el efecto de promover los productos del tabaco o el con-
sumo de los mismos; 

XVIII. Pictograma: Advertencia sanitaria basada en fo-
tografías, dibujos, signos, gráficos, figuras o símbolos
impresos, representando un objeto o una idea, sin que la
pronunciación de tal objeto o idea, sea tenida en cuenta; 

XIX. Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o
bien manufacturado preparado total o en parte utilizan-
do como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser
fumado, chupado, mascado o utilizado como rapé; 
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XX. Producir: Acción y efecto de elaborar productos del
tabaco; 

XXI. Promoción de la salud: Las acciones tendientes a
desarrollar actitudes y conductas que favorezcan estilos
de vida saludables en la familia, el trabajo y la comuni-
dad;

XXII. Promoción y publicidad de los productos del ta-
baco: Toda forma de comunicación, recomendación o
acción comercial con el fin, o el efecto de promover
productos del tabaco, marca o fabricante, para venderlo
o alentar su consumo, mediante cualquier medio, inclui-
dos el anuncio directo, los descuentos, los incentivos,
los reembolsos, la distribución gratuita, la promoción de
elementos de la marca mediante eventos y productos re-
lacionados, a través de cualquier medio de comunica-
ción o difusión; 

XXIII. Secretaría: La Secretaría de Salud; 

XXIV. Suministrar: Acto de comercio que consiste en
proveer al mercado de los bienes que los comerciantes
necesitan, regido por las leyes mercantiles aplicables; 

XXV. Tabaco: La planta “Nicotina Tabacum” y sus su-
cedáneos, en su forma natural o modificada, en las dife-
rentes presentaciones, que se utilicen para ser fumado,
chupado, mascado o utilizado como rapé; 

XXVI. Verificador: Persona facultada por la autoridad
competente para realizar funciones de vigilancia y actos
tendientes a lograr el cumplimiento de esta Ley, sus re-
glamentos y demás disposiciones aplicables.

Iniciativa

I. a XXVI. ... 

XXVII. Fumador activo. Quien de manera volunta-
ria inhala el humo generado por la combustión del
tabaco. 

XXVIII. Fumador Pasivo: a quien de manera invo-
luntaria inhala el humo exhalado por el fumador y/o
generado por la combustión del tabaco de quienes sí
fuman; 

XXIX. No fumadores: a quienes no tienen el hábito
de fumar; 

Ley General para el Control del Tabaco

Texto Vigente

Capítulo III
Consumo y Protección contra la 
Exposición al Humo de Tabaco

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona con-
sumir o tener encendido cualquier producto del tabaco
en los espacios 100% libres de humo de tabaco, así co-
mo en las escuelas públicas y privadas de educación bá-
sica y media superior. 

En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior
los letreros, logotipos y emblemas que establezca la Se-
cretaría.

Iniciativa

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona con-
sumir o tener encendido cualquier producto del tabaco
en los espacios cien por ciento libres de humo de taba-
co, así como en las escuelas públicas y privadas de edu-
cación básica y media superior; en instalaciones y es-
pacios deportivos o para llevar a cabo actividad
física. 

…

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud…
y establecerá la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción xvi del artículo 73 de
esta constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.



El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La epidemia mundial del tabaquismo mata cada
año a casi 6 millones de personas, de las cuales más de 600
mil son no fumadores que mueren por respirar humo ajeno.
Si no actuamos, la epidemia matará a más de 8 millones de
personas al año de aquí a 2030. Más del 80 por ciento de
esas muertes evitables se producirán entre las poblaciones
de los países de ingresos bajos y medianos.1

Tercera. Hay más de 4 mil productos químicos conocidos
en el humo de tabaco, y se sabe que más de 50 de ellos pro-
ducen cáncer. Respirar el humo de tabaco ajeno es causa de
cardiopatías y de muchas enfermedades graves del aparato
respiratorio y cardiovascular que pueden conducir a una
muerte prematura en los adultos. También provoca enfer-
medades que afectan a los niños, y empeora las que ya pa-
decen, por ejemplo, el asma. Las nuevas recomendaciones
normativas de la OMS se basan en las pruebas aportadas
por tres informes muy importantes publicados reciente-
mente, en los que se llega a la misma conclusión.2

Cuarta. El peligro de contraer las enfermedades resultan-
tes de la exposición al humo de tabaco, es el riesgo a la sa-
lud más prevenible, si las tendencias actuales continúan,
para el año 2030 el humo de tabaco afectará a más de ocho
millones de personas por año en el mundo, provocando in-
fartos al miocardio, infartos cerebrales, enfisema pulmo-
nar, bronquitis crónica, cáncer de pulmón, de bronquios y
de tráquea. 

Con frecuencia se considera que la exposición al humo de
tabaco es una elección personal, lo cual se contrapone al
hecho de que la mayoría de los no fumadores no desean ser
expuestos cuando adquieren plena conciencia de los efec-
tos que éste provoca en su salud (Organización Mundial de
la Salud 2008).

Cuando uno se expone al humo de tabaco, ya sea de mane-
ra directa o indirecta, se dañan los alvéolos, que son los te-
jidos pulmonares que se encargan del intercambio de bió-
xido de carbono por oxígeno en la sangre, por eso, si se
previene la exposición al humo de tabaco, se está prote-
giendo la capacidad cardiorrespiratoria evitando, así, los
infartos, entre otras muchas enfermedades.

Quinta. Tomando en cuenta las opiniones de la Comisión
Nacional contra las Adicciones y de la Comisión Federal
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, como órga-
nos competentes de la Secretaria de Salud, esta Comisión
dictaminadora considera que son innecesarias las adiccio-
nes a las fracciones XXVII, XXVIII al artículo 6, de la Ley
para el Control del Tabaco, toda vez que por técnica legis-
lativa resulta inadecuado definir conceptos que no se utili-
zan en el texto de la ley, y respecto al término “no fuma-
dores”, se estima que el mismo no genera la necesidad de
ser definido.

Sexta. Referente a la reforma del artículo 26, esta comisión
dictaminadora estima viable aprobar con modificaciones
de redacción, con el fin de que dichas disposiciones se apli-
quen en espacios deportivos cerrados.

Con lo anterior se protegerá la salud de las personas no fu-
madoras, toda vez que dicha disposición estaría acorde con
lo establecido en el Convenio Marco para el Control del
Tabaco de la Organización Mundial de la Salud, el cual ha
tenido por objetivo proteger a las generaciones presentes y
futuras contra las devastadoras consecuencias sanitarias,
sociales, ambientales y económicas del consumo y exposi-
ción al humo de tabaco proporcionando un marco para las
medidas de control que habrán de aplicar las partes a nivel
nacional, regional e internacional a fin de reducir de mane-
ra continua y sustancial la prevalencia del consumo y la ex-
posición al humo de tabaco.

Se requiere un compromiso político firme para establecer y
respaldar, a nivel regional, nacional e internacional, medi-
das multisectoriales integrales y respuestas coordinadas,
encaminadas al bienestar de la sociedad, por lo que esta
Comisión considera viable emitir dictamen a favor con
modificaciones.

Los integrantes de esta Comisión de Salud de la LXII Le-
gislatura, someten a consideración del pleno el siguiente
proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 26 de la Ley
General para el Control del Tabaco

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
26 de la Ley General para el Control del Tabaco, para que-
dar como sigue:

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consu-
mir o tener encendido cualquier producto del tabaco en los
espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco, así como
en las escuelas públicas y privadas de educación básica y
media superior, y espacios deportivos cerrados.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Organización Mundial de la Salud 2014.

2 Tobacco Smoke and Involuntary Smoking, informe monográfico 83
del Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer; The He-
alth Consequences of Involuntary Exposure to Tobacco Smoke, infor-
me del director general de Sanidad de Estados Unidos, y Proposed
Identification of Environmental Tobacco Smoke as a Toxic Air Conta-
mi-nant, informe de la Agencia californiana de protección del medio
ambiente.

Palacio Legislativo, a los 20 de noviembre de 2014.

La Comisión de Salud, diputados: Mario Alberto Dávila Delgado
(rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Ja-
vier Fernández Clamont (rúbrica), María de las Nieves García Fernán-
dez (rúbrica), Rosalba Gualito Castañeda, Alma Marina Vitela Rodrí-
guez (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz,
Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secre-
tarios; Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Alliet Mariana Bautista
Bravo (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio, José Enrique Doger
Guerrero (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro
Flores Salazar, Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor García
García (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, María del Carmen Martínez
Santillán (rúbrica), Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del
Socorro Ortega Pacheco, Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Be-
atriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jessica Sa-
lazar Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por la
comisión para fundamentar el dictamen tiene el uso de la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Mario Alberto
Dávila Delgado.

El diputado Mario Alberto Dávila Delgado: Muchas
gracias, diputado presidente. Con su venia. Compañeras y
compañeros legisladores. La epidemia mundial del taba-
quismo mata cada año a casi seis millones de personas, de
las cuales 600 mil son no fumadores que mueren por respi-
rar humo ajeno.

Si no actuamos, la epidemia matará a más de ocho millo-
nes de personas de aquí al año 2030. Más del 80 por cien-
to de estas muertes evitables, se producirán entre las po-
blaciones de los países de ingresos bajos y medianos. La
Organización Mundial de la Salud señala que hay más de
cuatro mil productos químicos conocidos en el humo del
tabaco, y se sabe que más de 50 de ellos son cancerígenos.

Respirar el humo del tabaco ajeno es causa también de en-
fermedades cardiovasculares y también de enfermedades
respiratorias que pueden conducir a una muerte prematura
a los adultos. También provoca enfermedades que afectan
a los niños y empeoran las que ya padecen. Por ejemplo el
caso del asma bronquial.

El peligro de contraer enfermedades resultantes de la ex-
posición al humo del tabaco, es el riesgo a la salud más pre-
venible. Si las tendencias actuales continúan, para el año
2030 seguiremos teniendo 8 millones de personas que
mueren al año a causa de infartos al miocardio, de infartos
cerebrales, de enfisema pulmonar, de bronquitis crónica, de
cáncer de pulmón, de bronquios y de tráquea.

Con frecuencia se considera que la exposición al humo del
tabaco es una elección personal, lo cual se contrapone al
hecho de que la mayoría de los no fumadores no desean ser
expuestos cuando adquieren plena conciencia de los efec-
tos que el tabaco provoca en su salud.

Cuando uno se expone al humo del tabaco –ya sea de ma-
nera directa o indirecta– se dañan los alveolos pulmonares,
que son los tejidos que se encargan del intercambio de oxí-
geno, por, del bióxido de carbono por oxígeno en la sangre.

Por eso si se previene la exposición al humo del tabaco, se
está protegiendo la capacidad cardiorrespiratoria y evitan-
do muchas enfermedades.



Se requiere un compromiso político para establecer y res-
paldar –a nivel regional, nacional e internacional– medidas
multisectoriales integrales y respuestas coordinadas enca-
minadas al bienestar de la sociedad.

Por ello esta Comisión de Salud estima viable emitir el dic-
tamen a favor, con el fin de que a través del artículo 26 de la
Ley General para el control del tabaco, quede prohibido a
cualquier persona o tener encendido cualquier producto de
tabaco en los espacios cien por ciento libres de humo de ta-
baco, así como en las escuelas públicas y privadas de educa-
ción básica y media superior y espacios deportivos cerrados.

Con la presente reforma se protegerá la salud de las perso-
nas no fumadoras, y esto es muy importante toda vez que
dicha disposición estaría de acuerdo con el convenio mar-
co que ha sido trabajado y ejecutado por la Organización
Mundial de la Salud para proteger a las generaciones pre-
sentes y futuras contra las devastadoras consecuencias sa-
nitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo y
de la exposición al tabaco, de tal manera que si nosotros
trabajamos en coordinación con las instancias internacio-
nales, estaremos trayendo beneficios a toda nuestra pobla-
ción mexicana.

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 26 de
la Ley General para el Control del Tabaco.

Artículo único. Se reforma el artículo 26 de la Ley General
del Control del Tabaco para quedar como sigue:

Queda prohibido a cualquier persona consumir o tener en-
cendido cualquier producto del tabaco en los espacios 100
por ciento libres de humo del tabaco, así como en las es-
cuelas públicas y privadas de educación básica y media su-
perior y en los espacios deportivos cerrados. En dichos lu-
gares se fijará en el interior y en el exterior, los letreros,
logotipos y emblemas que establezca la secretaría.

Les pido a las diputadas y los diputados que voten a favor
de este dictamen. Muchas gracias. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra:
Muchas gracias don Mario Alberto. Tiene el uso de la voz
don José Arturo López Cándido, de la Agrupación Morena.

El diputado José Arturo López Cándido: Con su venia,
señor presidente. Buenos días compañeros y compañeras
diputadas y diputados, en Morena votaremos a favor de es-
ta reforma para agregar que quede prohibido encender
cualquier producto derivado del tabaco, también en espa-
cios deportivos y en cualquier espacio público, ya que en
México la muerte producida por enfermedades del taba-
quismo son causadas por enfermedades cardiovasculares,
respiratorias, cancerígenas y de úlceras duodenales que
equivale a 147 muertes diarias en nuestro país, por lo que
consideramos que esta medida preventiva es acertada para
disminuir enfermedades de estas características, pero tam-
bién consideramos que es muy importante impulsar con
más recursos para que este proceso que se impulsa, tenga
la posibilidad de ser exitoso, y también creo que es muy
importante el impulso del deporte, ya que en muchas es-
cuelas esa materia ha desaparecido. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, diputado López Cándido. Doña Sonia Rincón
Chanona, de Nueva Alianza, tendremos el gusto de escu-
charla.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras legisladoras y compañeros legis-
ladores, contrario a lo que se hubiera podido suponer, y a
pesar de las enormes presiones que enfrentamos para con-
seguir tener una ley que limitara al mínimo el consumo del
tabaco, la ley que estamos reformando hoy es una realidad
que ha modificado la conducta de los fumadores y que a
pesar de la oposición ha demostrado su éxito. No obstante
los escuerzos por abatir el consumo de tabaco deben ro-
bustecerse, y ésa parece ser la intención de la reforma que
hoy estaremos aprobando.

Según cifras de Encuesta Nacional de Adiciones de 2011,
5 de cada 100 fumadores activos iniciaron su consumo an-
tes de los 12 años de edad, 44 entre los 12 y 15 años, 36 en-
tre los 16 y 19 años, para disminuir a 15 a partir de los 20
años y más. Las cifras referidas demuestran que la edad
más proclive para el inicio en el consumo es precisamente
la adolescencia y debido al enorme poder adictivo que po-
see la nicotina es muy probable que la persona siga fuman-
do el resto de su vida, de ahí la importancia de detener el
consumo de tabaco frente a los niños, a las niñas y a los
adolescentes.

Por apegarse al tiempo no abundaré en los efectos nocivos
del humo del tabaco. La propuesta que se pone a conside-
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ración de la asamblea podría parecer redundante, ya que la
ley refiere en su artículo 6, fracción X, el significado de es-
pacio 100 por ciento libre de humo de tabaco como aque-
lla área física cerrada con acceso al público o todo lugar de
trabajo interior o de transporte público en los que por razo-
nes de orden público e interés social queda prohibido fu-
mar, consumir o tener encendido cualquier producto de ta-
baco.

La redacción de la Ley General para el Control del Tabaco
fue consistente con lo que establece en este sentido el artí-
culo 8, numeral 2 del Convenio Marco para el Control del
Tabaco de la Organización Mundial de la Salud.

A pesar de que en Nueva Alianza consideramos que la Ley
General para el Control del Tabaco es lo suficientemente
clara en su definición de espacios 100 por ciento libres de
humo de tabaco, consideramos que la propuesta no afecta
la aplicación de la norma y puede coadyuvar a su mejor
cumplimiento.

En este sentido, nos manifestamos a favor del dictamen,
con la finalidad de que menos personas se vean expuestas
al humo del tabaco y sobre todo a crear conciencia de los
efectos devastadores que esta desagradable y mortal adic-
ción tiene en millones de individuos en todo el mundo.

Finalmente, me quiero dirigir a ustedes, compañeras y
compañeros fumadores; recuerden que sus hijos aprenden
de su ejemplo. Si no es por ustedes, dejen de fumar por el
bien de ellos. Muchas gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, doña Sonia. Don Javier Gutiérrez Re-
yes, del PT.

El diputado Javier Gutiérrez Reyes: Compañeros de la
Mesa Directiva, compañeras y compañeros diputados. An-
tes que nada quisiera compartir estos datos que a nuestro
parecer resultan alarmantes. 

Miren ustedes. Entre 80 mil y 100 mil jóvenes de todo el
mundo se convierten en adictos al tabaco cada día. Estima-
ciones señalan que la esperanza de vida de un fumador au-
menta nueve años si deja de fumar antes de los 40 años;
seis años si deja de fumar antes de los 50; tres años si deja
de fumar antes de los 60. Ante estos datos para el caso me-
xicano, por qué no preguntarse, ¿El Estado no es capaz de
ofrecer contundencia en sus políticas públicas para conte-

ner y posteriormente disminuir el tabaquismo en la pobla-
ción del país?

En México, nuestro querido país, existen más de 16 millo-
nes de personas fumadoras, dentro de las cuales el prome-
dio de edad la empiezan a los 13 años y, por si fuera poco,
cada día pierden la vida 160 mexicanos por alguna secuela
de fumar.

Compañeros y compañeras, el dictamen que se nos presen-
ta tiene como propósito incorporar los conceptos de fuma-
dor activo, fumador pasivo y no fumadores a la Ley Gene-
ral de Salud, dado que la razón principal de ello es lograr
enmarcar la diferencia al respecto de lo que se señala, que
a la letra dice: con frecuencia se considera que la exposi-
ción al humo de tabaco es una elección personal, lo cual se
contrapone al hecho de que la mayoría de los no fumado-
res no desean ser expuestos cuando adquieren plena con-
ciencia de los efectos que este provoca en su salud. Termi-
no la cita. Argumentos marcados por la Organización
Mundial de Salud del 2008.

De lo anterior, compañeros, se desprende que a quienes les
gusta fumar pueden no considerar que la exposición del hu-
mo que emiten por el consumo de sus productos para fu-
mar, no sólo molestan a quienes no están acostumbrados o
no nos gusta el olor o la sensación que causa inhalar dicho
humo.

Compañeras y compañeros diputados, es pertinente co-
mentar que aunque existen espacios en los que a pesar de
estar destinados para fumadores no se alcanza a dimensio-
nar la importancia que poseen por la dedicación de sus ac-
tividades y que por sentido común sencillamente no debe-
ría de estar permitido fumar. Casos como este son las
escuelas públicas, escuelas privadas de educación básica,
media superior y espacios deportivos cerrados.

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo coinci-
dimos con la intención del presente dictamen, mismo que
establece generar alternativas para el cuidado de la salud y
protección contra los efectos adversos que produce el hu-
mo del tabaco.

De esta manera, quienes particularmente se encuentran,
por ejemplo, bajo la probabilidad de quedar expuestos al
humo del tabaco en los espacios deportivos cerrados, que-
dan protegidos ante la ley y con toda esta medida no sólo
la práctica de las actividades a las que se están destinando



cada uno de estos espacios, sino principalmente en su sa-
lud, la que no se pone en riesgo.

Como se observa, esta propuesta resulta una medida inte-
gradora debido a que no sólo se persigue la restricción de
fumadores en espacios libres de humo y de tabaco, sino
que también protege de la exposición del mismo a muchos
a quienes su propósito es precisamente cuidar de su salud.

También fomenta una práctica habitual que con el tiempo
puede quedar arraigada en la conducta de las personas, el
hecho de respetar los espacios en lo que las personas me-
nores de edad, estudiantes y deportistas suelen realizar sus
actividades en un gran aliciente para formar una sociedad
más consciente y más madura.

Por las consideraciones antes expuestas votaremos a favor
del presente dictamen. Es cuanto, compañeras y compañe-
ros diputados. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Don Juan Ignacio Samperio Montaño,
de MC.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
venia, señor presidente. El tabaquismo no sólo se refiere a
su consumo en cualquiera de sus modalidades, ya sea ciga-
rrillo o pipa u otra forma de fumar. Otras maneras de con-
sumir tabaco es masticado, chupado o esnifarlo.

Debemos distinguir que la sustancia altamente adictiva es
la nicotina, dicha sustancia es la que se le atribuye la adi-
ción y a consecuencia graves daños a la salud. Datos de la
Organización Mundial de la Salud revelan que el consumo
de tabaco es la causa de muerte de más de 5 millones de
personas al año. Si se mantienen las tendencias actuales, el
consumo de tabaco será la causa de la muerte de más de 8
millones de personas para el año 2030.

El tabaquismo pasivo causa 600 mil muertes prematuras
por año, esta correlación directa obedece a que en el humo
de tabaco hay más de 4 mil sustancias químicas, de las cua-
les se sabe que al menos 250 son nocivas y más de 50 son
cancerígenas.

El tabaco puede producir cáncer pulmonar, bronquitis cró-
nica, enfisema pulmonar, perturbaciones de la función pul-
monar, gastritis, cáncer de riñón, vejiga, hipertensión arte-
rial, trombosis, embolias, partos prematuros y que niños
recién nacidos nazcan bajos en talla o peso.

Cerca del 40 por ciento de los niños están regularmente ex-
puestos al humo ajeno en el hogar, 31 por cierto de las
muertes atribuidas al tabaquismo pasivo corresponde a ni-
ños. Por otro lado, los jóvenes que están expuestos al hu-
mo ajeno en el hogar tienen entre una y media y dos veces
más probabilidades de comenzar a fumar, que los no ex-
puestos.

Las personas no fumadoras son aquellas que no tienen el
hábito de fumar, mientras que los fumadores pasivos inha-
lan voluntariamente el humo generado por la combustión
de algunos de los productos de tabaco.

Las estrategias más eficaces para erradicar el consumo del
tabaco en el mundo son las políticas públicas dirigidas a la
población en general, contenidas en las disposiciones del
convenio marco de la Organización Mundial de la Salud
para el control del tabaco, como las prohibiciones de la pu-
blicidad directa e indirecta del tabaco, la creación de espa-
cios 100 por ciento libres de humo de tabaco en los lugares
públicos y los lugares de trabajo. Y mensajes sanitarios vi-
sibles y claros en los paquetes de los cigarrillos de tabaco.

Las zonas de fumadores separadas o ventiladas no protegen
a los no fumadores contra la inhalación del humo ajeno. El
humo ambiental puede, incluso, propagarse de una zona de
fumadores a una de no fumadores.

Aun así, las puertas entre ambas áreas, que aunque estén
cerradas y existan dispositivos de ventilación, solo un am-
biente totalmente libre de humo constituirá una protección
efectiva.

Indiscutiblemente, la práctica del deporte es sinónimo de
salud, de unión familiar y convivencia que en gran medida
se practican al aire libre, pero también en lugares cerrados
como los gimnasios, en donde el esfuerzo físico nos obliga
a aspirar con mayor fuerza, lo cual eleva la posibilidad de
introducir con mayor facilidad las sustancias nocivas del
humo del tabaco.

Por ello, es menester anular la posibilidad de fumar tabaco
en espacios deportivos que sean cerrados. Al respecto y el
derecho a permanecer en lugares ciento por ciento libres de
humo de tabaco se deben incluir a las instalaciones depor-
tivas y espacios en los que se lleve a cabo algún tipo de ac-
tividad física donde se privilegie la realización del ejerci-
cio aeróbico. Por ello Movimiento Ciudadano votará a
favor del presente dictamen. Es cuanto, señor presidente.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Doña Carla Alicia Padilla Ramos, del
Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Carla Alicia Padilla Ramos: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores,
es necesario resaltar los riesgos para la salud asociados al
consumo de tabaco y el promover políticas eficaces para
reducir su consumo.

Está claramente demostrado que el tabaco es nocivo para la
salud. Adictivo y perjudicial para el fumador y para la gen-
te que lo rodea.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el ta-
baquismo mata cada año a casi seis millones de personas,
de las cuales más de 600 mil son fumadores pasivos, es de-
cir, que mueren por respirar el humo que generan las per-
sonas que fuman.

En el mundo cada seis segundos muere una persona debi-
do al consumo del tabaco. El humo del tabaco es una po-
tente combinación de más de cuatro mil sustancias, inclu-
yendo al menos 69 componentes que causan cáncer.

El tabaco afecta a todos, es responsable de diferentes tipos
de cáncer, cardiopatías, asma, enfermedades pulmonares,
enfisema y otros padecimientos. Aquellos que están regu-
larmente cerca del humo de otros tienen un riesgo más al-
to de ataques cardiacos y de cardiopatía, cáncer de pulmón,
reacciones súbitas y graves que incluyen las que compro-
meten ojos, nariz, garganta y las vías respiratorias bajas.

Los bebes y los niños que regularmente están expuestos de
manera indirecta al humo del tabaco también pueden con-
traer enfermedades como asma, infecciones, daño pulmo-
nar, síndrome de muerte súbita del lactante.

En México las muertes atribuibles al tabaquismo aumenta-
ron 10 por ciento en los últimos siete años, al pasar de 60
mil a más de 66 mil decesos cada año. Ser un fumador pa-
sivo significa estar aspirando el humo del tacaco ambiental
generado por otras personas. El humo secundario es una
mezcla de humo residual que proviene del tabaco en com-
bustión y del humo exhalado por el fumador. El nivel de
riesgo es mayor para un no fumador, si se expone por tiem-
po prolongado a ambientes en los que el humo del cigarro
es constante y eso sucede principalmente en los lugares ce-
rrados.

Según algunos estudios el riesgo para los no fumadores de
contraer cáncer de pulmón es de 20 a 30 por ciento y en el
caso de desarrollar enfermedades del corazón, el riesgo se
eleva de un 25 a un 30 por ciento, si viven, trabajan o se
encuentran en áreas cerradas en un ambiente donde se fu-
ma.

Los riesgos de contraer enfermedades relacionadas con el
tabaquismo por el humo exhalado por los fumadores pue-
den ser tan altos como un 50 o un 60 por ciento. El peligro
de contraer las enfermedades resultantes de la exposición
al humo del tabaco es el riesgo a la salud más prevenible,
la exposición al humo del tabaco es una elección personal,
por ello los no fumadores no desean ser expuestos y más
cuando tienen conciencia de los efectos que esto provoca
en su salud.

Es por ello, que la Comisión de Salud considera emitir de
manera favorable el presente dictamen para incluir en el ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control de Tabaco la
frase: y espacios deportivos cerrados. 

Con esto se pretende proteger la salud de las personas no
fumadoras, toda vez que dicha disposición estaría acorde
con lo establecido en el Convenio marco para el Control
del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud, el cual
ha tenido por objetivo proteger a las generaciones presen-
tes y futuras contra las devastadoras consecuencias sanita-
rias, sociales, ambientales y económicas del consumo y ex-
posición al humo del tabaco proporcionando un marco para
las medidas de control que habrán de aplicar las partes a ni-
vel nacional, regional e internacional, a fin de reducir de
manera continua y sustancial la prevalencia del consumo y
la exposición del humo del tabaco. Una política de salud
enfocada en la prevención es el modelo más adecuado que
puede aplicar cualquier país como una prioridad de Estado.

Compañeras y compañeros legisladores, la exposición al
humo del tabaco es dañina, por ello esta reforma ayuda a
establecer áreas 100 por ciento libres de humo del tabaco.
Es una intervención efectiva para proteger a todos los ciu-
dadanos.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde, votaremos a
favor del presente dictamen porque no cabe duda que se vi-
ve en un espacio compartido los que fuman con quienes no
fuman. Estos últimos inhalan humo de tabaco. Se han dado
pasos muy significativos en el control del tabaco, específi-
camente para proteger a la población de la exposición de su
humo.



Por ello es esencial establecer medidas que se asocian con
impactos positivos para la salud y la prevención. Con ésta
y otras reformas el control del tabaco en México se verá
fortalecido. Además, estas leyes son necesarias no sólo en
el contexto del control del tabaco, sino desde una perspec-
tiva amplia de la salud pública.

Votemos a favor y sentemos con ello las bases para la cons-
trucción de un mejor presente, un futuro más próspero pa-
ra las mexicanas y los mexicanos. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Ahora viene doña Elizabeth Vázquez
Hernández, del PRD.

La diputada Elizabeth Vázquez Hernández: Con su ve-
nia, presidente, buenas tardes. Honorable asamblea. Hago
uso de esta tribuna para manifestar la aceptación de mi gru-
po parlamentario del dictamen de la Comisión de Salud por
el que se reforma el artículo 26 de la Ley General para el
Control del Tabaco.

La reforma prohíbe a cualquier persona a consumir o tener
encendido cualquier producto de tabaco en los espacios
100 por ciento libres de humo de tabaco, en escuelas pú-
blicas y en privadas de educación básica y media superior,
y en espacios deportivos cerrados.

Con la mayor modificación las diputadas y diputados pre-
tendemos proteger a los deportistas y asistentes que asisten
a gimnasios y en general a espacios deportivos cerrados.

Firmas investigadoras han señalado que cinco de cada diez
mexicanos hacen alguna actividad física; por género, cua-
tro de cada diez mujeres hacen algún tipo de ejercicio.

Otro dado: cerca del 37 por ciento de las mexicanas y los
mexicanos que no practican ningún deporte semanalmente,
padecen sobrepeso.

Luego entonces nuestras reformas pretenden la protección
de quienes practican alguna actividad física en contra de
las enfermedades respiratorias, de enfermedades pulmona-
res, obstructivas, crónicas, EPOC; como bronquitis cróni-
ca, enfisema, asma, fibrosis pulmonar idiopática.

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Sa-
lud, las EPOC matan aproximadamente a una persona cada
10 segundos en el mundo.

En México existen cerca de 30 millones de fumadores, de
los cuales se estima que 15 por ciento podría tener EPOC.
Por este tipo de enfermedades México ocupa el quinto lu-
gar en mortalidad y el cuarto en ingresos hospitalarios. Al-
gunos investigadores del medio médico afirman que de ca-
da 100 mil pacientes asmáticos, 4.5 por ciento fallecen.

En el Distrito Federal 1 de cada 10 adolescentes tiene as-
ma, de éstos 4 de 10 tiene síntomas graves. Un dato adi-
cional: se estima que hay alrededor de 22, 600 pacientes de
fibrosis pulmonar idiopática en México, que las opciones
de tratamiento para estos pacientes son limitadas y no exis-
te cura. Aproximadamente el 60 por ciento de personas con
ese perfil, mueren de la enfermedad.

Tenemos enfrente una reforma que busca atender dos pan-
demias: la obesidad. Con el fomento de la práctica de acti-
vidades físicas, y las enfermedades respiratorias. Es con-
vicción de mi grupo parlamentario enfocar quehacer
legislativo en la protección de la salud y esta forma nos da
la oportunidad de poner a las personas por encima de cual-
quier interés.

Hacemos un llamado respetuoso a nuestra colegisladora, a
fin de que no mande a la congeladora este proyecto y dé
prioridad en beneficios de la salud y de las y de los mexi-
canos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Doña Marcelina Orta Coronado, del PAN.

La diputada Marcelina Orta Coronado: Con su venia,
presidente. Compañeras y compañeros legisladores. Existe
una relación casual directa entre el consumo del producto
del tabaco y el padecimiento de enfermedades como el cán-
cer de garganta, las enfermedades pulmonares crónicas co-
mo el EPOC, la impotencia sexual y las enfermedades car-
diovasculares, entre otras.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, existen
más de mil 100 millones de fumadores en el mundo, lo que
equivale aproximadamente a un tercio del total de la po-
blación mayor de 15 años de edad.

Entre ese grupo de edad, el 47 por ciento de los hombres y
un 11 por ciento de las mujeres que consumen 14 cigarri-
llos al día en promedio, lo que supone un total de 5 mil 800
billones de cigarrillos al año, el 74 por ciento de todos los
cigarrillos se consumen en países bajos y de medio nivel de
ingresos.
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Los resultados de investigaciones y estudios realizados a
nivel internacional indican las técnicas como la ventila-
ción, la filtración, la renovación del aire y el uso de zonas
destinadas a fumadores son insuficientes para proteger de
la exposición al humo de tabaco ambiental a los fumado-
res.

La Organización Mundial de la Salud ha conminado a los
países miembros a intensificar la instrumentación de polí-
ticas públicas contra el consumo del tabaco a fin de redu-
cir su incidencia e incrementar las acciones de protección
de las personas no fumadoras.

La Encuesta Nacional de Adicciones del 2008 demostró
que casi 11 millones de mexicanos que nunca han fumado,
están expuestos al humo del tabaco ambiental. Se calcula
que por 50 mil personas mueren al año por causa del con-
sumo del tabaco. Queda claro que necesitamos revertir las
tendencias actuales, a fin de disminuir las altas tasas de
mortalidad y morbilidad relacionadas con esta adicción.

En efecto, mediante la firma del convenio marco el Estado
mexicano se comprometió a adoptar e implementar medi-
das eficientes de protección contra la exposición al humo
del tabaco, en lugares de trabajo, interiores, medios de
transporte público, lugares públicos cerrados, y otros luga-
res públicos, así como a promover activamente la adopción
y aplicación de esas medidas en otros niveles jurisdiccio-
nales.

Por otro lado, el acceso a la cultura física y la práctica del
deporte es un derecho constitucional que asiste a toda per-
sona, nuestra Carta Magna establece que corresponde al
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las
leyes en la materia. En este contexto es necesario que ga-
rantice que toda persona cuente con las condiciones am-
bientales para desarrollarse activamente, física y sin riesgo.
El humo de tabaco podría construir uno muy serio.

Por ello que los diputados de Acción Nacional votaremos a
favor del presente dictamen, toda vez que se propone pro-
hibir que se tenga encendido cualquier producto del tabaco
en espacios deportivos cerrados, así ratificamos nuestro
compromiso con el derecho a la protección de la salud, a la
cultura física y a las prácticas del deporte que debe asistir
a toda persona. Es cuanto, señor diputado.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Don Gerardo Francisco Liceaga Arte-
aga, del PRI, tiene el uso de la voz.

El diputado Gerardo Francisco Liceaga Arteaga: Mu-
chas gracias, presidente. Con su venia. Solamente de escu-
char los datos que subieron todos los demás legisladores,
solamente por eso per se, tendríamos que haber prohibido
el consumo del tabaco en espacios deportivos hace mucho
tiempo. Solamente por los datos. No los voy a repetir, por-
que el tabaquismo también reduce la vida de los personajes
entre 8 y 5 años, pero solamente por los datos que subie-
ron, compañeros legisladores, solamente por eso nos esta-
mos tardando en cerrar este tema.

Yo quiero decirles que hace unas semanas me invitaron a
un evento de básquetbol en un espacio cerrado. Me sor-
prendió haber estado ahí cuatro horas hasta que se definió
quién iba a ser el campeón, y cuando salimos del gimnasio
olíamos muchos a cigarro. Increíblemente que se fume en
un espacio deportivo estamos mandando un mal mensaje.

Si nosotros decimos; a ver, el deporte es uno de los mejo-
res vehículos para sacar a los niños de las adicciones; el ta-
baquismo, el alcoholismo, la drogadicción, sacarlos de las
calles, qué terrible mensaje que este tema no se hubiera
ventilado antes. Así es que yo lo celebro. El Grupo Parla-
mentario del PRI está a favor del dictamen y además si es
uno de los objetivos que se ha planteado la presente admi-
nistración, ha sido mejorar la calidad de vida de los indivi-
duos a través del deporte. 

No conozco otra más. He tenido la oportunidad de estar cer-
ca del deporte muchísimos años, como Felipe Muñoz tam-
bién, a quien le mando un saludo y sabe perfectamente que
este tema es toral. Tampoco hablaré ya de la Organización
Mundial de la Salud, ya la han tocado aquí muy bien los
compañeros legisladores, y me da mucho gusto verdadera-
mente que sea un tema en el que todos estemos de acuerdo. 

El fumador reduce su vida de cinco a ocho años, pero es
una condición que el fumador decidirá, pero ese día del es-
tadio donde estaba yo viendo los partidos de básquet bol,
había niños entre cinco y 12 años y compitiendo jovencitos
de 15 años. Lo lastimoso del asunto es que los papás que
llevaban a los jovencitos al evento eran los que estaban fu-
mando. Qué mal mensaje estamos mandando.

Yo quisiera preguntarles a todos y les puedo asegurar que
no van a recordar a ningún atleta de élite haciendo un co-
mercial de tabaco. Que yo recuerde, ninguno de los que le
importa ser un ejemplo para los jóvenes. Entonces qué bue-
no que en los espacios deportivos haya llegado este tema
de cerrarle el paso al tabaquismo.



También tenemos que tener presente, porque ahí platican-
do con los que dirigían el tema del inmueble, decían; es que
contamos ya con filtros, es que contamos ya con ventila-
ción. No es suficiente, si yo salí oliendo a humo de un
evento deportivo quiere decir que no es suficiente. 

Conjugados los dos, ni la ventilación ni los filtros han lo-
grado abatir el tabaquismo y eso lo podemos demostrar y
se los ha demostrado también la Organización Mundial de
la Salud en eventos donde se han llevado a cabo eventos
deportivos cerrados y la gente sale oliendo a humo. Enton-
ces los filtros no son suficientes.

Creo que el tema es evitémoslo, el mejor filtro y la mejor
ventilación es vamos a prohibirlo, que nadie fume en un
evento cerrado. Es verdaderamente una situación ilógica, si
estamos –como decíamos– promoviendo que el deporte es
salud, pues el tabaquismo en un evento deportivo es verda-
deramente abominable. El deporte y el cigarro son dos co-
sas que no se deben mezclar.

Por esto, el Grupo Parlamentario del PRI se pronuncia a
favor del presente dictamen, toda vez que como ya lo he
mencionado uno de los objetivos de la presente adminis-
tración es la de impulsar y fomentar el deporte como un
medio por el cual la población pueda acceder a contar con
mejor o mejores niveles de salud.

Lo celebro de verdad, a todos los diputados que me ante-
cedieron en el uso de la palabra felicidades, muchas gra-
cias. Es un tema que a los que nos dedicamos al deporte ha-
ce muchos años siempre lo queríamos ver. Gracias a todos.
Buenas tardes. Es todo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, don Gerardo Francisco.

Para hablar en pro, tiene el uso de la palabra la diputada
Zuleyma Huidobro González. Espero para referirse al te-
ma.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. Entiendo la preocupación de la Mesa Di-
rectiva, pero sí hablaré del tema. Aunque sé por ahí que
muchos han de estar diciendo cómo una fumadora por más
de hace 15 años sube a hablar a favor de este dictamen.

No solamente es para felicitar a nuestros compañeros dipu-
tados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, si-
no porque consciente estoy de que uno de los más graves

hechos que esta Legislatura ha venido realizando es la fal-
ta de legitimidad de las normas jurídicas que se están ge-
nerando. Lo que significa crear leyes muertas.

Hoy a través de esta reforma a la Ley General para el Con-
trol del Tabaco nos invita a ser la vida una muestra de ello
en lo personal. Por eso el día de hoy he decidido dejar de
fumar, aunque, aunque esto no sea un espacio deportivo.

Consciente estoy de que hacerlo significará un acto de res-
ponsabilidad para con mi persona y para mis seres que de-
penden de mí. Congruencia, señoras y señores diputados,
es lo que necesitamos en esta Cámara. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputada. Don Vicente Hidalgo Durán,
del PRD, tiene el uso de la voz.

El diputado Vicente Hidalgo Durán: Con su venia, pre-
sidente diputado. Compañeras y compañeros diputados,
cuando yo prendo un cigarro para fumarlo no realizo un ac-
to meramente individual, sino de profundo impacto social,
desde consumir recursos que se podrían dedicar con mejo-
res fines personales y familiares, afectar a los no fumado-
res, incluidos seres queridos, fortalecer la aceptación social
de una adicción hasta impactar los gastos presupuestales en
salud. En un mayor o menor tiempo, por simples irritacio-
nes hasta enfermedades de suma gravedad, como el cáncer,
cardiopatías y accidentes cerebrovasculares.

Como bien se dice, los impuestos que pagan las cigarreras
son inútiles frente a los onerosos gastos y terribles sufri-
mientos que origina, empezando por los gastos médicos,
atención de discapacidades, huérfanos, viudas, días labora-
les perdidos.

La Organización Mundial de la Salud ha señalado que en
el mundo hay más de mil millones de fumadores, lo que
lleva a la muerte anual de por lo menos 6 millones de per-
sonas, 600 de las cuales son víctimas inocentes no fuma-
dores. Al final, casi el 50 por ciento de los fumadores mo-
rirán por esta adicción, datos terribles que exigen una lucha
frontal contra este mal social.

En México existen cerca de 17 millones de fumadores, sin
embargo lo más preocupante es que ha ido aumentando en-
tre mujeres, niños y adolescentes. Basta dar un dato, hay
7.1 millones de fumadores entre personas de 12 y 17 años,
y como si todo esto no fuera suficiente, el 80 por ciento de
los fumadores con los problemas inherentes viven en los
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países pobres o de bajos ingresos medios. Es decir, el taba-
co incide en aumentar la pobreza y los problemas en los
países de escasos recursos.

La Organización Mundial de la Salud también ha señalado
que si no se adoptan las medidas necesarias y urgentes en
los próximos años, la cifra anual de muertos será ya no de
6 sino de 8 millones de personas.

Partiendo de estos datos apoyamos la reforma al artículo 26
de la Ley General para el Control del Tabaco, a efecto de
que se prohíba fumar en los espacios deportivos. Sin em-
bargo, disentimos de que solo sea en los espacios deporti-
vos cerrados, ya que por una parte las personas que estén
alrededor del o los fumadores estarán respirando el humo
sea o no cerrado el espacio respectivo.

Pero lo más importante, se debe ir creando una cultura del
no uso del tabaco, especialmente en favor de los niños y
adolescentes. Y uno de los espacios que deberían ser antí-
podas al tabaco, son precisamente los espacios deportivos.

Esto, bajo la perspectiva de que la medida más importante
en materia de adicciones, incluidas las del tabaco, debe ser
su prevención, respecto a lo cual las medidas educativas en
las que juega un papel central el ejemplo son centrales pa-
ra hacer posible el derecho de las personas al nivel más al-
to posible de la salud.

En tal virtud, estando a favor del dictamen, presento una
propuesta de modificación para quedar como sigue:

En el artículo 26 queda prohibido a cualquier persona con-
sumir o tener encendido cualquier producto del tabaco en
los espacios 100 por ciento libres de humo de trabajo. Así
como las escuelas públicas y privadas de educación básica
y media superior y espacios deportivos.

De tal manera que no solamente esté prohibido fumar en
espacios deportivos cerrados, sino que también en espacios
deportivos abiertos, para de ninguna manera afectar la sa-
lud deportiva. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El señor diputado ha presentado modificación. Estamos
discutiendo en lo general y en lo particular en un solo ac-
to, por tratarse de un párrafo de un artículo. Luego enton-
ces, procede que la Secretaría le pregunte a la asamblea si
admite a discusión de inmediato la modificación.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: En votación económica se pregunta a la asamblea
si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Luego entonces, queda en sus términos.

Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco minu-
tos, a efecto de recabar votación nominal, en lo general y
en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónica. ¿Faltó alguna
diputada o algún diputado por emitir su voto? De viva voz,
diputados.

La diputada Micaela Rodríguez Zamora (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ulises Iván Valencia Pérez (desde la curul):
A favor…

La diputada Elizabeth Vázquez Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Alejandra Gutu Deskens (desde la curul): A
favor.

El diputado Eduardo Enrique Domínguez Maganda
(desde la curul): A favor.

El diputado Francisco Antonio Eduardo Mora Molina
(desde la curul): A favor.

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira (desde
la curul): A favor.

El diputado Mario César Gaona García (desde la curul):
A favor.
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El diputado José Ignacio Olvera Caballero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Lucía Rosales Villegas (desde la curul): A
favor.

La diputada Erika del Carmen Ramagnoli Sosa (desde
la curul): A favor.

La diputada Karen Quiroga Anguiano (desde la curul):
A favor. 

El diputado José Ángel Ávila Pérez (desde la curul): A
favor.

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul): A
favor.  

La diputada Judit Magdalena Guerrero López (desde la
curul): A favor.

La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Ga-
vito (desde la curul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez (desde la
curul): A favor.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Señor presidente, se emitieron 386 votos a favor, 1
en contra, 0 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general y en lo particular por 386
votos el proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 26 de la Ley General para
el control del tabaco. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales. Hay 1 millón de razones para dejar de
fumar y ninguna para hacerlo.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma el primer
párrafo del artículo 4o de la Ley de Asistencia Social. 

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto
de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o. de
la Ley de Asistencia Social

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 nume-
rales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos correspon-
dientes conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas.

En el apartado “Contenido de las iniciativas”, se exponen
los objetivos y se hace una descripción de las iniciativas en
la que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

Con fecha 11 de noviembre de 2014, el diputado federal
José Alberto Benavides Castañeda del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo, presentó ante el pleno de ésta
Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
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Unión, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva la
Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera
turnada a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen
correspondiente.

III. Contenido de la iniciativa

Incluir en los criterios para otorgar el derecho a la asisten-
cia social, la condición económica. Para quedar como si-
gue:

Artículo Primero. Se reforma el primero párrafo del ar-
tículo 4 de la Ley de Asistencia Social, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los in-
dividuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de
servicios especializados para su protección y su plena
integración al bienestar.

…

De I a XII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto, entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en el párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud…
y establecerá la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73
de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Así también, la Ley General de Salud señala lo
siguiente con respecto a la protección de la salud:

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tie-
ne las siguientes finalidades:

…

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades
de la población;

…

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

…

XVIII. La asistencia social;

…

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

…
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III. Colaborar al bienestar social de la población me-
diante servicios de asistencia social, principalmente a
menores en estado de abandono, ancianos desampara-
dos y personas con discapacidad, para fomentar su bien-
estar y propiciar su incorporación a una vida equilibra-
da en lo económico y social;

…

Artículo 35. Son servicios públicos a la población en
general los que se presten en establecimientos públicos
de salud a los residentes del país que así lo requieran, re-
gidos por criterios de universalidad y de gratuidad en el
momento de usar los servicios, fundados en las condi-
ciones socioeconómicas de los usuarios.

Tal y como se expresa en la Ley General de Salud, las
condiciones socioeconómicas generadas por la falta de
ingreso deben ser consideradas dentro de la prestación
de los servicios de salud.

Por consiguiente la misma ley contempla la definición
de asistencia social a la cual serán beneficiados todos
aquellos que contemple la misma:

Artículo 167. Para los efectos de esta ley, se entiende
por asistencia social el conjunto de acciones tendientes
a modificar y mejorar las circunstancias de carácter so-
cial que impidan al individuo su desarrollo integral, así
como la protección física, mental y social de personas
en estado de necesidad, desprotección o desventaja físi-
ca y mental, hasta lograr su incorporación a una vida
plena y productiva.

Artículo 168. Son actividades básicas de Asistencia So-
cial:

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-
económicas o por su condición de discapacidad se vean
impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de
subsistencia y desarrollo;

…

Existe entonces certeza jurídica para garantizar la protec-
ción social en salud referente a la asistencia social, consi-
derando fundamentalmente los factores personales y socia-
les, en el cual la condición económica está contemplada
por esta fracción señalada.

Tercera. De tal consideración correspondiente a la imple-
mentación de la asistencia social como materia de salubri-
dad general y protección social en salud para a aquellos
con alguna necesidad, se desprende la Ley de Asistencia
Social para determinar los mecanismos y las acciones para
la promoción de un Sistema Nacional de Asistencia Social
que fomente y coordine la prestación de servicios de asis-
tencia social pública y privada e impulse la participación
de la sociedad en la materia.

Asimismo se expresan aquellas personas que son sujetas de
asistencia social:

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los in-
dividuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios es-
pecializados para su protección y su plena integración al
bienestar.

Cuarta. Se considera entonces que el factor económico de
las personas de acuerdo con la Ley General de Salud debe
ser contemplado para brindar atención en salud y ser suje-
tos de asistencia social, esto ante la situación de pobreza
que perjudica al 53.3 por ciento de la población en el país
según las estimaciones del Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, Coneval, que no se
expresa como tal en la Ley de Asistencia Social artículo 4.

Por lo expuesto, se estima conveniente aprobarse el pre-
sente proyecto de iniciativa.

Se somete a consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 4 de la Ley de Asistencia Social

Artículo Único. Se reforma el primero párrafo del artículo
4 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los indi-
viduos y familias que por sus condiciones físicas, mentales,
jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios es-
pecializados para su protección y su plena integración al
bienestar.

…

I. a XII. ...
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo, a 10 de diciembre de 2014.

La Comisión de Salud, diputados: Mario Alberto Dávila Delgado
(rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Ja-
vier Fernández Clamont (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbri-
ca), Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodrí-
guez (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz
(rúbrica), Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbri-
ca), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Alliet Mariana
Bautista Bravo (rúbrica), Mónica Clara Molina, José Enrique Doger
Guerrero, Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Sa-
lazar (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor García
García (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), María del Carmen
Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbri-
ca), Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Orte-
ga Pacheco (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz
Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jessica Salazar
Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz don Mario Alberto Dávila Del-
gado, para fundamentar el dictamen.

El diputado Mario Alberto Dávila Delgado: Con su ve-
nia, diputado presidente. Posicionamiento de la reforma al
artículo 4o de la Ley de Asistencia Social, incluir en los cri-
terios para otorgar el derecho a la asistencia social, la con-
dición económica. De acuerdo a la Ley de Asistencia So-
cial, ésta se entiende como el conjunto de acciones
tendientes a modificar y a mejorar las circunstancias de ca-
rácter social que impiden el desarrollo integral del indivi-
duo, así como la protección física, mental y social de per-
sonas en estado de necesidad, indefensión, desventaja
física y mental hasta lograr su incorporación a una vida
plena y productiva.

En la ley en comento se mencionan los sujetos que tienen
derecho a la asistencia social, los cuales son individuos y
familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídi-
cas o sociales, requieren de servicios especializados para
su protección y su plena integración al bienestar.

Es imprescindible brindar asistencia social, pero se omite
el incluir a las condiciones económicas como una condi-
ción que sin duda representa una situación de indefensión
y que por lo tanto debería de ser tomada en cuenta para que
se considere, al otorgar asistencia social ante la situación
de pobreza que perjudica a más de 53 millones de personas
en el país, y alrededor de 11.5 millones de personas que vi-
ven en una situación de pobreza extrema, según las esti-
maciones del Consejo Nacional de Evaluación para la Po-
lítica del Desarrollo Social, Coneval 2012.

Tomando en cuenta que la Ley General de Salud es una
disposición que da origen a la Ley de Asistencia Social, y
en ella se expresa que las condiciones socioeconómicas ge-
neradas por la falta de ingreso deben ser consideradas den-
tro de la prestación de los servicios de salud y de asisten-
cia social, en ese sentido es conveniente incluir como
sujetos que tienen derecho a la asistencia social, aquellos
que tengan carencias económicas, que los excluyen de los
servicios relacionados a una vida plena y productiva.

Uno de los ámbitos que debe de ser de mayor interés para
este Congreso, lo constituye el área social, por ser ésta don-
de se han repetido con mayor agudeza los efectos negati-
vos de las crisis económicas que ha enfrentado México.

Por lo anteriormente expuesto, se propone específicamen-
te modificar el artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, pa-
ra que se incluyan las condiciones económicas de las fami-
lias y de los individuos como un factor que otorgue
derechos a la asistencia social por parte del Estado.

Solicito a las diputadas y a los diputados de este Congreso
que voten a favor de este dictamen, porque indudablemen-
te será de gran ayuda para muchas familias y muchos indi-
viduos mexicanos. Muchas gracias. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias.

Don José Arturo López Cándido, de la agrupación Morena,
tiene el uso de la voz. – ¿No está el diputado López Cán-
dido? Luego entonces doña Lucila Garfias Gutiérrez, por
favor, tiene usted el uso de la voz.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, el primer informe sobre desarrollo humano pu-
blicado hace ya algunos años en 1990 comenzó con una
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premisa simple la cual ha sido la base para todo el segui-
miento posterior que se ha hecho en la materia. La verda-
dera riqueza de una nación está en su gente.

De esta manera, a partir de un importante cúmulo de datos
y una nueva forma de concebir y medir el desarrollo, el in-
forme que de manera regular presenta el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo ha generado profundos
impactos en las políticas de desarrollo en todo el mundo.
Ello no es fruto de una improvisación, este enfoque, estu-
dio o impulso del desarrollo humano centrado en las per-
sonas en los 90.

Amartya Sen, Premio Nobel de Economía en 1998, aseso-
raba ya a las Naciones Unidas en la conceptualización del
bienestar social y permeaban sus opiniones en la perspecti-
va dinámica del estudio sobre la pobreza, así como en el
desarrollo sostenible del ser humano.

Bajo esta óptica para muchos de nosotros no es ajeno este
concepto de bienestar e inclusive lo hemos utilizado para
nuestros análisis e incluso proyectos de iniciativa. Así tam-
bién el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social o Coneval, como lo conocemos, ha reali-
zado desde el 2006 diversas mediciones sobre los niveles
de pobreza nacionales.

En estos informes, teniendo como uno de sus principales
indicadores la denominada Línea de Bienestar, que aunque
centrado en aspectos monetarios permite definir e identifi-
car uno de los datos más agobiantes de nuestro país, y que
tampoco es ajeno que casi el 52 por ciento de nuestra po-
blación vive, o más bien sobrevive, bajo agravantes condi-
ciones de pobreza, reorientar como sujeto del bienestar al
ser humano define también el cómo este ser humano se en-
cuentra y por tanto, para los fines de desarrollo social y de
manera coadyuvante, la asistencia social no debe ser sufi-
ciente sólo con ampliar el conjunto de bienes materiales
que se tengan disponibles; debe ser necesario aumentar y
mejorar las condiciones que convierten ese conjunto de
bienes en capacidades de realización.

En tal sentido, en concordancia con lo establecido en el ar-
tículo 167 de la Ley General de Salud y la penosa realizar
que nos exige una mayor actuación ante la deficiencia en el
estado de bienestar, la asistencia social deberá impulsar, no
sólo proveer de un conjunto de bienes para aquella pobla-
ción más vulnerable; debe fomentar las condiciones que
propicien modificar y mejorar las circunstancias que impi-

dan a las y a los mexicanos su desarrollo integral, cuales-
quiera que sean éstas, ya sean físicas, mental, social y eco-
nómicas.

En eso consiste generar condiciones de realización, en des-
arrollar las potencialidades y capacidades de las personas,
siendo éste el fin último del bienestar humano. Es por ello
que desde enfoque como Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza apoyaremos el dictamen que la Comisión de Salud
nos presenta, modificando el artículo 4o de la Ley de Asis-
tencia Social. Por su atención, gracias. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias a usted. Don José Alberto Benavides
Castañeda, del PT.

El diputado José Alberto Benavides Castañeda: Con su
permiso presidente. Como ya se dijo aquí, en la Ley de
Asistencia Social se mencionan los sujetos que tienen de-
recho a la asistencia, los cuales son individuos y familias
que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o so-
ciales requieren de servicios especializados para su protec-
ción y su plena integración al bienestar.

Sin duda, los casos anteriores mencionan condiciones des-
favorables bajo las cuales es imprescindible brindar asis-
tencia social, pero se omite a las condiciones económicas
como un aspecto que sin duda represente una situación de
indefensión y que por lo tanto debería de ser tomada en
cuenta para que se considere al otorgar asistencia social.

Por esta razón propuse el 11 de noviembre del año pasado
esta iniciativa, que hoy es un dictamen aprobado por la Co-
misión de Salud y que espero sea aprobado por el pleno de
esta honorable Cámara de Diputados. Y esto, porque de
aprobar este dictamen se haría efectiva una precisión den-
tro del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, el cual
incluiría las condiciones económicas de las familias y de
los individuos como un factor que otorgue derechos a la
asistencia social por parte del Estado.

Actualmente la pobreza es aceptada como un fenómeno so-
cial multidimensional que afecta a millones de personas en
nuestro país. Dicha pobreza reconoce que las personas po-
seen una serie de atributos cuantitativos y cualitativos que
abarcan además de la dimensión monetaria dimensiones
del ser, por la cual puede ser originada debido a múltiples
causas y sus efectos pueden ser variados.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 10 de marzo de 201567



Tenemos que reconocer que desgraciadamente nuestro pa-
ís se ha convertido en una fábrica con una alta productivi-
dad para generar pobreza. Persiste el desplome del poder
adquisitivo del trabajador, de la ciudad y del campo, del
empleado y del técnico, así como de las amas de casa. Más
de la mitad de la población está en condiciones de pobreza
y alrededor de 11 y medio millones de mexicanos viven en
una situación de pobreza extrema.

La asistencia social en México no ha logrado dotar de los
servicios médicos elementales y en cierta medida especia-
lizada, así como de hospitales a la población de los núcle-
os urbanos de mayor concentración.

Por ello, el reto del sector salud, de la asistencia social y de
las políticas públicas en esta materia será lograr una cober-
tura total y una mayor especialización de los servicios mé-
dicos ante el creciente proceso de envejecimiento de la po-
blación mexicana.

En el Partido del Trabajo estamos convencidos de que la
precisión que se hace con esta inclusión contribuirá en el
cumplimiento de los retos existentes de la asistencia social.

Aprovecho para agradecer al diputado Mario Alberto Dá-
vila Delgado, presidente de la Comisión de Salud, así co-
mo a los diputados que integran la Comisión que preside
por el apoyo a esta iniciativa, incluida mi amiga, mi com-
pañera de fracción, la diputada María del Carmen Martínez
Santillán. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Don Juan Ignacio Samperio Montaño, tiene el
uso de la voz. ¿Viene usted en lugar del diputado? Adelan-
te, la diputada Córdova Bernal tiene usted el uso de la voz.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Con su
venia, diputado presidente. En la actualidad los grupos vul-
nerables, también conocidos como grupos sociales en des-
ventaja, han atraído cada vez más las miradas de los legis-
ladores, logrando tener una mayor presencia dentro de las
agendas legislativas en cuanto a políticas públicas se refie-
re.

Debemos recordar que el concepto de vulnerabilidad se de-
fine como la capacidad disminuida de una persona o de un
grupo de personas para hacer frente y resistir a los efectos
del peligro natural o por un suceso causado por la actividad
humana y para recuperarse de los mismos.

A menudo se asocia la vulnerabilidad con una circunstan-
cia de pobreza, inseguridad e indefensión ante riesgos,
traumas o presiones. Sin embargo, el concepto se aplica a
aquellos sectores o grupos de la población que por su con-
dición de edad, sexo, estado civil y origen étnico, se en-
cuentran en situación de riesgo que les impide incorporar-
se al desarrollo y acceder a mejores condiciones, sobre
todo de bienestar.

El Plan Nacional de Desarrollo define la vulnerabilidad co-
mo el resultado de la acumulación de desventajas y una
mayor posibilidad de presentar un daño, derivado de un
conjunto de causas sociales y de algunas características
personales y/o culturales.

Dentro de los grupos vulnerables de la población encontra-
mos a los niños, a las niñas y jóvenes en situaciones de ca-
lle, los migrantes, las personas con discapacidad, los adul-
tos mayores y la población indígena, sobre todo, que más
allá de su pobreza, viven también en condiciones de riesgo.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia concibe a la vulnerabilidad como un fenómeno de
desajuste social que ha crecido y se ha arraigado en nues-
tra sociedad, esto denota carencia o ausencia de elementos
esenciales para la subsistencia y el desarrollo personal e in-
suficiencia de las herramientas necesarias para abandonar
situaciones de desventaja estructurales.

En la Ley General de Desarrollo Social podemos encontrar
que se definen como grupos sociales en situación de vul-
nerabilidad, a aquellos grupos de población y personas que
por diferentes factores o la combinación de ellos enfrentan
situaciones de riesgo o discriminación que les impiden al-
canzar mejores niveles o condiciones de vida. Y por tanto,
requieren de la atención e inversión del gobierno para lo-
grar su bienestar.

Entre los sectores vulnerables, los que nos atañen mayor-
mente son los que tienen una economía menor al promedio.
Y estos son víctimas de la discriminación a causa de este
nivel en que viven.

Movimiento ciudadano se pronuncia a favor del presente
dictamen que propone que se reforme el artículo 4 de la
Ley de Asistencia Social para que se incluyan a todos los
sectores de la población y no se haga ningún tipo de exclu-
sión, sin importar sus condiciones físicas, mentales, jurídi-
cas, económicas o sociales. Y así puedan gozar de los mis-
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mos derechos y no sean discriminados por causa de su con-
dición. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Estando presente ya el diputado López
Candido, esta Presidencia le da el uso de la voz.

El diputado José Arturo López Cándido: Con su venia,
señor presidente. Esta iniciativa es de reconocer y permite
tener acceso a la salud, no solo por tener una condición fí-
sica diferente o un problema jurídico, sino también por te-
ner problemas socioeconómicos, lo cual son los más co-
munes en nuestra población.

El derecho a la salud, como derecho humano, no se verá
afectado o limitado por no tener recursos económicos.
Aunque el gobierno, consideramos que debe invertir en el
sector salud en todos los ámbitos, en cuanto a hospitales
públicos, investigación científica, tecnológica y capacita-
ción de personal hospitalario.

El problema económico en el país es preocupante, ya que
se limita a acceder a cuestiones básicas de salud y es muy
importante tener acceso por las enfermedades propias de la
familia, para gozar de una vida plena y productiva. 

La situación social y el entorno económico en que se en-
cuentran las personas no tienen por qué limitarse la aten-
ción que les puede dar la atención médica y por eso es muy
importante con esta reforma aminorar la desigualdad que
existe en nuestro país.

Con esta reforma se da un paso más para garantizar el ac-
ceso a la salud como un derecho humano y por lo que co-
rresponde al respecto de tratados internacionales de acceso
y protección a la salud. Por todo lo anterior Morena votará
a favor de esta reforma. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputado López Cándido. Don Mario
Francisco Guillén Guillén, del Partido Verde Ecologista de
México. ¿Está? ¿Está, el aplaudido? No. Luego entonces
viene doña Jessica Salazar Trejo.

La diputada Jessica Salazar Trejo: Con su permiso,
diputado presidente, compañeras y compañeros legislado-
res. El Grupo Parlamentario de la Revolución Democráti-
ca, se suma a la iniciativa que reforma el primer párrafo del
artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, la cual conside-
ra el factor económico de las personas, mismo que ya esta-

blece la Ley General de Salud y que permite brindar aten-
ción de salud y asistencia social ante la condición de po-
breza que perjudica al 53.3 por ciento de la población en
México.

Ahora bien, los datos sobre pobreza revelan que este 53.3
por ciento de la población en México, no alcanza para cu-
brir con sus ingresos las necesidades básicas respecto a sa-
lud, educación, alimentación, vivienda, vestido o el trans-
porte público.

En ese orden de ideas es evidente que el nivel de vida de
las familias de acuerdo a las condiciones económicas, no
les permite acceder a la asistencia social fácilmente y por
ello es pertinente establecer en la Ley de Asistencia Social
su protección. 

Lamentablemente en nuestro país continúa vigente y cada
vez más arraigada una profunda desigualdad social, tam-
bién como una desproporción de la riqueza, un limitado ac-
ceso personal y colectivo a los recursos económicos y so-
bre todo a una vida digna. Por estas razones es
imprescindible establecer este criterio a efecto de garanti-
zar el acceso a la asistencia social.

No obstante lo anterior, es importante señalar que mientras
no haya desarrollo económico no creación de empleos su-
ficientes en las zonas de mayor concentración de pobreza
extrema donde se carece de una alimentación adecuada y
donde más de 28 millones de mexicanos no pueden adqui-
rir la canasta básica, esta reforma será insuficiente en la
que si bien es cierto se otorga certeza jurídica para el acce-
so a este derecho, también lo es que aún faltan mejores
condiciones de vida para los sectores de la población en
mayor situación de vulnerabilidad.

Con un crecimiento del producto interno bruto por debajo
del crecimiento demográfico y una caída salarial de más
del 70 por ciento, México es hoy el único en América La-
tina en que la pobreza no se ha reducido y en que sólo se
genera la tercera parte de los empleos de su población de-
mandada en cada año.

En nuestro grupo parlamentario seguiremos impulsando
una mejor redistribución del ingreso y fortalecimiento de
las instituciones democráticas sobre la base de los valores
de la universalidad de los derechos humanos: la igualdad,
la solidaridad y la equidad, porque estamos seguros que sin
una política económica incluyente no hay política social
adecuada.
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Estamos a favor de la presente reforma y de este esfuerzo
que refleja el trabajo realizado por la Comisión de Salud.
Sin embargo, creemos y seguiremos impulsando políticas
públicas que amplíen las oportunidades de acceso a los de-
rechos sociales, así como la obligación del Estado para
asumir su papel en este tema.

Es necesario por tanto construir a partir de esta reforma un
futuro que garantice mejores condiciones de vida para las
y los mexicanos. Por su atención, muchas gracias. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, diputada. Diputado Guillén, adelante.

El diputado Mario Francisco Guillén Guillén: Con su
venia, presidente. La esencia de la política en materia so-
cial es el anhelo de construir un país más justo y más igua-
litario, en donde el acceso a la salud y a la educación pú-
blica gratuita y de calidad sea una realidad que alcance a
todos y cada uno de los mexicanos.

En un Estado que aspira ser verdaderamente democrático,
como el nuestro, todos los hombres y mujeres tenemos el
mismo derecho de crecer y vivir dignamente, de desarro-
llarnos de manera plena y de no sufrir ninguna limitación
en el ejercicio pleno de las prerrogativas que consagra
nuestra Carta Magna.

Se trata de enfrentar la desigualdad y la pobreza, de brin-
dar protección a los sectores más vulnerables de la pobla-
ción, de manera tal que sus miembros tengan la misma
oportunidad que cualquier otro mexicano de salir adelante,
de progresar y de alcanzar sus metas.

La política social responde al reconocimiento de que los
miembros de una sociedad determinada tienen derecho a
un mínimo vital de bienes y servicios para satisfacer sus
demandas, sus necesidades.

Desgraciadamente un buen número de personas en nuestro
país no percibe los ingresos suficientes para solventar sus
necesidades más elementales.

Por esta razón el Estado está obligado a proveer de servi-
cios públicos a los grupos más vulnerables de la sociedad
para que puedan alcanzar un nivel de vida digno. Sin em-
bargo ello debe hacerse en el marco de los derechos socia-
les, los cuales se caracterizan por ser de carácter universal
y no asistencial.

El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores
o grupos de la población que por su condición de edad, se-
xo, estado civil u origen étnico, se encuentran en una si-
tuación de riego, la cual les impide incorporarse plena-
mente al desarrollo y a acceder a mejores condiciones de
vida.

La vulnerabilidad es resultado de la acumulación de des-
ventajas derivado de un conjunto de causas sociales y de
características personales o culturales.

Esta suma de desventajas adquiere varias dimensiones que
fluctúan entre la carencia de elementos esenciales para la
subsistencia y la insuficiencia de herramientas para salir de
situaciones desfavorables, sean éstas estructurales o co-
yunturales.

En cuanto respecto al dictamen que hoy se encuentra a dis-
cusión, se tienen que tomar en cuenta dos ideas fundamen-
tales: en primer lugar, que se consideren vulnerables a di-
versos grupos de población, entre los que se encuentran los
niños, las niñas y adolescentes en situación de calle, los mi-
grantes, las personas con discapacidad, adultos mayores y
la población indígena.

Y en segundo término, se debe señalar de hecho que du-
rante los últimos años, a pesar de los esfuerzos orientados
a combatir la pobreza, la lacerante condición en la cual vi-
ven postrados millones de mexicanos, se ha agravado de
manera alarmante.

Recordemos que según el informe de análisis y medición
de la pobreza elaborado por el Coneval, en México existen
53.3 millones de personas que presentan carencias en el ac-
ceso, o por lo menos uno de los satisfactores básicos.

Lo anterior, demuestra que el fenómeno de la vulnerabili-
dad ha registrado un crecimiento significativo en nuestro
país y que tiene ya varios años arraigado en muchas de
nuestras comunidades; lo cual exige del Estado la puesta en
marcha de acciones tendientes a modificar y mejorar las
condiciones de carácter económico, social, que impiden a
los individuos en estado de necesidad, desprotección o
desventaja a lograr su incorporación a una vida y plena y
productiva.

En este sentido, en el Partido Verde coincidimos con la mo-
dificación propuesta por la comisión dictaminadora, pues
reconocemos la necesidad de trabajar para encontrar los ca-
minos que lleven a nuestro país a acortar de manera soste-
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nida y responsable, la distancia actualmente existente entre
ricos y pobres, brindando una protección más efectiva a los
más desfavorecidos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Tiene el uso de la voz don Simón Lo-
melí Cervantes, del PAN.

Esta Presidencia saluda con un gran afecto a los alumnos
de la escuela preparatoria oficial número 267, Regina Áva-
los, del Estado de México, invitados por nuestro ínclito
amigo don Manuel Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Simón Lomelí Cervantes: Buenas tardes.
Con su venia, señor presidente. Compañeros y compañeras
legisladores: en el presente la economía personal y familiar
juega un papel crucial al momento en que los seres huma-
nos desean acceder a un empleo, a la alimentación, la sa-
lud, la seguridad social, la educación o a una vivienda.

En nuestro país, 11 millones y medio de personas viven en
pobreza extrema, es decir que casi el 10 por ciento de la po-
blación se encuentra en esa condición. Asimismo, la reali-
dad de nuestro país nos indica que 53 millones de mexica-
nos viven en condición de pobreza, en lugar de regalar
televisiones, vamos a regalar salud.

Ante esto, resulta evidente que las acciones del Estado de-
ben enfocarse a reforzar el desarrollo de la población más
vulnerable, que los programas y acciones de política públi-
ca deben poseer un andamiaje jurídico que mandate su
aplicación urgente a favor de esas personas y sus familias.

Frente a estas cifras la asistencia social constituye una he-
rramienta necesaria para reducir la polarización de la so-
ciedad mexicana. En Acción Nacional siempre hemos pug-
nado por que a las personas se les dote de las herramientas
necesarias para dignificar su condición humana. Las nor-
mas jurídicas son una de ellas.

De acuerdo con la Ley General de Salud se entiende por
asistencia social el conjunto de acciones tendientes a mo-
dificar y mejorar las circunstancias de carácter social que
impidan al individuo su desarrollo integral, así como la
protección física, mental y social de personas en estado de
necesidad, desprotección o desventaja física y mental, has-
ta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.

No obstante que las cifras de pobreza nos indican la urgen-
cia de asistir socialmente a los más vulnerables económi-

camente. En la actualidad el acceso a dicha asistencia se
encuentra determinada por mandato de ley a los individuos
y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídi-
cas o sociales requieran de servicios especializados para su
protección y su plena integración al bienestar.

El dictamen en sentido positivo que emitió la Comisión de
Salud de esta Cámara de Diputados, y que hoy se presenta
para su discusión en este pleno, propone que se agregue la
condición económica entre las condiciones que deben po-
seer las personas y las familias para acceder a la asistencia
social.

Es necesario señalar que nuestro Sistema Nacional de Sa-
lud tienen entre sus objetivos el de colaborar al bienestar
social de la población mediante servicios de asistencia so-
cial, principalmente a menores en estado de abandono, an-
cianos desamparados y personas con discapacidad para fo-
mentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida
equilibrada en lo económico y social; asimismo que la asis-
tencia social a los grupos más vulnerables forme parte de
los servicios básicos de salud, para efectos de cumplir con
las finalidades del derecho a la protección de la salud. Tal
es la importancia que reviste.

Los legisladores de Acción Nacional, como firmes defen-
sores del bien común y de la dignidad humana, votaremos
a favor del presente dictamen que puede dar acceso a mi-
llones de personas a los servicios que proporciona el Esta-
do en materia de asistencia social y que podría cambiar su
vida radicalmente. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Finalmente don Oscar Bautistas Ville-
gas, del PRI.

El diputado Oscar Bautista Villegas: Muchas gracias.
Con su venia, señor presidente. Compañeras y compañeros
legisladores, el brindar protección a grupos vulnerables
que nos se encuentran afiliados a los sistemas de seguridad
social ni cuentan con ingresos suficientes que les permitan
enfrentar su condición de vulnerabilidad, ha generado que
se visualice la asistencia social como una política integral
encaminada a mejorar las condiciones de vida de toda la
población.

Con base en esto, en la sección de desarrollo social para un
México incluyente, del Plan Nacional de Desarrollo, se es-
tablece que muchos mexicanos enfrentan una serie de fac-
tores que los mantiene en círculos donde las oportunidades
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de progreso son muy escasas, señalando que el 46.2 por
ciento de la población se encuentra en situación de pobre-
za y el 10.4 en condiciones de extrema pobreza.

Este diagnóstico se conecta con el concepto de asistencia
social que brinda la ley en la materia, la cual está definida
como el conjunto de acciones tendientes a modificar y me-
jorar las circunstancias de carácter social que impida el de-
sarrollo integral del individuo, así como la protección físi-
ca, mental y social de personas en estado de necesidad,
indefensión o desventaja física y mental, hasta lograr su in-
corporación a una vida plena y productiva donde compren-
den acciones de promoción, previsión, prevención, protec-
ción y rehabilitación.

Es por esta conexión que consideramos que la asistencia
social no debe estar al margen de las necesidades que se
han ido generando en el país, y mucho menos de las metas
que se ha planteado el actual gobierno, incluso como com-
promiso de campaña toda vez que la sinergia entre lo esta-
blecido en la Ley y los objetivos de esta administración de-
pende la integración de millones y millones de mexicanos
para beneficio de cada uno de ellos.

Recordemos que las necesidades que actualmente enfrenta
la población, particularmente la que dispone de menos re-
cursos, se han vuelto más complejas, para satisfacer se re-
quiere de una multiplicidad de esfuerzos, instituciones, vo-
luntades, personas, dirigidos a terminar con los rezagos que
padecen millones de personas en este país.

Es por este motivo que al incluir las condiciones económi-
cas para determinar el acceso a los servicios de la asisten-
cia social resulta ser acertado, ya que las acciones de esta
son encaminadas a llevar a cabo la satisfacción de las ne-
cesidades esenciales de los grupos sociales menos favore-
cidos, muchos de los cuales tienen su origen en la carencia
de recursos económicos.

Compañeras y compañeros legisladores, uno de los princi-
pales objetivos de la presente administración ha sido y se-
guirá siendo el de hacer efectivo los derechos contenidos
en la Constitución de la República, por lo que es indispen-
sable conseguir que se abata la desigualdad en la cual ac-
tualmente se encuentran amplios sectores de la sociedad,
para lo cual resulta indispensable que se abran los espacios
de la asistencia social a la población más vulnerable, abar-
cando no tan solo los ámbitos sociales, sino también los
económicos.

Quiero agradecer en esta ocasión la gran capacidad políti-
ca, la gran capacidad de interlocución del presidente de es-
ta Comisión y de todos los integrantes. Pero muy en espe-
cial a nuestro amigo, el diputado Manlio Fabio Beltrones
Rivera, quien ha sabido escuchar las demandas de los ciu-
dadanos de este país y que los ha hecho nuevas leyes, que
sin duda tendrán como resultado un mejor México para to-
das las mexicanas y todos los mexicanos.

Por eso el día de hoy les pido a todos mis compañeros y
compañeras legisladoras votemos a favor de esta nueva ley,
que sin duda vendrá a beneficiar a una gran cantidad de
mexicanos y mexicanas. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ajúa, pues. Don Víctor Marroquín Cristóbal, del PRD,
¿Está? Adelante.

El diputado Víctor Efigenio Marroquín Cristóbal: Con
su permiso, señor presidente. Saludo con afecto a todas las
compañeras y compañeros diputados.

En referencia al proyecto de decreto que reforma el primer
párrafo del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, que
presenta la Comisión de Salud en este Honorable Congre-
so, y en representación del partido que represento, consi-
dero que la asistencia social es sólo una parte de algo más
amplio, la justicia social.

La asistencia social no es otra cosa que la acción sistemá-
tica y permanente del Estado en coordinación con la socie-
dad civil, para hacer realidad la justicia social en favor de
los más vulnerables, a efecto de coadyuvar a su desarrollo
en bien de ellos y de la sociedad, toda.

La asistencia social no debe conceptuarse como una cari-
dad pública, cuya atención queda al arbitrio de los gobier-
nos, sino como un derecho del que son titulares los más
desfavorecidos frente al Estado, que ha sido incapaz por su
acción u omisión de tomar las acciones preventivas nece-
sarias para una justa distribución de los bienes sociales, ya
se trate de trabajo digno, salud, vivienda y demás.

En suma, un derecho frente a un Estado que no ha llevado
a cabo una de las primeras obligaciones, la de construir un
bienestar mínimo para todos, lo que se enmarca como un
derecho humano, respaldado por el derecho positivo de
nuestro país y el derecho internacional.
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No cabe duda que la acción más importante para lograr es-
te bienestar es el de impulsar el acceso a empleos y a sala-
rios dignos, tal como lo ha enmarcado una y otra vez la Or-
ganización Internacional del Trabajo, lo que se contrapone
con la determinación de los recortes actuales en el gasto
público, que en días anteriores los medios de comunicación
han señalado que por lo menos 250 mil empleos ya no se-
rán creados, esto en palabras del propio secretario del Tra-
bajo y Previsión Social.

Esta reforma es una traducción en letra y espíritu de los ar-
tículos 1o. constitucional que establece una tutela de los
derechos humanos en bien de todos, en el marco de una
justicia distributiva y del artículo 4o. constitucional que
consagra el derecho humano a la salud.

En suma, vamos a votar a favor de esta reforma, no sin
anunciar la necesidad de completarla con una tónica que se
encamine a la real justicia social, remarcada en nuestro pa-
ís desde 1917.

El PRD manifiesta su apoyo a este dictamen que busca la
reforma del artículo 4o. de asistencia social, para que se
destaque de manera expresa el derecho de las personas que
por su condición económica requieren de una especial pro-
tección y el debido apoyo para su bienestar. Nuestro grupo
parlamentario votará a favor del presente dictamen. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias.

Si no hay ya más oradores, ábrase el sistema electrónico de
votación por cinco minutos, a efecto de recabar la votación
nominal en lo general y en lo particular, en un solo evento.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. ¿Faltó alguna
diputada o algún diputado por emitir su voto? De viva voz,
diputados.

La diputada Micaela Rodríguez Zamora (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Elizabeth Vázquez Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ulises Iván Valencia Pérez (desde la curul):
A favor.

La diputada Alejandra Gutu Deskens (desde la curul): A
favor.

El diputado Eduardo Enrique Domínguez Maganda
(desde la curul): A favor.

El diputado Francisco Antonio Eduardo Mora Molina
(desde la curul): A favor.

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira (desde
la curul): A favor.

El diputado José Ignacio Olvera Caballero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Lucía Rosales Villegas (desde la curul): A
favor.

La diputada Erika del Carmen Ramagnoli Sosa (desde
la curul): A favor.

El diputado Mario Sánchez Ruiz (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado David Pérez Tejada (desde la curul): A favor.

El diputado Alberto Escamilla Cerón (desde la curul): A
favor.

El diputado Roberto López Rosado (desde la curul): A
favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh (desde la
curul): A favor. 

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul): A favor.
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El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Danner González Rodríguez (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se-
ñor presidente, se emitieron 395 votos a favor, 0 en contra
y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado en lo general y en lo particular por 395
votos, por unanimidad, el proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 4o., de la Ley Ge-
neral de Asistencia Social. Pasa al Senado para los efec-
tos constitucionales.

Dejamos la presidencia en las doctas manos del señor dipu-
tado Tomás Torres Mercado.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma los artículos 46 y 48
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina, y de
Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marí-
timos

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Marina y de Transportes de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio, aná-
lisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos.

Estas comisiones, con fundamento en las facultades confe-
ridas en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 80, 157 numeral 1, fracción 1; 158 nume-

ral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido de
la iniciativa de referencia, somete a la consideración de es-
ta honorable asamblea el presente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 5 de octubre de 2014 la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, dio
cuenta al pleno de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y
Comercio Marítimos, del diputado Alfonzo Inzunza Mon-
toya del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

2. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, turnó la iniciativa mencionada a las Comisiones
Unidas de Marina y Transportes, para efectos de su estudio,
análisis y dictamen correspondiente.

3. El 11 de diciembre de 2014, en reunión ordinaria de las
Comisiones Unidas de Marina y Transportes, los diputados
integrantes aprobaron dictamen en sentido positivo; por
tanto, se formula el presente documento que recoge el es-
píritu del debate y las expresiones de los legisladores.

Consideraciones

Primera. El desarrollo de un ordenamiento pesquero y
acuícola integral, es uno de los ejes fundamentales de la
política en la materia a cargo de la Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca, orientado a la seguridad alimentaria y
la sustentabilidad.

De acuerdo con las políticas para el desarrollo de la acua-
cultura y pesca que impulsa la presente administración pú-
blica federal, el ordenamiento pesquero y acuícola integral,
así como el cumplimiento y observancia de la normativi-
dad, el impulso a la capitalización pesquera y acuícola,
además del desarrollo estratégico de la acuacultura y el fo-
mento al consumo de productos pesqueros y acuícolas, in-
tegran los ejes de trabajo de la Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca (Conapesca).

Segundo. Para garantizar fundamentalmente la sustentabi-
lidad de los recursos pesqueros, el sector público toma co-
mo referente el potencial de capturas que proyectan cada
una de las diversas pesquerías de los litorales del país, con-
tenidas en lo que revela la Carta Nacional Pesquera, con-
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forme a los estudios a cargo del Instituto Nacional de Pes-
ca.

Al disponer de esta información, las autoridades corres-
pondientes llevan a cabo la planeación necesaria para el
otorgamiento de los permisos de pesca, bajo criterios de
sustentabilidad y recuperación de las pesquerías.

Tercera. Se cumplen así objetivos de lógica común, conte-
nidos tanto en los preceptos de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, como en la Ley de Navegación
y Comercio Marítimos en lo que corresponde a la autoriza-
ción y entrega de permisos para pesca, tanto a embarcacio-
nes menores como de altura en las diversas pesquerías del
país.

Sin embargo y a pesar de lo ha avanzado en materia admi-
nistrativa en cuanto a la simplificación de trámites, ocurren
todavía dilaciones burocráticas que afectan al proceso de
entrega de permisos de pesca requeridos, sobre todo para la
expedición de los despachos vía la pesca, entendidos estos
como la autorización a una embarcación para que se haga
a la mar con el objeto de realizar actividades pesqueras.

Cuarta. Voces diversas son coincidentes en señalar que
trámites excesivos y dilaciones burocráticas, constituyen
un freno al sano desarrollo de las actividades productivas y
consecuentemente se convierten en grave obstáculo para la
competitividad y el crecimiento económico, significan una
situación que genera incertidumbre en el sector pesquero,
toda vez que de manera directa afectan a todo el proceso
productivo, desde el periodo de capturas, pasando por el de
industrialización, hasta llegar a la comercialización de los
productos.

Quinta. Además de los permisos de captura que debe ex-
pedir la autoridad en materia pesquera, está también la dis-
posición a cargo de la autoridad portuaria, la cual autoriza
la salida de embarcaciones a través de despachos vía la
pesca, según lo preceptuado en el artículo 44 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos.

En la misma ley, se establece de manera genérica en el ar-
tículo 48 que para hacerse a la mar, toda embarcación re-
querirá de un despacho de salida del puerto, de conformi-
dad con diversas normas, una de las cuales dicta que para
este efecto, el reglamento respectivo establecerá un régi-
men simplificado para las embarcaciones menores.

Advertimos entonces que los beneficios del régimen sim-
plificado favorecen únicamente a un segmento de embar-
caciones, no así a las de altura que deben contar con des-
pachos de salida vía la pesca.

La propuesta en referencia tiene entre otros objetivos, po-
ner un alto precisamente a trámites excesivos en la entrega
de permisos, como una medida que venga a favorecer el
proceso productivo de las pesquerías.

Sexta. Por las razones expuestas y fundamentadas los inte-
grantes de estas comisiones someten a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 46 y 48 de
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos

Artículo Único. Se reforman los artículos 46, primer pá-
rrafo y 48, fracción I, de la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos, para quedar como sigue:

Artículo 46. Salvo en el caso de las arribadas forzosas, en
la autorización o rechazo de arribo a puerto de embarca-
ciones, la autoridad marítima requerirá la documentación
que establezca el reglamento respectivo, sin que los requi-
sitos en él señalados sean superiores a los que dispongan
los tratados internacionales. El reglamento correspondien-
te establecerá un régimen simplificado para las embarca-
ciones menores y para los despachos vía la pesca para
embarcaciones dedicadas a esta actividad comercial,
cuya eslora y desplazamiento sean iguales o menores a
24 metros y 50 toneladas de registro bruto, respectiva-
mente.

…

…

Artículo 48. …

I. Será expedido por la autoridad marítima, previo re-
querimiento de la documentación que establezca el re-
glamento respectivo, sin que los requisitos en él sean
superiores a los que dispongan los tratados internacio-
nales. El reglamento establecerá un régimen simplifica-
do para las embarcaciones menores y para los despa-
chos vía la pesca para embarcaciones dedicadas a
esta actividad comercial, cuya eslora y desplaza-
miento sean iguales o menores a 24 metros y 50 to-
neladas de registro bruto, respectivamente; 
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II. y III. ...

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2014.

La Comisión de Marina, diputados: José Soto Martínez (rúbrica),
presidente; Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Carlos Humber-
to Castaños Valenzuela (rúbrica), Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Ma-
ría de Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rú-
brica), Luis Gómez Gómez (rúbrica), Marco Antonio Bernal Gutiérrez
(rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), Roy Argel Gómez Ol-
guín (rúbrica), secretarios; Luis Ricardo Aldana Prieto, Ricardo Cantú
Garza (rúbrica), Roberto López Suárez (rúbrica), Raúl Macías Sando-
val (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Leonor
Romero Sevilla, Jorge Rosiñol Abreu, Víctor Serralde Martínez, Uriel
Flores Aguayo (rúbrica).

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez, Miguel Sámano Peralta
(rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, Francisco Alberto Zepeda
González, Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares,
Valentín González Bautista (rúbrica), María del Rosario de Fátima Pa-
riente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbrica), Jo-
sé Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo
(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cuéllar
Reyes (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván Villa-
nueva (rúbrica), Víctor Rafael González Manríquez (rúbrica), Francis-
co Grajales Palacios, Abel Guerra Garza (rúbrica), Roy Argel Gómez
Olguín, María del Rosario Merlín García, Jesús Morales Flores, Jesús
Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pacheco Díaz, Humberto Armando
Prieto Herrera, Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Francisco Tomás Ro-
dríguez Montero, José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Está a
discusión en lo general y le otorgo el uso de la palabra a la
diputada Loretta Ortiz Ahlf, de agrupación Morena, hasta
por cinco minutos.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la pre-
sidencia. Compañeras legisladoras y compañeros legisla-
dores, el propósito del dictamen que se nos presenta el día
de hoy, está vinculado específicamente con las cuestiones

relacionadas con los despachos vía la pesca para embarca-
ciones dedicadas a esa actividad comercial cuya eslora y
desplazamiento sean iguales o menores a 24 metros y 50
toneladas de registro.

Posteriormente se señala en el artículo 48, en la parte final
del párrafo primero: para los despachos vía la pesca para
embarcaciones dedicadas a esta actividad comercial cuya
eslora y desplazamientos sean iguales o menores a 24 me-
tros y 50 toneladas de registro bruto, respectivamente.

Llama la atención en relación a este dictamen el que se ha-
ya otorgado este derecho en aguas interiores. Cabe recor-
dar que las aguas marítimas nacionales se encuentran las
aguas interiores, el mar territorial y como zonas de juris-
dicción la zona contigua y la zona económica exclusiva.

En este caso se está regulando lo que es la pesca de em-
barcaciones en aguas interiores y que se les dé, precisa-
mente, la autorización o permiso vía legal para poder rea-
lizar actividad de pesca, pesca en la que debería de
vigilarse que las embarcaciones nacionales o los pescado-
res nacionales tuvieran prioridad en estas actividades, sien-
do una de las actividades en las cuales se necesita precisa-
mente, el Estado mexicano apoyar a los productores
nacionales.

Si a eso aunamos toda la cuestión vinculada recientemente
con lo de la Ley de Aguas, que también se encuentra vin-
culada con esta disposición, estamos ante una situación en
la cual se pretende concesionar el servicio de aguas a ex-
tranjeros posiblemente, y que aunque no se le quiera lla-
mar, como debe de llamarse, como una privatización, se es-
tá concesionando el proyecto de ley de 30 a 60 años,
pudiendo otorgarse esta concesión o cederse a través de
convenio, y si no fuera así, incluso también cederse vía su-
cesiones.

Obviamente el costo de esto, el de las concesiones, lo pa-
garía el usuario final que sería el particular, el mismo es-
quema. Los pescadores nacionales no importan, los usua-
rios nacionales o los que se encuentran en territorio
nacional tampoco no importan, lo que importan son los in-
tereses extranjeros.

Los de Morena estamos en contra de este dictamen por el
mismo que cualquier proyecto de legislación que atente
contra el derecho fundamental al agua de los mexicanos.
Es cuanto, diputado presidente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Tiene le uso de la palabra, Dora María Guadalu-
pe Talamante Lemas, hasta por cinco minutos, para fijar la
posición del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con el permiso de la Presidencia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, diputada.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
El presente dictamen tiene como objetivo que las embarca-
ciones de pesca comercial o ribereña, menores de 24 me-
tros de eslora y 50 toneladas de registro bruto, puedan con-
tar con un despacho de puerto por el régimen simplificado.

Es decir, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, en
el artículo 46, señala que el reglamento de arribo y despa-
cho de embarcaciones debe contar con un régimen simpli-
ficado para embarcaciones menores. De esta manera las
embarcaciones no tienen que presentar los documentos y
credenciales, ahorrándose tiempo y trámites para hacerse a
la mar.

Con la modificación de los artículos 46 y 48 de la citada
ley los barcos dedicados a la pesca que cumplan con el ta-
maño y capacidad ya mencionados podrán contar con el
trámite simplificado de despacho de puerto.

La reforma ayudará de manera importante a la actividad
pesquera del país, sobre todo las pequeñas embarcaciones
y pescadores ribereños, quienes resolverán de manera
pronta sus trámites y tendrán mayor seguridad al realizar
las actividades pesqueras, ya que la capitanía de puerto ten-
drá conocimiento de que las embarcaciones no han arriba-
do y controlar que las embarcaciones no queden extravia-
das, reduciendo así la informalidad, puesto que muchos
pescadores prefieren embarcarse sin cumplir con las nor-
mas oficiales debido a la cantidad de trámites que impone
la autoridad de la misma ley.

Entre los beneficios de estas medidas estimamos que se
promueva la pesca formal entre los pescadores menores,
ser regulados de mejor manera los periodos de veda y se
fomente la alimentación de las comunidades que tienen co-
mo principal fuente de proteína el pescado.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, la ac-
tividad pesquera debe ser impulsada de manera importante

en nuestro país, por diversos motivos hacen falta recursos
y políticas para ayudar a la pesca mexicana. Con estas mo-
dificaciones desde las leyes estaremos ayudando a que las
personas que se dedican a esta actividad puedan realizarla
de manera ágil y sin trabas burocráticas.

Por los motivos anteriormente expuestos votaremos a favor
del presente dictamen. Nueva Alianza apoya esta iniciativa
por considerarla de gran valor para el fomento de la pesca
nacional. Es cuanto, muchas gracias diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Talamante Lemas. Diputado Ricardo
Cantú Garza, del Grupo Parlamentario Partido del Trabajo,
tiene usted el uso de la palabra hasta por cinco minutos.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Gracias, diputado
presidente. Compañeras y compañeros diputados, en nues-
tros días mucho se ha comentado que los recursos maríti-
mos van en deterioro y cada vez más se proyectan medidas
para evitar su sobreexplotación, de tal forma que ésta pue-
da poner en riesgo inminente la actividad pesquera en su
conjunto.

Debemos recordar que aproximadamente el 60 por ciento
de los recursos y especies comerciales más importantes del
mundo se encuentran sobreexplotada o inclusive agotadas,
pero por si fuera poco, tan sólo el 25 por ciento de los re-
cursos pesqueros actuales son los que se consideran cons-
tantes.

Frente a ello, nuestro país cuenta con un doble problema
que se vislumbra en estar dentro de mínimos parámetros de
una pesca furtiva y con esto a la contribución de la sobre-
explotación, al mismo tiempo de mantenerse bajo un lento
desarrollo de toda la actividad pesquera debido al proceso
burocrático en el que se encuentra todo el sector.

Así entonces, si sumamos que la práctica de la pesca aún
mantiene tasas mínimas de actividad irregular por no con-
tar con los permisos acorde a la dinámica de los pecadores
y la enorme demanda de la población para el consumo de
productos, vemos que para el caso de México existen se-
rios problemas para garantizar un ordenamiento acuícola y
pesquero y de sustentabilidad.

Es necesario precisar que medidas como las que hoy dis-
cutimos en este dictamen tienen que ver con buscar mejo-
res escenarios para evitar capturas de peces fuera de los or-
denamientos, para evitar una actividad que siga
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incrementando la problemática de la sobreexplotación. Pe-
ro además, que por falta del pronto otorgamiento de per-
misos para pesca, la población consumidora sea desde lue-
go la principal afectada.

Compañeras y compañeros diputados, lamentablemente
aún nuestro marco legal cuenta con elementos que provo-
can una actividad pesquera lenta y alejada del marco com-
petitivo y de un crecimiento económico constante, por la
dilación en la entrega de permisos para que las embarca-
ciones puedan hacerse a la mar, es lo que hasta hoy día ha
generado.

Con la propuesta de modificación a los artículos 46 y 48 de
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para que to-
da embarcación cuya eslora y desplazamiento sean iguales
o menores a 24 metros y 50 toneladas de registro bruto, se
responde a una de las mayores exigencias del sector pes-
quero de nuestro país. Con ello estamos contribuyendo a
que el ritmo para la explotación pesquera se encuentre su-
jeta a las necesidades comerciales del país.

Además, estamos en la posibilidad de mantener los están-
dares recomendados para proteger los recursos pesqueros y
comerciales del mar, evitar prácticas desleales, ampliar las
posibilidades de trabajo, para muchos relacionados a la
pesca.

Con esta propuesta legal podrán ser adaptados los meca-
nismos tecnológicos que pensados para contribuir al cuida-
do de los mares y sus productos vistos desde la actividad
pesquera nacional.

En esencia, estamos frente a una modificación que favore-
cerá los procesos productivos de las pesquerías y otras ac-
tividades directamente relacionadas.

Por las consideraciones antes expuestas votaremos a favor
del presente dictamen. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
don Ricardo Cantú. Diputado José Soto Martínez, de Mo-
vimiento Ciudadano, tiene usted la palabra hasta por cinco
minutos.

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, ciuda-
dano presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la voz, diputado.

El diputado José Soto Martínez: Compañeras y compa-
ñeros, la pesca en México es una importante fuente de em-
pleo, que genera más de 350 mil directos y más de 2 mi-
llones indirectos. También auxilia a los ingresos
económicos del país, ya que el sector pesquero mexicano
contribuye con el 0.2 por ciento del producto interno bru-
to, además de ser una importante fuente de alimentos.

El Instituto Mexicano para la Competitividad estima que
más del 60 por ciento de la pesca en nuestro país es ilegal,
ya que no se cuenta con el debido permiso, aunado a esto
muchas embarcaciones carecen de registro alguno, aunado
a que se pescan ejemplares jóvenes o hembras grávidas,
siendo éstos ejemplares prohibidos, lo que perjudica gra-
vemente a la especie.

En México ya hay más de 100 mil embarcaciones de pesca
ribereña y más de 3 mil de pesca de altura. De las prime-
ras, una proporción significativa es irregular o no está re-
gistrada, en consecuencia cerca del 20 por ciento de las
pesquerías en México se encuentran colapsadas, mientras
que casi el 70 por ciento se ha llevado a su capacidad má-
xima en el umbral de sobreexplotación.

Esto es un tema de mucha importancia dada la incertidum-
bre existente y la gran volatilidad biológica de las pobla-
ciones. Es preciso mencionar que en México ninguna es-
pecie sobreexplotada o colapsada se ha recuperado.

Debemos proteger no sólo nuestros recursos, sino también
a los pescadores, para que no terminen perdiendo su pre-
ciada mercancía ni deban de pagar multas y éstas afecten a
su economía, por la omisión en el cumplimiento de algunas
determinaciones administrativas. Éste es el objetivo de es-
te dictamen, que fue dictaminado por la Comisión de Ma-
rina y la Comisión de Transportes, y los felicito a ambos
por este dictamen.

Esta reforma propone la incorporación de un régimen sim-
plificado para que se tenga un mejor control y registro de
las embarcaciones dedicadas a la pesca comercial, especí-
ficamente para aquellas embarcaciones menores de 24 me-
tros y que tengan 50 toneladas registradas, brutas.

Por esta causa, por este motivo y por lo expuesto, nuestra
fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano votará a
favor.

Aprovecho también para decirles y denunciar que en el Río
Papaloapan hay muchas veces que ha habido mortandad de
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peces de todas las especies, debido a lo que descargan las
fábricas o los municipios, y que desgraciadamente nunca
se ha sabido quienes son los que lo hacen. Ya lo denuncié
en el 2001 y hoy lo vuelvo hacer. Ya hay un punto de acuer-
do pero creo que no va a llegar.

Aprovecho para exhortar a Conagua, a Profepa y a todas
las dependencias involucradas para que en ese Río Papalo-
apan ya dejen de contaminar. Muchas gracias, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Muchas
gracias a usted, diputado. Diputada María del Rosario Pa-
riente Gavito, del Grupo Parlamentario del Partido Verde,
hasta por cinco minutos, diputada.

La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Ga-
vito: Con la venia de la Presidencia. Un ambiente propicio
para los negocios es un factor importante para la prosperi-
dad económica.

Hacerle la vida más sencilla a las empresas y a los ciuda-
danos facilitando la entrada al mercado formal, promueve
la competitividad y el crecimiento.

Cuando un ciudadano debe cumplir con numerosos trámi-
tes para obtener los permisos, autorizaciones y los docu-
mentos necesarios para iniciar y operar su propia empresa
y tiene que tratar con muchas dependencias de gobierno, se
generan redundancias, retrasos y costos adicionales, ade-
más del pago de derechos, cargos e impuestos, los empren-
dedores incurren en un costo de oportunidad por el tiempo
que invierten en cumplir con los trámites administrativos.

Esto puede llevar también a la aparición de intermediarios
que gestionan trámites con frecuencia, incurriendo en irre-
gularidades y que encarecen el costo de la apertura de una
empresa.

Estudios de la OCDE sobre las cargas administrativas exis-
tentes para los ciudadanos y sus empresas sugieren que en
nuestro país hay importantes oportunidades de mejora en
relación con los demás países miembros. En resumen, sim-
plificar trámites y mejorar el ambiente de negocios facilita
la creación de empresas y promueve la competencia y la
productividad.

En el caso del sector pesquero, esta Legislatura ha contri-
buido notablemente al proceso de modernización de su
marco regulatorio a través de la modificación de normas y

leyes con base en preceptos de desregulación tendientes a
elevar la competitividad y promover su armonización con
estándares internacionales.

En el caso de la iniciativa, cuyo dictamen está a discusión,
el proponente señala la existencia de plazos extremada-
mente largos de espera y procesos burocráticos complica-
dos para obtener una respuesta en torno a la obtención del
permiso para que una embarcación se haga a la mar con el
objetivo de realizar actividades pesqueras.

Por este motivo, en el Partido Verde votaremos a favor de
la aprobación del presente dictamen cuyo objetivo es sim-
plificar y hacer más expedito un trámite que obstaculiza el
progreso económico sobre todo de pescadores propietarios
de embarcaciones menores que son prácticamente quienes
más apoyo requieren. Por su atención, muchísimas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada.

Diputado Abraham Correa Acevedo, del Grupo Parlamen-
tario del PRD, Partido de la Revolución Democrática. Has-
ta por cinco minutos, diputado.

El diputado Abraham Correa Acevedo: Con su permiso,
señor presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, señor diputado.

El diputado Abraham Correa Acevedo: Como es de co-
nocimiento de todos ustedes, México es un país que cuen-
ta con una posición geográfica privilegiada en muchos as-
pectos, uno de ellos es estar posicionado entre los dos
océanos más grandes del mundo, el Pacífico y el Atlántico.

Asimismo, México cuenta con 11 mil 122 kilómetros de
costas, siendo 17 los estados y 150 los municipios que pre-
sentan frente litoral, esto representa un enorme potencial
pesquero para nuestro país y sin embargo no somos un pa-
ís que haga efectivo ese potencial.

Al mismo tiempo, sabemos –y éste es el sentido de este
dictamen– que los menos beneficiados de esta riqueza ma-
rítima son los pequeños pescadores, quienes no sólo se en-
frentan a la competencia de las grandes embarcaciones, si-
no también a las dificultades burocráticas que se les
imponen.
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El presente dictamen a discusión simplifica la documenta-
ción requerida para los despachos vía la pesca para embar-
caciones dedicadas a esta actividad comercial, cuya eslora
y desplazamiento sean iguales o menores a 24 metros y 50
toneladas de registro bruto, respectivamente.

Por tal motivo, el Grupo Parlamentario del PRD votará a
favor del dictamen, pues la simplificación burocrática para
los pequeños y medianos pescadores coadyuva al mejora-
miento de sus condiciones de trabajo sin duda.

Sin embargo, hacemos un llamado al gobierno federal pa-
ra que se intensifiquen de manera urgente los apoyos a los
pescadores y se otorguen los permisos a quienes en verdad
ejercen dicha actividad, pues un caso de actualidad pudie-
ra referirse al del Puerto de San Felipe, municipio de Me-
xicali, en donde los pescadores, muchos de ellos por su-
puesto, tienen que rentar los permisos a personas que no
realizan tal actividad pero que de una u otra manera al am-
paro del poder concentraron los permisos y se han venido
enriqueciendo a costa del trabajo de los verdaderos pesca-
dores. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Correa. Diputada Leonor Romero Sevilla, tiene
usted la palabra por el Partido Acción Nacional. Hasta por
cinco minutos, diputada.

La diputada Leonor Romero Sevilla: Con su permiso,
señor presidente. Antes de entrar al tema quiero manifestar
mi indignación por el lamentable suceso ocurrido en el mu-
nicipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, en el que fue co-
bardemente asesinado el contraalmirante José Luis Corro
Chávez. El Grupo Parlamentario de Acción Nacional se so-
lidariza con sus familiares y amigos.

Señoras y señores legisladores, el dictamen que se encuen-
tra a discusión busca regular con más precisión a las em-
barcaciones que se hacen a la mar y que requieren realizar
los trámites necesarios para obtener los permisos de pesca,
sobre todo para la expedición de los despachos vía la pes-
ca, entendidos éstos como la autorización a una embarca-
ción para realizar actividades pesqueras.

Estamos ante un escenario en donde se busca la simplifica-
ción de los trámites administrativos con el objeto de im-
pulsar la competitividad y el desarrollo pesquero y elimi-
nar aquellas prácticas que inhiban la calidad y la eficiencia
del sector.

Con este dictamen se busca beneficiar por medio del régi-
men simplificado a las embarcaciones menores para los
despachos que se otorgan vía la pesca.

Lo que se propone en ley es que el reglamento correspon-
diente establezca un régimen simplificado para las embar-
caciones menores y para los despachos vía la pesca para
embarcaciones dedicadas a esta actividad comercial, cuya
eslora y desplazamiento sean iguales o menores a 24 me-
tros y 50 toneladas de registro bruto respectivamente.

De acuerdo a la ingeniería naval, según es parte el porte de
los barcos que incluye su eslora y su desplazamiento, se
clasifican en dos: barcos mayores cuya eslora supera los 24
metros y con más de 50 toneladas registro bruto y barcos
menores cuya eslora es menor de 24 metros y con 50 o me-
nos toneladas registro bruto.

En relación a las estadísticas que emite la Dirección Gene-
ral de Marina Mercante, de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, a junio de 2014, se tienen registradas 2
mil 572 embarcaciones mayores y 169 mil 642 embarca-
ciones menores.

En nuestro país la mayoría de los pescadores realizan la
pesca comercial en mar abierto, a bordo de embarcaciones
menores desde 9 y 15 metros de eslora, con capacidad pa-
ra alejarse de la costa, hasta 50 millas náuticas. Otras em-
barcaciones en México dedicadas a la pesca son los sardi-
neros y camaroneros cuya eslora puede varias entre los 15
y 30 metros.

Felicito al diputado Germán Pacheco, por el exhorto que
hizo para la promulgación del Reglamento a la Ley de Na-
vegación y Comercio Marítimos. De la misma forma, al
presidente de la Comisión de Marina, al diputado Soto y a
los integrantes de dicha comisión, así como al diputado
Juan Carlos Muñoz, presidente de la Comisión de Trans-
portes y a los integrantes de la misma.

Tenemos que seguir trabajando mucho por la marina mer-
cante y fortalecerla, en construcción naval y en cabotaje, y
que la reforma energética realmente beneficie a los navie-
ros mexicanos y no a los extranjeros.

Por lo tanto, en Acción Nacional, consideramos favorable
apoyar al sector con el establecimiento de un régimen sim-
plificado para las embarcaciones menores, a fin de favorecer
al sector pesquero que tiene una alta contribución a la ali-
mentación de los mexicanos. Es cuanto, señor presidente.

Año III, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
diputada Leonor Romero. Diputado Alfonso Inzunza Mon-
toya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, proponente de la iniciativa que se dictamina.

El diputado Alfonso Inzunza Montoya: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras diputadas, compañeros di-
putados, el dictamen de las Comisiones Unidas de Marina
y Transporte que hoy he sometido a su consideración, tie-
ne como propósito fundamental simplificar los trámites pa-
ra la entrega de despacho de salida a embarcaciones vía la
pesca.

La iniciativa de origen presenta dictamen y recoge un sen-
tido reclamo de organizaciones y pescadores de todo el pa-
ís, quienes temporada tras temporada de captura, se en-
frentan a dilaciones de carácter burocrático al momento
que requieren tramitar solicitud de despachos de salida pa-
ra zarpar a la pesca.

Voces provenientes del sector pesquero nacional, son coin-
cidentes cuando señalan que la no simplificación de trámi-
tes les genera pérdida de tiempo, lo cual constituye un fre-
no al sano desarrollo de las actividades productivas y
consecuentemente representa un obstáculo para la compe-
titividad y el crecimiento de las pesquerías.

Independientemente de los permisos de captura que debe
expedir la autoridad en materia pesquera, existe también la
disposición a cargo de la autoridad portuaria, la cual auto-
riza la salida de embarcaciones a través de despachos vía la
pesca.

Con relación a ello la Ley de Navegación y Comercio Ma-
rítimos dispone que, para hacerse a la mar, toda embarca-
ción requerirá de un despacho de salida del puerto, de con-
formidad con diversas normas, respecto a la cual preceptúa
que el reglamento respectivo establecerá un régimen sim-
plificado para las embarcaciones menores.

Se trata pues de un beneficio que favorece únicamente a un
segmento de embarcaciones, no así a las embarcaciones de
altura. Como está sustentado en la iniciativa de origen, es-
ta situación ha sido causa de molestia y hasta desespero en-
tre los pescadores, muchos de quienes se han visto forza-
dos a zarpar con oportunidad por su cuenta y terminan
siendo víctimas de inspectores.

Precisamente al ser víctimas de autoridades normativas co-
rrespondientes los pescadores acaban enfrentando el pago

de multas y otras sanciones de carácter administrativo. To-
do ello sin contar las afectaciones que padece el sector pro-
ductivo pesquero desde el periodo de captura, pasando por
el de la industrialización y hasta la comercialización de los
productos.

Es así que en el Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional apoyamos el presente dictamen por
el cual se adicionan nuevas disposiciones a los artículos 46
y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, pa-
ra establecer un régimen simplificado a la entrega de des-
pachos vía la pesca. Las embarcaciones de 24 metros de
largo y 50 toneladas de capacidad tendrán el mismo trata-
miento que las embarcaciones menores, tendrán el mismo
tratamiento que las embarcaciones que le llamamos todos
nosotros las pangas en todo el país.

Por ello solicitamos a todos ustedes, compañeros diputados
y compañeras diputadas, que voten a favor del presente
dictamen. Éste será un beneficio para todo el sector pes-
quero. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias.
Y también el reconocimiento, diputado Inzunza Montoya,
iniciante, decía.

Tengo registrados para hablar en pro del dictamen a los se-
ñores diputados José Daniel Ochoa Casillas, del PRI; y al
diputado Marco Rosendo Medina Filigrana, del PRD. Tie-
ne el uso de la palabra el primero de los nombrados hasta
por tres minutos.

El diputado José Daniel Ochoa Casillas: Con la venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, diputado.

El diputado José Daniel Ochoa Casillas: Desde la máxi-
ma tribuna de la nación mando un cordial saludo a todos
los habitantes de Zapopan, Jalisco.

Compañeras y compañeros legisladores, de acuerdo al Pro-
grama Sectorial de la Sagarpa, el sector agroalimentario
presenta signos de agotamiento reflejados en un estanca-
miento de la productividad, competitividad y rentabilidad.
No es incluyente y carece de un manejo sustentable de los
recursos naturales, por lo que se requiere impulsar una es-
trategia para construir el nuevo rostro del campo y el sec-
tor agroalimentario.
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Para ilustrar lo anterior la dependencia señala que este sec-
tor ha tenido un ritmo de crecimiento menor al de la eco-
nomía nacional, pues en 1950 la participación del PIB pri-
mario en el PIB nacional era del 16.1 por ciento, en 2012,
del 3.4 por ciento, lo que no adolece para reconocer que
existe un alto potencial de desarrollo agroalimentario,
agropecuario, pesquero y agroindustrial.

Sin embargo, estas posibilidades de desarrollo chocan en la
realidad con diversos factores que impiden el crecimiento
de esta actividad, tales como la falta de financiamiento y
estímulos fiscales, así como la competencia desleal prove-
niente de flotas extranjeras y las trabas burocráticas que
desincentivan esta actividad y a sus productores.

Compañeros diputados, de eliminarse estas barreras que
frenan el desarrollo de un sector tan importante para la se-
guridad alimentaria del país y la prosperidad de vastas re-
giones, será posible ofrecer alimentos de valor nutricional
de calidad a precios accesibles para amplias franjas de la
población.

En este sentido, resulta valioso el dictamen que ahora se
pone a nuestra consideración, el cual busca combatir el bu-
rocratismo y apoyar a los pescadores de menores recursos,
toda vez que como bien señala el autor de la iniciativa co-
rrespondiente, nuestro amigo diputado Alfonso Inzunza
Montoya, las trabas administrativas constituyen un freno al
sano desarrollo de las actividades productivas y conse-
cuentemente se convierten en grave obstáculo para la com-
petitividad y el crecimiento económico. Lo que significa
una situación que genera incertidumbre en el sector pes-
quero, ya que de manera directa afecta a todos los procesos
productivos, desde el periodo de captura, pasando por la in-
dustrialización, hasta llegar a la comercialización de los
productos menores.

El presente dictamen contribuye al alcance de tales objeti-
vos, puesto que amplía los beneficios de las reglas simpli-
ficadas en materia de autorizaciones de arribo y zarpe de
puerto hacia los despachos vía la pesca, como para las em-
barcaciones dedicadas a la actividad comercial cuya eslora
y desplazamiento sean iguales o menores a 24 y 50 tonela-
das de registro bruto, respectivamente.

Cabe señalar que hasta ahora dicho régimen, el cual se en-
cuentra detallado en el artículo 67 del reglamento de la ley
que ahora se reforma, sólo se aplicaba en beneficio de em-
barcaciones menores.

Compañeras y compañeros legisladores, la pesca constitu-
ye una actividad con un importante potencial de creci-
miento que puede contribuir al desarrollo del país, para lo
cual es indispensable no sólo contar con esquemas de fi-
nanciamiento, sino con una normatividad que lejos de in-
hibirla la promueva con base en criterios que tiendan a la
simplificación.

Justo es en este rubro donde el dictamen se distingue por
contribuir al desarrollo de la actividad pesquera, razón por
la cual los diputados del Partido Revolucionario Institucio-
nal y del Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor
de la misma. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Ahora tiene usted el uso de la palabra, diputado
Marcos Rosendo Medina Filigrana, del Partido de la Revo-
lución Democrática, hasta por tres minutos para hablar en
pro del dictamen.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted el uso de la voz, señor diputado Medina.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gra-
cias, diputado presidente. Compañeras, compañeros dipu-
tados, sin duda es loable que estemos discutiendo y segu-
ramente aprobando una reforma que tiende a simplificar
los trámites para la pesca en nuestro país, principalmente
por lo que se refiere a aquellas embarcaciones que tienen
un eslora y desplazamiento iguales o menores a 24 metros
y a 50 toneladas de registro bruto.

Es lamentable que en un país como el nuestro, bañada sus
costas por dos océanos, el Pacífico y el Atlántico, con tan-
tos kilómetros de litoral, no tengamos a la pesca como una
prioridad y no seamos una potencia pesquera en el mundo.

Por eso es loable este tipo de reformas, pero mi interven-
ción no solamente es para destacarla y para decir que la va-
mos a acompañar, sino también para llamar la atención a
que revisemos las normas, los obstáculos que impiden el
desarrollo de la pesca en nuestro país y específicamente en
la zona del Golfo de México por lo que se refiere a los li-
torales de Tabasco y Campeche, donde la actividad petro-
lera se está convirtiendo en un verdadero obstáculo para el
desarrollo de la pesca.
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Resulta que las últimas exploraciones petroleras cada día
están más cerca de las playas, de los litorales y entonces las
restricciones de seguridad impiden que los pescadores pue-
dan estar en esas zonas cercanas al litoral.

Cada día los envían más lejos, más mar adentro a tener que
pescar, con el riesgo que eso significa, con el gasto de com-
bustible y la erogación que para ello significa, y creo que
sería importante que pudiéramos revisar este tipo de res-
tricciones, que pudiéramos encontrar un equilibrio entre las
razones de seguridad que obligan a tener ciertas restriccio-
nes en las plataformas petroleras, y la necesidad no sola-
mente de potencializar la pesca, sino también de que las fa-
milias de los pescadores tengan garantizado un sustento
como consecuencia del producto de sus trabajos, principal-
mente –insisto– en los litorales de Tabasco y Campeche.

Ojalá esta legislatura, aunque estamos ya en la parte final,
pudiéramos ser sensibles a esta severa circunstancia que
presentan, que la enfrentan, sobre todo, los pescadores de
Tabasco y Campeche, afectados por la explotación petrole-
ra en las zonas cercanas a la playa de estos estados. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Medina Filigrana.

En atención a que no se ha reservado artículo alguno para
la discusión en lo particular, pido a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico por cinco minutos para recibir la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto, ciudadana
secretaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular en un so-
lo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Entre-
tanto, saludamos a alumnos y alumnas de la Facultad de
Derecho de la Universidad Autónoma Metropolitana, Uni-
dad Azcapotzalco, que han sido invitados por la diputada
Fernanda Schroeder Verdugo. Gracias por su visita. Sean
ustedes bienvenidas, bienvenidos.

Verifique el sistema de votación electrónico la Secretaría.
En todo caso, de viva voz particularmente, diputadas y di-
putados que se han incorporado habiendo sido suplentes.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Ciérrese el sistema electrónico de votación. ¿Faltó
alguna diputada o algún diputado por emitir su voto? De
viva voz, diputados.

La diputada Micaela Rodríguez Zamora (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Elizabeth Vázquez Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ulises Iván Valencia Pérez (desde la curul):
A favor.

La diputada Alejandra Gutu Deskens (desde la curul): A
favor.

El diputado Eduardo Enrique Domínguez Maganda
(desde la curul): A favor.

El diputado Francisco Antonio Eduardo Mora Molina
(desde la curul): A favor.

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira (desde
la curul): A favor.

El diputado José Ignacio Olvera Caballero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Lucía Rosales Villegas (desde la curul): A
favor.

La diputada Erika del Carmen Ramagnoli Sosa (desde
la curul): A favor.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca (desde la
curul): A favor.

El diputado José Humberto Vega Vázquez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.
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La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh (desde la
curul): A favor.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): A favor.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez (desde la
curul): A favor.

El diputado Abraham Correa Acevedo (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se emitieron 381 votos a favor, 3 abstenciones, 5 en
contra, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
ciudadana secretaria. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto que reforma los artículos
46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.
Pasa al Senado de la República para sus efectos consti-
tucionales.

LEY DE VIVIENDA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 2, 6, 19, 43, 71 y 78, y se adicionan las fracciones IV y
V al artículo 4o., de la Ley de Vivienda.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Vivienda, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 6,

19, 43, 71 y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al ar-
tículo 4 de la Ley de Vivienda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión fue turnada
para el estudio y elaboración del dictamen correspondien-
tes la minuta con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 2, 6, fracción IV, 19, fracción XVII, 43,
segundo párrafo, 71, primer párrafo, y 78, segundo párra-
fo; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo 4, reco-
rriéndose las subsecuentes, de la Ley de Vivienda.

En virtud del análisis y estudio del asunto mencionado, es-
ta comisión legislativa, con fundamento en los artículos 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 80 a 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de los integrantes de esta soberanía el presente
dictamen:

Metodología

1. El capítulo “Antecedentes” da cuenta del trámite del
proceso legislativo, desde la presentación de la iniciativa,
su estudio, discusión y dictamen en comisiones hasta su
aprobación por el pleno del Senado de la República.

2. El capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta”
presenta una síntesis del alcance de la propuesta de refor-
ma en estudio.

3. En el capítulo “Consideraciones”, la Comisión de Vi-
vienda expresa los argumentos de valoración de la pro-
puesta y los motivos que sustentan su resolución.

1. Antecedentes

Primero. Con fecha 24 de abril de 2013, Isaías González
Cuevas, senador del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto mediante el cual se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley de Vivienda.

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores turnó la iniciativa a las
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Comisiones de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Pri-
mera, para el estudio y dictamen correspondientes.

Tercero. El 24 de julio de 2013, la Mesa Directiva de la
Cámara de Senadores, con fundamento en el artículo 14 del
Reglamento del Senado, emitió excitativa para que la Co-
misión de Vivienda formulara el dictamen de la referida
iniciativa.

Cuarto. El 9 de octubre de 2014, las Comisiones de Vi-
vienda; y de Estudios Legislativos, Primera, analizaron y
aprobaron con modificaciones el proyecto de dictamen de
la iniciativa.

Quinto. El 16 de octubre de 2014, el proyecto de dictamen
fue aprobado por la Cámara de Senadores, que fue remiti-
do a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo
72 constitucional.

Sexto. El 22 de octubre de 2014, en sesión celebrada por la
Cámara de Diputados, la Mesa Directiva turnó el expe-
diente con la minuta proyecto de decreto por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley de Vivienda a la Co-
misión de Vivienda, para la revisión y el dictamen
correspondientes.

2. Contenido de la minuta

La minuta tiene como propósito ampliar el concepto de vi-
vienda digna y decorosa establecido en la Ley de Vivienda,
incluyendo los conceptos de espacios habitables y auxilia-
res a efecto de proporcionar a las familias una estadía agra-
dable y funcional en sus hogares.

La colegisladora expresa que la propuesta legislativa re-
presenta un complemento necesario para fortalecer los ins-
trumentos y mecanismos establecidos en el marco norma-
tivo del sector vivienda.

Subraya que la vivienda es un elemento clave del desarro-
llo social cuya concepción no se limita a su uso como in-
mueble, sino también como elemento generador del desa-
rrollo social. Por eso, el derecho a la vivienda es
reconocido internacionalmente como un derecho humano y
la Constitución Política lo considera un derecho y una ga-
rantía social. En el artículo 4o., párrafo séptimo, se consa-
gra el derecho a la vivienda, en los términos siguientes:
“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Manifiesta que la satisfacción del derecho a la vivienda
permite acceder al disfrute de otros derechos, como los re-
lativos a la dignidad humana, el libre tránsito, seguridad ju-
rídica, privacidad, inviolabilidad del domicilio o de la co-
rrespondencia, un ambiente adecuado y derecho a la salud,
entre otros.

Instrumentos internacionales como el Pacto de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales han reconocido que se-
ría impensable contar con educación, salud y empleo si no
se tiene un espacio digno y decoroso donde vivir.

Destaca que la idea de que la dignidad y el decoro de una
vivienda, son cualidades difíciles de evaluar, sin embargo
un primer parámetro de medición objetivo tiene que ver
con la dimensión de la vivienda y el número de sus habi-
tantes.

En virtud de lo anterior, la minuta propone diversas refor-
mas de la Ley de Vivienda para incluir en este ordena-
miento dos conceptos fundamentales. En primer lugar, el
concepto “espacio mínimo habitable”, considerado el lugar
donde se desarrollan actividades de reunión o descanso” y,
en segundo término el concepto “espacio auxiliar básico”,
definido como el lugar de la vivienda donde se desarrollan
actividades de trabajo, higiene y circulación.

Con la incorporación de estos conceptos en la Ley de Vi-
vienda, para la construcción de las viviendas de interés so-
cial deberá tomarse en cuenta como espacio mínimo habi-
table una sala-comedor, una cocina, un baño y área de
limpieza y por lo menos dos habitaciones.

Concluye la minuta que las reformas tienen también como
finalidad adecuar la Ley de Vivienda cuando hace referen-
cia a la Ley de Información Estadística y Geográfica para
cambiar su denominación por “Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica”.

3. Consideraciones

Primera. Derivado del análisis de la minuta, los integran-
tes de la Comisión de Vivienda comparten el interés de la
colegisladora por especificar el significado de vivienda
digna incorporando en la Ley de Vivienda los conceptos de
espacios habitables y auxiliares, a efecto de proporcionar a
las familias hogares con dimensiones, materiales y equipa-
mientos adecuados.
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Segunda. Que efectivamente la vivienda constituye un
bien clave del desarrollo social, cuya concepción no se li-
mita a su uso como inmueble sino también, como elemen-
to generador del desarrollo social. El derecho a la vivienda
es reconocido internacionalmente como un derecho huma-
no y la Constitución Política en el artículo 4o., párrafo sép-
timo, lo consagra en los términos siguientes: “Toda familia
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La
ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin
de alcanzar tal objetivo”.

Tercera. Que en los últimos años los resultados de la polí-
tica de vivienda se han centrado en evaluar el número de
créditos otorgados y los costos de la construcción. Esto ha
ido en detrimento de las viviendas de interés social, en
donde la calidad de las mismas y espacios habitables ha ve-
nido disminuyendo en sentido inverso a los costos que se
reportan, lo que a su vez ha provocado problemas de salud,
de violencia intrafamiliar, que los jóvenes al no encontrar
privacidad ni espacios para realizar sus actividades buscan
éstos fuera de casa, lo que afecta la comunicación e inter-
acción con los padres.

En consecuencia, esta comisión dictaminadora valora las
propuestas de la minuta, ya que las adiciones y reformas
que formula sobre la Ley de Vivienda buscan propiciar
condiciones dignas de vida a sus habitantes, disponiendo
que las casas-habitación cuenten con un espacio mínimo
que permita crear un ambiente que estimule el trabajo y la
creatividad, que atienda las necesidades de privacidad y fo-
mente la convivencia y el esparcimiento de la familia.

Cuarta. Que también se coincide con la minuta respecto a
que una de las cualidades esenciales que forman parte de la
dignidad y el decoro de una vivienda tiene que ver con su
dimensión. En tal sentido, la comisión dictaminadora esti-
ma pertinente precisar el significado de “vivienda digna y
decorosa” establecido en la Ley de Vivienda, para incluir
los conceptos de espacios habitables y auxiliares como in-
dispensables para garantizar una mejor calidad de vida de
las familias mexicanas.

Quinta. Que en concordancia con el Programa Nacional de
Vivienda 2014-2018, que incluye en sus estrategias la de
procurar una vivienda digna para todos los mexicanos, có-
moda y con servicios básicos tanto en el medio urbano co-
mo en el rural, la minuta incorpora con la adición de la
fracción IV en el artículo 4, la definición jurídica de espa-
cios habitables, la cual comprende

El lugar de la vivienda donde se desarrollan actividades de
reunión o descanso, que cuenten con las dimensiones mí-
nimas de superficie, altura, ventilación e iluminación natu-
ral, además de contar como mínimo con un baño, cocina,
estancia-comedor y dos recamaras, de conformidad con las
características y condiciones mínimas necesarias que esta-
blezcan las leyes y las normas oficiales mexicanas.

Sexta. Que con la adición de la fracción V al artículo 4 de
la Ley de Vivienda se establece jurídicamente que toda vi-
vienda también debe contar con “espacios auxiliares: el
lugar de la vivienda donde se desarrollan actividades de
trabajo, higiene y circulación”, lo cual equivale al área de
usos múltiples referida en las características básicas de la
vivienda del Programa Nacional de la Vivienda.

Séptima. Que es pertinente la propuesta de reformar la re-
ferencia que hace la Ley de Vivienda a la Ley de Informa-
ción Estadística y Geográfica en los artículos 19, fracción
XVII, y 43 para referirse en su lugar a la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, en vi-
gor desde 2008.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Vivienda se
permite someter a consideración de esta asamblea la apro-
bación del siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 6, 19, 43,
71 y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4 de la Ley de Vivienda

Único. Se reforman los artículos 2, 6, fracción IV, 19,
fracción XVII, 43, segundo párrafo, 71, primer párrafo, y
78, segundo párrafo; y se adicionan las fracciones IV y V
al artículo 4, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley de
Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 2. Se considerará vivienda digna y decorosa la
que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en
materia de asentamientos humanos y construcción, salubri-
dad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así co-
mo con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes se-
guridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima
posesión, y contemple criterios para la prevención de de-
sastres y la protección física de sus ocupantes ante los ele-
mentos naturales potencialmente agresivos.

Artículo 4. …

I. a III. …
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IV. Espacios habitables: el lugar de la vivienda donde se
desarrollan actividades de reunión o descanso, que
cuenten con las dimensiones mínimas de superficie, al-
tura, ventilación e iluminación natural, además de con-
tar como mínimo con un baño, cocina, estancia-come-
dor y dos recámaras, de conformidad con las
características y condiciones mínimas necesarias que
establezcan las leyes y las normas oficiales mexicanas;

V. Espacios auxiliares: el lugar de la vivienda donde se
desarrollan actividades de trabajo, higiene y circulación;

VI. Comisión: la Comisión Nacional de Vivienda;

VII. Comisión intersecretarial: la Comisión Intersecre-
tarial de Vivienda;

VIII. Consejo: el Consejo Nacional de Vivienda;

IX. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a
consolidar o renovar las viviendas deterioradas física o
funcionalmente, mediante actividades de ampliación,
reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación
que propicien una vivienda digna y decorosa;

X. Producción social de vivienda: aquella que se realiza
bajo el control de autoproductores y autoconstructores
que operan sin fines de lucro y que se orienta priorita-
riamente a atender las necesidades habitacionales de la
población de bajos ingresos, incluye aquella que se rea-
liza por procedimientos autogestivos y solidarios que
dan prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la
definición mercantil, mezclando recursos, procedimien-
tos constructivos y tecnologías con base en sus propias
necesidades y su capacidad de gestión y toma de deci-
siones;

XI. Productor social de vivienda: la persona física o mo-
ral que en forma individual o colectiva produce vivien-
da sin fines de lucro;

XII. Política nacional de vivienda: el conjunto de dis-
posiciones, criterios, lineamientos y medidas de carácter
general que se establecen para coordinar las acciones de
vivienda que realicen las autoridades federales, de las
entidades federativas y municipales, así como su con-
certación con los sectores privado y social, con la fina-
lidad de cumplir con el mandato constitucional del de-
recho a la vivienda digna y decorosa;

XIII. Sistema de información: el Sistema Nacional de
Información e Indicadores de Vivienda, como el con-
junto de datos producidos por los sectores público, so-
cial y privado, organizados bajo una estructura concep-
tual predeterminada, que permita mostrar la situación de
la vivienda y el mercado habitacional, así como los
efectos de las políticas públicas en la materia; y

XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles
de ser destinados predominantemente al uso habitacio-
nal conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 6. …

I. a III. …

IV. Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los crite-
rios mínimos de los espacios habitables y auxiliares;

V. a XII. …

Artículo 19. …

I. a XVI. …

XVII. Participar en la definición de los lineamientos de
información y estadística en materia de vivienda y sue-
lo, con sujeción a la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica, así como integrar
y administrar el Sistema de Información;

XVIII. a XXIV. …

Artículo 43. …

La Comisión integrará y administrará el Sistema de Infor-
mación, el cual se sujetará, en lo conducente, a las disposi-
ciones previstas en la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica y se conformará con la
información que proporcionen las dependencias y entida-
des de la administración pública federal en aspectos vincu-
lados con la vivienda y el suelo, así como la que permita
identificar la evolución y crecimiento del mercado con el
objeto de contar con información suficiente para evaluar
los efectos de la política habitacional.

…

…
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Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a
los ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en
coordinación con las autoridades competentes tanto fede-
rales como locales, que en el desarrollo de las acciones ha-
bitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización
de recursos y servicios asociados, se considere que las vi-
viendas cuenten con los espacios habitables y espacios au-
xiliares suficientes en función al número de usuarios, pro-
vea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas
residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir
los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguri-
dad estructural y la adecuación al clima con criterios de
sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de de-
sastres, utilizando preferentemente bienes y servicios nor-
malizados.

…

…

Artículo 78. …

En este tipo de normas se deberá considerar las condicio-
nes y características de los espacios habitables y auxilia-
res y seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de
sus etapas de construcción.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2015.

La Comisión de Vivienda, diputados: Carlos Humberto Aceves del
Olmo (rúbrica), presidente; Víctor Oswaldo Fuentes Solís, José Ale-
jandro Llanas Alba, Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica),
Marco Antonio Barba Mariscal, Tomás López Landeros (rúbrica), Abel
Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbri-
ca), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete Contre-
ras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Rodrigo Chávez Contreras (rú-
brica), Martha Berenice Álvarez Tovar, Lázara Nelly González
Aguilar, José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Ga-
llegos Reza (rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta
Barrón, Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), Ricardo Fidel Pa-
checo Rodríguez (rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Ro-
mero (rúbrica), Cesario Padilla Navarro (rúbrica), Norma Ponce Oroz-
co (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas, Amílcar Augusto
Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Peña, Josefina Salinas Pérez

(rúbrica), Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica),
Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica), María Celia Urciel Castañe-
da (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por la
comisión, para fundamentar el dictamen, tiene el uso de la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Abel Guerra
Garza. Don Abel, hasta por cinco minutos, por favor.

El diputado Abel Guerra Garza: Con su permiso, presi-
dente. Para fundamentar el dictamen favorable de la Comi-
sión de vivienda, la minuta con proyecto de decreto que re-
forma los artículos que mencionó el presidente de la
Cámara –de la Ley de Vivienda– con el objeto de ampliar
los conceptos de vivienda digna y decorosa ya establecidos
en la misma Ley de vivienda y en la propia Constitución
mexicana.

Se propone agregar los conceptos de espacios habitables y
auxiliares como complemento necesario para generar con-
diciones agradables y funcionales en los hogares mexica-
nos.

Se entiende por espacios habitables el lugar de la vivienda
donde se desarrollan actividades de reuniones o de descan-
so, y por espacios auxiliares, donde se desarrollan activi-
dades de trabajo, higiene y circulación.

Los instrumentos internacionales que ha suscrito México,
como el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, señalan que la dignidad y el decoro de una vivienda
son cualidades difíciles de medir, pero un primer paráme-
tro tiene que ver con las dimensiones de la vivienda y el
número de sus habitantes, y reconocen que es impensable
contar con educación, salud y empleo si no se tiene un es-
pacio digno y decoroso donde vivir.

La Comisión de Vivienda consideró oportuno aprobar las
modificaciones y adiciones que se mencionaron a la Ley de
Vivienda, para que las casas de interés social cuenten con
espacios mínimos que permitan crear un ambiente que es-
timule el trabajo y la creatividad, que atiendan además ne-
cesidades de privacidad y fomenten la convivencia y el es-
parcimiento de las familias.

Otra finalidad de la minuta es adecuar la Ley de Vivienda
cuando se hace referencia a la Ley de Información, Esta-
dística y Geografía para cambiar su denominación por Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica, la cual está en vigor desde abril del 2008.
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Consideramos pertinentes las modificaciones a la Ley de
Vivienda puesto que la vivienda como componente funda-
mental para el desarrollo urbano, no se limita al uso del in-
mueble, debe ser un elemento generador del desarrollo so-
cial. Agradecemos su voto a favor del dictamen. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted don Abel Guerra. Me doy oportunidad para en
nombre de la diputada Gloria Núñez Sánchez, Roy Gómez
Olguín y Juan Manuel Rocha Piedra, diputados del PRI por
el estado de Nayarit, han invitado a alumnos y alumnas de
la escuela preparatoria Cristóbal Colón, precisamente en la
capital de aquél estado hermano de Tepic. Gracias, por su
visita, sean bienvenidos, sean bienvenidas.

Don Rodrigo Chávez Contreras, de la Agrupación Morena,
tiene usted el uso de la palabra hasta por cinco minutos pa-
ra la fijación de la postura de su agrupación.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Con su permi-
so, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la voz, señor diputado.

El diputado Rodrigo Chávez Contreras: Compañeras y
compañeros diputados. El derecho a la vivienda se recoge
como uno de los derechos humanos fundamentales en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales
y Culturales.

Nuestra Constitución señala en su artículo 4o, que toda fa-
milia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y de-
corosa. Para tal fin, la ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo, garanti-
zando el derecho humano a la vivienda.

Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecua-
da deberían tener disponibilidad permanente a recursos na-
turales y comunes, como: el agua, la energía, el alumbrado,
las instalaciones sanitarias y servicios de emergencia.

Es por ello que la vivienda no se puede considerar como
una mercancía, por el contrario, la vivienda constituye un
derecho humano básico más allá de cualquier considera-
ción legal y económica, su carencia constituye una injusti-
cia estructural por depender de una inequitativa distribu-

ción del ingreso que hace cada vez más distante la brecha
entre ricos y pobres.

El derecho humano a la vivienda debe evolucionar en nues-
tra legislación para reconocer en un sentido más amplio la
necesidad que existe de que los habitantes gocen de vi-
vienda digna y decorosa.

Incorporar conceptos como espacio mínimo habitable y es-
pacio auxiliar básico en la Ley de Vivienda para la cons-
trucción de hogares de interés social ayudará a mejorar las
condiciones estructurales mínimas que requieren los ciuda-
danos, pero no resuelve problemas significativos que en-
frentan, como: la carencia del agua, las largas distancias de
los desarrollos urbanos respecto a las fuentes de empleo,
los negocios inmobiliarios basados en la construcción de
casas abaratadas con mínimos estándares de calidad y la
falta de ecotecnologías para la sustentabilidad. 

Aunado al hecho de que –de acuerdo al censo de 2010–
existen en el país alrededor de 5 millones de viviendas
abandonadas, la gran demanda de sólo para la construcción
de vivienda, la voracidad de los desarrollos inmobiliarios,
la falta de planeación, así como la corrupción, son factores
que han permitido el avance de desarrollos inmobiliarios
logrando hacer ciudades sin condiciones mínimas donde
las zonas residenciales se construyeron muy lejos de los
centros urbanos y del trabajo.

Es por ello que debemos abordar las causas del abandono
de las viviendas, y de las cuales mencionamos algunas cau-
sas: el desempleo, que ha generado en nuestro país la pér-
dida del poder adquisitivo de las familias mexicanas; la
construcción de desarrollos inmobiliarios lejanos a los cen-
tros urbanos; el costo de transporte y el tiempo de traslado;
la carencia del agua; la inseguridad; las fallas estructuradas
en la construcción, el cofinanciamiento con la banca co-
mercial.

Si bien amplia el concepto, resulta decoroso. Deberíamos
preocuparnos más por garantizar soluciones, por ejemplo:
enfaticemos el impulso a la producción social del hábitat y
la vivienda digna, teniendo como objetivos crear comuni-
dades y mejorar la calidad de vida; integrar procesos orga-
nizativos y formativos de alto nivel participativo; fortale-
cer la economía comunitaria; mejorar la convivencia social
de las comunidades; contribuir a la gestión social de la ciu-
dad y el manejo sustentable de los recursos económicos y
ambientales; rescatar el sentido de pertenencia, identidad y
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generar una nueva cultura de participación y convivencia;
fomentar e impulsar una nueva cultura de manejo sustenta-
ble y sostenible de los recursos naturales; impulsar el dere-
cho a la vivienda.

Por tanto, es necesario dotar el entorno de viviendas socia-
les con equipamiento e infraestructura que hagan de las zo-
nas un espacio lo suficientemente habitable como para los
moradores puedan tener una estadía agradable y funcional
tanto dentro como fuera de sus hogares.

En tal sentido, en este pleno deberíamos apresurar esfuer-
zos más allá de los alcances de esta propuesta legislativa
que sólo representa un complemento necesario para forta-
lecer los instrumentos y mecanismos establecidos en el
marco normativo del sector vivienda, sin que ello garanti-
ce una solución tangible para la eficacia del derecho a la vi-
vienda.

Al ampliar nuestro margen de intervención estaremos con-
tribuyendo a mejorar los resultados de la política de vi-
vienda que hoy sólo se limita a evaluar el número de cré-
ditos otorgados y los costos de construcción, ya que el
impulsar de manera idónea el derecho a la vivienda digna,
pues hoy vivimos indirectamente problemas de salud, vio-
lencia familiar, y estaremos fomentando nuevas formas de
convivencia y participación ciudadana.

Por lo anterior, las y los diputados de Morena apoyaremos
las presentes reformas que se formulan a la Ley de Vivien-
da. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Deseo y así lo hago, a nombre de la diputada Ma-
ría Fernando Schroeder y de la Mesa Directiva, saludar y
darles la bienvenida a doña Yolima Herrera García, Astrid
Carolina Ordóñez Eraso y a don Luis Gabriel Calderón
González, integrantes del Partido Liberal Colombiano.
Bienvenidos a este recinto.

Diputada Sonia Rincón Chanona, para fijar la postura del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Hasta por cinco
minutos. Adelante, compañera diputada.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Con su venia, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted el uso de la palabra, diputada.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Gracias. Compañe-
ras legisladoras, compañeros legisladores, nuestra Consti-
tución y tratados internacionales de los que México es par-
te, establecen que una vivienda digna no es sólo una
necesidad sino uno de los derechos fundamentales del ser
humano. La misma Organización de las Naciones Unidas
sostiene para el ejercicio de ciertos derechos, como el go-
ce del nivel más alto posible de salud física y mental. De-
penden del acceso a una vivienda digna y adecuada.

Las reformas que se proponen a la Ley de Vivienda tienen
un carácter sustantivo y fundamental para coadyuvar y ge-
nerar una mejor calidad de vida para todas y todos los me-
xicanos.

Debo decirlo, era urgentísima esta reforma pues la realidad
nos rebasó. Creo que todos recordamos el espacio donde
crecimos, el lugar donde disfrutamos de nuestra infancia.
Puedo asegurar que eran espacios amplios, ventilados, lu-
minosos y agradables para el estudio, la convivencia y el
disfrute de la familia.

En los setentas, cuando apenas éramos 52 millones de ha-
bitantes, las familias se integraban por más de seis miem-
bros que convivían en hogares de 90 a 100 metros cuadra-
dos en promedio. La dinámica poblacional impactó en
todos los sentidos estas circunstancias.

Hoy que somos más de 119 millones de mexicanas y me-
xicanos, nuestras familias de no más de cuatro miembros
habitan en viviendas de 40 o hasta 34 cuatro metros cua-
drados de construcción. La realidad que nos toca transfor-
mar consiste en establecer las mejores condiciones para
que las y los mexicanos gocemos cabalmente del derecho
a una vivienda digna.

En países y sociedades que han tenido una dinámica po-
blacional similar al nuestro, el tamaño promedio de sus vi-
viendas es sensiblemente mayor, por ejemplo, Inglaterra,
cuenta con espacios de 76 metros cuadrados; España dis-
pone de 97 metros cuadrados en promedio para las familias
de ligeramente menor composición.

Se podrá argumentar que sus economías, urbanización y
condiciones geográficas son diferentes. Sin embargo, en en-
tidades como Morelos, Guerrero, Yucatán, los espacios pro-
medio de sus viviendas superan los 68 metros cuadrados.

Se estima que cada año se requieren construir más de 750
mil viviendas para tratar de alcanzar la demanda particular
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y potencialmente creciente de viviendas populares. Por ello
nos encontramos en el momento propicio para que se fo-
menten mejores condiciones de vida y desarrollo para los
sectores sociales de nuestro país.

Compañeras y compañeros legisladores, para el Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza es un imperativo fomentar y ga-
rantizar el acceso a derechos humanos fundamentales, co-
mo el de la vivienda digna.

Por ello, apoyamos con nuestro voto a favor estas reformas
a la Ley de Vivienda, a fin de que se mejoren las condicio-
nes de vida de las familias mexicanas, sobre todo, las de
más bajos recursos, con ello procuraremos mejores vivien-
das, con espacios habitables y auxiliares dignos y decorosos,
como nos merecemos todas y todos los mexicanos. Por su
atención, muchas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Rincón Chanona.

Deme la oportunidad de saludar, en nombre de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, saludar a alumnos y saludar a
alumnas de la Universidad George Mason, Fairfax, de Vir-
ginia, de la Unión Americana, sean ustedes bienvenidos a
este recinto parlamentario, gracias por su visita.

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada María del Car-
men Martínez Santillán, para fijar la postura del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, diputada.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Compañeras y compañeros diputados, los efectos adversos
a una mala planeación respecto del desarrollo de unidades
habitacionales para garantizar las mínimas condiciones de
salubridad, higiene, seguridad para sus habitantes, hasta
hoy día ha sido un tema difícilmente acatado.

Para muchos no es extraño que existan viviendas hasta de
35 metros cuadrados, cuando en promedio se conoce que
por vivienda debe considerarse un mínimo establecido pa-
ra su habitabilidad que dé solución a familias de seis inte-
grantes.

Por difícil que parezca esto es una realidad y no se toma en
cuenta la verdadera necesidad de quienes requieren de una
vivienda. Sin embargo, sobrepasa a estos propósitos la
mezquina razón de dar salida a la exigencia de los grandes
constructores de desarrollos habitacionales.

Sin lograr poner un freno e impedir que sigan colocando
espacios que no resuelven el enorme problema de la falta
de vivienda que tiene este país.

Basta decir que el propio Infonavit y el Fovissste, por
ejemplo, colocan a familias derechohabientes en viviendas
y departamentos de 45 metros cuadrados. Es de pensarse
que otros desarrolladores también promuevan sus vivien-
das en condiciones similares.

Los resultados ya los hemos visto: hacinamiento, proble-
mas de insuficiencia de servicios y por si fuera poco, se han
generado problemas de salubridad e higiene, inclusive, de
orden emocional y psicológicos entre los integrantes. De
tal suerte que a diario podemos notar de entre muchas con-
secuencias, las más importantes, que tienen qué ver con la
falta de garantías para el buen desarrollo familiar en una vi-
vienda. Agresiones sexuales como el estupro o el incesto
ya son hechos comunes entre nuestra sociedad.

Compañeras y compañeros, la minuta que se nos presenta
se aborda bajo una de las más necesarias exigencias de
nuestro país. Reconocer que por vivienda digna debemos
tomar en cuenta un espectro más amplio y con sentido hu-
mano, pues para efectos prácticos solamente las grandes
constructoras son las que tratan de dar un sentido a estos
términos.

Lástima. La interpretación que le dan es errónea, pues has-
ta la fecha no han garantizado ni las mínimas condiciones
de habitabilidad en sus viviendas.

Así entonces, se describe la manera en que el concepto de
vivienda digna quedará más amplio. Se entenderá como el
disfrute de otros derechos, como lo relativo a la dignidad
humana, al libre tránsito, seguridad jurídica, privacidad del
domicilio o de la correspondencia, un ambiente adecuado y
derecho a la salud, entre otros.

En este sentido, las diputadas y diputados, quienes integra-
mos el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, coin-
cidimos con los términos que maneja la minuta en comen-
to. Tales términos engrandecen los derechos a los que son
merecedores todas las personas en general, frente a la im-
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periosa necesidad de considerarlos para obtener una vi-
vienda digna.

Por las consideraciones antes expuestas votaremos a favor
de la minuta. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Martínez Santillán. Saludo a invitados especiales,
vecinos del municipio, de la cabecera de Calvillo, Aguas-
calientes, pueblo mágico, pueblo de trabajo, invitados por
el diputado Raudel López, amigo, compañero del Grupo
Parlamentario del PRI. Sean bienvenidos, es un honor.

Diputada Nelly Vargas Pérez, de Movimiento Ciudadano,
para fijar la postura de su grupo parlamentario, hasta por
cinco minutos. Adelante, diputada Vargas Pérez.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su
permiso, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: México ha
sido un país de contrastes, por una parte un reducido nú-
mero de personas que perciben ingresos superiores al in-
greso promedio anual, lo cual les permite poseer casas os-
tentosas, construidas en lugares de alta plusvalía y con
todos los servicios públicos.

Por otra parte, se encuentran asentadas colonias y unidades
habitacionales que carecen de una planeación de transpor-
te, de vialidades, de costos de peaje, sin alumbrado públi-
co, sin suficiente agua, en algunos casos con drenajes al ai-
re libre e inseguras que en conjunto muestran el polo
opuesto.

Estas viviendas han sido construidas en espacios muy re-
ducidos para que una familia pueda vivir dignamente, ya
que se edifican en aproximadamente 40 metros cuadrados,
dos recámaras, cocina, baño y sala comedor y en múltiples
ocasiones han sido denunciadas por deficientes condicio-
nes de calidad estructural y de servicios públicos, lo cual
atenta directamente contra la calidad de vida de las fami-
lias que en promedio se conforma por cinco personas.

A pesar de lo anterior, la posibilidad de acceder a créditos
para vivienda es mínima porque los precios son muy ele-
vados y su forma de contratación sujeta a sus adquirientes

a pagar una vivienda durante más de 20 años, tiempo du-
rante el cual se quintuplica su precio inicial.

Hoy las tasas de intereses que ofrece el Infonavit son más
altas que las tasas bancarias. Hoy las familias optan o por
comer o por pagar su crédito al Infonavit.

La vivienda digna debe tener acceso a los servicios públi-
cos elementales. Debe asentarse en lugares que cuenten
con la infraestructura necesaria como vías de comunica-
ción, calles pavimentadas, mercados de abasto, escuelas,
espacios deportivos y de recreación.

El séptimo párrafo del artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda fa-
milia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decoro-
sa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios
a fin de alcanzar tal objetivo. Esta premisa constitucional
debe ser alcanzada por los mexicanos en respuesta a uno de
los reclamos más legítimos y de mayor profundidad, para
transformar el tejido social.

El pueblo de México aspira a vivir con dignidad en hoga-
res con suficiente espacio físico, dotados de servicios pú-
blicos y con la mayor apertura de acceso crediticio y que
permita generar un verdadero arraigo en el lugar que se na-
ce o se vive. 

Nosotros tenemos el compromiso de construir las herra-
mientas jurídicas que permitan alcanzar este objetivo, tal
como lo mandata nuestra Ley Suprema. Por ello en Movi-
miento Ciudadano votaremos a favor del presente dicta-
men. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Nelly Vargas. Don David Pérez Tejada Padilla,
para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. Hasta por cinco minutos, don
David.

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Con su venia,
amigo diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, diputado.

El diputado David Pérez Tejada Padilla: Honorable
asamblea. En la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, en particular en el artículo 25, se menciona y se
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reconoce el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado, incluida una vivienda digna.

A pesar de lo anterior, el número de personas que no cuen-
tan con una vivienda adecuada a nivel mundial excede por
mucho los mil millones. Es preocupante que tanta gente en
el mundo viva en condiciones peligrosas para la vida o la
salud, hacinados en viviendas hechas con materiales preca-
rios y asentamientos improvisados, o en otras condiciones
que no respetan sus derechos humanos ni su dignidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cuatro pare-
des y un techo. Debe satisfacer varias condiciones en las
que se encuentre como lo puede ser la disponibilidad de
servicios tanto materiales, las instalaciones e infraestructu-
ra, ya que la vivienda no es adecuada y sus ocupantes no
tienen agua potable ni instalaciones sanitarias adecuadas,
energía, así como alumbrado público y otro tipo de servi-
cios.

Por otro lado es el tema que en particular nos atañe a este
proyecto de dictamen que es el tema de la habitabilidad, y
en este sentido la vivienda no es adecuada si no garantiza
tanto la seguridad física como el espacio suficiente, así co-
mo la protección contra el frío, el calor, la lluvia, etcétera,
que son las inclemencias del clima que ponen en riesgo y
en peligro la salud de sus habitantes.

En nuestro país esto queda estipulado en el artículo 4o.,
constitucional el cual menciona que “toda familia tiene de-
recho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa”.

Sustentando todo lo anterior, una resolución de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ratificó en el 2014 que “to-
dos los promotores y desarrolladores de vivienda, de cual-
quier tipo, deben de cumplir con normas específicas y un
estándar mínimo que permitan que esa obra sea considera-
da adecuada y digna, ya sea de interés social o de cualquier
otro tipo”.

A pesar de lo anterior –según la Sedatu– más de 10 millo-
nes de mexicanos no cuentan con una casa en nuestro país,
y aproximadamente 36 millones no cuentan con una vi-
vienda digna en México. Esto de acuerdo a datos en el año
de 2013.

Atendiendo a estas consideraciones, el derecho a una vi-
vienda digna debe de ser observado ya que los derechos
humanos son interdependientes e indivisibles y están rela-
cionados entre sí.

Por lo tanto la violación de este derecho puede afectar el
que se disfrute una familia de una vivienda, y una amplia
gama de derechos humanos y viceversa.

A principios del presente año, de este 2015, el presidente
de México, Enrique Peña Nieto, presentó la Política Na-
cional de Vivienda. En este programa y en este lanzamien-
to que realizó, dio a conocer cifras bastante interesantes
porque este sector representa una de los motores de nues-
tra economía.

En el 2014 simplemente se llegó a una meta de 560 mil vi-
viendas construidas; se generaron de acuerdo a cifras del
Instituto Mexicano del Seguro Social, 136 mil empleos for-
males.

Y la proyección que dio a conocer el presidente para el pre-
sente año, es de una derrama de 370 mil millones de pesos
con cerca de 1 millón de acciones en materia de vivienda y
que se lleguen a construir como meta mínima medio millón
de viviendas en el país.

Por lo anteriormente expuesto, en el Partido Verde apoya-
mos el presente proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la ley General de Vivienda, ya que
con estas reformas vamos a permitir que se fijen criterios
mínimos para la construcción de espacios habitables y au-
xiliares, los cuales garantizarán una mejor calidad de vida
para todas las familias mexicanas. Por su atención, muchas
gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
diputado Pérez Tejada Padilla. Tiene el uso de la palabra la
diputada Teresita de Jesús Borges Pasos, para fijar la pos-
tura del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

La diputada Teresita de Jesús Borges Pasos: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos: el dictamen que hoy se presenta consolida la impor-
tancia que tiene el derecho a una vivienda digna y decorosa
como exigencia de la dignidad humana, que permite el ac-
ceso a otros derechos como el libre tránsito, seguridad ju-
rídica, privacidad, inviolabilidad del domicilio, un medio
ambiente adecuado y derecho a la salud.

Asimismo estoy segura que el decoro de una vivienda son
cualidades difíciles de estimar, y que la primera variable de
evaluación para estas condiciones tiene que ver con la ex-
tensión o tamaño de la vivienda con relación al número de
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sus habitantes, ya que una casa-habitación sin espacio no
podría asegurar los requisitos mínimos de bienestar y co-
modidad para todos sus residentes. El derecho a la vivien-
da es reconocido internacionalmente como un derecho hu-
mano y la Constitución Política en el artículo 4o, párrafo
séptimo, lo consagra en los términos siguientes:

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo. El tener una casa
propia es anhelo de todas las familias. Lo es porque en es-
te espacio físico crecen sus hijos y se establecen los lazos
permanentes de afecto y solidaridad familiar.

La adición de la fracción V, al artículo 4o de la Ley de Vi-
vienda, establece jurídicamente que toda vivienda también
debe contar con espacios auxiliares, es conveniente la pro-
puesta de reformar la referencia que hace la Ley de Vi-
vienda a la Ley de Información y Estadística y Geografía
en los artículos 19, fracción XVII, y 43, para referirse en su
lugar a la Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica en vigor desde el 2008.

La Organización de las Naciones Unidas dice que la vi-
vienda adecuada se define como un lugar donde poderse
aislar si se desea, espacio suficiente, seguridad adecuada,
iluminación y ventilación adecuado, una infraestructura
básica y una ubicación adecuada a su lugar de trabajo, así
como a los servicios básicos, todo esto a un costo razona-
ble.

En el dictamen se proponen diversas reformas de la Ley de
Vivienda, para incluir en este ordenamiento dos conceptos
fundamentales: en primer lugar el concepto espacio míni-
mo habitable, considerado el lugar donde se desarrollan ac-
tividades de reunión y descanso; y en el segundo rubro el
concepto espacio auxiliar básico, definido como el lugar de
la vivienda donde se desarrollan actividades de trabajo, hi-
giene y circulación.

Uno de los más grandes problemas que se presentan en las
viviendas actuales e4s cuando dos o más personas compar-
ten un solo cuarto, generando problemas de salud físicos y
emocionales, impidiendo que la familia realice adecuada-
mente sus actividades, ya que no cuenta con la privacidad
requerida para desenvolverse apropiadamente.

La creación de espacios suficientes en las viviendas permi-
te elevar la calidad de vida de sus habitantes, contribuye a
eliminar algunos problemas de violencia intrafamiliar. Es

por eso que todos los que estamos aquí hoy tenemos el
compromiso de apoyar a las familias, especialmente a las
que menos tienen, para que cuenten con una vivienda con
espacios para sus hijos, privacidad para cada uno de ellos y
los servicios adecuados con calidad en su construcción y
dimensión, así como también con certidumbre legal en su
vivienda.

Tengo la certeza que para todos los trabajadores es un de-
recho bien merecido vivir en un hogar jurídicamente segu-
ro, como parte de un patrimonio construido con esfuerzos
y sacrificios. Es una de las aspiraciones más anheladas por
todas las personas.

El mejoramiento de una vivienda es un acto de verdadera
justicia social, pues representa construir el patrimonio fa-
miliar y construir juntos un mejor futuro para todos. Es por
ello que el Partido de la Revolución Democrática votare-
mos a favor de este dictamen para que ahora más familias
que carecen de una vivienda hagan realidad la esperanza de
poseer el espacio digno, con las dimensiones necesarias pa-
ra el desarrollo y el de sus hijos. Es cuanto, señor presi-
dente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Diputada María Celia Urciel Castañeda, para fi-
jar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Hasta por cinco minutos tiene usted la palabra,
diputada.

La diputada María Celia Urciel Castañeda: Buenas tar-
des, compañeras y compañeros legisladores. Con su per-
miso, señor presidente. 

Es un derecho constitucional y humano, por tanto inaliena-
ble, que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y
decorosa, por ello es necesario que presente las caracterís-
ticas idóneas en cuanto a la calidad de su construcción, del
espacio disponible y de acceso a los servicios básicos.

En la medida en la que la ley proporcione mayor claridad
acerca de los elementos y características que debe de pose-
er o los criterios que deben de regir la concepción de vi-
vienda digna, un mayor número de personas podrán tener
acceso a ella y estaremos más cerca de consolidar el pre-
cepto consagrado en el artículo 4o de nuestra Constitución
Política.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía existen 28 millones, 614 mil 901 viviendas, de ellas,
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25 millones, 932 mil 350 son casas independientes; 2 mi-
llones, 36 mil 147 viviendas poseen un cuarto, en tanto que
solamente 351 mil 98 viviendas poseen nueve cuartos y
más.

El 35 por ciento de las viviendas del país solamente pose-
en un dormitorio; el 39.6 por ciento poseen dos dormito-
rios; el 19 por ciento poseen tres dormitorios, mientras que
el 4.3 por ciento poseen cuatro dormitorios y solamente el
1 por ciento poseen cinco dormitorios o más. En promedio
hay de 3 a 9 ocupantes por vivienda.

Es indiscutible que el hecho de disfrutar de un lugar para
vivir es solamente el primer paso para que los seres huma-
nos podamos lograr un nivel de bienestar aceptable. Es ne-
cesario que se trate de un espacio susceptible de ser utili-
zado cómodamente por una familia y en condiciones de
seguridad, pues la vivienda es el principal espacio para su
resguardo.

La minuta cuyo dictamen exige la discusión de este pleno
de Cámara de Diputados tiene como propósito ampliar el
concepto de vivienda digna y decorosa establecidos en la
Ley de Vivienda, incluyendo los conceptos de espacios ha-
bitables y auxiliares, a efecto de proporcionar a las familias
una estadía agradable y funcional en sus hogares.

Los legisladores de Acción Nacional apoyaremos la apro-
bación de este dictamen, por considerar que contribuye a la
conformación de los elementos precisos para alcanzar uno
de los principales objetivos del Estado moderno, el del bien
común de carácter público.

El acto de posesión de una vivienda digna fundado en el
derecho a su disfrute y en el derecho a la propiedad priva-
da es la expresión material más concreta del cumplimiento
de la obligación del Estado moderno de procurar la protec-
ción de la dignidad y de la integridad física de todo ser hu-
mano, así como de su familia. Por su atención, compañe-
ros, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Urciel Castañeda. Tiene el uso de la palabra la
diputada Mirna Hernández Morales, para fijar la postura
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Por el mismo lapso, diputada, hasta cinco minu-
tos.

La diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-

ros diputados, la política de desarrollo social que se ha ve-
nido desarrollando durante la presente administración pú-
blica federal tiene como objetivo central hacer efectivo el
ejercicio y disfrute de los derechos sociales, a través del ac-
ceso de las y los mexicanos a la alimentación, a la educa-
ción, a la salud, a la seguridad social, a los servicios bási-
cos, a la vivienda digna, al disfrute de un medio ambiente
sustentable y sano, al trabajo y a la no discriminación.

Nos solidarizamos con el objetivo de la política de desa-
rrollo social y asumimos desde el Congreso de la Unión la
obligación destinada a la promoción, respeto, protección y
garantía de los derechos sociales y de los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad, recogidos en nuestra Carta Magna.

El día de hoy destacamos que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 4o.
el derecho humano que tiene la persona y la familia a dis-
frutar de una vivienda digna y decorosa, para lo cual la ley
establece los instrumentos y apoyos necesarios a fin de al-
canzar tal objetivo.

Al respecto, la Ley de Vivienda contempla que su objeto es
establecer y regular la política nacional, los programas, los
instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfru-
tar de una vivienda digna y decorosa.

Es decir, contamos con los instrumentos jurídicos necesa-
rios para impulsar que las y los mexicanos contemos con
una vivienda, en aras de promover un desarrollo social, que
sin duda será benéfico para toda la sociedad, sobre todo,
para aquellas personas que conforman una familia. Instru-
mentos jurídicos que deben ser adecuados conforme a las
necesidades de la sociedad que se transforma día a día.

Por ello, las y los legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRI votaremos a favor del decreto por el que
se reforman los artículos 2, 6, 19, 43, 71 y 78, y se adicio-
nan las fracciones IV y V al artículo 4o. de la Ley de Vi-
vienda, con el objeto de ampliar la definición de vivienda
digna y decorosa, en la cual se incluyen aspectos impor-
tantes, como es el que las viviendas cuenten con espacios
habitables y auxiliares.

Asimismo, se específica en la ley, para mayor comprensión
y evitar lagunas jurídicas e interpretaciones inadecuadas,
qué es lo que se entiende por espacios habitables y espacios
auxiliares.
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La política nacional de vivienda, presentada por el Ejecuti-
vo federal, tiene entre sus principales finalidades promover
el desarrollo ordenado y sustentable del sector, mejorar y
regularizar la vivienda urbana, así como construir y mejo-
rar la vivienda rural.

Aspectos de vital trascendencia que también, por supuesto,
es necesario incluir, motivo del presente dictamen, los cri-
terios mínimos sobre los espacios habitables y auxiliares.

Consideramos que son aspectos importantes, porque forta-
lecen las características que debe tener una vivienda digna
y decorosa, nos referimos a la existencia de espacios en los
cuales se desarrollen actividades de reunión, descanso, tra-
bajo, higiene y circulación de una familia.

Compañeras y compañeros legisladores, votemos a favor
del dictamen que realiza diversas reformas y adiciones en
materia de vivienda, con el objeto de elevar la calidad de
vida de las personas mediante soluciones habitacionales
dignas, decorosas, espaciosas. Por su atención, muchísimas
gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Mirna Hernández. Para hablar en pro del
dictamen tiene el uso de la palabra el diputado José Adán
Abellaneda, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Hasta por tres minutos, señor dipu-
tado.

El diputado José Adán Abellaneda: Con su permiso, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, señor diputado.

El diputado José Adán Abellaneda: El dictamen que hoy
nos ocupa constituye un avance relevante en lo que a la de-
terminación del contenido del derecho a la vivienda se re-
fiere.

Como bien lo expresan tanto el proponente como las comi-
siones dictaminadoras del Senado y esta Cámara de Dipu-
tados, el derecho a una vivienda digna y decorosa es un de-
recho humano consagrado en nuestra Carta Magna, así
como los diversos instrumentos internacionales en los que
el Estado mexicano es parte.

No obstante, es labor del legislador dar contenido a ese de-
recho, lo que no lo es, ciertamente, una tarea fácil.

En este sentido, desde hace algún tiempo se han venido
presentado ante el Congreso de la Unión diversas iniciati-
vas para dejar claro que la vivienda, y destacadamente la
vivienda social, que va dirigida a los sectores de menores
recursos, no puede traducirse en un mero espacio para el
hacinamiento.

O para decirlo en otras palabras, en una mera simulación
de respeto al derecho humano a la vivienda. Pues tales vi-
viendas, en lugar de ayudar al desarrollo de las familias y
de la sociedad son causa, finalmente, de frustraciones, con-
flictos y de pérdida del patrimonio familiar, pues en mu-
chas ocasiones acaban siendo abandonadas.

En este sentido, el presente dictamen aborda una de las
aristas fundamentales para avanzar en dicha labor, aquella
a la que se refiere a la definición sobre la definición y a la
estructura de la vivienda.

Cuando se establecen como elementos fundamentales de
una vivienda digna, el que ésta cuente con un espacio mí-
nimo habitable, considerado como el lugar donde se des-
arrollan actividades de reunión o descanso.

Así como un espacio auxiliar básico, definido como el lu-
gar de la vivienda donde se desarrollan actividades de tra-
bajo, higiene y circulación. A contracorriente de lo que ha
venido sucediendo en nuestro país en materia de vivienda,
particularmente en aquella de interés social en la que se ha
privilegiado el número de viviendas construidas y su bajo
costo sobre la calidad y su reflejo del mandato constitucio-
nal, el presente dictamen establece directrices claras para
que, desde la propia letra de la ley, la vivienda digna y de-
corosa no sea objeto de una mera interpretación sino obje-
to de observancia y cumplimiento pleno, para que así fi-
nalmente el disfrute de una vivienda digna sirva a sus
ocupantes justamente para alcanzar esta calidad y final-
mente terminar proporcionando una sana convivencia y el
desarrollo de un proyecto de vida.

En este sentido este dictamen es correcto, en la medida en
que en lugar de generalidades sobre la que es el uso de la
vivienda digna, da prioridades a este respecto para evitar la
arbitrariedad en la determinación de su concepto bajo el
dominio interesado de las inmobiliarias que buscan solo el
lucro, mismo que deja a un lado la perspectiva humana de
la vivienda que a todos tenemos derecho.

Mi posicionamiento en este dictamen es a favor, porque tal
como lo dicta la doctrina de los derechos humanos, estos
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son indivisibles e interdependientes. Así, los derechos hu-
manos no pueden comprenderse de manera aislada y su
cumplimiento no puede quedar ajeno al cumplimiento de
los demás.

El derecho a la vivienda en este sentido es relevante, no so-
lo porque abarca el derecho a la seguridad física y jurídica
de las y los mexicanos, sino porque éste es un factor deto-
nante del desarrollo social, toda vez que de él depende la
consecución de otros derechos humanos, como el de la
educación, la salud, a la alimentación, a la vida libre de
violencia, entre otros.

De este modo aunque persiste una agenda pendiente en es-
ta materia para definir a plenitud el concepto de vivienda
digna y decorosa, este dictamen es desde mi opinión un
avance sustancial. Muchas gracias por su atención, es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Abellaneda. 

Sus señorías, en atención a que conforme al artículo 109
del Reglamento, no se ha reservado artículo para la discu-
sión en lo particular, pido a la Secretaría que abra el siste-
ma electrónico de votación por cinco minutos, para proce-
der a a recabarla en lo general y en lo particular en un solo
acto, señor secretario.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Cierre
el sistema de votación electrónica y verifique particular-
mente el sentido de los votos de las compañeras y los com-
pañeros diputados recién incorporados.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.

La diputada Micaela Rodríguez Zamora (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Elizabeth Vázquez Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ulises Iván Valencia Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Eduardo Enrique Domínguez Maganda
(desde la curul): A favor.

El diputado Francisco Antonio Eduardo Mora Molina
(desde la curul): A favor.

La diputada María de los Ángeles Sánchez Lira (desde
la curul): A favor.

El diputado José Ignacio Olvera Caballero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Lucía Rosales Villegas (desde la curul): A
favor.

La diputada Erika del Carmen Ramagnoli Sosa (desde
la curul): A favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra: A favor.

El diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez (desde la
curul): A favor.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh (desde la
curul): A favor.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se-
ñor presidente se emitieron 363 votos a favor, 0 en contra
y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
señor secretario. Aprobado en lo general y en lo particu-
lar por unanimidad el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 2, 6, 19, 43, 71 y 78 y se adiciona
las fracciones IV y V al artículo 4 de la Ley de Vivien-
da. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Presidente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Verónica Juárez Piña, indíquenos ¿con qué objeto la
solicitud de la palabra? Sonido en la curul de la diputada
Verónica Juárez Piña, por favor.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Para comentarles a todas mis
compañeras y compañeros diputados que hemos dejado en
cada una de sus curules la cartilla de derechos que distintas
comisiones hemos realizado en torno a los derechos de las
niñas en el marco del Día Internacional de la Mujer.

Las comisiones que hemos impulsado este esfuerzo es la
Comisión de los Derechos de la Niñez, así como la Comi-
sión Especial contra los Feminicidios, y el Centro de Estu-
dios para el Adelanto de las Mujeres, de esta Cámara de
Diputados, con el objeto de visibilizar la problemática en la
que viven miles de niñas en nuestro país, que sufren dis-
criminación, que sufren pobreza, que sufren la violencia
generalizada en sus hogares, en su comunidad, a través de
los distintos medios de comunicación.

Que sirva este esfuerzo para seguir visibilizando su proble-
mática en defensa de los derechos de las niñas y niños. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por ex-
ternadas sus consideraciones, diputada Juárez Piña.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Durazo Montaño, ¿con qué objeto?

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Gracias, presidente. Con el propósito de hacer un
llamado a las autoridades de protección ambiental, en vir-
tud de que se registra un nuevo derrame de soluciones al-
tamente contaminadas en la mina de Cananea de Grupo
México. Este derrame, no comparable ciertamente con el
anterior, pero se reporta que ha afectado ya alrededor de 2
kilómetros de uno de los arroyos que cruzan la mina.

Consecuentemente el llamado es a las autoridades a que to-
men cartas de inmediato en el asunto, antes de que este de-
rrame pueda convertirse en una tragedia como la que muy
recientemente vivieron los pobladores del río Sonora. Gra-
cias, presidente, por su atención.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Además
de haber hecho pública esta referencia, señor diputado Du-
razo Montaño, queda también incorporada al Diario de los
Debates.

Y quiero, y lo hago con respeto al contexto, pero sí saludar
a doña Rocío Gálvez Espinosa, una luchadora migrante
que está haciendo un esfuerzo de la integración de un par-
tido político, justamente el Demócrata Migrante Mexicano,
lo hacemos con respeto, doña Rocío.

El siguiente punto del orden del día son dictámenes en sen-
tido negativo

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y
MINUTA

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL
DESARROLLO

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Relaciones Exterio-
res, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción IX del artículo 25 de la
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura, le fue turnada la inicia-
tiva que reforma la fracción IX, del artículo 25, de la Ley
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, presenta-
da el 15 de diciembre de 2014, por el diputado Fernando
Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario del Partido de
Nueva Alianza, para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80, numeral 1, fracción VI; 85, 157,
numeral 1, fracción I; 176 numeral 1; 182, numeral 3, y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen, con los siguientes aparta-
dos
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Antecedentes

En la sesión del pleno del 15 de diciembre de 2015 el dipu-
tado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamenta-
rio de NA, presentó la iniciativa de referencia. El 26 de
enero de 2015, la Mesa Directiva acordó turnarla a la Co-
misión de Relaciones Exteriores de esta Cámara de Dipu-
tados, para su estudio y dictamen correspondiente.

Contenido

La iniciativa propone reformar la fracción IX, del artículo
25 de la Ley de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, con la finalidad de garantizar el reconocimiento de
los compromisos asumidos en los trabajos a nivel nacional
e internacional en la conformación de la agenda de desa-
rrollo a discutir después de 2015, derivada de los Objetivos
del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas.

Metodología

La comisión realiza el análisis de la iniciativa en comento
mediante la valoración de los argumentos planteados en la
exposición de motivos, así como la evaluación de la perti-
nencia de la reforma propuesta en el marco jurídico vigen-
te de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo (en adelante LCID) los comentarios recibidos por las
áreas competentes de la administración pública y de la in-
formación pública disponible al momento de su dictamina-
ción.

Consideraciones

La Comisión de Relaciones Exteriores respecto a los Obje-
tivos del Milenio de la Organización de las Naciones Uni-
das (en adelante ONU) desea destacar lo siguiente:

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (en adelante
ODM) de las Naciones Unidas son objetivos de desarrollo
internacional aprobados por 189 países y firmada por 147
jefes de estado y de gobierno en la Cumbre del Milenio de
las Naciones Unidas celebrada en septiembre de 2000. Los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que se inten-
tan evaluar para 2015, se basan directamente en las activi-
dades y metas incluidas en la Declaración del Milenio.

Estos objetivos son los siguientes:

1) Erradicar la pobreza extrema y el hambre.

2) Lograr la enseñanza primaria universal.

3) Promover la igualdad entre los géneros y la autono-
mía de la mujer.

4) Reducir la mortalidad infantil.

5) Mejorar la salud materna.

6) Combatir el VIH/Sida, el paludismo y otras enferme-
dades.

7) Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.

8) Fomentar una asociación mundial para el desarrollo.

Ahora bien, el iniciante enfatiza que la finalidad de enfren-
tar la discusión de diversas temáticas en un contexto de co-
operación entre países y la forma en que, a partir de ese
momento, se pretende se reconfigure, para tener una mayor
incidencia de crecimiento económico y social de las regio-
nes del mundo.

Menciona que tal es la importancia que México da a la co-
operación internacional para fomentar actividades que apo-
yen la reducción de problemas como la pobreza, desem-
pleo y el nivel educativo, entre otros, que se creó la
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, para generar las condiciones, convenios, e in-
tercambio de experiencias relativas al desarrollo y en coor-
dinación con las dependencias del gobierno federal.

Asimismo, que actualmente se desarrolla una dinámica
rumbo a la definición de la Agenda de Desarrollo Post-
2015 derivada de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM), por lo que la ONU ha propuesto generar una serie
de consultas temáticas con el objeto de integrar la referida
agenda.

Destacando que la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México convocó los días 25 y 26 de febrero de 2014 un ta-
ller que incorporó a 30 países, así como a integrantes de
organismos internacionales, bancos internacionales de de-
sarrollo, organizaciones de la sociedad civil y académicos
en el evento denominado Hacia la Agenda de Desarrollo
Post-2015: Perspectiva General de Inclusión Social y Eco-
nómica. Con el objetivo de establecer una perspectiva de
inclusión social y económica como eje rector de esta agen-
da, por medio de un enfoque centrado en las personas y con
la conformación de políticas públicas que transformen e in-
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cidan de forma específica en la atención de los problemas
prioritarios del país.

Posteriormente, el 18 de agosto de 2014 se llevó a cabo en
la Ciudad de México una serie de encuentros titulados:
Construcción de la Agenda de Desarrollo Post-2015, la
aportación del sector privado, organizado por la Red Pacto
Mundial México y la Organización de las Naciones Unidas
como parte de los trabajos de vincular a actores internacio-
nales con el sector privado en un diálogo que pudiera dar a
conocer el papel de las empresas en la sostenibilidad glo-
bal.

Finalmente, indica que estos eventos son muestra de que el
gobierno mexicano está ejerciendo su proceso de consultas
como lo ha solicitado la ONU hacia 2015 con el fin de te-
ner una agenda temática y de propuestas específicas que in-
corporen a diversos actores como lo son la sociedad civil,
la academia, empresarios y el mismo gobierno donde se
puedan alinear los resultados con los retos globales que se
enfrentan y se pretenden discutir en la agenda, así como en
el plan nacional de desarrollo del país con el objeto de que
se tenga una coherencia entre las prioridades globales con
las nacionales.

En este orden de ideas, la comisión que dictamina, aprecia
oportuno apuntar que en la página web de la ONU
(http://www.onu.org.mx/objetivos_de_desarrollo_del_mi-
lenio.html) se precisa que al día de hoy, México ha publi-
cado dos reportes de avances en materia de Objetivos de
Desarrollo del Milenio que pueden ser consultados en la
misma.

Para robustecer lo anterior, el Centro de Estudios Sociales
y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados, publicó
un documento de trabajo que denominó Los Objetivos de
Desarrollo del Milenio y el informe de avances 2013 de
México que puede ser consultado en la página web de esta
Cámara.

Respecto a la materia del proyecto que se dictamina, la co-
misión aprecia necesario para una mejor ilustración, trans-
cribir a continuación, la propuesta de reforma a la LCID:

Artículo 25. En la orientación de la política de coope-
ración internacional, el programa deberá:

I. a VIII. …

IX. Garantizar la coherencia con la consecución de los
Objetivos del Milenio de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, con los compromisos asumidos en los tra-
bajos de la agenda de desarrollo a nivel nacional e in-
ternacional, así como con aquellos otros acuerdos y
convenciones internacionales que incidan en la coope-
ración internacional y de los que México forme parte.

Al respecto, cabe destacar que el Programa de Cooperación
Internacional para el Desarrollo (Procid) 2014-2018 que
establece la ley vigente, ya incorpora los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio y el mismo fue elaborado con la parti-
cipación de la sociedad civil, tomando en cuenta la agenda
nacional e internacional, a través de la creación de cinco
consejos técnicos en los que participaron los gobiernos lo-
cales, los sectores: empresarial, social, académico y cientí-
fico y, de alto nivel. Además, el mismo puede ser adicio-
nado con base en los nuevos compromisos que en su
oportunidad se alcancen en la comunidad internacional, si-
guiendo los procedimientos constitucionales y legales esta-
blecidos.

En este sentido, cabe puntualizar que la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante
CPEUM) en su artículo 133 dispone que los tratados inter-
nacionales celebrados por el presidente de la República,
con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la
Unión. Por su parte, el artículo 76, dispone lo relativo a la
aprobación del Senado de la República. Es decir, la inter-
vención de estos dos Poderes, resulta indispensable para
consumar o modificar un tratado que genere obligaciones
al país.

En virtud de lo anterior, la comisión determina que es in-
necesaria la inclusión en la ley vigente esta reforma porque
cualquier instrumento internacional que obligue a nuestro
país, por bondadoso que sea, de acuerdo a nuestro sistema
normativo, debe aprobarse en términos de la Constitución
y de las leyes de aprobación de tratados internacionales vi-
gentes que los reglamentan. En este sentido, la reforma
planteada, si bien persigue un fin sin duda benéfico, puede
ser realizada a cabalidad con los instrumentos jurídicos vi-
gentes.

Por su parte, la propia ley ya prevé que las políticas y me-
canismos de ejecución de la cooperación internacional es-
tarán establecidos en el Procid (artículo 22) que el referido
programa es la base para la planeación y ejecución de las
acciones de cooperación internacional, así como de las es-
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trategias de recepción, transferencia e intercambio de re-
cursos, bienes, conocimientos y experiencias en materia
educativa, cultural, técnica, científica, económica y finan-
ciera (artículo 23), a saber:

Artículo 22. Las políticas y mecanismos de ejecución
de la cooperación internacional estarán establecidos en
el programa correspondiente.

Artículo 23. El programa es la base para la planeación
y ejecución de las acciones de cooperación internacio-
nal, así como de las estrategias de recepción, transfe-
rencia e intercambio de recursos, bienes, conocimientos
y experiencias en materia educativa, cultural, técnica,
científica, económica y financiera.

Al respecto, por considerar que su finalidad se encuentra
ya prevista por la normatividad vigente, la comisión con
base en los argumentos de carácter jurídico que preceden,
estiman desechar el proyecto que se dictamina.

Conclusiones

Los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores,
con base en las argumentaciones jurídicas que anteceden,
estiman desechar la iniciativa que reforma la fracción IX,
del artículo 25, de la Ley de Cooperación Internacional pa-
ra el Desarrollo, por lo que someten a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados los siguientes:

Resolutivos

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma la fracción
IX, del artículo 25, de la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo.

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a los 25 dí-
as del mes de febrero de 2015.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), presidente; Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rú-
brica), Adriana González Carrillo (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval
(rúbrica), María del Carmen García de la Cadena (rúbrica), Glafiro Sa-
linas Mendiola (rúbrica), Roberto López Rosado, Fernando Zárate Sal-
gado (rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica), Martha Beatriz
Córdova Bernal (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), (secretarios);

Francisca Rosario Arana Lugo (rúbrica), Agustín Barrios Gómez, Tan-
ya Rellstab Carreto (rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos (rúbri-
ca), Viridiana Lizette Espino Cano (rúbrica), Amalia Dolores García
Medina (rúbrica), Luis Antonio González Roldán, José Ángel Gonzá-
lez Serna (rúbrica), Fernando Alfredo Maldonado Hernández (rúbrica),
María Guadalupe Mondragón González, Luis Olvera Correa (rúbrica),
Alejandro Rangel Segovia (rúbrica), Carla Guadalupe Reyes Montiel
(rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica), Martín de Jesús Vásquez Vi-
llanueva (rúbrica), María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rú-
brica), José Rangel Espinosa.»

LEY GENERAL DE EDUCACION, EN MATERIA DE
PRACTICA DEL AJEDREZ COMO DEPORTE Y ACTI-
VIDAD EXTRAESCOLAR

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con puntos de acuerdo sobre la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
14 y 69 de la Ley General de Educación, en materia de
práctica del ajedrez como deporte y actividad extraescolar

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 85, 176 Y 182 numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen.

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión celebrada el martes28 de octubre de
2014, el Diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXII Legislatura, presentó la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que modifica los artículos 14 y 69 de la Ley Ge-
neral de Educación (LGE).

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente.
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3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio trámite de recibo e inició el análisis de la iniciati-
va.

II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa presentada por el diputado Fernando Zárate,
es sobre la inclusión del ajedrez en la educación básica.

El diputado menciona que la UNESCO en 1995 presentó
una propuesta en donde se exhortaba a todos los países
miembros que incorporaran el ajedrez como materia edu-
cativa en los niveles educativos de primaria y secundaria.
Algunos de los países que adoptaron al ajedrez como parte
de su política educativa fueron “Cuba, Rusia, Armenia,
Venezuela y Colombia”.

Ante tal situación, el promovente hace mención que el aje-
drez es un juego accesible para los niños, y que este puede
contribuir a la mejora de la “integración social, la lucha
contra la discriminación, la reducción de las tasas de delin-
cuencia e incluso la lucha contra diferentes adicciones”.

Este juego es de gran importancia ya que los niños pueden
desarrollar o fortalecer los valores de la paciencia, persis-
tencia, creatividad, intuición, memoria, motivación, deter-
minación, entre otras.

Por tanto, la propuesta del diputado es con la finalidad de
que se “vincule el ajedrez a la educación mediante la in-
corporación de la enseñanza del juego-ciencia en la currí-
cula escolar, a través del programa de escuelas de tiempo
completo, (…), lo que coadyuvará de manera significativa
al mejoramiento de la educación de los niños mexicanos”.

Con base en los anteriores argumentos, el diputado propo-
ne la siguiente iniciativa con proyecto de decreto:

Único. Se reforman los artículos 14 y 69 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 14. …

I. a IX. …

IX Bis. Promover y difundir el ajedrez, como estra-
tegia para mejorar la cohesión y la integración so-
ciales y fortalecer la creatividad, la intuición, la me-
moria y las capacidades analíticas del educando;

X. a XIII. …

Artículo 69. …

a) a h) …

i) Estimulará, promoverá y apoyará actividades extraes-
colares que complementen y respalden la formación de
los educandos. Fomentará y difundirá el ajedrez, co-
mo estrategia para mejorar la cohesión y la integra-
ción sociales y fortalecer la creatividad, la intuición,
la memoria y las capacidades analíticas del educan-
do;

j) a o) …

III. Consideraciones generales

En opinión de esta comisión dictaminadora, el tema de la
práctica del deporte en los planteles escolares de educación
básica, es un tema que se considera en la Ley General de
Educación, LGE. Existen artículos que establecen a la edu-
cación física y la práctica del deporte como un tema prio-
ritario en los estudiantes. En el artículo 7o. de, la LGE, se
establece como fin de la educación el “fomentar la educa-
ción en materia de nutrición y estimular la educación físi-
ca y la práctica del deporte”. Y en la fracción IX del artí-
culo 14 se establece como una atribución exclusiva de las
autoridades federal y locales de manera concurrente, el. fo-
mento y la difusión de actividades físico-deportivas.

Además, es importante señalar, que en esta misma legisla-
tura, con la Reforma Educativa aprobada el 11 de septiem-
bre de 2013, se estableció que las autoridades educativas
en el ámbito de sus respectivas competencias, “establece-
rán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia presu-
puestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de en-
tre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultu-
ral” (fracción XVI del artículo 33 de la LGE).

En lo que respecta a la modificación y propuesta de los
contenidos en los planes de estudio, es necesario subrayar
que en la fracción I del artículo 12 de la LGE, se establece
la exclusividad de la autoridad educativa federal para “de-
terminar para toda la República los planes y programas de
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secun-
daria, la normal y demás para la formación de maestros de
educación básica”. De igual manera, en el artículo 48 de la
ley, se dispone que “la Secretaría determinará los planes y
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programas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la
República Mexicana, de la educación preescolar, la prima-
ria, la secundaria, la educación normal y demás para la
formación de maestros de educación básica, de conformi-
dad a los principios y criterios establecidos en los artículos
7 y 8 de esta ley”. Por tanto, la Cámara de Diputados no
tiene la facultad para determinar contenidos en los planes
de estudio.

Como consideración particular a la propuesta del diputado
Fernando Zárate, es necesario mencionar que no se requie-
re especificar cada una de las actividades físico-deportivas
o actividades extraescolares de los estudiantes en una Ley
General de Educación. Además, la Secretaría de Educación
Pública a través del Consejo Técnico Escolar de las Escue-
las de Tiempo Completo, son las personas encargadas de
“planear y ejecutar decisiones comunes dirigidas a que el
centro escolar, de manera unificada, se enfoque a cumplir
satisfactoriamente su misión”1. El Consejo Técnico es el
que establece y organiza las actividades de cada ciclo es-
colar, integrando con ello, las Líneas de Trabajo Educati-
vo2.

Con lo anterior puede apreciarse que la preocupación por
la práctica del deporte como fin de la educación se en-
cuentra atendida por la Ley General de Educación, por lo
cual no es necesario realizar reformas legales en este senti-
do.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72’Apartado G de la Constitución Política
de los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos propone a esta Hono-
rable Asamblea que el presente Proyecto de Decreto que
reforma los artículos 14 y 69 de la Ley General de Educa-
ción sea desechado y archivado como total y definitiva-
mente concluido, para efecto de que no vuelva a ser pre-
sentado en las sesiones del año legislativo en curso.

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma los artículos
14 y 69 de la Ley General de Educación, en materia de
práctica del ajedrez como deporte y actividad extraescolar.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Notas:

1 SEP (2015) Consejo Técnico Escolar. Recuperado el 20 de febrero de
2014, desde: http://basica.sep. gob.mx/ seb20 10/ pdf /MCTE/ 4Gui-
ConTecEsc TCEduPri.pdf

2 Ídem. Página 6.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 24 de febrero de
2015.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Tania Margarita Morgan
Navarrete(rúbrica), José Enrique Doger Guerrero(rúbrica), Roy Argel
Gómez Olguín, Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María
Muñiz Martínez, Adriana Fuentes Téllez, Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly
del Carmen Vargas Pérez(rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina,
Mario Francisco Guillén Gullén (rúbrica), secretarios; Juan Manuel
Gastélum Buenrostro (rúbrica), Glafiro Salinas Mendiola, Leticia Ló-
pez Landero, Blanca Estela Gómez Carmona, Julio César Flemate Ra-
mírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Arnoldo
Ochoa González, Eduardo Solís Nogueira (rúbrica), Harvey Gutiérrez
Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Truji-
llo(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flo-
res Salazar, Roberto López González(rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes
(rúbrica).»

LEY GENERAL DE EDUCACION, EN MATERIA DE
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS PARAEL PROCESO
DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con puntos de acuerdo sobre la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 33
de la Ley General de Educación, en materia de herramien-
tas tecnológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
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numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 80, 85, 176 y 182, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea el presente dictamen:

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión celebrada el 14 de octubre de 2014,
la diputada María del Carmen García de la Cadena Rome-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXII Legislatura, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto que modifica el artículo 33 de la
Ley General de Educación.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de
Educación Pública, para su estudio y elaboración del dicta-
men correspondiente.

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio trámite de recibo e inició el análisis de la iniciati-
va.

II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa que propone la diputada María del Carmen
García es para proporcionar a las escuelas el uso de herra-
mientas tecnológicas para facilitar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, en lo que se refiere a los sistemas de edu-
cación a distancia.

Para la diputada el tema de la educación es de gran impor-
tancia, ya que prepara al individuo para desarrollarse en el
ámbito profesional, social y personal.

Actualmente, en México existe un índice alto de analfabe-
tismo, “existen casi seis millones de mexicanos mayores de
15 años en esa condición; de los cuales poco más de tres
millones y medio son mujeres y dos millones 300 mil hom-
bres, concentrándose en poblaciones vulnerables, con base
en un estudio realizado por Instituto de Investigaciones so-
bre la Universidad y la Educación (IISUE) de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM)”.

Ante esta situación, la diputada propone que una de las so-
luciones para combatir el problema de rezago educativo es
la educación a distancia. Este tipo de modalidad puede ser
impartida en cualquier nivel de estudios y tiene una flexi-

bilidad de horarios para aquellas personas que están traba-
jando.

Asimismo, para que se lleve a cabo una educación a dis-
tancia de calidad, la promovente alude que son necesarias
las herramientas tecnológicas, las cuales son creadas para
permitir al alumno el desarrollo de competencias. Las he-
rramientas tecnológicas pueden ser un “correo electrónico,
chat, redes sociales (...), aula virtual, videoconferencias,
links de apoyo para estudio, bibliotecas electrónicas, etcé-
tera”.

Con base en los anteriores argumentos, la diputada propo-
ne la siguiente iniciativa con proyecto de decreto:

Único. Se modifica la fracción VI del artículo 33 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 33. ...

I. a V. ….

VI. Establecerán y fortalecerán los sistemas de educa-
ción a distancia, brindando facilidades de acceso al
uso de herramientas tecnológicas, tanto a alumnos
como docentes, con el objetivo de enriquecer el pro-
ceso de enseñanza y potencializar el desarrollo edu-
cativo;

VII. a XVII. ...

III. Consideraciones generales

En opinión de las comisiones dictaminadoras, la iniciativa
permite que las niñas y los niños garanticen el derecho a la
educación (artículo 3o. constitucional). Sin embargo, uno
de los puntos esenciales para este tipo de iniciativa, en el
que se requiere mayor presupuesto para establecer aulas
virtuales, bibliotecas digitales o cualquier otra herramienta
tecnológica que represente gasto para el Estado. La pro-
movente requiere una propuesta de ingreso de recursos. En
el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria se establece que:

A toda propuesta de aumento o creación de gasto del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la co-
rrespondiente iniciativa de ingreso distinta al financia-
miento o compensarse con reducciones en otras
previsiones de gasto.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procede-
rá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto
de Egresos o determinado por ley posterior; en este último
caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos
adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del
párrafo anterior.

En la Ley General de Educación, en el artículo 32, se esta-
blece que las autoridades educativas “tomarán medidas
tendientes a establecer condiciones que permitan el ejerci-
cio pleno del derecho a la educación de calidad de cada in-
dividuo, una mayor equidad educativa, así como el logro
de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y per-
manencia en los servicios educativos”. Dichas medidas se
dirigen a los grupos y regiones con mayor rezago educati-
vo o en condiciones de desventaja, conforme a los artícu-
los 7o. y 8o. de esta ley.

Para cumplir el artículo 32, respecto a la equidad educati-
va, en el artículo 33 se establecen las actividades que las
autoridades tienen que llevar acabo en sus respectivas
competencias, y una de ellas es establecer y fortalecer la
educación a distancia (fracción VI). Esto implica no sólo el
uso de herramientas tecnológicas sino toda una estructura
tecnológica (plataforma, herramientas, programas, biblio-
tecas digitales, etcétera) en el que alumnos, académicos y
administrativos se relacionan entre sí para llevar a cabo di-
cha modalidad. Los alumnos al ingresar a esta modalidad
es necesario que sepan utilizar una computadora con las
herramientas básicas: Microsoft Office, correo electrónico,
etcétera, además de que los profesores deben estar capaci-
tados para el desarrollo de dicha modalidad. Por ejemplo,
la Secretaría de Educación Pública imparte cursos en línea
para docentes de la Universidad Abierta y a Distancia de
México1 y a los alumnos les brinda una asesoría personali-
zada durante su carrera.2

Una universidad que tiene educación a distancia, debe con-
tar con la estructura tecnológica necesaria para impartir
educación. No obstante, si ésta requiere de mayor presu-
puesto para brindar al alumno una educación de calidad y
mejorar sus servicios en el aula virtual o en la biblioteca di-
gital, es necesario realizar propuestas en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación o participar en los
Fondos Extraordinarios de Apoyo a la Educación Supe-
rior.3

En cuanto a la educación básica y media superior, existen
programas en la Secretaría de Educación que apoyan a la

educación tecnológica, uno de ellos es el Programa de In-
clusión y Alfabetización Digital, el cual se basa en la “en-
trega de forma gratuita tabletas electrónicas a los alumnos
de quinto grado de escuelas públicas de educación prima-
ria para su uso personal y el de sus familias”.4

Como puede apreciarse, la inquietud manifestada por la
diputada se encuentra atendida por la Ley General de Edu-
cación y por la Secretaría de Educación Pública facultada
para ello; por lo cual no es necesario realizar reformas le-
gales en este sentido.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72, Apartado G, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos propone a esta hono-
rable asamblea que el presente proyecto de decreto que re-
forma el artículo 33 de la Ley General de Educación sea
desechado y archivado como total y definitivamente con-
cluido, para efecto de que no vuelva a ser presentado en las
sesiones del año legislativo en curso.

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de
este dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la Iniciativa que reforma el artículo
33 de la Ley General de Educación, en materia de herra-
mientas tecnológicas para el proceso de enseñanza apren-
dizaje.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Notas:

1 SEP (2015) Cursos en línea. Recuperado el 20 de febrero de 2015,
desde:

http://www.unadmexico.mx/index.php?option=com_content&view=ar
ticle&id=124&ltemid=545

2 SEP (2015) Asesoría personalizada. Recuperado el 20 de febrero de
2015, desde: http://www.unadmexico.mx/index.php?option=com con-
tent&view=article&id=113&ltemid=539
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3 SEP (2015) Fondos Extraordinarios. Recuperado el 20 de febrero de
2015, desde http://www.ses.sep.gob.mx/fondos-extraordinarios-de-
apovo-a-la-educacion-superior-2015

4 SEP (2015) Programa de Inclusión y Alfabetización Digital. Recu-
perado el 20 de febrero de 2015, desde: http://basica.sep.gob.mx/pre-
guntas/index.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 24 de febrero de
2015.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Tania Margarita Morgan
Navarrete (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Árgel
Gómez Olguín, Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María
Muñiz Martínez, Adriana Fuentes Téllez, Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly
del Carmen Vargas Pérez (rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina,
Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica), secretarios; Juan Manuel
Gastélum Buenrostro (rúbrica), Glafiro Salinas Mendiola, Leticia Ló-
pez Landero, Blanca Estela Gómez Carmona, Julio César Flemate Ra-
mírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Arnoldo
Ochoa González, Eduardo Solís Nogueira (rúbrica), Harvey Gutiérrez
Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo
(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes
(rúbrica).»

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 103 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXII Legis-
latura de la Cámara de Diputados, le fue turnada para su
correspondiente análisis y dictamen, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 103 de la Ley Ge-
neral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
del diputado Ricardo Mejía Berdeja, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en los artículos 80, 84, 157 numeral 1, fracción
I, 158, numeral 1, fracción IV, 173, 174 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, someten a la consideración del ple-
no el presente dictamen, con base en los siguientes

I. Antecedentes

I. En sesión celebrada el catorce de enero de dos mil quin-
ce por el pleno de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión de la LXII Legislatura, el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentó la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 103 de la Ley General de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión de la
LXII Legislatura, turnó la referida iniciativa a la Comisión
de Derechos de la Niñez, para efectos de su estudio, análi-
sis y dictamen correspondiente.

II. Contenido de la iniciativa

El proponente refiere que uno de los sectores más vulnera-
bles en nuestro país es la población infantil y adolescente,
empero actualmente la sociedad ha presenciado de manera
gradual y sistemática la violación a los derechos de este
sector a través de múltiples y sutiles prácticas de violencia
que inciden en los procesos de formación y socialización
de los menores.

Refiere que la familia es el primer contexto en el que ini-
ciamos nuestro desarrollo cognitivo, afectivo y social y
donde construimos una imagen de nosotros mismos y el
mundo que nos rodea. Así también la familia ha sufrido di-
versas modificaciones culturales e históricas que han dado
lugar a distintos tipo en cuanto a su conformación.

Es necesario evitar y eliminar aquellas conductas por parte
de alguno de los padres o tutores que mediante estrategias,
transforma la conciencia de sus hijos con objeto de impe-
dir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro padre,
con cualquier persona que tenga relación con el núcleo fa-
miliar y con la propia familia, la idea de que uno de los pro-
genitores manipule y programe a sus hijos y los ponga en
contra del otro padre puede parecer una locura o una per-
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fecta excusa de abandono, sin embargo, se trata de un fe-
nómeno cada vez más frecuente en la actualidad, pues
acontece en muchas separaciones o divorcios mexicanos.

Dicha conducta es un desorden que se da principalmente en
el contexto de conflictos de custodia física o moral entre
los padres. Su manifestación primaria es la campaña de de-
nigración de un hijo contra uno de los padres, campaña que
no tiene justificación alguna o de exagerada denigración
hacia el padre objetivo.

En general, la situación presiona a los hijos, altera sus res-
puestas emocionales, manipula su forma de pensar al alte-
rar la imagen y relación del pequeño con sus progenitores,
derivado de lo anterior, las y los hijos presentan una serie
de alteraciones psicológicas y de conducta, que van desde
niños que aparentan una madurez superior a la de edad, pe-
ro que detrás de la misma se esconde un sufrimiento en si-
lencio, hasta niños que son utilizados como confidentes del
conflicto de pareja, produciendo así en el niño un senti-
miento de culpa ante el otro progenitor.

Este tipo de conductas están latentes, por ello, es funda-
mental que el estado garantice el interés superior de la in-
fancia, es por ello que es de suma importancia como legis-
ladores contar con los ordenamientos jurídicos que
contemplen las diferentes formas de violencia que coartan
la libertad de los derechos de las y los menores de edad; y
así avanzar hacia un México más justo, democrático y más
solidario.

Por lo fundado y expuesto, someto a la consideración de la
honorable Comisión Permanente el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IX del ar-
tículo 103 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artículo
103 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

Artículo 103. Son obligaciones...

I. a VIII. ...

IX. Evitar conductas que generen cualquier tipo de
violencia, rechazo o manipulación y desgasten, impi-
dan, obstaculicen o destruyan las relaciones entre ni-
ñas, niños y adolescentes, y de éstos con quienes ejercen

la patria potestad, tutela o guarda y custodia o cualquier
persona que tenga relación con el núcleo familiar así
como con los demás miembros de su familia;

X. y XI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Consideraciones

Tras el minucioso análisis de la propuesta, esta comisión
dictaminadora estima improcedente la adición planteada,
con fundamento en las siguientes consideraciones:

Primera. La Red por los Derechos de la Infancia en Méxi-
co (Redim) expone en el documento denominado La vio-
lencia contra niños, niñas y adolescentes en México. Mira-
das regionales, en el cual señala que la violencia contra
niños, niñas y adolescentes, tiene muchas expresiones. Si
bien el uso de la fuerza a través de las agresiones son des-
afortunadamente amplias en sus víctimas, también lo es en
las otras distintas formas en que es ejercida en nuestro pa-
ís. Lamentablemente México va ascendiendo rápidamente
en el ranking mundial para ocupar uno de los primeros si-
tios por la creciente violencia contra niños y niñas, la vio-
lencia más extendida es el castigo corporal con fines disci-
plinarios y el maltrato infantil (físico o psicológico),
seguido de la falta de atención de sus necesidades básicas
(omisión de cuidados) y los tratos humillantes (violencia
emocional).1

Es de saberse que México no cuenta con una cifra exacta
de cuántas niñas, niños y adolescentes sufren violencia psi-
cológica por parte de sus progenitores a causa del divorcio;
sin embargo, es claro que en nuestro país el maltrato y la
violencia que se genera en contra de la niñez es alarmante,
por lo que es preciso señalar que existen normas jurídicas
que prevén todo tipo de violencia o maltrato al que se en-
frenta este sector tan vulnerable, así como las sanciones pa-
ra quien trasgreda tales disposiciones.

Es por ello que dentro del marco jurídico nacional, se esta-
blece en el Código Civil Federal el cúmulo de derechos y
obligaciones que plantea la propuesta, es así que en este or-
denamiento se encuentra el capítulo denominado De la vio-
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lencia familiar, el cual comprende por los artículos 323 Bis
y 323 Ter primer párrafo, los que refieren:

Artículo 323 Bis. Los integrantes de la familia tienen
derecho a que los demás miembros les respeten su in-
tegridad física y psíquica, con objeto de contribuir a
su sano desarrollo para su plena incorporación y
participación en el núcleo social. Al efecto, contará
con la asistencia y protección de las instituciones pú-
blicas de acuerdo con las leyes.

Artículo 323 Ter. Los integrantes de la familia están
obligados a evitar conductas que generen violencia
familiar.

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza físi-
ca o moral, así como las omisiones graves, que de manera
reiterada ejerza un miembro de la familia en contra de otro
integrante de la misma, que atente contra su integridad fí-
sica, psíquica o ambas independientemente de que pueda
producir o no lesiones; siempre y cuando el agresor y el
agredido habiten en el mismo domicilio y exista una rela-
ción de parentesco, matrimonio o concubinato.

Segunda. En la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, también tiene legislada la propuesta en
la que se expresan derechos y obligaciones encaminadas a
resguardar los derechos humanos de todas las niñas, niños
y adolescentes de México materia de estudio de esta ini-
ciativa. Lo anterior, se encuentra previsto en el capítulo oc-
tavo, denominado Derecho de acceso a una vida libre de
violencia y a la integridad personal, del cual se desprende
el artículo 46, en el que se señala que.

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a vivir una vida libre de toda forma de violencia
y a que se resguarde su integridad personal, a fin de
lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre
desarrollo de su personalidad.

En este sentido, el ordenamiento antes señalado, de igual
forma establece en su artículo 103, fracciones V, VI y VII
que

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como
de las demás personas que por razón de sus funciones o
actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o ado-
lescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuando

sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de
competencia, las siguientes:

I. a IV. … 

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin
violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo
de su personalidad;

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respe-
to a todas las personas, así como… los recursos que se
dispongan para su desarrollo integral;

VII. Protegerles contra toda forma de violencia, mal-
trato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata de
personas y explotación.

IX. a XI. … 

Tercera. Por todo lo anterior, esta comisión dictaminadora
estima que la pretensión que busca la iniciativa ya está con-
tenida en el marco jurídico nacional vigente.

Por lo expuesto anteriormente, los integrantes de esta Co-
misión de Derechos de la Niñez, someten a la considera-
ción de esta soberanía los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 103 de la Ley General de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Nota:

1. La violencia contra niños, niñas y adolescentes en México. Miradas
regionales http://www.derechosinfancia.org.mx/ensayoicm2010.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, febrero de 2015.

La Comisión de Derechos de la Niñez, diputados: Verónica Beatriz
Juárez Piña (rúbrica), presidenta; María del Rosario Merlín García (rú-
brica), María de la Paloma Villaseñor Vargas, Cinthya Noemí Vallada-
res Couoh, Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Marina

Año III, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



Garay Cabada, María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carmen Lu-
cía Pérez Camarena (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica),
secretarios; Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica), Mirna Velázquez Ló-
pez, Alberto Anaya Gutiérrez, Martha Guadalupe Villarreal Rangel (rú-
brica), Flor Ayala Robles Linares (licencia).»

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 94 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXII Legis-
latura de la H. Cámara de Diputados, le fue turnada para su
correspondiente análisis y dictamen, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 94 de la Ley Ge-
neral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
del Diputado Ricardo Mejía Berdeja, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en los artículos 80, 84, 157 numeral 1 fracción
I, 158, numeral 1, fracción IV, 173, 174 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, someten a la consideración del Ple-
no el presente dictamen, con base en los siguientes

Antecedentes

I. En sesión celebrada el veintiuno de enero de dos mil
quince por el Pleno de la Comisión Permanente del Hono-
rable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, el dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 94 de la Ley General
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

II. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión de la

LXII Legislatura, turnó la referida Iniciativa a la Comisión
de Derechos de la Niñez, para efectos de su estudio, análi-
sis y dictamen correspondiente.

Contenido de la iniciativa

El diputado proponente señala que, la migración interna-
cional es un fenómeno complejo que puede involucrar a
dos o más Estados, entre países de origen, tránsito y desti-
no. En este sentido México es conocido como un país emi-
sor y de tránsito de migrantes en busca de mejores condi-
ciones económicas principalmente, en su destino hacia
Estados Unidos.

Indica que los menores de edad no acompañados han aca-
parado los titulares de noticias debido a historias llenas de
horror, con una violación sistemática a sus derechos; ante
ello el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados se ha pronunciado: “Son personas menores de
18 años que se encuentran separadas de ambos padres y no
están bajo el cuidado de ningún adulto que por ley o cos-
tumbre esté a su cargo”.

Apunta que, las violaciones a los derechos humanos de los
menores de edad migrantes en México han ido en aumen-
to, desde ser víctimas de trata de personas con fines de ex-
plotación sexual, laboral, tráfico de órganos; extorsionados
o secuestrados para ser obligados y unirse a las filas del
crimen organizado; aunado a sufrir algún accidente y en el
peor de los escenarios la muerte, a esto las organizaciones
internacionales lo han calificado como una crisis humani-
taria.

Así la presente iniciativa tiene por objetivo priorizar las
medidas que pretendan el cuidado de niñas, niños y ado-
lescentes con miras a su protección integral cuando el me-
nor no acompañado y privilegiando el interés superior del
mismo, deba ser canalizado a un espacio propio, que cum-
pla con las condiciones básicas sin descuidar un área bási-
ca para dicho sector como es el esparcimiento y el juego
acorde a su edad y condición, y con esto evitar un impacto
psicológico.

Por lo fundado y expuesto, someto a la consideración de la
Honorable Comisión Permanente el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 94 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artí-
culo 94 de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes.

Artículo 94. Para garantizar la protección integral de los
derechos, los sistemas nacional, estatales y municipales
DIF, habilitarán espacios de alojamiento o albergues pa-
ra recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.

Asimismo, acordarán las condiciones básicas los estánda-
res mínimos para que los espacios de alojamiento o alber-
gues brinden la atención y cuidados adecuados, sin des-
atender las necesidades de esparcimiento y juego propias a
la edad y condiciones de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, evitando por todos los medios posibles un impac-
to psicológico.

Consideraciones

Tras un minucioso análisis de la propuesta, esta Comisión
dictaminadora no concuerda en términos generales con los
argumentos expuestos en la iniciativa referida en el pre-
sente proyecto de dictamen, emitiendo las siguientes con-
sideraciones.

Primera. En el marco jurídico Nacional, ya existen diver-
sas legislaciones que protegen a las niñas, niños y adoles-
centes, es así que encontramos la Ley Migración, la cual
señala en su artículo 29 que:

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estata-
les DIF y al del Distrito Federal:

I. Proporcionar asistencia social para la atención de
niñas, niños y adolescentes migrantes no acompaña-
dos que requieran servicios para su protección;

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la
protección de niñas, niños y adolescentes migrantes
no acompañados en tanto el Instituto resuelva su si-
tuación migratoria.

III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación
de acciones que permitan brindar una atención ade-
cuada a los migrantes que por diferentes factores o la

combinación de ellos, enfrentan situaciones de ma-
yor vulnerabilidad como son los niños, niñas y ado-
lescentes migrantes.

El capítulo VII, del mismo ordenamiento, denominado Del
Procedimiento en la Atención de Personas en Situación de
Vulnerabilidad, en el artículo 112 fracción primera, refiere
que:

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescen-
te migrante no acompañado, sea puesto a disposición
del instituto quedará bajo la responsabilidad y se de-
berá garantizar el respeto a sus derechos humanos,
sujetándose particularmente a lo siguiente:

I. El instituto procederá a canalizar de manera inmediata a
la niña, niño o adolescente migrante no acompañado al Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a
los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, con ob-
jeto de privilegiar su estancia en lugares donde se les pro-
porcione la atención adecuada, mientras se resuelve su si-
tuación migratoria y dará aviso al consulado de su país.

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, ni-
ños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados
lleguen a ser alojados en una estación migratoria, en tanto
se les traslada a las instalaciones del Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Esta-
tales DIF y del Distrito Federal, deberá asignárseles en di-
cha estación un espacio específico para su estadía distinto
al del alojamiento de los adultos. La autoridad deberá res-
petar en todo momento los derechos de los niños, niñas y
adolescentes migrantes no acompañados previstos en el
presente ordenamiento y la legislación aplicables… a efec-
to de que coadyuven en la garantía y protección de sus de-
rechos.

Segunda. Siguiendo la línea del marco jurídico nacional,
se contempla en la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, en
sus artículos 11 fracciones I, II, III, V, VI, VIII, y 12 frac-
ciones I, III, IV, V, VI, VII, lo siguiente:

Artículo 11. El Ejecutivo federal por conducto de sus
dependencias y entidades, los Poderes Ejecutivos de
los Estados, del Distrito Federal y los órganos políti-
co-administrativos de sus demarcaciones territoria-
les y los Municipios garantizarán, en el ámbito de sus
competencias, que la prestación de los servicios para
la atención, cuidado y desarrollo integral infantil se
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oriente a lograr la observancia y ejercicio de los si-
guientes derechos de niñas y niños:

I. A un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;

II. Al cuidado y protección contra actos u omisiones
que puedan afectar su integridad física o psicológica;

III. A la atención y promoción de la salud;

V. A recibir orientación y educación apropiada a su
edad, orientadas a lograr un desarrollo físico, cogni-
tivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibi-
lidades, así como a la comprensión y el ejercicio de
sus derechos;

VI. Al descanso, al juego y al esparcimiento;

VIII. A recibir servicios de calidad y con calidez, por
parte de personal apto, suficiente y que cuente con
formación o capacidades desde un enfoque de los de-
rechos de la niñez.

Artículo 12. Con el fin de garantizar el cumplimiento
de los servicios a que se refiere esta ley, en los Cen-
tros de Atención se contemplarán las siguientes acti-
vidades:

I. Protección y seguridad;

III. Fomento al cuidado de la salud;

IV. Atención médica en caso de urgencia, la cual po-
drá brindarse en el Centro de Atención o a través de
instituciones de salud, públicas o privadas;

V. Alimentación adecuada y suficiente para su nutri-
ción;

VI. Fomento a la comprensión y ejercicio de los de-
rechos de niñas y niños;

VII. Descanso, esparcimiento, juego y actividades re-
creativas propias de su edad;

Lo antes expuesto, indica la obligatoriedad que tienen las
autoridades de los distintos órdenes de gobierno a que los
centros de alojamiento que albergan a niñas, niños y ado-
lescentes migrantes no acompañados, brinden un servicio
de calidad, procurando contar con infraestructura y perso-

nal adecuado para satisfacer las necesidades de los mis-
mos.

Tercera. Aunado a lo anterior, el 30 de abril de 2014, se
publicó en el Diario Oficial, DOF, de la Federación el Pro-
grama Especial de Migración 2014-2018, PEM, el cual se
sustenta en la instrumentación de una política de Estado en
materia migratoria, con un enfoque de atención integral y
adecuada gobernanza de las distintas dimensiones de la mi-
gración en México, a fin de contribuir política, económica
y socialmente al proyecto de desarrollo del país.

El PEM se plantea en 5 objetivos que incluyen en ellos a
los distintos grupos de personas migrantes (emigrantes, in-
migrantes, migrantes en tránsito y migrantes de retorno). El
primero de ellos aborda las cuestiones estructurales de la
migración en México, como la cultura de la legalidad, de
derechos humanos y de valoración de la migración; el se-
gundo destaca el carácter estratégico de la migración para
el desarrollo regional y local; por su parte, los tres objeti-
vos restantes abordan cuestiones operativas en favor de las
personas migrantes, de sus familiares y de quienes defien-
den sus derechos humanos, a través del ejercicio efectivo
de su identidad, del disfrute de sus derechos sociales, eco-
nómicos y culturales.

En este contexto, el objetivo 3 señala; Consolidar una ges-
tión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de facili-
tación, corresponsabilidad internacional, seguridad fronte-
riza y seguridad humana. Busca la consolidación de los
mecanismos de repatriación de población mexicana y re-
torno asistido de población extranjera, con especial aten-
ción a la alojada en estaciones migratorias o en situación de
vulnerabilidad; el mejoramiento y modernización de la in-
fraestructura física y tecnológica, así como la profesionali-
zación de los servidores públicos que atienden el fenómeno.

Para lo anterior, es necesaria la coordinación interinstitu-
cional para mejorar la calidad de los servicios con estricto
apego a los protocolos y procedimientos que establece el
marco normativo y desde los enfoques de género, derechos
humanos e interculturalidad.

En este sentido, la línea de acción 3.5.2 y 3.5.3 de la estra-
tegia 3.5 del programa refiere:

Estrategia 3.5. Mejorar y modernizar la infraestruc-
tura en lugares destinados al tránsito internacional
de personas, oficinas de trámites, estaciones migra-
torias y estancias.
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3.5.2. Construir y adecuar la infraestructura física y
tecnológica para optimizar la gestión migratoria y
cumplir con los estándares de derechos humanos.

3.5.3. Ampliar y mejorar la infraestructura en las es-
taciones migratorias y estancias para garantizar
condiciones de alojamiento dignas, considerando cri-
terios diferenciados.

Cuarta. Con base en lo antes señalado, esta comisión dic-
taminadora estima inviable la presente iniciativa, ya que en
ella se contemplan diversas disposiciones como las que se
encuentran en la Ley de Migración, en la que se establecen
diversas funciones de los sistemas DIF, las cuales permiten
brindar la atención necesaria a las niñas, niños y adoles-
centes migrantes no acompañados.

Por lo tanto, esta comisión dictaminadora estima que de
aprobarse la iniciativa de reforma a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se estaría gene-
rando no sólo una redacción confusa, sino que se estarían
duplicando normas jurídicas que se encuentran estableci-
das en la Ley de Migración y en la Ley General de Presta-
ción de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil.

Por tanto, esta comisión emite los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 94 de la Ley General de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del Diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, febrero de 2015.

La Comisión de Derechos de la Niñez, diputados: Verónica Beatriz
Juárez Piña (rúbrica), presidenta; María del Rosario Merlín García (rú-
brica), María de la Paloma Villaseñor Vargas, Cinthya Noemí Vallada-
res Couoh, Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Marina
Garay Cabada, María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carmen Lu-
cía Pérez Camarena, Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), secreta-
rios; Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica), Mirna Velázquez López, Al-
berto Anaya Gutiérrez, Martha Guadalupe Villarreal Rangel (rúbrica).»

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVI-
DAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Competitividad, con
puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el capítulo sexto a la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa

Honorable Asamblea:

La Comisión de Competitividad de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I,
158, numeral 1, fracción IV, 162, 176, 177 y 182 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta el siguiente
dictamen:

I. Antecedentes

1. El 22 de diciembre de 2014, los diputados Leobardo
Alcalá Padilla y José Enrique Doger Guerrero, ambos
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentaron la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un capítulo sexto a la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

2. Por oficio número D.G.P.L. 62-II-4-1964, del 22 de
diciembre de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión turnó
para dictamen de la Comisión de Competitividad la ini-
ciativa de referencia.

3. La Comisión de Competitividad de la LXII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión fue convocada en términos de ley para el
análisis de la iniciativa antes referida, emitiendo el pre-
sente dictamen conforme a lo siguiente:

II. Contenido y objeto de la iniciativa de ley

En la exposición de motivos de la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un capítulo sexto a la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Peque-
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ña y Mediana Empresa, se señala que la misma se sus-
tenta en lo siguiente:

El entorno económico actual nos enfrenta a grandes re-
tos, lo que nos exige fortalecer nuestras empresas y sec-
tores productivos… a fin de consolidar una economía
estatal más diversificada y próspera, cuyos resultados
sean palpables para todos los grupos sociales, apoyando
especialmente a los grupos vulnerables, entre ellos, los
indígenas.

…

En tal virtud, el 30 de diciembre de 2002, fue publicada
en el Diario Oficial de la Federación, la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, misma que entre sus disposiciones
no contempla aquellas relacionadas con el fomento y
desarrollo económico de las comunidades indígenas…
demostrando la importancia para legislar en materia de
competitividad incluyéndolas.

…

Es por ello que cobra relevancia la presente iniciativa ya
que se prestaría un mejor apoyo a las comunidades in-
dígenas que ya tienen sus proyectos y se fomentaría la
inclusión en otras comunidades para que creen su pro-
pio proyecto productivo y así logren un desarrollo eco-
nómico para su beneficio.

…

Es de vital importancia incorporar a las comunidades in-
dígenas y darles un impulso especial para que a través
de la realización de proyectos económicos productivos,
que las aparten del rezago y la marginación, puedan me-
jorar sus condiciones de vida y ejecutar actividades pro-
ductivas en sus regiones que contribuirán en el desarro-
llo económico de las mismas y de sus estado.

En otros términos, se plantea adicionar un Capítulo Sexto,
Del Fomento y Desarrollo Económico de las Comunidades
Indígenas, a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar co-
mo sigue:

Ley Vigente

No existe correlativo en la ley vigente.

Propuesta de Modificación

Capítulo Sexto del Fomento y Desarrollo Económico
de las Comunidades Indígenas

Artículo 27. La Secretaria y los gobiernos locales pro-
moverán el desarrollo de proyectos de inversión y las re-
laciones económicas de las comunidades indígenas, in-
cluyendo las de éstas con otras poblaciones la
comunidad.

Artículo 28. Las entidades federativas y las autoridades
municipales competentes, a petición de las comunidades
indígenas, procurarán el otorgamiento de asistencia téc-
nica y financiera en la medida de la disponibilidad pre-
supuestal y material.

Artículo 29. La Secretaría, en coordinación con las au-
toridades federales y locales, coadyuvará con las autori-
dades indígenas tradicionales, a fin de proporcionarles
capacitación para identificar sus necesidades priorita-
rias, fortalezas y vocaciones económicas de sus comu-
nidades para el desarrollo de programas y proyectos co-
munitarios.

Artículo 30. Deberá priorizarse el apoyo de los proyec-
tos ubicados en las regiones que correspondan a las co-
munidades indígenas, proporcionando los apoyos finan-
cieros y de capacitación.

Artículo 31. La Secretaría en coordinación con la Se-
cretaría de Turismo, promoverá los proyectos de las co-
munidades indígenas con vocación artesanal para su di-
fusión y comercialización en los mercados nacionales e
internacionales.

III. Consideraciones:

Primero. Que la Comisión de Competitividad de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, es competente para dictaminar la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona un capítu-
lo sexto a la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa.

Segundo. Que el artículo 2 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que:
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“Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisi-
ble.

…

B. La federación, los estados y los municipios, para
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas
y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establece-
rán las instituciones y determinarán las políticas necesa-
rias para garantizar la vigencia de los derechos de los in-
dígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y opera-
das conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pue-
blos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tie-
nen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas
con el propósito de fortalecer las economías locales y
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, me-
diante acciones coordinadas entre los tres órdenes de
gobierno, con la participación de las comunidades…

…

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo
sustentable de las comunidades indígenas mediante ac-
ciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus in-
gresos económicos, la aplicación de estímulos para las
inversiones públicas y privadas que propicien la crea-
ción de empleos, la incorporación de tecnologías para
incrementar su propia capacidad productiva, así como
para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de
abasto y comercialización.

…

De lo que se colige que nuestro régimen jurídico contem-
pla desde la norma suprema la obligación de las autorida-
des federales, estatales y municipales, de impulsar el desa-
rrollo regional de las zonas indígenas y apoyar las
actividades productivas de las comunidades indígenas.

Tercero. Que para dar cumplimiento a las obligaciones
constitucionales del Estado mexicano en materia de pue-
blos indígenas, incluido lo relativo a su desarrollo econó-
mico, el 21 de mayo de 2003 fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación la Ley de la Comisión Nacional

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, cuyo artículo
2 prevé que:

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, co-
ordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y
evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los
pueblos y comunidades indígenas de conformidad con
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes
funciones:

I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecu-
ción y evaluación de los planes, programas y proyectos
que las dependencias y entidades de la administración
pública federal desarrollen en la materia;

…

III. Realizar tareas de colaboración con las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, las
cuales deberán consultar a la comisión en las políticas y
acciones vinculadas con el desarrollo de los pueblos y
comunidades indígenas; de coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios;
de interlocución con los pueblos y comunidades indíge-
nas, y de concertación con los sectores social y privado;

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran
para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado B
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los
programas, proyectos y acciones gubernamentales que
conduzcan al desarrollo integral de dichos pueblos y co-
munidades;

…

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el
desarrollo de los pueblos indígenas cuando no corres-
pondan a las atribuciones de otras dependencias o enti-
dades de la Administración Pública Federal o en cola-
boración, en su caso, con las dependencias y entidades
correspondientes;

…
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XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación que corresponda a sus municipios, para
llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas
en favor de los pueblos y comunidades indígenas;

…

XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y
entidades de la administración pública federal con el fin
de formular el proyecto de presupuesto consolidado en
materia de desarrollo de los pueblos y comunidades in-
dígenas a incluir en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2o. de la Constitución Federal;

…

De lo que se desprende que es a la Comisión Nacional de
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a la que co-
rresponde proponer y promover las medidas que se requie-
ran para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado B
del artículo 2o. de la Constitución, entre las que se encuen-
tran las referentes a impulsar el desarrollo regional de las
zonas indígenas y apoyar las actividades productivas de las
comunidades indígenas.

Cuarto. Que, por su parte, el artículo 2 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa establece que la Secretaría de Economía
es la autoridad encargada de la aplicación de dicha ley.
Mientras que el artículo 1o. de dicha ley señala que el ob-
jetivo de la misma es “promover el desarrollo económico
nacional a través del fomento a la creación de micro, pe-
queñas y medianas empresas y el apoyo para su viabilidad,
productividad, competitividad y sustentabilidad”. Es decir,
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa regula de forma general a las
Mipyme, incluidas por supuesto a las de las comunidades
indígenas.

Quinto. Que si bien los integrantes de la Comisión de
Competitividad comparten la preocupación de los diputa-
dos Leobardo Alcalá Padilla y José Enrique Doger Guerre-
ro en relación a la necesidad de fortalecer a las Mipyme de
los pueblos indígenas, para así fomentar su desarrollo eco-
nómico y el consiguiente abatimiento de la pobreza que
permea entre dicho sector de la población; sin embargo,
juzgan improcedente la iniciativa en análisis pues como
quedó demostrado en los considerandos anteriores, la Ley

para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa se refiere a las Mipyme en ge-
neral, por lo que incluye a las comunidades indígenas, sien-
do innecesaria la adición propuesta; aunado a que
conforme a la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas es a dicha instancia a la que
corresponde proponer y promover las medidas que se re-
quieran para el cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do B del artículo 2o. de la Constitución, entre las que se en-
cuentran las referentes a impulsar el desarrollo regional de
las zonas indígenas y apoyar las actividades productivas de
las comunidades indígenas.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Competitividad
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, LXII Legislatura, reunida en sesión plenaria el 24de
febrero de 2015, a las 16 horas, en el patio sur del edificio
A del Palacio Legislativo de San Lázaro, considera que no
es de aprobarse la iniciativa en análisis, por lo que se so-
mete a consideración de esta honorable asamblea los si-
guientes

IV. Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona un capítulo sexto a la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, presentada por los diputados Leobardo
Alcalá Padilla y José Enrique Doger Guerrero el 22 de di-
ciembre de 2014.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2015.

La Comisión de Competitividad, diputados: Adolfo Orive Bellinger
(rúbrica), Cecilia González Gómez (rúbrica), Leticia Calderón Ramí-
rez (rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Alfredo Anaya Gu-
diño (rúbrica), Salomón Juan Marcos Issa (rúbrica), Alberto Coronado
Quintanilla (rúbrica), José Ángel González Serna (rúbrica), Domitilo
Posadas Hernández (rúbrica), Armando Contreras Ceballos (rúbrica),
Purificación Carpinteyro Calderón, Adriana Fuentes Téllez, Francisca
Elena Corrales Corrales (rúbrica), José Noel Pérez de Alba (rúbrica),
Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica),
Luis Alfredo Murguía Lardizábal, Pedro Pablo Treviño Villarreal (rú-
brica), Juan Carlos Muñoz Márquez, Gerardo Peña Avilés, Mario Sán-
chez Ruiz (rúbrica), Elizabeth Vargas Martín del Campo, Alberto Leó-
nides Escamilla Cerón (rúbrica).»
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LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVI-
DAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Competitividad, con
puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 10 de la Ley para el Desarro-
llo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa

Honorable Asamblea:

La Comisión de Competitividad de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
en los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción
I, 158, numeral 1, fracción IV, 162, 176, 177 y 182 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta el siguiente
dictamen.

I. Antecedentes

1. El 11 de noviembre de 2014, el diputado Ricardo Mon-
real Ávila del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano presentó la iniciativa por la que se reforma el artí-
culo 10 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa.

2. Por oficio número D.G.P.L. 62-II-5-2100, del 11 de no-
viembre de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión turnó para
dictamen de la Comisión de Competitividad la iniciativa de
referencia.

3. Por oficio CC/CDHCU/LXII/471/2014, del 19 de enero
de 2015, la Junta Directiva de la Comisión de Competitivi-
dad solicitó al Presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
diputado Silvano Aureoles Conejo, la ampliación del plazo
para dictaminar la iniciativa por la que se reforma el ar-
tículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

4. Por oficio número D.G.P.L. 62-II-5-2389, del 22 de ene-
ro de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados

del Honorable Congreso de la Unión autorizó la amplia-
ción del plazo para dictaminar la iniciativa de referencia.

5. La Comisión de Competitividad de la LXII Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, fue convocada en términos de ley para el análisis de
la iniciativa antes referida, emitiendo el presente dictamen
conforme a lo siguiente:

II. Contenido y objeto de la iniciativa de ley:

En la exposición de motivos de la iniciativa por la que se
reforma el artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, se señala que la misma se sustenta en lo siguiente:

“Resulta urgente que el Gobierno federal incremente y
fortalezca las políticas de impulso específicas para las
micro, pequeñas y medianas empresas, a fin de que
nuestro país pueda disminuir sus desventajas respecto
de países con los que compite directamente… Por la im-
portancia de las Mipymes, es importante instrumentar
acciones para mejorar su entorno económico y apoyar
directamente a las empresas, con el propósito de crear
las condiciones que contribuyan a su establecimiento,
crecimiento y consolidación… Un elemento clave hacia
el cual las autoridades mexicanas deben enfocar sus ba-
terías, es sin duda la estimulación de la demanda… la
interacción de la micro, pequeña y mediana empresa,
con el Estado debe ser mejorada con el objetivo de im-
pulsar y facilitar el desarrollo y consolidación de las
empresas… La Ley para el Fortalecimiento de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa… contempla el destinar el
35% de las adquisiciones… a las Mipymes… este crite-
rio no toma en cuenta el desarrollo diferenciado que se
da entre ellas, pues lo común es que el porcentaje de es-
tas adquisiciones sea inversamente proporcional al ta-
maño de la empresa… es por ello que la iniciativa bus-
ca establecer porcentajes fijos que sean reservados para
asignaciones a las unidades productivas más peque-
ñas… proponemos que el 35% establecido en la ley, sea
desagregado de acuerdo al tamaño de la empresa: el
15% a las empresas de mediano tamaño, 10% a las cla-
sificadas como pequeñas al igual que las microempre-
sas”.

En otros términos, se plantea modificar la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa para establecer que el 35% de compras pú-
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blicas y adquisiciones a las Mipymes se divida conforme al
tamaño de éstas: 10% para microempresas, 10% para pe-
queñas empresas y 15% a medianas empresas.

Texto vigente

Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas
y acciones de fomento para la competitividad de las
Mipymes debe atender los siguientes criterios:

I a VIII…

IX. Promover que las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y sus delegaciones en
las Entidades Federativas y en el Distrito Federal reali-
cen la planeación de sus adquisiciones de bienes, con-
tratación de servicios y realización de obra pública para
destinarlas a las Mipymes de manera gradual, hasta al-
canzar un mínimo del 35%, conforme a normativa apli-
cable.

Propuesta de reforma

Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas
y acciones de fomento para la competitividad de las
Mipymes debe atender los siguientes criterios:

I a VIII…

IX. Promover que las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y sus delegaciones en
las Entidades Federativas y en el Distrito Federal reali-
cen la planeación de sus adquisiciones de bienes, con-
tratación de servicios y realización de obra pública para
destinarlas a las Mipymes de manera gradual, hasta al-
canzar un mínimo del 35%, del cual 10% será asigna-
do a microempresas, 10% a pequeñas empresas y
15% a medianas empresas conforme a normativa apli-
cable.

III. Consideraciones

Primera. Que la Comisión de Competitividad de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, es competente para dictaminar la ini-
ciativa por la que se reforma el artículo 10 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa.

Segunda. Que conforme al 2º Informe de Gobierno 2013-
2014 del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el
Programa de Compras de Gobierno a Mipymes significó en
2013 compras por “un valor de 102,522 millones de pesos,
lo cual representó un incremento de 9.2% con respecto a lo
registrado en 2012… De enero a julio de 2014 se reporta-
ron compras a las Mipymes por un monto de 49,452 millo-
nes de pesos, lo que significó un avance de 47.6%, con res-
pecto a la meta programada para 2014”. Sin embargo, nada
se dice con respecto a la distribución de las compras por ta-
maño de empresas.

Tercera. Que es necesario citar lo que establece el párrafo
primero del artículo 134 constitucional, que a la letra seña-
la “los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus demarcaciones te-
rritoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econo-
mía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos
a los que estén destinados”. 

Lo que significa que las compras públicas a Mipymes de-
ben observar los principios de eficiencia, eficacia, econo-
mía, transparencia y honradez. 

Cuarta. Que los integrantes de la Comisión de Competiti-
vidad comparten la preocupación del diputado Ricardo
Monreal Ávila en relación a la necesidad de fortalecer los
programas gubernamentales destinados a las Mipymes; sin
embargo, consideran improcedente establecer porcentajes
fijos de compras a Mipymes dependiendo del tamaño de
éstas. Esto es así porque desde el punto de vista de la Co-
misión de Competitividad, más que establecer porcentajes
fijos acordes con el tamaño de las Mipymes, lo que se re-
quiere es fortalecer las capacidades tecnológicas y organi-
zacionales de éstas para que así puedan competir exitosa-
mente. Y ello no se obtiene al señalar porcentajes fijos de
compras públicas, sino mediante el encadenamiento de las
Mipymes con las empresas tractoras nacionales y extranje-
ras. 

Más todavía, el establecer porcentajes fijos acordes con la
escala de producción de las Mipymes no garantiza que és-
tas puedan cumplir con las condiciones de compras públi-
cas que satisfagan los principios constitucionales de efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en
materia del ejercicio del gasto. Por lo que una reforma en
tal sentido ocasionaría que la administración pública con-
travenga los principios referidos.
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Finalmente, no pasa desapercibido para los integrantes de
la Comisión de Competitividad que la iniciativa en análisis
es similar a la que en su momento planteó la Nelly del Car-
men Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, y que fue desechada en fecha 29 de octubre
de 2014.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Competitividad
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, LXII Legislatura, reunida en sesión plenaria el 24
de febrero de 2015, a las 16 horas, en el patio sur del edi-
ficio A del Palacio Legislativo de San Lázaro, considera
que no es de aprobarse la iniciativa en análisis, por lo que
se somete a consideración de esta Honorable Asamblea los
siguientes:

IV. Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa por la que se reforma
el artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Compe-
titividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
presentada por el diputado Ricardo Monreal Ávila el día 11
de noviembre de 2014.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2015.

Así se acordó y votó el dictamen a la iniciativa por la que se reforma
el artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en sesión plenaria de la Comisión
de Competitividad realizada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a
24 de febrero de 2015.

Diputados: Adolfo Orive Bellinger (rúbrica), Cecilia González Gó-
mez (rúbrica), Leticia Calderón Ramírez (rúbrica), José Isidro Moreno
Árcega (rúbrica), Alfredo Anaya Gudiño (rúbrica), Salomón Juan Mar-
cos Issa (rúbrica), Alberto Coronado Quintanilla (rúbrica), José Ángel
González Serna (rúbrica), Domitilo Posadas Hernández (rúbrica), Ar-
mando Contreras Ceballos (rúbrica), Purificación Carpinteyro Calde-
rón, Adriana Fuentes Téllez, Francisca Elena Corrales (rúbrica), José
Noel Pérez de Alba (rúbrica), Uriel Flores Aguayo, Adán David Ruiz
Gutiérrez (rúbrica), Luis Alfredo Murguía Lardizábal, Pedro Pablo
Treviño Villarreal (rúbrica), Juan Carlos Muñoz Márquez, Gerardo Pe-
ña Avilés, Mario Sánchez Ruiz (rúbrica), Elizabeth Vargas Martín del
Campo, Alberto Leónides Escamilla Cerón (rúbrica).»

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 15-E de la Ley
Federal del Trabajo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión fue turnada para estudio y elaboración del dictamen
correspondiente la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 15-E a la Ley Federal del Tra-
bajo, presentada por Rosendo Serrano Toledo, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80,
numeral 1, fracción II, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Trabajo y Previsión Social somete a conside-
ración de los integrantes de esta asamblea el presente dic-
tamen, de acuerdo con la siguiente

Metodología

En el apartado “Antecedentes” se indica la fecha de recep-
ción ante el pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la
materia sobre la que versa la iniciativa.

En el apartado “Análisis de la iniciativa” se examinan el
contenido sustancial de la propuesta legislativa y los argu-
mentos en que se sustenta, y se determina el sentido y su
alcance.

Por último, en el apartado “Consideraciones”, la comisión
dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para moti-
var el sentido de resolución, el análisis y la valoración de
la iniciativa mediante la evaluación de los argumentos
planteados en la exposición de motivos, así como lo dis-
puesto en la legislación vigente aplicable al caso en con-
creto.
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I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión con fecha 30 de octubre de 2014,
Rosendo Serrano Toledo, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio
de la facultad conferida en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 15-E de la Ley Federal del Trabajo.

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y
mediante el oficio número DGPL 62-II-2-1665, acordó que
se turnase a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, pa-
ra el análisis y dictamen correspondientes, asignándole nú-
mero de expediente 5365.

II. Análisis de la iniciativa

1. La iniciativa materia del presente dictamen plantea el si-
guiente proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 15-E a la Ley Fede-
ral del Trabajo

Único. Se adiciona el artículo 15-E de la Ley de Fede-
ral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 15-E. Para cumplir las obligaciones que de-
riven de las relaciones con los trabajadores, la em-
presa contratista podrá gozar del derecho de crédito
por parte de la contratante, el que podrá ejercer an-
te situaciones jurídicas que le impidan cumplir opor-
tunamente las obligaciones fiscales contraídas.

En caso de que la empresa contratista no ejerza el
derecho a que se refiere el párrafo anterior e incum-
pla con sus obligaciones fiscales, la contratante se
considerará patrón para todos los efectos de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

2. En la exposición de motivos, la iniciativa de referencia
plantea lo siguiente:

a) La subcontratación no siempre ha tenido aristas ne-
gativas, ha sido una figura que ayuda en la dinámica
empresarial, disminuye gastos, aumenta productividad,
eficienta actividades, se reducen y comparten riesgos, se
crean nuevas oportunidades de crecimiento para los em-
pleados; y, las compañías podrán pagar servicios más
especializados, en general la tendencia ha generado que
se puedan optimizar procesos y alcanzar mejores resul-
tados mediante la externalización de actividades que no
constituyen el verdadero núcleo de sus negocios y que
pueden ser encargadas a empresas especializadas, ade-
más de que su efecto positivo mejora el nivel general de
crecimiento económico de los países.

b) Los beneficios que pueda generar la subcontratación
en muchas ocasiones sólo se materializan con la empre-
sa contratante, dejando a un lado la empresa contratista,
consideramos que deben ser beneficios mutuos, es decir,
tanto para la contratante como para la contratista, dichos
beneficios no pueden afectar a las autoridades compe-
tentes involucradas que los fiscalizan ni muchos menos
a los trabajadores, ello significa que se debe priorizar la
protección de seguridad social a que tienen derecho, y
en consecuencia al cuidar esos aspectos la recaudación
se convierte en eficiente.

En ciertas regulaciones de las Leyes Federal del Traba-
jo, y del Seguro Social se advierte el traslado de las obli-
gaciones de seguridad social y ambiente, entre otras, de
la empresa contratante a la empresa contratista, frente a
las autoridades fiscales, pudiendo este traslado generar
ambigüedad respecto de las obligaciones de ambas, o el
abuso de una empresa para con otra.

c) En la actualidad puede suceder que durante el naci-
miento jurídico de la subcontratación o tercerización,
las empresas dentro de la actividad empresarial, des-
arrollen con toda oportunidad el cumplimiento de las
actividades, así como de los pagos programados por la
inclusión de los trabajadores ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social, y demás gastos que se generen por la
administración del trabajo, empero, pudiera darse el ca-
so que al ser la empresa contratista más pequeña y al ser
portadora de las obligaciones, sufra por periodos, inca-
pacidades económicas de pago, lo que pudiese generar:
1. Que la subcontratación se extinga; 2. Que el periodo
de pago no se liquide; 3. Que los trabajadores no gocen
de derechos de seguridad social, u otros; y 4. Que el ins-
tituto al pretender ejecutar procedimiento de cobro o re-
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visión, las empresas generen argucias, y al final, no se
tenga el resultado de recaudación esperado, y continúe
generándose déficit en perjuicio económico en las ins-
tancias fiscalizadoras, lo que también implica mayores
costos, como eventuales juicios u otras actividades le-
gales.

d) El iniciante concluye proponiendo que no sólo la em-
presa contratante trasfiera las obligaciones con la con-
tratista sino que en ciertos casos, la contratante le per-
mita o facilite, a través de créditos, el pago de los
impuestos o de las obligaciones contraídas de tal suerte,
que se cumplan con las obligaciones fiscales y se conti-
núen con los beneficios de la dinámica empresarial, es-
to es, que el contrato de subcontratación cumpla con su
objetivo y vigencia, y se pacte en él la posibilidad de
que el contratante preste mediante créditos a la contra-
tista montos equivalentes a las obligaciones fiscales
contraídas para efecto de su cumplimiento oportuno, ga-
rantizando así el pago puntual y la recaudación efectiva
por las autoridades fiscales involucradas.

IV. Consideraciones

1. Esta dictaminadora, con base en los antecedentes ex-
puestos y con las facultades conferidas en la normativi-
dad vigente, se abocó a dictaminar la iniciativa con pro-
yecto de decreto de referencia.

2. Que la propuesta por el iniciante carece de funda-
mentación jurídica, pues pretender establecer que la em-
presa contratante otorgue créditos a las empresas con-
tratistas es imponer a la contratante obligaciones que
pudieran perjudicarle en su economía interna, ya que
consideramos que la propuesta excede el alcance de lo
que la ley establece en materia de subcontratación, ya
que la misma pertenece a la materia fiscal-financiera,
por lo que de aprobarse la obligación de otorgar dichos
créditos, se estaría ante una inequidad, toda vez que a
pesar de generar un contrato en el cual se beneficiarán
los trabajadores, la misma empresa contratista lo estará.

Asimismo, y ante la posibilidad del otorgamiento de
créditos, esta comisión considera que deben cuidarse di-
versos aspectos, pues deben establecerse con claridad
las causas fiscales que lo originen, así como el monto,
plazo, interés, entre otros, razón por la cual esta comi-
sión no puede pronunciarse a favor de la iniciativa.

3. En la actual administración federal, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público ha implantado un sistema
en el cual el primer año estará libre de pagar impuestos,
ya que se hará un descuento de 100 por ciento, para el
segundo año tendrá un descuento de 90 por ciento, y pa-
ra los consecuentes irá bajando 10 por ciento anual, has-
ta que pague 100 por ciento de los impuestos.

Aunado lo anterior es evidente que el lapso de 10 años
que brinda la SHCP es suficiente, para saber si podrá te-
ner la capacidad de poder solventar los gastos que ge-
nere y cumplir sus obligaciones fiscales.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social somete a consideración del pleno los siguien-
tes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 15-E de la Ley Federal del Traba-
jo, presentada por el diputado Rosendo Serrano Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
19 de febrero de 2015.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Claudia
Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta (rú-
brica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco
Rodríguez (rúbrica), Fernando Salgado Delgado, Karina Labastida So-
telo, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Ramón Montalvo Hernández
(rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Luisa María Alcalde Luján
(rúbrica en contra), José Arturo López Candido, José Angelino Caamal
Mena (rúbrica), secretarios; Carlos Humberto Aceves del Olmo, Luis
Ricardo Aldana Prieto, Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Mar-
co Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Silvano Blanco Deaquino, María
del Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbri-
ca), Gaudencio Hernández Burgos, Esther Angélica Martínez Cárdenas
(rúbrica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Esther Quintana Sa-
linas (rúbrica).»
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, le fue turnada para su estudio y elabo-
ración del dictamen correspondiente, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo, presentada por la
diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza, en materia de edad mínima laboral.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 nume-
ral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 80 numeral 1, fracción II, 157 numeral 1, fracción I;
158 numeral 1, fracción IV y 167 numeral 4 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, esta Comisión de Trabajo y Previsión Social, somete a
consideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con lo siguiente

Metodología

En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de re-
cepción ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su turno
y la materia sobre la que versa la iniciativa.

En el apartado de “Análisis de la Iniciativa”, se examina
el contenido sustancial de la propuesta legislativa, los ar-
gumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su
alcance.

Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la Co-
misión dictaminadora realiza las reflexiones necesarias pa-
ra motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración
de la iniciativa mediante la evaluación de los argumentos
planteados en la exposición de motivos, así como lo dis-
puesto en la legislación vigente aplicable para el caso en
concreto.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión en fecha 16 de octubre del
2014, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez del Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza, ejerciendo su facultad conferi-
da en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicano, presentó la iniciativa con
proyecto de Decreto por el que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y
mediante oficio número D.G.P.L. 62-II-4-1785, acordó se
turnara para su dictamen a esta Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para su análisis y dictaminación correspon-
diente, asignándole número de expediente 5247.

3. Asimismo, mediante oficio número ____________, la
Mesa Directiva acordó de conformidad con el artículo 185
del Reglamento de la Cámara de Diputados, otorgar una
prórroga a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para
la dictaminación del presente asunto.

II. Análisis de la iniciativa

1. La iniciativa de referencia materia del presente dicta-
men, plantea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en ma-
teria de trabajo infantil.

Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 22 Bis; se
reforma la fracción I del artículo 5; el artículo 22; los
párrafos primero y tercero del artículo 22 Bis; el párra-
fo primero del artículo 23; el párrafo primero del artícu-
lo 173; el artículo 174; el párrafo primero y los incisos
b) y c) del artículo 175 Bis; el numeral 6 del inciso pri-
mero de la Base Primera y la Base Primera del artículo
176; el artículo 362 y 995 ; todos de la Ley Federal de
Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 5o. Las disposiciones de esta Ley son de orden
público por lo que no producirá efecto legal, ni impedi-
rá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o
verbal, la estipulación que establezca:

I. Trabajos para menores de quince años

IV...
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XII...

Artículo 22. Queda prohibido en todo el país la utiliza-
ción del trabajo de los menores de quince años; y de los
mayores de esta edad y menores de dieciséis que no ha-
yan terminado su educación obligatoria, o que dicho
trabajo implique un riesgo o peligro en su persona,
salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad
correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad
entre los estudios y el trabajo.

Artículo 22 Bis. Cuando las autoridades del trabajo de-
tecten trabajando a un menor de quince años fuera del
círculo familiar, ordenará que de inmediato cese en sus
labores. Al patrón o persona que incurra en esta con-
ducta se le sancionará con la pena establecida en el artí-
culo 995 Bis de esta Ley.

En caso de que el menor no estuviere devengando el sa-
lario que perciba un trabajador que preste los mismos
servicios, el patrón deberá resarcirle las diferencias.

Se entenderá por círculo familiar a los parientes del me-
nor de quince años, por consanguinidad, ascendiente o
colateral; hasta el segundo grado.

Los menores de dieciocho años que por sus condicio-
nes de vulnerabilidad tengan la necesidad de realizar
alguna actividad laboral o económica en el sector
formal o informal, contarán con vigilancia, supervi-
sión, asesoramiento y cuidado especial mediante pro-
gramas de asistencia para garantizar su integridad,
seguridad y el respeto a los derechos estipulados en
ésta ley y los tratados internacionales aplicables en la
materia.

Todo menor de edad que realice alguna actividad la-
boral o económica, detectado por las autoridades del
trabajo deberá recibir un trato digno, respetuoso y
amable, garantizando siempre el interior superior de
la niñez.

Artículo 23. Los mayores de dieciséis años pueden
prestar libremente sus servicios, con las limitaciones es-
tablecidas en esta Ley. Los mayores de quince y meno-
res de dieciocho necesitan autorización de sus padres o
tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenez-
can, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspec-
tor del Trabajo o de la Autoridad Política.

Artículo 174. Los mayores de quince y menores de die-
ciocho años, independientemente de contar con la auto-
rización de Ley para trabajar, deberán obtener un certi-
ficado médico que acredite su aptitud para el trabajo y
someterse a los exámenes médicos que periódicamente
ordenen las autoridades laborales correspondientes. Sin
estos requisitos, ningún patrón podrá utilizar sus servi-
cios.

Artículo 175 Bis. Para los efectos de este capítulo, no
se considerará trabajo las actividades que bajo la super-
visión, el cuidado y la responsabilidad de los padres, tu-
tores o quienes ejerzan la patria potestad, realicen los
menores de quince años relacionadas con la creación
artística, el desarrollo científico, deportivo o de talento,
la ejecución musical o la interpretación artística en cual-
quiera de sus manifestaciones, cuando se sujeten a las
siguientes reglas:

a)...

b) Las actividades que realice el menor de quince años
no podrán interferir con su educación, esparcimiento y
recreación en los términos que establezca el derecho
aplicable, tampoco implicarán riesgo para su integridad
o salud y en todo caso, incentivarán el desarrollo de sus
habilidades y talentos; y

c) Las contraprestaciones que reciba el menor por las
actividades que realice, nunca serán menores a las que
por concepto de salario recibiría un mayor de quince y
menor de dieciséis años.

Artículo 176. Para los efectos del artículo 175, además
de lo que dispongan las Leyes, reglamentos y normas
aplicables, se considerarán como labores peligrosas, de
riesgo o insalubres, las siguientes:

A. Tratándose de menores de quince a dieciocho años
de edad, aquellos que impliquen:

I. Exposición a:

1. ...

2. ...

3. ...

4. ...
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II. Labores:

1. ...

2. Que realicen bajo tierra, bajo el agua, en alturas o
espacios confinados;

3. En las cuales se operen equipos y procesos críticos
donde se manejen sustancias químicas peligrosas que
puedan ocasionar accidentes mayores, o maquinaria y
herramientas peligrosas, que conllevan su manipula-
ción o el transporte manual de cargas pesadas;

4. ...

5.

6. En vialidades con amplio y bajo volumen de tránsito
vehicular (vías primarias y secundarias)

7...

8...

9. En donde los menores queden expuestos a abusos
de orden físico, psicológico o sexual;

10. Que incluyan:

a) Cualquier forma de esclavitud o prácticas análo-
gas a ella, como la venta de y trata de niños, la servi-
dumbre por deudas y la condición de siervo, y el tra-
bajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento
forzoso u obligatorio de menores en grupos delicti-
vos o pertenecientes al narcotráfico;

b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de ni-
ños para la prostitución, la producción de pornogra-
fía o actuaciones pornográficas;

c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños
para la realización de actividades ilícitas, en particu-
lar la producción y el tráfico de estupefacientes, así
como el reclutamiento forzoso u obligatorio de me-
nores en grupos delictivos o pertenecientes al narco-
tráfico, tal como se definen en los tratados interna-
cionales pertinentes;

d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condi-
ciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la
salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

Artículo 362. Pueden formar parte de los sindicatos los
trabajadores mayores de quince años.

Artículo 995. Al patrón o las personas que violen las
prohibiciones contenidas en el artículo 133 fracciones
XIV y XV, y las normas que rigen el trabajo de las mu-
jeres y de menores se le impondrá una multa equivalen-
te de 50 a 2500 veces el salario mínimo general.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

2. En su exposición de motivos, la iniciativa de referencia
plantea lo siguiente:

A) La proponente argumenta que en México el trabajo
infantil es un fenómeno que aún sigue perjudicando a un
grupo importante de menores en situación de vulnerabi-
lidad, extendiéndose a lo largo de todo el territorio, lo
que dificulta su descenso y erradicación fácilmente, sin
embargo, sabemos que es una problemática que afecta
directamente en su estudio, salud, alimentación y el sa-
no esparcimiento, además de que viola gravemente sus
derechos constitucionales y el interés superior de la in-
fancia, esto es, de las niñas, niños y adolescentes.

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi) informó que en el 2011 había 40 millones
de niñas, niños y adolescentes en el país, de los cuales,
tres millones 35,466 infantes de 5 a 17 años realizaban
alguna actividad económica.

B) Aunado a lo anterior, estos datos son una clara mues-
tra que indica la inserción de niñas y niños al mercado
laboral a una edad muy temprana, aun cuando la propia
ley lo prohíbe; ya que, tres de cada 10 infantes que tra-
bajan tienen entre 5 a 13 años de edad y el resto son
adolescentes de 14 a 17 años; es decir, el 3 por ciento de
la población infantil que trabaja no tiene acceso a las ga-
rantías, ni derechos establecidos en la ley laboral, que
los proteja en su condición de trabajadores con edad no
suficiente, evitando la violación a sus derechos funda-
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mentales, su explotación, criminalización, humillación,
y discriminación.

C) Por otra parte el trabajo informal, que tiende en su
mayor proporción a concretarse en las calles y espacios
públicos (vendedores de diversos artículos), o desde
unidades económicas o negocios familiares, prestación
de servicios, en el comercio, trabajo en mercados, cen-
tral de abasto, igualmente cuando fungen como niños
acompañantes de los adultos que trabajan, son vulnera-
bles a sufrir algún peligro o abuso. Asimismo, se obser-
van menores realizando actividades de servicios perso-
nales y mendicidad, por lo que existen una gran
variedad de trabajo que se involucra en la informalidad.

Ante esta situación, México es considerado como uno
de los países de mayor pobreza laboral y con más alta
tasa de empleo informal por la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico (OCDE); al res-
pecto es necesario mencionar que tan sólo en el 2012, el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
presentó por primera vez los resultados sobre la “Medi-
ción de la Economía Informal 2003-2012, Base 2008”,
los cuales señalan que el 25 por ciento del PIB mexi-
cano surgió de la economía informal y el 60 por cien-
to de la población ocupada se ubicó allí: con 31 mi-
llones de personas.

D) Ahora bien, en la actualidad, el trabajo infantil es vis-
to como algo cotidiano en la sociedad mexicana, claro
ejemplo es el aumento considerable que este fenómeno
sufre durante los periodos vacacionales, con una mayor
proporción en las calles de menores que aprovechan es-
te espacio para adquirir un beneficio o cubrir una nece-
sidad que les ha sido negada, en lugar de enfocarse en
actividades recreativas u culturales, debido a las caren-
cias que padecen.

A fin de eliminar los posibles efectos perjudiciales en la
seguridad, la salud y el desarrollo moral de niñas, niños
y adolescentes, todo trabajo infantil deberá ser evitado;
sobre todo cuando las condiciones que desempeñen di-
ficultan su acceso a la escuela, la salud y la alimenta-
ción, o que simplemente afecten en su desarrollo físico,
moral y psicológico.

E) La iniciante concluye aludiendo que  es indispensa-
ble considerar que niñas, niños y adolescentes que tra-
bajan sin vigilancia ni protección, son propensos a reci-
bir agresiones, burlas, tratos diferenciados por ser

menores de edad por autoridades municipales, funcio-
narios u policías, siendo más susceptibles y vulnerables,
motivo por el cual, la presente iniciativa tiene como ob-
jetivo garantizar la atención, protección y vigilancia de
menores para trabajar, que practican alguna actividad
económica; y de niñas, niños y adolescentes que traba-
jan en la informalidad, supuesto este último no previsto
en la ley, permitiendo la debida procuración de sus de-
rechos, regidos por el interés superior de la niñez y las
demás prerrogativas que amparen su condición.

Buscando garantizar la protección, supervisión especial
infantil, respetando el ejercicio pleno de sus derechos,
con el propósito de forjar mecanismos para niñas, niños
y adolescentes que trabajan, sin derechos laborales y se
encuentran a la sombra de la ley.

III. Consideraciones

Primera. Esta dictaminadora con base en los antecedentes
expuestos y con las facultades conferidas en la normativi-
dad vigente, se abocó a dictaminar la iniciativa con pro-
yecto de decreto de referencia.

Segunda. Que el fondo de la propuesta de la diputada ini-
ciante ha sido analizado y dictaminado por la Comisión de
Trabajo y Previsión Social en la undécima reunión ordina-
ria, celebrada el día 4 de noviembre del presente año, en
donde la citada comisión emitió dictamen favorable a las
iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforma la
Ley Federal del Trabajo, presentadas por la diputada Veró-
nica Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; el Diputado Omar Antonio Bor-
boa Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, los Diputados Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez;
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Héctor Gutiérrez de la
Garza, Claudia Delgadillo González, y José Everardo Na-
va Gómez, todos del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, en materia de edad mínima la-
boral.

Por lo que una vez que se agotó el procedimiento estable-
cido en el Reglamento de la Cámara de Diputados para la
dictaminación del presente asunto, el mismo ha sido apro-
bado por el pleno con fecha 2 de diciembre de 2014.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Trabajo y Previsión Social somete a la consideración del
pleno el siguiente
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Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, presentado por la diputada Lucila Gar-
fias Gutiérrez, Integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 19 días del mes de febrero del dos mil quince.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Claudia
Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta (rú-
brica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco
Rodríguez (rúbrica), Fernando Salgado Delgado, Karina Labastida So-
telo, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Ramón Montalvo Hernández
(rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Luisa María Alcalde Luján
(rúbrica), José Arturo López Candido, José Angelino Caamal Mena
(rúbrica), secretarios; Carlos Humberto Aceves y del Olmo, Luis Ri-
cardo Aldana Prieto, Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Marco
Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Silvano Blanco Deaquino, María
del Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbri-
ca), Gaudencio Hernández Burgos, Esther Angélica Martínez Cárdenas
(rúbrica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Esther Quintana Sa-
linas (rúbrica).»

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Juventud, con puntos
de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma la fracción III del artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Juventud de la LXII Legislatura de esta
Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 39 y
45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como los artículo 80, numeral 1, fracción II,
81, numeral 2, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, todos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
Honorable Cámara de Diputados el presente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 7 de enero de 2014, el
diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa que reforma
la fracción XII del artículo 4o. de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud.

2. La presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite: “Túrnese a la Comisión de Juventud, para dicta-
men” mediante el número de expediente 5753.

3. A partir del día 8 de enero de 2014, con fundamento en
el artículo 182, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, inició el término de cuarenta y cinco días hábi-
les para que la proposición fuera dictaminada en la Comi-
sión de Juventud.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa presentada por el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, con número de expediente 5753, tiene como pro-
pósito reformar la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud (Imjuve) en su fracción XII del artículo 4o. con la fi-
nalidad de fortalecer al Instituto Mexicano de la Juventud
con los elementos que le permitan implementar políticas
públicas relacionadas a la actividad física y recreativa de
los jóvenes mexicanos.

El diputado promovente expone que dicha reforma respon-
de a la necesidad de crear espacios, grupos y asociaciones
enfocadas a la promoción y práctica deportiva, puesto que
datos de la Encuesta Nacional de Valores 2012 realizada
por el Instituto, muestra que los jóvenes usan su tiempo li-
bre en ver televisión (51 %), escuchar música (41.6%) y
dormir o descansar (30.3%); sin embargo, la actividad físi-
ca o deporte apenas alcanza un 15.7%. Siendo así, el de-
porte debe ser contemplado como un elemento fundamen-
tal y multifactorial, que tiene la capacidad de fomentar una
amplia gama de valores prioritarios en el desarrollo de to-
do buen ciudadano así como elevar la calidad de vida de
los jóvenes en nuestro país.

III. Proceso de análisis

En México, existen preferencias por diversos deportes, de
acuerdo a la Encuesta Mitofsky 2013; el fútbol encabeza la
lista de practicantes y admiradores con un 64%, seguido
del box (47%) y el béisbol (37%). Sin embargo, la pobla-
ción mexicana de 18 años y más, registra una alta tasa de
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inactividad física, ya que el 47.1 % de la población objeti-
vo nunca ha practicado algún deporte de manera consisten-
te a lo largo de su vida según datos otorgados por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

El deporte en nuestro país ha sido representado en compe-
tencias de nivel internacional por grandes deportistas, quie-
nes han demostrado una alta habilidad, disciplina y, en mu-
chas ocasiones, han sido premiados y reconocidos por ello;
sin embargo al mismo tiempo, México exhibe dificultades
para fomentar la cultura del deporte entre niños y jóvenes,
siendo nuestro país el primer lugar en obesidad infantil a
nivel mundial, puesto que uno de cada tres jóvenes entre
los 12 y 19 años de edad presenta sobrepeso u obesidad,1

la falta de una cultura nutrimental y deportiva desemboca
en una prevalencia del sobre peso en un 70% de los casos
en su vida adulta. Asimismo, la carencia de una política de-
portiva acorde a las necesidades y situaciones de” la vida
cotidiana de los ciudadanos, la escasez de una cultura del
deporte y él insuficiente apoyo a los talentos del deporte,
son algunos de los conflictos que deben ser abordados por
las autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así
como a los organismos encargados en la materia, la salud,
la familia y las instituciones académicas del país.

El Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (Mo-
pradef) 2013, estadística realizada por el Inegi, con el fin
de contribuir en la elaboración de políticas públicas orien-
tadas al fomento del deporte y ejercicio físico, indicó que
México cuenta con la mayor población inactiva física y de-
portivamente, en comparación de países como Canadá y
Estados Unidos. Así mismo, señaló que este tipo de pobla-
ción se focaliza en un 58.2% en áreas urbanas: donde el
42% son hombres y 58% mujeres de 18 años y más. Adi-
cionalmente, se revela que a mayor educación, mayor acti-
vidad física presentan las personas, ya que la población que
cuenta con educación media superior es activa, alcanzando
hasta el 68%, mientras que las personas que registran un
nivel educativo básico apenas consiguen ser activos con
apenas un 29%.

Los jóvenes mexicanos representan casi una tercera parte
del total de la población en nuestro país, contando con 38.2
millones de personas entre 12 y 29 años. De acuerdo a da-
tos otorgados por la Encuesta Nacional de Valores 2012,
más de la mitad de los jóvenes prefiere dedicar su tiempo
libre a ver televisión (51%), mientras que e141% elige es-
cuchar música y el 30% utiliza ese momento para dormir.
Sólo el 8% sale a caminar al parque, y únicamente el 15%
lleva a cabo algún deporte o actividad física. Los hombres

en edad de 18 a 24 años representan el mayor porcentaje
(por grupo de edad y género) de personas activas física-
mente, así mismo la Mopradef reitera las cifras al señalar
que la actividad tiene una estrecha relación con la edad, ya
que las personas en edad de 35 años y más, son más pro-
pensas a estar en un estado de inactividad física y deporti-
va.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS),
determina que la inactividad física es el cuarto factor de
riesgo más importante de mortandad en el mundo, ya que
se puede manifestar a través de enfermedades cardiovascu-
lares, respiratorias crónicas, cáncer y diabetes. De igual
forma, el Inegi, informó que la población activa que reali-
za algún deporte, lo hacen por salud y recomendaciones
médicas, dejando en un plano secundario la estética. La
Ley General de Cultura Física y Deporte, establece en su
artículo 3o. que, “la cultura física y la práctica del deporte
deben ser un derecho fundamental para todos”, además de
ser un elemento esencial de la educación y que responda a
las necesidades individuales y sociales, así como obedecer
los principios de igualdad. Por lo tanto debemos reconocer
que el deporte debe practicarse en un lugar determinado,
obedeciendo a condiciones coyunturales y a características
específicas que pueden ser establecidas por una sociedad.

A partir de las alarmantes cifras de sobre peso y obesidad
en México así como de la creciente tasa de personas que
padecen enfermedades que la mala alimentación, falta de
hábitos deportivos y que la obesidad desencadena, es nece-
sario reconstruir y fortalecer las políticas públicas de de-
porte y salud enfocada en los jóvenes para terminar con
una grave problemática. Asimismo es importante conside-
rar que, de acuerdo a cifras emitidas por la Secretaría de
Salud, en México apenas se gasta un 7% del presupuesto
destinado a salud para atender la obesidad mientras que, en
Estados Unidos se invierte hasta un 9%.

En este tenor y a pesar de los grandes esfuerzos en políti-
cas públicas, el trabajo no ha sido suficiente para que Mé-
xico deje de ser el primer lugar en obesidad infantil y con
el mayor porcentaje de prevalencia en la vida adulta del
mundo, teniendo como una consecuencia importante la ta-
sa de mortalidad 12 veces mayor en jóvenes de 25 a 35
años por enfermedades desembocadas por la obesidad. Di-
chas cifras se deben a una serie de hábitos que se han cons-
truido en la sociedad; sin embargo las principales causas
que lo provocan son, de acuerdo a la Organización Mundial
de la Salud, el consumo excesivo de comida procesada,
donde más del 40% son alimentos panificados (tortilla,
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pan, pasteles, etc.) así como la abundancia de las bebidas
carbonatadas en lugar de consumir agua o jugos naturales.
También se le atribuye a que en México, hay una impor-
tante falta de actividad física generando así un incremento
importante en la vida sedentaria.

Fuentes bibliográficas

• Ley General de Cultura Física y Deporte

• Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

• Encuesta Nacional de Valores 2012

• Encuesta “Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio
Físico 2013”.

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)

IV. Consideraciones

Con base en las opiniones recabadas, y el análisis propio de
la Comisión de Juventud, Sé obtuvieron las siguientes con-
clusiones:

Si bien es importante la pronta respuesta de políticas pú-
blicas acertadas en cuestión de salud y deporte de los jóve-
nes mexicanos, la Comisión de Juventud considera que la
ampliación de facultades del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud en materia deportiva, no da una respuesta concreta
al problema, así mismo que existe una Comisión federal
especializada en el tema deportivo, la cual tiene las herra-
mientas y facultades necesarias para combatir los problemas
de salud en la población mexicana. La Comisión Nacional
del Deporte (Conade), es la institución gubernamental en-
cargada de desarrollar e implementar políticas que fomen-
ten la incorporación masiva de la población a actividades
físicas, recreativas y deportivas que fortalezcan su desarro-
llo social y humano, así mismo una de sus principales fi-
nalidades es la integración de una cultura física sólida en
las diferentes etapas de la vida de los mexicanos.

No obstante la creación de políticas públicas en materia de
juventud y deporte han estado relacionadas de manera his-
tórica desde la creación del Instituto Nacional de la Juven-
tud Mexicana (Injuve) por Miguel Alemán Valdés, cuyo
principal objetivo era dirigir y orientar a la juventud en ac-
tividades cívicas, sociales, deportivas y extraescolares pa-
ra su buen desarrollo humano, consolidando actividades y
facultades que antes pertenecieran a la Secretaría de Edu-

cación Pública. Así, fue hasta 1976, durante la gestión de
José López Portillo, que el Injuve se transformó en el Con-
sejo Nacional para la Atención de la Juventud (Crea) como
una necesidad de dar mayor apoyo a programas para los jó-
venes y de establecer con claridad una política en su bene-
ficio.

El Consejo Nacional para la Atención de la Juventud se
creó como un organismo descentralizado con el fin de po-
der emprender programas de mayor alcance, constituyén-
dose como el coordinador de la política de gobierno en be-
neficio de la juventud cuyo principal objetivo era de
fomentar el desarrollo integral de los jóvenes, así pues de
la amplia gama de tareas del Consejo destacaba la Promo-
ción Deportiva, la cual si bien constituía un objetivo loable,
en algunas ocasiones carecía de unidad con la juventud
puesto que había deportes que poca relación tenían con la
misma puesto que su mayor público de espectadores y/o
practicantes no pertenecían al sector joven.

Por lo que en 1988 Crea desaparece y sus funciones pasan
a la Dirección General a la Atención a la Juventud dentro
de la Comisión Nacional del Deporte (Conade) suprimien-
do, por decreto presidencial un instituto cuyo principal ob-
jetivo viera por el bienestar y políticas públicas en favor de
los jóvenes mexicanos. Sin embargo para el año de 1999 en
mandato del entonces presidente Ernesto Zedillo se crea el
Instituto Mexicano de la Juventud cuya aparición respon-
dió a la demanda de los jóvenes en materia educativa, ase-
soría psicológica, prevención de adicciones, asesoría jurí-
dica y difusión de actividades culturales; por lo que éste
organismo fue diseñado como un instituto que abarcara las
principales necesidades de la juventud mas no trasplantara
funciones ya existentes en otras instituciones y que no se
duplicaran labores, sino que se fortaleciera la capacidad
ejecutiva para coordinar, evaluar, promover e impulsar pro-
gramas y acciones de la administración pública en sus di-
ferentes instancias y niveles, así como de las organizacio-
nes sociales y privadas que se desarrollan en dicho ámbito.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Juventud presentamos los siguientes

Acuerdos

Primero. Se deshecha la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma la fracción XIII del artículo 4o. de
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, presentada
por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.
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Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Nota

1 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de febrero del
año 2015.

La Comisión de Juventud, diputados: José Luis Oliveros Usabiaga
(rúbrica), presidente; Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbrica), María del Ro-
cío Corona Nakamura (rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rú-
brica), Laura Guadalupe Vargas (rúbrica), María Guadalupe Velázquez
Díaz (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), Humber-
to Armando Prieto Herrera, Crystal Tovar Aragón (rúbrica), secreta-
rios; Juan Pablo Adame Alemán (rúbrica), Gabriel de Jesús Cárdenas
Guízar (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo, Gerardo Gau-
diano Rovirosa, Ricardo Medina Fierro (rúbrica), María Teresa Jimé-
nez Esquivel (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Dulce María
Muñiz Martínez, Carla Guadalupe Reyes Montiel, Jesús Antonio Val-
dés Palazuelos, Heriberto Neblina Vega, Francisco Alberto Zepeda
González (licencia), Gisela Raquel Mota Ocampo, Jéssica Salazar Tre-
jo (rúbrica), Jorge Salgado Parra (licencia), Jorge Francisco Sotomayor
Chávez (rúbrica), Alberto Leónides Escamilla Cerón (rúbrica), Víctor
Efigenio Marroquín Cristóbal (rúbrica).»

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con puntos de acuerdo sobre la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el inciso d) del
artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con expediente número 5156, fue turnada para su análisis y
dictamen la Iniciativa por la que se reforma el artículo 47
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, presentada por el diputado Alfonso
Inzunza Montoya, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Esta comisión dictaminadora, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1, y 2, fracción
XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, numeral 1, fracción II; 82, numeral 1; 84; 85;
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de este Honorable pleno cameral el presente dic-
tamen, al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
celebrada el 9 de octubre de 2014, el diputado Alfonso In-
zunza Montoya, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 Bis de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Segundo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, una vez analizado el proyecto legislativo
objeto del presente dictamen, referimos el siguiente

II. Contenido de la iniciativa

El proponente señala que la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables (LGPAS), en el artículo 4o., define a
la acuacultura como el conjunto de actividades dirigidas a
la reproducción controlada, preengorda y engorda de espe-
cies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas
en aguas dulces, marinas o salobres, por medio de técnicas
de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación co-
mercial, ornamental o recreativa.

Alude a la clasificación de la actividad acuícola que la
LGPAS establece, previendo que la acuacultura comercial
es aquella que se realiza con el propósito de obtener bene-
ficios económicos.

Refiere que la acuacultura de fomento es la que tiene como
propósito el estudio, la investigación científica y la experi-
mentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal,
orientada al desarrollo de biotecnologías o a la incorpora-
ción de algún tipo de innovación tecnológica, así como la
adopción o transferencia de tecnología, en alguna etapa del
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cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida
total o parcial sea el agua.

Asimismo, consigna que el mismo ordenamiento legal de-
fine también a la acuacultura didáctica como aquella que se
realiza con fines de capacitación y enseñanza de las perso-
nas que en cualquier forma intervengan en la acuacultura
en cuerpos de agua de jurisdicción federal.

Apunta que el sector oficial reconoce que la acuacultura es
una de las actividades de mayor importancia para el desa-
rrollo de nuestro país, gracias a los aportes que ofrece co-
mo actividad productora de alimentos y generadora de di-
visas, además de ser factor de desarrollo regional.

También afirma que los organismos especializados preci-
san que la acuacultura es el sector de la producción de ali-
mentos ricos en proteína con mayor crecimiento en el mun-
do, con una generación actual de 55 millones de empleos.

No obstante, señala que en nuestro país, la acuacultura re-
fleja un crecimiento por debajo de la media mundial.

Refiere que estudiosos e investigadores en la materia, in-
sisten en que nuestra nación cuenta con una enorme opor-
tunidad de explotación de las 600 especies que se cultivan
a nivel mundial.

Menciona que la acuacultura ofrece a México, mayores
oportunidades de empleo; de generación de divisas, y dis-
minuciones en la importación de productos acuícolas.

Destaca que la actividad acuícola genera a nuestro país un
promedio de 300 mil empleos directos y 2 millones de
fuentes de trabajo indirecto, sin dejar de subrayar los apor-
tes tanto en materia alimenticia en favor de las estrategias
de combate a la desnutrición y contra la mala alimentación
causante de los problemas de obesidad que existen en gran
parte de la población.

Enfatiza en la existencia de una variedad de planes y pro-
gramas direccionados al fomento de la acuacultura que re-
quieren de un mayor compromiso en búsqueda de áreas de
oportunidad, cuya orientación sea la de procurar una ges-
tión eficaz al potencial de desarrollo que ofrece la activi-
dad.

Explica que una de estas medidas, consiste en reformar el
marco legal que regula el desarrollo de la actividad, para

procurar, al amparo de la legislación, esquemas que le ga-
ranticen viabilidad.

Destaca que los esfuerzos que en este sentido se realicen
serán complemento a la capacidad tecnológica y de inves-
tigación que distinguen a México en el entorno mundial.

Expone que la Comisión de Pesca y Acuacultura de la Con-
ferencia Nacional de Gobernadores aprobó el acuerdo para
impulsar la reforma integral de fomento a la acuacultura, el
cual considera el impulso de iniciativas legislativas diver-
sas.

En base a esta exposición de los motivos, el iniciador pro-
pone modificar el inciso d) –de la fracción II del artículo 47
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para establecer que en las áreas natu-
rales protegidas se permita el desarrollo de la actividad
acuícola, bajo criterios de aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas.

Así, la iniciativa contempla el siguiente proyecto de 

Decreto por el cual se modifica el inciso d) de la frac-
ción II del artículo 47 Bis de la Ley General de Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Único. Se modifica el inciso d) fracción II del
artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, para quedar como si-
gue:

Artículo 47 Bis. Para el cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente ley, en relación al establecimiento
de las áreas naturales protegidas, se realizará una divi-
sión y subdivisión que permita identificar y delimitar las
porciones del territorio que la conforman, acorde con
sus elementos biológicos, físicos y socioeconómicos,
los cuales constituyen un esquema integral y dinámico,
por lo que cuando se realice la delimitación territorial de
las actividades en las áreas naturales protegidas, ésta se
llevará a cabo a través de las siguientes zonas y sus res-
pectivas subzonas, de acuerdo a su categoría de manejo:

I. ...

II. Las zonas de amortiguamiento tendrán como función
principal orientar a que las actividades de aprovecha-
miento, que ahí se lleven a cabo, se conduzcan hacia el
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desarrollo sustentable, creando al mismo tiempo las
condiciones necesarias para lograr la conservación de
los ecosistemas de ésta a largo plazo, y podrán estar
conformadas básicamente por las siguientes subzonas:

a) a c) ...

d) De aprovechamiento sustentable de, los ecosistemas:
aquellas superficies con uso agrícolas, pesqueros, acuí-
colas y pecuarios actuales.

En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrí-
colas, pesqueras, acuícolas y pecuarias de baja intensi-
dad que se lleven a cabo en predios, o zonas que cuen-
ten con aptitud para este fin, y en aquellos en que dichas
actividades se realicen de manera cotidiana, y activida-
des de pesquería artesanal, agroforestería y silvopastori-
les, siempre y cuando sean compatibles con las acciones
de conservación del área, y que en su caso contribuyan
al control de la erosión y evitar la degradación de los
suelos.

La ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, acuí-
colas, pecuarias, agroforestales y silvopastoriles que no
estén siendo realizadas en forma sustentable, deberán
orientarse hacia la sustentabilidad y a la disminución del
uso de agroquímicos e insumos externos para su reali-
zación.

e) a h). ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Después de analizar el contenido de la iniciativa, las y los
integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, expresamos las siguientes:

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora, consciente de la crisis eco-
nómica mundial, así como el empeño del Estado mexicano
en establecer las estrategias y las políticas públicas que po-
sibiliten el uso integral y sustentable de nuestros, recursos
naturales, la promoción del mejoramiento del nivel de vida
de los mexicanos, así como el crecimiento y beneficio de
los sectores primarios, precisa:

Reconocemos que la acuicultura tiene gran importancia en
la vida económica y social de. México, como generadora
de alimentos y de divisas por la exportación de sus pro-
ductos al mercado internacional.

Sostenemos que la acuicultura favorece el desarrollo eco-
nómico y el nivel de vida en el medio rural; incrementa la
producción y la oferta de alimentos nutritivos y accesibles
para la población, y promueve el desarrollo regional y na-
cional.

Señalamos que con la suscripción de la Constitución de la
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación
y la Agricultura, el Estado mexicano adquirió el compro-
miso de lograr una mayor eficiencia en la producción y dis-
tribución de alimentos.

Reconocemos que en el concierto de las naciones se ha
convenido en que el potencial de la acuicultura debe ser
utilizado para el mejoramiento de la seguridad alimentaria
y la nutrición; asimismo, las naciones líderes del mundo
han establecido el compromiso y prioridad de promover la
implementación del desarrollo de la acuicultura a nivel na-
cional e internacional.

Estimamos prudente observar que el Reglamento del Par-
lamento Europeo y del Consejo sobre Producción Ecológi-
ca y Etiquetado de los Productos Ecológicos, incluye a la
acuicultura como actividad generadora de algunos de los
productos ecológicos que regula; sin embargo, resulta im-
portante señalar que el artículo 4 de dicho Reglamento es-
tablece que la producción ecológica es un sistema de ges-
tión agraria sostenible que se basa, entre otros en los
siguientes principios generales:

– Respeto de los sistemas y los ciclos naturales y man-
tenimiento y mejora del estado del suelo, el agua, la at-
mósfera y la biodiversidad, la salud de las plantas y los
animales y el equilibrio entre ellos;

– Utilización responsable de la energía y de recursos na-
turales tale, como el agua, el suelo, las materias orgáni-
cas y la atmósfera; y

– Adaptación del proceso de producción, teniendo en
cuenta la situación sanitaria, las diferencias regionales
en materia de equilibrio ecológico, clima y condiciones
locales, fases de desarrollo y prácticas pecuarias especí-
ficas.
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Asimismo, en su artículo 5, el reglamento prevé los princi-
pios específicos aplicables a las actividades agrícolas y a la
acuicultura, entre los que se destacan los siguientes:

– Mantenimiento y mejora de la vida y la fertilidad na-
tural del suelo, la estabilidad, la retención del agua y la
biodiversidad del suelo, prevención de la pérdida de ma-
teria orgánica, la comparación y la erosión del suelo y
lucha contra estos fenómenos, y nutrición de los vegeta-
les con nutrientes que procedan principalmente del eco-
sistema prevaleciente en el suelo donde se desarrolla la
actividad productiva correspondiente;

– Exclusión de la ingeniería genética, la clonación ani-
mal, la polipoidía inducida artificialmente y las radia-
ciones ionizantes en toda la cadena de los productos
ecológicos; y

– Mantenimiento del buen estado sanitario del medio
acuático de la calidad de los ecosistemas acuáticos te-
rrestres circundantes.

Con independencia de que las disposiciones del Regla-
mento a que se alude en los párrafos anteriores, no son vin-
culantes para el Estado mexicano, es pertinente apuntar
que la autoridad federal en materia del equilibrio ecológi-
co y la protección al ambiente, ha reconocido como obras
y/o actividades acuícolas que pueden poner en riesgo la
preservación de especies o causar daños a los ecosistemas
las siguientes:

– Construcción y operación de granjas, estanques o
parques de producción, acuícola;

– Producción de postlarvas, semilla o simientes;

–Siembra de especies exóticas, híbridos y variedades
transgénicas en ecosistemas acuáticos, en unidades
de producción instaladas en cuerpos de agua o en in-
fraestructura acuícola situada en tierra; y

– Construcción o instalación de arrecifes artificiales
u otros medios de modificación del hábitat para la
atracción y proliferación de la vida acuática.

La misma dependencia del Ejecutivo federal reconoce co-
mo excepciones a lo referido en el párrafo anterior: las
obras y/o actividades de rehabilitación de la infraestructu-
ra de apoyo cuando no implique la ampliación de la super-
ficie productiva, el incremento de la demanda de insumos,

la generación de residuos peligrosos, el relleno de cuerpos
de agua o la remoción de manglar, popal y/u otra vegeta-
ción propia de humedales, así como la vegetación riparia o
marginal.

Coincidimos en que la pesca y la acuicultura son activida-
des reconocidas como asuntos de seguridad nacional y co-
mo parte fundamental del quehacer económico. y social de
nuestro país; no como derivación de lo señalado por la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y
la Agricultura (FAO), sino como expresión de nuestra vo-
luntad soberana y en ejercicio de la libre autodetermina-
ción del pueblo de México.

Reconocemos válidos los estudios realizados por el Instituto
Nacional de la Pesca, los cuales demuestran que la acuicul-
tura representa una alternativa para ampliar la oferta alimen-
taria en el país, contribuyendo a la seguridad alimentaria, la
generación de divisas y la creación de fuentes permanentes
de empleo, estimulando el desarrollo regional.

Estimamos que el desarrollo pleno de la acuicultura en
nuestro país, podrá alcanzarse en la consideración de que
su real potencial está condicionado, formal y válidamente,
por las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, reglamentaria de las
disposiciones constitucionales relativas a la preservación y.
restauración del equilibrio ecológico, así como a la protec-
ción al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, con el
objeto de propiciar el desarrollo sustentable y establecer las
bases para, entre otros, preservar, restaurar y mejorar el
ambiente, así como preservar y proteger la biodiversidad, y
establecer y administrar las áreas naturales protegidas.

De tal manera, y no obstante que la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, en el artículo 178, prevé que el Estado es-
tablecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos
y productos básicos y estratégicos a la población, promo-
viendo el beneficio a los grupos sociales menos favoreci-
dos y dando prioridad a la producción nacional; la Cruza-
da Nacional contra el Hambre cuenta entre sus objetivos, el
de aumentar la producción de alimentos y el ingreso eco-
nómico de los campesinos y pequeños productores agríco-
las y, por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo propone
la construcción de un sector agropecuario y pesquero pro-
ductivo que garantice la seguridad alimentaria del país,
mediante la estrategia de impulsar la productividad en el
sector agroalimentario a través de la inversión en el desa-
rrollo de capital físico, humano y tecnológico, e impulsar
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el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
del país, a través de prácticas sustentables en las activi-
dades agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola.

En ese sentido, consideramos importante destacar lo que el
propio Plan Nacional de Desarrollo plantea en el tema del
desarrollo sustentable, al señalar que “existe un reconoci-
miento por parte de la sociedad acerca de que la conserva-
ción del capital natural y sus bienes y servicios ambienta-
les, son un elemento clave para el desarrollo de los países
y el nivel de bienestar de la población”.

En congruencia con lo anterior, México ha demostrado un
gran compromiso con la agenda internacional de medio
ambiente y desarrollo sustentable, participa en más de no-
venta acuerdos, tratados y otros importantes protocolos vi-
gentes, siendo líder en temas como cambio climático y bio-
diversidad. No obstante, el crecimiento económico del país
e sigue estrechamente vinculado a la emisión de compues-
tos de efecto invernadero, así como a la generación indis-
criminada y excesiva de residuos sólidos contaminantes a
la atmósfera, aguas residuales no tratadas y pérdida de bos-
que y selvas. El costo económico del agotamiento y la de-
gradación ambiental en México en 2011 representó 6.9 por
ciento del PIB, según el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

Ello implica retos importantes para propiciar el crecimien-
to y el desarrollo económicos que, a la vez aseguren que los
recursos naturales, continúen proporcionando los servicios
ambientales de los cuales depende nuestro bienestar:

a) el 12 por ciento de la superficie nacional está desig-
nada como área protegida; sin embargo, 62 por ciento
de estas áreas no cuentan con programas de administra-
ción;

b) cerca de 60 millones de personas viven en localida-
des que se abastecen en alguno de los 101 acuíferos so-
breexplotados del país;

c) se debe incrementar el tratamiento del agua residual
colectada en México más allá del 47.5 por ciento actual;

d) la producción forestal maderable del país es menor al
1 por ciento del PIB;

e) para proteger los ecosistemas marinos se debe pro-
mover el desarrollo turístico y la pesca de manera sus-
tentable; y

f) se debe incentivar la separación de residuos...”.

Reconocemos que los principales objetivos de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentable son:

– Establecer y definir los principios para ordenar, fo-
mentar y regular el manejo integral y el aprovecha-
miento sustentable de la pesca y la acuacultura, consi-
derando los aspectos sociales, tecnológicos,
productivos, biológicos y ambientales;

– Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los
pescadores y acuicultores del país a través de los pro-
gramas que se instrumenten para el sector pesquero y
acuícola, y

– Proponer mecanismos, para garantizar que fa pesca y
la acuicultura se orienten a la producción de alimentos.

Por otro lado, reconocemos el concepto de “acuacultura”
establecido en el artículo 4 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable, y coincidimos en el señalamiento
de que se trata de una actividad de producción primaria
importante para el desarrollo y crecimiento económico del
país; sin embargo, diferimos de la aseveración de quienes
sostienen que con la acuicultura son mínimas las posibili-
dades de degradación del ambiente, y que los acuicultores
son productores de alimentos acuáticos que no consumen
ni contaminan el agua que aprovechan, ya que el mismo
gasto de agua se descarga al cauce natural sin alterar con
ello las propiedades físico–químico de ese importante re-
curso”.

Consideramos que la acuicultura, en realidad, puede tener
efectos ambientales negativos y, desde luego, contrarios a
los criterios previstos en nuestra legislación en relación con
el aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas
acuáticos.

En aras de la observancia de las disposiciones constitucio-
nales relativas a la preservación y restauración del equili-
brio ecológico, así como a la protección al ambiente, y con
el fin de favorecer el desarrollo sustentable y preservar,
restaurar y mejorar el ambiente, así como preservar y pro-
teger la biodiversidad, y establecer y administrar las áreas
naturales protegidas, estimamos’ pertinente evitar contra-
dicciones entre las disposiciones de la LGEEPA, fortale-
ciendo la prohibición de la introducción de especies exóti-
cas invasoras en las áreas naturales protegidas, mediante el
rechazo a la permisión para realizar actividades acuícolas
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en dichas áreas, dados los efectos ambientales negativos
que tal actividad genera, los cuales podemos resumir en:

– La contaminación de ríos y lagunas;

– La excesiva explotación de larvas y juveniles del me-
dio natural; y

– La introducción de larvas o juveniles de inferior cali-
dad, enfermos o no compatibles, y especies exóticas que
alteran las poblaciones naturales ubicadas en el hábitat
correspondiente.

Reconocemos que la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la protección al ambiente, en sus artículos 89 a 97, prevé
los criterios a considerarse para el aprovechamiento sus-
tentable del agua y los ecosistemas acuáticos, así como los
actos de administración en que se consideran dichos crite-
rios; y en sus artículos 118 a 133 establece los criterios pa-
ra la prevención y control de la contaminación del agua, así
como los instrumentos, acciones y atribuciones de las au-
toridades de los tres órdenes de gobierno en materia de los
referidos criterios de prevención y control de la contami-
nación del agua.

Reconocemos también, que el artículo 88, fracción I, del
mismo ordenamiento legal, establece que para el aprove-
chamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos
se considerará, entre otros criterios, que corresponde al Es-
tado y a la sociedad la protección de los ecosistemas acuá-
ticos y del equilibrio de los elementos naturales que inter-
vienen en el ciclo hidrológico.

Las anteriores consideraciones de esta comisión dictami-
nadora, están referidas entre otros, al contenido de la expo-
sición de motivos en la iniciativa objeto del presente dicta-
men; no obstante, es necesario precisar la falta de sustento
que adolece la iniciativa de referencia, para darle viabili-
dad al proyecto de decreto que propone.

En efecto, el proyecto de decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones al artículo 47 Bis de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección ‘al Ambiente,
planteado en la iniciativa que nos ocupa, consiste en refor-
mar los párrafos primero, segundo y tercero del inciso d)
de la fracción II del artículo 47 Bis de la Ley General del
Equilibrio ecológico y la Protección al Ambiente, para que-
dar como sigue:

Artículo 47 Bis. Para el cumplimiento de las disposicio-
nes de la presente Ley, en relación al establecimiento de
las áreas naturales protegidas, se realizará una división
y subdivisión que permita identificar y delimitar las por-
ciones del territorio que la conforman, acorde con sus
elementos biológicos, físicos y socioeconómicos, los
cuales constituyen un esquema integral y dinámico, por
lo que cuando se realice la delimitación territorial de las
actividades en las áreas naturales protegidas, ésta se lle-
vará a cabo a través de las siguientes zonas y sus res-
pectivas subzonas, de acuerdo a su categoría de manejo:

I. …

a) y b)... 

II. …

a) a c)...

d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas:
Aquellas superficies con usos agrícolas; pesqueros y pe-
cuarios o acuícolas actuales.

En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrí-
colas, pesqueras y pecuarias o acuícolas de baja inten-
sidad que se lleven a cabo en predios que cuenten con
aptitud para este fin, y en aquellos en que dichas activi-
dades se realicen de manera cotidiana, y actividades de
pesquería artesanal, agroforestería y silvopastoriles,
siempre y cuando sean compatibles con las acciones de
conservación del área, y que contribuyan al control de la
erosión y evitar la degradación de los suelos.

La ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, pe-
cuarias, acuícolas, agroforestales y silvopastoriles que
no estén siendo realizadas en forma sustentable, deberán
orientarse hacia la sustentabilidad y a la disminución del
uso de agroquímicos e insumos externos para su reali-
zación.

e) a h) (...) 

(...)

(...)

Esta propuesta de reforma debemos ubicarla en el contex-
to de la Sección I, Disposiciones Generales; del Capítulo I,
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Áreas Naturales Protegidas; del Título Segundo, Biodiver-
sidad, para reconocer el contenido de las disposiciones si-
guientes:

Artículo 44. Las zonas del territorio nacional y aquellas
sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción,
en las que los ambientes originales no han sido signifi-
cativa mente alterados por la actividad del ser humano,
o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren
ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régi-
men previsto en esta ley y los demás ordenamientos
aplicables.

Los propietarios, poseedores o titulares de otros dere-
chos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos den-
tro de áreas naturales protegidas deberán sujetarse a las
modalidades que de conformidad con la presente ley, es-
tablezcan los decretos por los que se constituyan dichas
áreas, así como a las demás previsiones contenidas en el
programa de manejo y en los programas de ordena-
miento ecológico que correspondan.

Artículo 45. El establecimiento de áreas naturales pro-
tegidas tiene por objeto:

I. Preservar los ambientes naturales representativos de
las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de
los ecosistemas más frágiles, así como sus funciones,
para asegurar el equilibrio y la continuidad de los pro-
cesos evolutivos y ecológicos;

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies
silvestres de las que depende la continuidad evolutiva;
así como asegurar la preservación y el aprovechamien-
to sustentable de la biodiversidad del territorio nacional,
en particular preservar las especies que están en peligro
de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y
las que se encuentran sujetas a protección especial;

III. Asegurar la preservación y el aprovechamiento sus-
tentable de los ecosistemas, sus elementos, y sus fun-
ciones;

IV. Proporcionar un campo propicio para la investiga-
ción científica y el estudio de los ecosistemas y su equi-
librio;

V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas
y tecnologías, tradicionales o nuevas que permitan la

preservación y el aprovechamiento sustentable de la
biodiversidad del territorio nacional;

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instala-
ciones industriales y aprovechamientos agrícolas, me-
diante zonas forestales en montañas donde se originen
torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las
demás que tiendan a la protección de elementos circun-
dantes con los que se relacione ecológica mente eh área;
y

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monu-
mentos y vestigios arqueológicos, históricos y artísticos,
.así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia
para la recreación, la cultura e identidad nacionales y de
los pueblos indígenas.

Conforme lo dispuesto en el artículo 46, son competencia
de la federación las áreas naturales protegidas consideradas
como reservas de la biósfera; parques nacionales; monu-
mentos naturales; áreas de protección de recursos natura-
les; áreas de protección de flora y fauna; santuarios, y áreas
destinadas voluntariamente a la conservación.

Asimismo, el mismo numeral señala que los gobiernos de
las entidades federativas, en los términos que señale la le-
gislación local en la materia, podrán establecer parques, re-
servas estatales y demás categorías de manejo que prevea
la legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna
de las características de las consideradas de competencia
federal o que tengan características propias de acuerdo a
las particularidades de cada entidad federativa.

Por su parte, a los municipios corresponde establecer las
zonas de conservación ecológica municipales y otras cate-
gorías, de conformidad con lo dispuesto en la legislación
local.

El propio artículo 46 de la LGEEPA ordena que en las
áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fun-
dación de nuevos centros de población. Asimismo, man-
data que en las áreas naturales protegidas queda prohi-
bida la introducción de especies exóticas invasoras.

La prohibición del último mandato legal señalado en el pá-
rrafo anterior, se contravendría con la reforma propuesta en
la iniciativa que nos ocupa, pues debe considerarse lo si-
guiente:
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El artículo 47 del mismo ordenamiento legal, establece que
en el establecimiento, administración y manejo de las áreas
naturales protegidas a que se refiere el artículo 46, la Se-
cretaría promoverá la participación de sus habitantes, pro-
pietarios o poseedores, gobiernos locales, pueblos indíge-
nas, y demás organizaciones sociales, públicas y privadas,
con objeto de propiciar el desarrollo integral de la co-
munidad y asegurar la protección y preservación de los
ecosistemas y su biodiversidad.

Además, señala que para los efectos de las disposiciones
referidas en el párrafo anterior, la Secretaría podrá suscri-
bir con los interesados los convenios de concertación o
acuerdos de coordinación que correspondan.

Como se ha señalado, el artículo 47 Bis, objeto de la refor-
ma planteada por el iniciador, señala que “al estableci-
miento de las áreas naturales protegidas, se realizará una
división y subdivisión que permita identificar y delimitar
las porciones .del territorio que la conforman, acorde con
sus elementos biológicos, físicos y socioeconómicos, los
cuales constituyen un esquema integral y dinámico, por lo
que cuando se realice la delimitación territorial de las acti-
vidades en las áreas naturales protegidas, ésta se llevará a
cabo a través de las siguientes zonas y sus respectivas sub-
zonas, de acuerdo a su categoría de manejo:”

Así, la fracción I de dicho artículo prevé las zonas núcleo
cuyo objetivo principal es la preservación de los ecosiste-
mas y su funcionalidad a mediano y largo plazo, en donde
sólo se podrán autorizar actividades de preservación de los
ecosistemas y sus elementos, de investigación y de colecta
científica, educación ambiental, y limitarse o prohibirse
aprovechamientos que alteren los ecosistemas. Las zonas
núcleo podrá estar conformadas por:

– Subzonas de protección: Aquellas superficies dentro del
área natural protegida cuyas características sólo permiten
la realización de actividades de monitoreo del ambiente, de
investigación científica no invasiva en los términos del Re-
glamento correspondiente, que no implique la extracción o
el traslado de especímenes ni la modificación del hábitat, y

– Subzonas de uso restringido: Aquellas superficies en
buen estado de conservación, donde sólo se permitirán la
investigación científica no invasiva y el monitoreo del am-
biente, las actividades de educación ambiental y turismo de
bajo impacto ambiental, que no modifiquen las condicio-
nes naturales originales y la construcción de instalaciones

de apoyo exclusivamente para la investigación científica o
el monitoreo del ambiente.

Por su parte, la fracción II del propio artículo 47 Bis de la
LGEEPA prevé las zonas de amortiguamiento que tendrán
como función principal orientar a que las actividades de
aprovechamiento que ahí se lleven a cabo, se conduzcan
hacia el desarrollo sustentable, creando al mismo tiempo
las condiciones necesarias para lograr la conservación de
los ecosistemas a largo plazo, y que podrán estar confor-
madas por las siguientes subzonas:

De preservación; de uso tradicional; de aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales; de
aprovechamiento especial; de uso público; de asen-
tamientos humanos; y de recuperación, señalando las
obras o actividades que en ellas se pueden realizar y, en
su caso, aquellas que quedan prohibidas.

Adicional a las anteriores, la fracción de referencia pre-
vé, en su inciso d) la subzona De aprovechamiento
sustentable de los ecosistemas: Aquellas superficies
con usos agrícolas, pesqueros y pecuarios actuales.

En dicha subzona se podrán realizar actividades agrícolas,
pesqueras y pecuarias de baja intensidad que se lleven a ca-
bo en predios, o zonas que cuenten con aptitud para este
fin, y en aquellos en que dichas actividades se realicen de
manera cotidiana, y actividades de pesquería artesanal,
agroforestería y silvopastoriles, siempre y cuando sean
compatibles con las acciones de conservación del área, y
que en su caso contribuyan al control la erosión y evitar la
degradación de los suelos.

La ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, pecua-
rias, agroforestales, y silvopastoriles que no estén siendo
realizadas en forma sustentable, deberán orientarse hacia la
sustentabilidad ya la disminución del uso de agroquímicos
e insumos externos para su realización.

En base a lo anterior, la propuesta presentada por el inicia-
dor para reformar los tres párrafos del inciso d) de la frac-
ción II del artículo 47 Bis, resulta inviable, por las siguien-
tes razones:

Primera. Porque la propuesta contenida en la iniciativa
que nos ocupa, propone que la subzona de aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas: corresponda a
aquellas superficies con usos agrícolas, pesqueros, pe-
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cuarios o acuícolas actuales, agregando la actividad
acuícola que no se desarrolla hasta la fecha, y por lo tan-
to, no es de las actividades actuales que señala el texto
en vigor; y

Segunda. Porque con la actividad acuícola inexistente
formalmente, genera confusión en la interpretación de la
disposición; pues la actividad pesquera está referida a la
captura de las especies nativas de peces cuyo hábitat se
ubica en el área natural protegida de que se trate, mien-
tras que la acuicultura alude a la siembra y/o cultivo de
especies exóticas invasoras prohibidas por el Artículo
46 de la propia Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para efecto de lo se-
ñalado en la fracción G del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta a la consi-
deración del Honorable pleno de la Cámara de Diputados,
el presente dictamen con

Proyecto de Acuerdos

Primero. La Cámara de Diputados desecha en su totalidad
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el inciso
d) del artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, presentada por el dipu-
tado Alfonso Inzunza Montoya.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2015.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Jo-
sé Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés,
Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Ángel Cedillo Hernández, Cris-
tina Olvera Barrios (rúbrica), secretarios; Ricardo Astudillo Suárez,
Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbri-
ca), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan
Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada, Ignacio Mestas
Gallardo (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica), Adria-
na Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar
Niaves López (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aí-
da Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica).»

LEY AGRARIA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria,
con puntos de acuerdo sobre la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 17 de
la Ley Agraria

Honorable Asamblea:

La Comisión de Reforma Agraria con las atribuciones que
le confieren los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea,
el siguiente dictamen.

Metodología

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del trá-
mite y del inicio del proceso legislativo; así como de la fe-
cha de recepción del turno para la elaboración del dictamen
de la referida Proposición con punto de acuerdo.

II. En el capítulo correspondiente al “Contenido de la pro-
posición” se sintetizan tanto los antecedentes, el alcance y
la propuesta específica del punto de acuerdo en estudio.

III. En el capítulo “Consideraciones” la Comisión de Re-
forma Agraria expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y los motivos que sustentan sus decisiones.

IV. Finalmente, en el capítulo “Acuerdo”, la comisión emi-
te su decisión respecto de la proposición analizada.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2014,
la diputada Maricruz Cruz Morales, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante
el pleno de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatu-
ra, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 17 de la Ley Agraria.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 23, fracción 1, inciso f) de la Ley Orgánica Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura, mediante oficio núme-
ro DGPL 62-II-4-1860 con número de expediente 5528,
fue turnada a la Comisión de Reforma Agraria, para su aná-
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lisis y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 17 de la Ley Agra-
ria; a cargo de la diputada Maricruz Cruz Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRI.

3. La Comisión de Reforma Agraria, integrada a través de
su secretaria técnica, las opiniones de sus diputados inte-
grantes, entra al estudio de la Iniciativa con fundamento en
el cual, formula proyecto de dictamen para la considera-
ción del pleno de las diputadas y los diputados integrantes
de la comisión, para su estudio y aprobación en su caso.

4. Con fecha 3 de marzo de 2015, se reúne en pleno la Co-
misión de Reforma Agraria para conocer el proyecto de
dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso aprobarlo.

II. Contenido de la proposición

La diputada Maricruz Cruz Morales propone reformar el
artículo 17 de la Ley Agraria adicionando un segundo pá-
rrafo y recorriendo los subsecuentes, con finalidad de que
las mujeres cónyuges o concubinas de los hombres con de-
rechos ejidales, al estar ausentes o no puedan realizar sus
actividades agrarias ya sea por migración o por alguna si-
tuación que imposibilite el ejercicio pleno de sus derechos
agrarios, se le concedan los derechos de usufructo y admi-
nistración de las parcelas.

Asimismo menciona que en la actualidad, en las unidades
ejidales, debido a diversos factores pero principalmente la
migración de los hombres del campo para buscar mejores
condiciones de vida para sus familias, las mujeres se han
tenido que introducir a las actividades agrarias pero sin la
certeza jurídica que le facilite el acceso a programas gu-
bernamentales de apoyo para este sector.

Hace mención de que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos reconoce derechos a los pueblos in-
dígenas y a las mujeres, sin embargo en está ni en otra ley
se garantizan los derechos para libre usufructo y adminis-
tración de las tierras cuando el titular de los derechos agra-
rios y comunales se encuentra ausente.

Plantea una desigualdad porcentual respecto a los sujetos
agrarios con derechos o títulos parcelarios, pues de estos
sólo 25.8 por ciento son mujeres; pretende garantizar la po-
sesión de las tierras y ejercicio de sus derechos para el usu-
fructo y su administración.

Destaca que el motivo de esta modificación al artículo 17
de la Ley Agraria, es generar igualdad de condiciones en-
tre hombres y mujeres campesinas, en la posesión de la tie-
rra ejidal o comunal, así como al derecho de usufructo y su
administración, cuando los dueños de las tierras, hayan mi-
grado de su lugar de origen.

La diputada busca con esta propuesta reducir la pobreza en
el medio rural y aumentar la producción agroalimentaria de
México, así también pretende lograr la igualdad de género
y el empoderamiento de las mujeres campesinas, garanti-
zando sus derechos en los ejidos y comunidades; dando
certeza jurídica a la tenencia de la tierra.

Por las consideraciones antes expuestas la diputada Mari-
cruz Cruz Morales, propone la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 17 re-
corriendo los subsecuentes de la Ley Agraria; para quedar
en los siguientes términos:

Texto vigente

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y
en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para
lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de su-
cesión en la que consten los nombres de las personas y
el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la
adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para ello
podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubina-
rio en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascen-
dientes o a cualquier otra persona.

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Regis-
tro Agrario Nacional o formalizada ante fedatario públi-
co. Con las mismas formalidades podrá ser modificada
por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de
fecha posterior.

Propuesta

Artículo 17.- El ejidatario tiene la facultad de designar
a quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela
y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, pa-
ra lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de
sucesión en la que consten los nombres de las personas
y el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse
la adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para ello
podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubina-
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rio en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascen-
dientes o a cualquier otra persona.

En caso de que el ejidatario abandone las tierras por
causa de migración o por alguna incapacidad se en-
cuentre imposibilitado para el ejercicio pleno de sus
derechos agrarios, corresponderá el derecho de usu-
fructo y administración de las parcelas, a la cónyuge
o concubina.

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Regis-
tro Agrario Nacional o formalizada ante fedatario públi-
co. Con las mismas formalidades podrá ser modificada
por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de
fecha posterior.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los integrantes de la Comisión de Reforma Agraria de
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben
el presente dictamen exponiendo las siguientes

III. Consideraciones

Primera. Esta comisión dictaminadora postula el análisis
de constitucionalidad de la iniciativa materia de dictamen
en la fracción II del artículo 71, en relación con la fracción
VII del artículo 27, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, dando cuenta que el texto propues-
to no contraviene lo establecido por nuestra Carta Magna. 

Segunda. En 1992 el legislador en turno plasmó la impor-
tancia de que los derechos agrarios fueran indivisibles e in-
transferibles; pero además otorgo el derecho al titular de
decidir el destino de los mismos, al momento de cederlos o
susceptibles de sucesión.

Tal es el caso del artículo 76 de la legislación agraria que a
la letra dice:

Artículo 76. Corresponde a los ejidatarios el derecho de
aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas.

Por otro lado el artículo 79 de la misma ley establece:

Artículo 79. El ejidatario puede aprovechar su parcela
directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros su
uso o usufructo, mediante aparcería, mediería, asocia-
ción, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no
prohibido por la ley, sin necesidad de autorización de la

asamblea o de cualquier autoridad. Asimismo podrá
aportar sus derechos de usufructo a la formación de so-
ciedades tanto mercantiles como civiles.

De lo anterior se desprende que si el titular de los derechos
agrarios pretende migrar hacia otra ciudad, puede celebrar
cualquier tipo de contrato con su cónyuge o concubina pa-
ra que ella tenga el uso y disfrute de éstos.

Por otra parte si el mismo quisiera entregarle la titularidad
de los derechos agrarios, puede hacerlo mediante la figura
de la cesión de derechos o la enajenación de éstos, la pri-
mera prevista en la fracción I del artículo 20 y la segunda
en el artículo 80 ambos de la Ley Agraria.

Tercera. Por otra parte para el supuesto de que el titular de
los derechos agrarios se encontrara en un estado de impo-
sibilidad legal, la cónyuge o concubina podrían en todo ca-
so después de 5 años de dicha incapacidad; promover ante
la autoridad competente un juicio de prescripción positiva,
consagrado en el artículo 48 de la legislación de la materia,
salvaguardando de esta manera el derecho del titular de los
derechos agrarios, para que solo en caso de que no haya de-
positado su lista de sucesión en el Registro Agrario Nacio-
nal, la cónyuge o concubina pueda obtener la titularidad de
los mencionados derechos. 

Visto de otra manera para esta comisión es importante re-
saltar que cuando una persona cae en un estado de imposi-
bilidad legal o material, la legislación obligada en regular-
la es la de derecho común tan es así que en caso de que un
ejidatario se encontrara en este supuesto, se tendría que ob-
servar lo regulado en la legislación Civil conducente; no
así en la Ley Agraria.

Cuarta. El tinte de desigualdad de género dentro de los de-
rechos ejidales no tiene razón de ser, pues el titular cede los
derechos a quien él piense sabrá trabajar la tierra, explotar
y aprovechar lo que se obtenga de ella, si bien es cierto Mé-
xico es un país donde en un principio el núcleo familiar se
efectúa de manera patriarcal, en la actualidad la mujer ha
tomado la posición a la cabeza de familia, ya sea en zonas
urbanas o rusticas, todo respecto a sus costumbres e ideas,
así que es por ello que el supuesto abandono del hombre a
estas mujeres no debe ser mayor problema, pues existen di-
versas actividades como las que menciona la propia Dipu-
tada como lo son; elaboración de alimentos, fabricación de
diversos artículos y realización de actividades comerciales;
con las cuales puede subsistir ella y su familia, sin olvidar
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que el hombre muchas de las veces hace envíos de capital
a su cónyuge o concubina con la finalidad de que su fami-
lia subsista.

Quinta. Esta comisión sabedora de la transformación
constante de la sociedad admite que los argumentos seña-
lados por la legisladora promovente tienen cierta lógica y
coherencia; pues trata de resolver problemas que a primera
vista parecieran no tener solución legal expresa en la legis-
lación vigente de la materia, mas sin en cambio como se se-
ñala en las consideraciones anteriores esto no es así; pues
a juicio de esta comisión el planteamiento de la legislado-
ra es improcedente toda vez que antes de reformar la Ley
para los términos que la proponente considera se deberían
tomar otra medidas de mayor alcance para los habitantes
del ejido; como programas de asesoría técnica y legal, por
medio de las cual los titulares puedan ceder y/o enajenar,
realizar cualquier contrato que no contravenga la ley para
dotar del uso y aprovechamiento de dichos derechos a
quien él considere conveniente. 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de
Reforma Agraria de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados, y para los efectos de la fracción G del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a consideración de la honorable asamblea
de la Cámara de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un segundo párrafo al Artículo 17 recorriendo
los subsecuentes de la Ley Agraria, presentada por la Dipu-
tada Maricruz Cruz Morales, integrante del Grupo Parla-
mentario del PRI de la LXII Legislatura del H. Congreso
de la Unión. 

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2015.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Gisela Raquel Mota
Ocampo (rúbrica), presidenta; Carlos Bernardo Guzmán Cervantes (rú-
brica), José Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Martha Berenice Ál-
varez Tovar, Jesús Morales Flores (rúbrica), Juan Manuel Rocha Pie-
dra (rúbrica), Maricruz Cruz Morales, José Luis Esquivel Zalpa
(rúbrica), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica), María Con-
cepción Navarrete Vital (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica),
secretarios; José Luis Contreras Rojas (rúbrica), María Celia Urciel

Castañeda (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Luis Gómez Gó-
mez, Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), José Pilar Moreno
Montoya (rúbrica), Óscar Bautista Villegas (rúbrica), José Humberto
Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez (rúbrica), Darío Zaca-
rías Capuchino, José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Guiller-
mo Sánchez Torres (rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica),
Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica), Alicia Concepción Ricalde
Magaña (rúbrica).»

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Gobernación, con
puntos de acuerdo sobre la minuta con proyecto de decreto
que reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 218, numeral 3, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 80, 157 numeral 1, fracción I, 158
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el conteni-
do de la minuta de referencia, somete a la consideración de
esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose
en los siguientes

I. Antecedentes

1. El diecinueve de diciembre de dos mil doce fue presen-
tada la Iniciativa que reforma los artículos 218 y 220 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo de la diputada Alfa Eliana González Maga-
llanes, del Grupo Parlamentario del PRD de la LXII Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión.

2. En esa misma fecha, diecinueve de diciembre de dos mil
doce, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciati-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2015139



va de mérito a la Comisión de Gobernación para su estudio
y dictamen correspondiente.

3. El veintinueve de abril de dos mil trece, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó el dictamen correspondiente
siendo turnado a la Cámara de Senadores para los efectos
del artículo 72, fracción a) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

4. El treinta de abril de dos mil trece, el pleno de la Cáma-
ra de Senadores recibió la minuta de referencia siendo tur-
nada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estu-
dios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen
correspondiente.

5. El diez de diciembre de dos mil catorce el pleno de la
Cámara de Senadores aprobó, en votación económica, el
dictamen en sentido negativo de las Comisiones Unidas de
Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, orde-
nándose la remisión a la Colegisladora para los efectos pre-
cisados en el artículo 72, fracción D) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. El tres de febrero de dos mil quince, el pleno de la Cá-
mara de Diputados dio cuenta de la iniciativa de mérito,
ordenándose el turno a la Comisión de Gobernación para
su estudio y dictamen correspondiente.

Expuestos los antecedentes de la minuta, los legisladores
integrantes de la Comisión de Gobernación fundan el pre-
sente dictamen a tenor de las siguientes:

Consideraciones

1. Por las consideraciones expuestas en el proyecto de de-
creto de la diputada Alfa Eliana González Magallanes, la
Comisión de Gobernación coincidió en la necesidad del
fortalecimiento de la participación de las comunidades in-
dígenas en los órganos legislativos a través de la oportuni-
dad real y efectiva de acceder a cargos de elección popular.
Dicho fortalecimiento puede darse a través de acciones
afirmativas, entendidas como “remedio para incluir a los
grupos de minorías en una determinada estructura social,
sirviendo de equilibrio y redistribución de oportunidades
entre géneros, razas y etnias, por medio de un trato prefe-
rencial que implique el aumento de presencia de algún gru-
po minoritario en una determinada posición, lo cual impli-
ca eliminar patrones y tradiciones de segregación y
jerarquía, para abrir oportunidades a esas minorías que de
modo sistemático les han sido cerradas”.

2. De esta forma, el proyecto de decreto proponía la modi-
ficación de las siguientes disposiciones del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogado el
veintitrés de mayo de dos mil catorce, para quedar como si-
gue:

Decreto por el que se modifica y adiciona el párrafo
III del artículo 218, el párrafo I del artículo 220, am-
bos del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales

Artículo 218.

…

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán
en los términos del presente ordenamiento, la igual-
dad de oportunidades, promoverán la paridad de gé-
nero y la participación de los pueblos indígenas en la
vida política del país, a través de postulaciones a car-
gos de elección popular en el Congreso de la Unión,
tanto de mayoría relativa como de representación
proporcional.

…

Artículo 220.

1. Las listas de representación proporcional se inte-
grarán por segmentos de cinco candidaturas. En ca-
da uno de los segmentos de cada lista habrá dos can-
didaturas de género distinto, de manera alternada y,
una correspondiente a los pueblos indígenas, consi-
derando en todo momento la conciencia de identidad
indígena para determinar a quienes se aplican las
disposiciones sobre pueblos indígenas.

VII. Artículos transitorios

Artículo Primero. El presente ordenamiento entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal dispondrá que
el texto íntegro de la exposición de motivos y el cuerpo
normativo del presente decreto, se traduzca a las len-
guas de los pueblos indígenas radicados en los estados y
el Distrito Federal y ordenara su difusión en sus comu-
nidades.
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Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones
que se opongan al presente decreto.

3. El veintitrés de mayo de dos mil catorce fue publicado
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales; se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral; de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

4. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales establece una estructura en ocho libros donde se
contienen el conjunto de disposiciones relativas a los dere-
chos ciudadanos; la integración de los Poderes Legislativo
y Ejecutivo de la Unión, de las entidades federativas y de
los municipios; los organismos electorales, federales y lo-
cales; la participación de los pueblos y comunidades indí-
genas, los procedimientos especiales en las direcciones
ejecutivas; las reglas de los procesos electorales, el voto de
los mexicanos residentes en el extranjero, .las candidaturas
independientes, la propaganda electoral, la fiscalización de
sus recursos y los regímenes sancionador electoral y disci-
plinario interno.

5. De acuerdo con el espíritu de la nueva legislación en ma-
teria electoral, el Congreso de la Unión contribuyó a la
transformación del sistema democrático al reforzar el siste-
ma democrático, de las Instituciones Electorales, de los
procesos electorales, las candidaturas independientes y de
los medios de defensa electoral reafirmando la vocación de
nuestro sistema democrático al consolidar los principios
rectores del sistema electoral consagrado en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. De acuerdo con los artículos Primero y Segundo del de-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación, se se-
ñala la entrada en vigor de la nueva Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales misma que será al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, abrogándose el anterior Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, promulgado el ca-
torce de enero de dos mil ocho:

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abroga el Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así co-
mo sus reformas y adiciones.

7. Dado que está en vigor la nueva Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, los integrantes de la
Comisión de Gobernación coinciden con los argumentos
de la Colegisladora al desechar la minuta referencia, mis-
ma que ha quedado sin materia por tratarse de un ordena-
miento jurídico abrogado.

Por las consideraciones expuestas, y para los efectos del ar-
tículo 72, fracción D) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de
Gobernación someten a la consideración de esta honorable
asamblea los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la minuta proyecto de decreto que re-
forma el artículo 218, numeral 3, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales abrogado el
veintitrés de mayo de dos mil catorce.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 24 de
febrero de 2014.

La Comisión de Gobernación, diputados: Abel Octavio Salgado Pe-
ña (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José Alfre-
do Botello Montes (rúbrica), Juan Jesús Aquino Calvo, Lizbeth Euge-
nia Rosas Montero (rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica
García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño (rú-
brica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, Williams Oswaldo
Ochoa Gallegos, Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbrica), Adán David Ruiz
Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios;
Luis Manuel Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Rocío
Baca Bifaz (rúbrica), Abraham Correa Acevedo (rúbrica), Celestino
Manuel Alonso Álvarez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones
(rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco Gonzá-
lez Vargas (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, Julio César Moreno
Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivade-
neyra Hernández (rúbrica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), José
Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica),
Simón Valanci Buzali (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por ello
le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación
económica, si se aprueban los puntos de acuerdo y preciso,
compañera secretaria, salvo el listado con el número 10,
que se reserva para su discusión.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se aprueban los
puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bados los puntos de acuerdo. Archívense los expedien-
tes como asuntos totalmente concluidos.

El siguiente punto del orden del día vinculado justamen-
te con puntos de acuerdo, es la discusión de puntos de
acuerdo.

DICTAMENES DE PUNTOS DE ACUERDO

EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS 
Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social, con punto de acuerdo por el que se
exhorta a los congresos locales y a la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal a promover la creación de comisio-
nes ordinarias análogas a aquélla

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social
de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen
correspondiente a la proposición con punto de acuerdo por
el cual la Cámara de Diputados del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos exhorta a los Congresos de
los estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral a promover la creación de comisiones ordinarias de fo-
mento cooperativo y economía social, de así considerarlo
discutan y analicen la expedición de legislación para el fo-

mento cooperativo y economía social, suscrita por la dipu-
tada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, 80; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos, presenta a la honorable asamblea, el si-
guiente dictamen, bajo la

Metodología

Los integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con el propósito de comprender la voluntad de
la promovente, de examinar y determinar adecuadamente
con estricto cumplimiento de lo manifestado en la proposi-
ción con punto de acuerdo materia de dictamen, tomaron
en consideración los siguientes principios de técnica legis-
lativa:

En los Antecedentes se da constancia del trámite de inicio
del proceso legislativo, del recibo y turno para dictaminar,
así como de los trabajos que se llevaron a cabo.

En el apartado Contenido de la proposición con punto de
acuerdo, se resumen los principales argumentos y propó-
sitos del mismo.

En el apartado Consideraciones se exponen los resoluti-
vos que acompañaron la valoración del instrumento legis-
lativo.

En el apartado Acuerdo se desarrolla la propuesta a consi-
deración que las y los integrantes de esta comisión dicta-
minadora, somete a la honorable asamblea.

I. Antecedentes

i) En la sesión celebrada el 3 de febrero de 2015 por la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, presentó punto de acuerdo por el
cual la Cámara de Diputados del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos exhorta a los congresos
de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal a promover la creación de comisiones ordina-
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rias de fomento cooperativo y economía social, y de así
considerarlo, discutan y analicen la expedición de legis-
lación para el fomento cooperativo y economía social.

ii) Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura dispuso que dicha
proposición fuera turnada a la Comisión de Fomento
Cooperativo y Economía Social para el estudio y dicta-
men correspondiente, mediante oficio número: DGPL
62-II-2-1903 y expediente número 5978.

II. Contenido de la proposición

En el análisis de la proposición con punto de acuerdo pro-
puesto por la diputada Bautista, esta Comisión de Fomen-
to Cooperativo y Economía Social identificó:

“Las sociedades cooperativas son organismos inmersos
dentro de la economía social, la Organización Interna-
cional de las Cooperativas de Producción Industrial, Ar-
tesanal y de Servicios, CICOPA, la cual es pertenecien-
te a la Alianza Cooperativa Internacional, ACI, define a
las cooperativas como asociaciones autónomas de per-
sonas unidas voluntariamente para satisfacer sus necesi-
dades y aspiraciones económicas, sociales y culturales
comunes a través de una empresa de propiedad conjun-
ta”…que…“La OIT calcula que éstas emplean a más de
100 millones de personas en todo el mundo”.

Que en México, de Acuerdo con el Censo Económico 2009
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al cierre
de 2008, habían 9 mil 767 cooperativas y que esas coope-
rativas dieron empleo a 182 mil 928 personas, afirma la
promovente.

Entrando en materia, señala la diputada Bautista que las
entidades con mayor número de cooperativas fueron Oaxa-
ca, con 762; Veracruz con 695; y Chiapas con 498 y Sina-
loa con 496. Paradójicamente de los estados anteriores, só-
lo Oaxaca y Aguascalientes cuentan con una comisión
ordinaria en materia de economía social, en Oaxaca el ór-
gano legislativo se denomina: Fomento Cooperativo y
Ahorro Popular y en Aguascalientes, la Comisión de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social.

En sus consideraciones la iniciante de la proposición que se
dictamina expresa que las entidades que cuentan con una
legislación en materia de fomento cooperativo son Coahui-
la, Distrito Federal, Hidalgo, Quintana Roo y Zacatecas.

La diputada iniciante, funda su petición en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 73, fracción XXIX-N, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo
particular a lo que se refiere a: “…dichas leyes contribui-
rán al desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de
la Federación, Estados y Municipios de sus respectivas
competencias.” 

Así como en la Ley General de Sociedades Cooperativas
en su Título IV relativo al apoyo de las Cooperativas en su
artículo 93 señala que tanto los gobiernos federal estatal y
municipal así como los órganos político-administrativos
del Distrito Federal apoyarán en medida de sus posibilida-
des al desarrollo del cooperativismo.

Por tanto la diputada promovente concluye que es deber de
los Congresos locales fomentar esta alternativa económica,
ya que está prevista en la Constitución y leyes secundarias.

Por lo que propone el siguiente punto de acuerdo: “La Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
exhorta a los Congresos de los estados y a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal a promover la creación de co-
misiones ordinarias de fomento cooperativo y economía
social, de así considerarlo discutan y analicen la expedi-
ción de legislación para el fomento cooperativo y econo-
mía social”.

III Consideraciones

Primera. La Comisión de Fomento Cooperativo y Econo-
mía Social, como órgano legislativo de la LXII Legislatu-
ra en la Honorable Cámara de Diputados, es competente
para conocer del análisis y dictamen de la presente inicia-
tiva, según lo dispuesto en los artículos 72 y 73, fracción
XXIX- N, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en el artículo 39, numerales 1 y
3, en relación con el diverso 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y los artículos 80, numeral 1, frac-
ción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84 y 85, así como de
los artículos 157 y 158, numeral I, fracción IV, y demás re-
lativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados.

Segunda. El presente dictamen se circunscribe en la refe-
rencia de la economía social y el cooperativismo en el Plan
Nacional de Desarrollo, PND, que establece:
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…una política de fomento económico con el fin de cre-
ar un mayor número de empleos, desarrollar los secto-
res estratégicos del país y generar más competencia y
dinamismo en la economía….

Y para lograrlo señala que

…se buscará incrementar la productividad de los secto-
res dinámicos de la economía mexicana de manera re-
gional y sectorialmente equilibrada….

Para ello, propone en el PND fortalecer el mercado inter-
no, impulsar a los emprendedores, fortalecer a las micro,
pequeñas y medianas empresas, y

…fomentar la economía social a través de un mejor ac-
ceso al financiamiento….

Asimismo, en la Estrategia 4.8.5, el Pla Nacional de Desa-
rrollo establece la necesidad de

Fomentar la economía social” y señala como líneas de
acción, realizar la promoción, visibilización, desarrollo
y cooperación regional e intersectorial de las empresas
de la economía social, para mitigar las diferentes formas
de exclusión económica y productiva.

Y más específicamente propone como objetivo

fortalecer las capacidades técnicas, administrativas, finan-
cieras y gerenciales de las empresas de la economía social.

A juicio de esta comisión dictaminadora, el exhorto contri-
buirá a que las entidades federativas participen, plenamen-
te facultadas para fomentar la economía social y realizar la
promoción, visibilización, desarrollo y cooperación regio-
nal e intersectorial de las empresas de la economía social,
para mitigar las diferentes formas de exclusión económica
y productiva.

Cabe adicionar el impacto positivo en el desarrollo y coo-
peración regional e intersectorial de las empresas de la eco-
nomía social en las entidades federativas al contar con le-
gislación de fomento de estos importantes rubros de la
economía nacional.

Tercera. La fracción XXIX-N del artículo 73 constitu-
cional fue adicionada el 15 de agosto de 2007, en su con-
tenido faculta al Congreso General de los Estados Unidos
para expedir leyes en materia de constitución, organiza-

ción, funcionamiento y extinción de las sociedades coo-
perativas.

En la segunda parte del texto constitucional prevé una con-
dición para estas normas de carácter general, es decir, la
concurrencia en materia de fomento y desarrollo sustenta-
ble de la actividad cooperativa de la Federación, Estados y
Municipios, así como del Distrito Federal, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

En relación con esta norma se encuentra la prevista por el
artículo 124 de nuestra Carta Magna- comentario al mar-
gen, es de señalarse que este artículo es el original, expedi-
do por el Constituyente en febrero de 1917, que prevé:

Las facultades que no están expresamente concedidas por
esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden
reservadas a los estados.

Derivado de ambas disposiciones constitucionales podemos
concluir que las entidades federativas cuentan con las atri-
buciones necesarias para expedir leyes locales en materia de
fomento cooperativo y economía social, ya que el Texto
Constitucional mandata la concurrencia en la materia.

Cuarta. Por lo que se refriere a las leyes secundarias que
norman la materia producto del presente dictamen se en-
cuentran la Ley de la Economía Social y Solidaria, regla-
mentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo
referente a la economía social, LESS; y la Ley General de
Sociedades Cooperativas, LGSC.

Al respecto, la LESS prevé en el párrafo segundo de su pri-
mer artículo:

La presente ley es de orden público, interés social y de
observancia general en todo el territorio nacional y se
aplicará sin perjuicio de otras disposiciones que dic-
ten los Poderes Ejecutivo y Legislativo federal y de
las entidades federativas, así como municipales, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En materia del asunto que estamos dictaminando, la LGSC
en sus artículos 90, 91, 92 y 93 señalan políticas públicas
del Estado en materia de educación cooperativa, tributa-
ciones fiscales, programas y acciones de fomento:

Artículo 90. Los órganos federal, estatal, municipal y órga-
nos político-administrativos del Distrito Federal, apoyarán
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a las escuelas, institutos y organismos especializados en
educación cooperativa que establezca el movimiento coo-
perativo nacional. Asimismo, apoyarán, la labor que en es-
te sentido realicen las universidades o instituciones de edu-
cación superior en el país.

Artículo 91. Todos los actos relativos a la constitución y re-
gistro de las sociedades cooperativas citados en esta Ley,
estarán exentos de impuestos y derechos fiscales de carác-
ter federal. Para este efecto, la autoridad competente expe-
dirá las resoluciones fiscales que al efecto procedan.

Artículo 92. En los programas económicos o financieros de
los gobiernos, federal, estatal, municipal y los órganos po-
lítico-administrativos del Distrito Federal, que incidan en
la actividad cooperativa mexicana, se deberá tomar en
cuenta la opinión, según sea el caso, de las federaciones,
uniones, confederaciones nacionales y del consejo superior
del cooperativismo.

Artículo 93. Los gobiernos federal, estatal, municipal y los
órganos político-administrativos del Distrito Federal, apo-
yarán, en el ámbito territorial a su cargo y en la medida de
sus posibilidades, al desarrollo del cooperativismo.

Quinta. Esta comisión ordinaria coincide en las posibili-
dades que un órgano legislativo en los Congresos de los es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en la
generación de opciones productivas a personas en situa-
ción de desempleo y de empleo informal del que afirman
las autoridades hacendarias representan el 60 por ciento de
la población económicamente activa.

Otra área de trabajo que los órganos legislativos especiali-
zados en economía social tendrían que realizar, es apoyar
la labor presupuestaria; es decir, proponer recursos en los
presupuestos locales que garanticen proyectos productivos
viables en las regiones y localidades en las que no es posi-
ble implementar medidas industriales por la falta de condi-
ciones de diversa índole.

A pesar de que en el ejercicio presupuestal del Instituto
Nacional de la Economía Social, INAES, y de acuerdo con
el portal de transparencia focalizada del instituto, se le
asignaron más de 2 mil 200 millones de pesos para pro-
yectos productivos, de estos, a Chiapas llegaron 140 millo-
nes, a Oaxaca 125, a Coahuila 119, Jalisco 114, siendo las
entidades que más recursos recibieron.

Recursos, que como hemos señalado con los altos índices
de informalidad y de pobreza, resultan insuficientes para
atender las necesidades de desarrollo económico a nivel lo-
cal y regional, como lo aconseja la Organización de las Na-
ciones Unidas.

Además, las comisiones ordinarias de fomento cooperativo
y economía social no sólo podrán generar recursos para el
fomento del sector social, sino también podrán ejercer fun-
ciones de fiscalización de éstos.

Lo que propiciará la creación y el mejoramiento de las po-
líticas públicas de fomento cooperativo y de economía so-
cial.

Asimismo, en ésta comisión dictaminadora consideramos
que contar con un órgano legislativo que atienda la agenda
del sector social de la economía traerá más beneficios so-
ciales y económicos para la población.

Sexta. Por otra parte, un asunto pendiente de las entidades
federativas, es la armonización de las leyes generales de
fomento cooperativo y de economía social en sus ordena-
mientos locales.

Con estos órganos legislativos, las entidades federativas
contarán con una instancia que se encargue de esta gran ta-
rea jurídica, y ponerlas en congruencia con la Constitución
General de la República y las leyes que de ella emanan. 

Finalmente, esta dictaminadora considera que el resolutivo
debe de poner énfasis en que la Cámara de Diputados, es
absolutamente respetuosa de la autonomía de las entidades
federativas, y sus soberanas determinaciones de legislar so-
bre economía social y cooperativismo; así como de integrar
en el Poder Legislativo local, en su cuerpo orgánico, comi-
siones ordinarias de fomento cooperativo y economía so-
cial.

Con lo anterior, los estados y el Distrito Federal ratificaran
sus responsabilidades para cumplir con las metas del Plan
Nacional de Desarrollo, la Constitución y las leyes secun-
darias, en un marco de armonía legal y programática en
materia de fomento cooperativo y economía social, por lo
que el resolutivo que propone esta Comisión Dictaminado-
ra, en los siguientes términos:
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta a los Congresos de los estados y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a promover la
creación de comisiones ordinarias de fomento cooperativo
y economía social, y de así considerarlo pertinente, discu-
tan y analicen expedir legislación para el fomento coopera-
tivo y economía social.

Salón de sesiones de la comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro,
México, DF, a 17 de febrero de 2015.

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, diputa-
dos: Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Brasil Alberto Acosta Pe-
ña (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Córdova, Gaudencio Hernán-
dez Burgos (rúbrica), Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Luis Olvera
Correa (rúbrica), Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica), Érick
Marte Rivera Villanueva (rúbrica), María del Rosario Merlín García
(rúbrica), Gloria Bautista Cuevas (rúbrica), José Antonio León Mendí-
vil, José Arturo López Candido (rúbrica), Juan Luis Martínez Martínez
(rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), Gisela Raquel Mota Ocam-
po, Cesario Padilla Navarro, Alejandro Rangel Segovia.»

RELATIVOS A LA EXPLOSION REGISTRADA EL 29
DE ENERO DE 2015 EN EL HOSPITAL MATERNO-
INFANTIL DE CUAJIMALPA DE MORELOS

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Gobernación, con
puntos de acuerdo relativos a la explosión ocurrida el 29 de
enero de 2015 en el hospital materno-infantil de Cuajimal-
pa de Morelos, Distrito Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para estudio y
dictamen correspondiente la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la autoridades federales y
del Distrito Federal a garantizar la reparación del daño a las
víctimas y familiares de la explosión registrada el 29 de
enero de 2015 en el Hospital Materno-Infantil de Cuaji-
malpa de Morelos, y determinar el grado de responsabili-
dad de la empresa Gas Express Nieto.

Esta Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f),

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 79, numeral 2, 81, 82, 84 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente
dictamen, basándose en los siguientes 

Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 3 de febrero de 2015 por la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, la Diputada María del Carmen García de la Cadena
Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó Proposición con Punto de
Acuerdo para exhortar a las autoridades federales y del
Distrito Federal a garantizar la reparación del daño a las
víctimas y familiares de la explosión registrada el 29 de
enero de 2015 en el Hospital Materno-Infantil de Cuaji-
malpa de Morelos, y determinar el grado de responsabili-
dad de la empresa Gas Express Nieto.

En esa misma fecha, 3 de enero de 2015, la presidencia de
la Mesa Directiva ordenó que la Proposición con Punto de
Acuerdo fuera turnada a la Comisión de Gobernación.

La proposición refiere a la explosión generada por una pi-
pa de gas de la empresa “Gas Express Nieto” la mañana del
jueves 29 de enero de 2015, en la cual varias personas, in-
fantes y adultos resultaron con lesiones y otras más perdie-
ron la vida al derrumbarse una parte importante de la es-
tructura del hospital. Se requirió además la ayuda de
bomberos, ambulancias y patrullas de policía para trasladar
a los bebés que estaban internados a otro hospital.

La diputada relata la amplia movilización de los tres órde-
nes de gobierno para la contención y solución a la crisis ge-
nerada por la tragedia.

La diputada señala que las autoridades del Distrito Federal
suponen que la explosión pudo ser provocada por el defi-
ciente mantenimiento de una pipa que estaba abasteciendo,
o bien, que pudo haber negligencia de los operadores, ya
que indicaron que la explosión ocurrió en el interior del
hospital.

De igual forma la proponente manifiesta su preocupación
sobre el historial que tiene la empresa “Gas Express Nieto”
respecto a otros incidentes, por lo que se debe esclarecer el
hecho y reparar el daño a las víctimas y sus familias, moti-
vo principal del punto de acuerdo que presenta. 
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Con base a los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión de Gobernación formulamos las siguien-
tes

Consideraciones

Primera. Los diputados integrantes de la Comisión de Go-
bernación se solidarizan ampliamente con las víctimas y
familiares de la explosión registrada el 29 de enero de 2015
en el Hospital Materno-Infantil de Cuajimalpa de Morelos
y reconocen los esfuerzos realizados por las autoridades de
los tres órdenes de Gobierno para la atención efectiva de la
emergencia suscitada. 

Segunda. Que de conformidad con los artículos 26 y 33,
fracciones XII, XXI, XXII y XXV de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; 2, fracción IV, 4, frac-
ción XXVIII y 5, párrafo segundo, 56, fracción VI, 131 y
demás aplicables de la Ley de Hidrocarburos; 38 fracción
V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2,
fracción XIV, 3, 5, 87 a 93 y demás aplicables del Regla-
mento de Gas Licuado de Petróleo; así como la NOM-007-
SESH-2010 y otras Normas Oficiales Mexicanas y Acuer-
dos complementarios, corresponde a la Secretaria de
Energía la verificación del cumplimiento de las condicio-
nes de seguridad, operación, instalación y mantenimiento
de las obras, instalaciones, vehículos y accesorios que los
titulares de los permisos para el transporte y distribución de
Gas L.P están obligados a mantener en todo conforme a lo
dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Tercera. Con relación al siniestro referido, en el cual estu-
vo involucrado el auto-tanque con registro AD-DF-008-
C/00 y número económico 70 perteneciente a la empresa
Gas Express Nieto de México, SA de CV, el cual está ads-
crito a la planta de distribución ubicada en el Km. 24+500
Autopista México-Puebla. colonia Santa Catarina, delega-
ción Tláhuac, DF, la Secretaría de Energía (Sener) informó
al público en general que realizó una visita de verificación
extraordinaria en el auto-tanque siniestrado para verificar
el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-
SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de
Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y manteni-
miento, y debido al estado en que se encontraba se deter-
minó la realización de una inspección y pruebas de labora-
torio para determinar las causas que originaron la falla en
el funcionamiento del auto-tanque.

Los resultados de dicho análisis forman parte de un expe-
diente reservado y confidencial conforme a lo dispuesto en

el artículo 14, fracción IV de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y
el artículo Vigésimo Séptimo de los Lineamientos genera-
les para la clasificación y desclasificación de la informa-
ción de las dependencias y entidades de la administración
pública federal. 

De los resultados que se plasman en los documentos “Aná-
lisis de Falla en Sistema de Trasiego de Auto-tanque de
Gas L.P.” emitido por la Corporación Mexicana de Investi-
gación en Materiales, S.A. de C.V., persona moral acredi-
tada por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C., e “In-
forme de Dispositivos Mecánicos, Equipos y Accesorios
tomados del Auto-tanque de distribución de Gas LP, marca
Izuzu (sic), Modelo 2008, Color Rojo, con placas de Cir-
culación KW-82970”, emitido por Ingeniera e Inspección
en Soldadura, S.A. de C.V., persona moral acreditada por
la Entidad Mexicana de Acreditación A.C., se concluyó
que:

a) El Auto-tanque presentó una fuga en la bomba del sis-
tema de trasiego, la cual se derivó de la fractura de dos
de los cuatro tornillos de la junta que conecta de mane-
ra hermética la bomba con el tubo de salida.

b) De acuerdo a los resultados obtenidos se determinó
que las placas radiográficas obtenidas de la pieza 9 y 9ª
si observa la interrupción en la continuidad (fractura) de
la cuerda de los tornillos.

Derivado de lo anterior la Secretaría de Energía dio a co-
nocer que inicio el procedimiento administrativo sanciona-
torio respecto de la revocación del permiso de la planta de
distribución ubicada en el kilómetro 24+500, autopista Mé-
xico-Puebla, colonia Santa Catarina, delegación Tláhuac,
DF.

Adicionalmente la secretaría informó lo siguiente:

Desde el día del evento, la Sener ha realizado 13 visitas de
verificación extraordinarias a la empresa Gas Express Nie-
to de México, SA de CV:

a) Tres a la planta de Tláhuac (cuyo permiso correspon-
de al de la pipa siniestrada) con capacidad de 1,500,000
litros;

b) Una al auto-tanque siniestrado.

c) Tres a la planta de Tlalnepantla;
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d) Dos a la planta de Ecatepec;

e) Una a la planta de Nicolás Romero;

f) Una a la planta de Tecámac, 

g) Una a cada una de las dos plantas ubicadas en la ciu-
dad de Querétaro que suman una capacidad de
1,500,000 litros.

En todos los casos, la Sener consideró que cuenta con ele-
mentos de posibles infracciones para iniciar procedimien-
tos administrativos.

En ese tenor, esta comisión dictaminadora considera que el
primer resolutivo del Punto de Acuerdo que se dictamina,
ha sido atendido ya que como se ha referido, la Sener ha re-
visado los permisos, autorizaciones, registros, aprobacio-
nes, certificación y cumplimiento de las normas de seguri-
dad por parte de la empresa Gas Express Nieto.

Sin embargo, esta Comisión estima conveniente hacer un
exhorto a la Sener para que informe a esta Cámara cuáles
han sido los resultados relativos a la aplicación de normas
oficiales mexicanas sobre el cumplimiento de las condicio-
nes de seguridad, operación, instalación y mantenimiento
de obras, instalaciones y vehículos de las empresas con
permiso para transportar y distribuir gas LP en el territorio
nacional.

Cuarta. Los integrantes de la Comisión manifiestan la im-
portancia del enfoque de reparación integral del daño para
las víctimas directas e indirectas en términos de la norma-
tividad vigente y conforme a las responsabilidades a que
haya lugar.

Tras lo expuesto, esta Comisión de Gobernación dictamina
en sentido positivo la proposición con punto de acuerdo re-
ferida en el presente instrumento y considera oportuno so-
meter a la consideración de la honorable asamblea los si-
guientes

Acuerdos

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Energía para que, en
el ámbito de su competencia, informe por escrito a esta Cá-
mara de Diputados a fin de conocer cuáles han sido los re-
sultados relativos a la aplicación de normas oficiales mexi-
canas sobre el cumplimiento de las condiciones de
seguridad, operación, instalación y mantenimiento de

obras, instalaciones y vehículos de las empresas con per-
miso para transportar y distribuir gas LP en el territorio na-
cional.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al jefe de gobierno
del Distrito Federal para que en coordinación con las auto-
ridades federales, se lleven a cabo todas las diligencias que
garanticen la reparación integral del daño a las víctimas de
la explosión registrada el 29 de enero del 2015 en el Hos-
pital Materno-Infantil de Cuajimalpa, así como el segui-
miento a estos procesos y la determinación de las respon-
sabilidades civiles, penales y administrativas de quienes
resulten involucrados.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veinti-
cuatro de febrero de dos mil quince. 

La Comisión de Gobernación, diputados: Abel Octavio Salgado Pe-
ña (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José Alfre-
do Botello Montes (rúbrica), Juan Jesús Aquino Calvo, Lizbeth Euge-
nia Rosas Montero (rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica
García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño (rú-
brica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica), Williams
Oswaldo Ochoa Gallegos, Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbrica), Adán
David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado, secreta-
rios; Luis Manuel Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Ro-
cío Baca Bonifaz (rúbrica), Abraham Correa Acevedo (rúbrica), Celes-
tino Manuel Alonso Álvarez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo
Quiñones (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francis-
co González Vargas (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, Julio César
Moreno Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo
Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Fernando Rodríguez Doval, José
Arturo Salinas Garza, Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Simón
Valanci Buzali (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
Y LOS NIÑOS MIGRANTES QUE SON DEPORTADOS
SIN JUICIO PREVIO POR LAS AUTORIDADES 
MIGRATORIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Relaciones Exterio-
res, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a impulsar por la SRE una política exte-
rior dirigida a respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de los niños migrantes deportados sin juicio pre-
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vio por las autoridades migratorias de Estados Unidos de
América

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Relaciones Exteriores le fue turnada pa-
ra su análisis y elaboración del dictamen correspondiente,
la proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorte
respetuosamente al Ejecutivo federal, para que por con-
ducto del titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
impulse una política exterior dirigida a respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de las niñas y los niños
migrantes que son deportados sin juicio previo por las au-
toridades migratorias de Estados Unidos de América, pre-
sentada el 10 de febrero de 2015, por el diputado René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80, numeral 1, fracción VI; 85,157,
numeral 1, fracción 1; 176 numeral 1; 182, numeral 3, y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen, con los siguientes aparta-
dos:

Antecedentes

En la sesión del pleno del martes 10 de febrero de 2015, el
diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, presentó la proposición
con punto de acuerdo objeto del presente dictamen. En la
referida fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos acordó se turnara a esta Comisión para su estudio y
dictamen.

Contenido

El diputado Fujiwara Montelongo propone que se exhorte
al Ejecutivo federal, para que por conducto del titular de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, se impulse una políti-
ca exterior dirigida a respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de las y los niños migrantes mexicanos
que son deportados sin juicio previo por las autoridades
migratorias de Estados Unidos de América.

Metodología

La comisión realizó el análisis de la proposición con punto
de acuerdo, mediante la evaluación de los argumentos
planteados en la exposición de motivos, así como los ante-
cedentes e información pública disponible al momento de
su dictamen.

Consideraciones

Respecto de la materia de la proposición la Comisión de
Relaciones Exteriores desea apuntar lo siguiente:

El proponente destaca que la migración de menores de
edad hacia Estados Unidos de América, es un fenómeno
que el Estado mexicano debe atender de manera integral y
con estricto apego a los derechos humanos toda vez que el
tránsito de estos menores se realiza frecuentemente sin el
acompañamiento o supervisión de sus padres o tutores, lo
que los coloca en una condición de vulnerabilidad e inde-
fensión.

Asimismo, menciona que de acuerdo con informes de la
Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos
(WOLA), organización humanitaria internacional, se han
denunciado las flagrantes violaciones a los derechos huma-
nos cometidas en contra de los menores migrantes mexica-
nos no acompañados al ser deportados, sin que medie un
juicio previo y que su caso sea evaluado ante un juez mi-
gratorio, un trato que resulta discriminatorio frente a otras
nacionalidades.

El problema persiste debido a una legislación vigente es
violatoria de los derechos humanos, puesto que no da un
trato igualitario a todos los menores migrantes no acompa-
ñados que son detenidos por las autoridades migratorias.

Destaca que esta legislación establece que los menores me-
xicanos deben ser entrevistados por agentes fronterizos
dentro de las primeras 48 horas después de su detención y
los agentes pueden obtener su consentimiento para irse du-
rante la sesión, siendo su deportación la prioridad de estos
agentes.

Para menores procedentes de otros países, la ley exige su
traslado a refugios de detención dentro de las primeras 72
horas, lugar donde deben ser entrevistados para evaluar si
son prospectos para ser asilados sin ser expulsados, sin que
medie un juicio migratorio.
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En tal virtud, señala que es necesaria una intensa actividad
del gobierno mexicano para que mediante mecanismos, le-
gales, políticos y diplomáticos, garantizar, respetar y prote-
ger los derechos humanos de estos menores.

Conforme al mandato constitucional, establecido en el ar-
tículo 89, fracción X, corresponde al presidente de la Re-
pública dirigir la política exterior del Estado mexicano, ba-
jo la conducción del principio normativo de respeto,
protección y promoción de los derechos humanos, máxime
cuando se trata de un sector social vulnerable como son las
y los niños migrantes.

Sobre el particular, los integrantes de esta Comisión consi-
deran que resulta fundamental la protección de los dere-
chos humanos de los menores migrantes mexicanos no
acompañados, por lo que aprecian procedente el punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal para este efecto.

Conclusiones

Por lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de
Relaciones Exteriores con base en las consideraciones pro-
nunciadas, estiman aprobar la proposición con punto de
acuerdo materia del presente dictamen, por lo que someten
a la consideración del pleno el siguiente:

Resolutivo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal,
para que por conducto del titular de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, impulse una política exterior dirigida a
lograr el respeto, la protección y la garantía de los derechos
humanos de las niñas y los niños migrantes mexicanos que
son deportados sin juicio previo por las autoridades migra-
torias de Estados Unidos de América por nuestra frontera
común.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 25 días del mes de
febrero del 2015.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Adria-
na González Carrillo(rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica), María
del Carmen García de la Cadena Romero (rúbrica), Glafiro Salinas
Mendiola (rúbrica), Roberto López Rosado, Fernando Zárate Salgado
(rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernández, Martha Beatriz Córdova Bernal
(rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), Francisca Rosario Arana Lugo
(rúbrica), Agustín Barrios Gómez Segués, Tanya Rellstab Carreto (rú-

brica), Sergio Armando Chávez Dávalos (rúbrica), Viridiana Lizette
Espino Cano (rúbrica), Amalia Dolores García Medina (rúbrica), Luis
Antonio González Roldán, José Ángel González Serna (rúbrica), Fer-
nando Alfredo Maldonado Hernández (rúbrica), María Guadalupe
Mondragón González, Luis Olvera Correa (rúbrica), Alejandro Rangel
Segovia (rúbrica), Carla Guadalupe Reyes Montiel (rúbrica), Crystal
Tovar Aragón (rúbrica), Martín de Jesús Vásquez Villanueva (rúbrica),
María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), José Rangel Es-
pinosa.»

DAÑOS OCASIONADOS A LAS OBRAS MURALES
DE ROBERTO MONTENEGRO, UBICADAS EN EL
FORO LINDBERGH, DE LA DELEGACION CUAUH-
TEMOC DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, con punto de acuerdo por el que se solicita la inter-
vención de la SEP y del Conaculta en el caso de los daños
ocasionados a las obras murales de Roberto Montenegro en
el foro Lindbergh, de Cuauhtémoc, Distrito Federal

Honorable Asamblea:

La Comisión de Cultura y Cinematografía, de esta Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 39, nu-
merales 1 y 2, fracción XII; y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral
1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral
1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de este pleno el presente dictamen
al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 12 de febrero de dos mil quince, la
diputada Zuleyma Huidobro, González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Movimiento Ciudadano, presentó an-
te el pleno de la Cámara de Diputados del Honorable, Con-
greso de la Unión de esta LXII Legislatura, la proposición
con punto de acuerdo, por el que se solicita la intervención
de la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes en el caso de los daños oca-
sionados a las obras murales de Roberto Montenegro en el
Foro Lindbergh en Cuauhtémoc, Distrito Federal.
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Segundo. Con la fecha antes señalada, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados mediante oficio número
D.G.P.L. 62-II-4-2145, turnó a la Comisión de Cultura y
Cinematografía la proposición de mérito, para su respecti-
vo dictamen.

Tercero. Mediante oficio número CCC/LXII/3989 de fe-
cha 16 de febrero la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía, envió copia de la proposición con punto de acuerdo tur-
nada, a los diputados integrantes de la comisión, con el fin
de que emitieran sus observaciones y comentarios a la mis-
ma.

Cuarto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artícu-
lo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los inte-
grantes de la Comisión, se reunieron el 26 de febrero de
dos mil quince, para dictaminar la proposición señalada
con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración
del pleno de esta Cámara de Diputados, al tenor de los si-
guientes

Considerandos

Primero. Que esta Comisión es competente para conocer y
resolver respecto de la proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita la intervención de la Secretaría de
Educación Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes en el caso de los daños ocasionados a las obras
murales de Roberto Montenegro en el Foro Lindbergh en
Cuauhtémoc, Distrito Federal.

Segundo. Como antecedentes, la diputada proponente re-
fiere que Roberto Montenegro Nervo es considerado un ar-
tista excepcional y de capacidad creativa gigantesca y plau-
sible, autor del primer mural del México moderno, El árbol
de la vida, que plasmó en 1921 en el ábside de lo que fue
el templo del antiguo Colegio Máximo de San Pedro y San
Pablo.

Creó dos murales en relieve, ubicados en las áreas fronta-
les de los vestidores del parque Lindbergh, y que de acuer-
do con la diputada proponente, por años estuvieron aban-
donados a pesar de los pedidos de restauración hechos por
investigadores como Julieta Ortiz Gaitán, del Instituto de
Investigaciones Estéticas de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, especialista en Montenegro.1

En diciembre de 2014 se iniciaron los trabajos de restaura-
ción, como parte del proyecto, en el cual se busca recupe-

rar el patrimonio artístico, de art decó, del Parque Lind-
bergh, en la colonia Condesa.

De acuerdo con Jaime Ortiz Lajous, arquitecto restaurador
de Alarife y Asociados, la empresa Sackbé, encargada del
proyecto causó daños graves en los murales de Montene-
gro, lo que representa una afrenta para el patrimonio.2

Que los técnicos de la empresa Sackbé se atrevieron a in-
ventar colores y, en su caso, a acabar con los detalles de co-
lor, sobre todo en la parte superior, por lo que se solicitó
que la delegación que hasta ese momento asumió la super-
visión de la obra, la suspendiera de inmediato.

Que se trata de una obra que se considera única y que por
sus componentes y características de gran envergadura in-
dudablemente se vuelve histórico, en nuestro tiempo, au-
nado a que forma parte del patrimonio del país.

Asimismo, que las autoridades saben que es fundamental
que se lleve a cabo un proceso de rescate de edificios pú-
blicos históricos en el que se articulen los diversos esfuer-
zos, intereses y visiones, que involucren una eficaz res-
puesta gubernamental que vea más allá de su dimensión
física o de utilidad inmediata, también se debe valorar des-
de una dimensión sociocultural.

Que no siempre resulta ser una prioridad para las autorida-
des responsables (federales) el rescate y conservación de
este tipo de obras, máxime, cuando el gobierno federal no
le apuesta a la cultura y vemos día con día y con gran des-
acierto recortes presupuestales en este rubro.

Que por los antecedentes arriba mencionados, con funda-
mento en el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el Manual de Organización
General del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,
se propone exhortar a la Secretaría de Educación Pública a
planear y coordinar por la Secretaria Ejecutiva del Conse-
jo Nacional para la Cultura y las Artes estrategias y accio-
nes tendentes a proteger, conservar y restaurar las obras
murales de Roberto Montenegro localizadas en el foro
Lindbergh, del Parque México, en la colonia Condesa, de-
legación Cuauhtémoc, Distrito Federal, por considerarse
que se trata del patrimonio cultural del país.

Asimismo, que se debe exhortar respetuosamente al Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes a realizar acciones
tendentes a asegurar y garantizar la protección de las obras
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murales de Roberto Montenegro localizadas en el foro
Lindbergh, del parque México, en la colonia Condesa, De-
legación Cuauhtémoc, Distrito Federal.

Tercero. La Conferencia Mundial de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO) sobre el Patrimonio Cultural celebrada en
México en 1982, definió que “El Patrimonio Cultural de un
pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos,
músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anó-
nimas, surgidas del alma popular, y el conjunto de valores
que dan sentido a la vida, es decir, las obras materiales y no
materiales que expresan la creatividad de ese pueblo; la
lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos
históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bi-
bliotecas”.

En nuestro país en el año 1914 el Estado regula a través de
un marco jurídico el Patrimonio Cultural, a través de nor-
mas para la conservación de monumentos arqueológicos,
históricos, artísticos y a partir de 1986 también los paleon-
tológicos.3

Podemos mencionar que desde la segunda década del siglo
XX, se responsabiliza de establecer normatividad para con-
servación, bajo la modalidad de “antigüedades mexicanas”
que posteriormente se les denomina monumentos, involu-
crando a la fuente de conocimiento científico, cultural e
histórico tangible e intangible.

Por otra parte, el 6 de mayo de 1972, se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, Ley Federal sobre Monumen-
tos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que en-
tró en vigor a los 30 días de dicha publicación. Con objeto
de garantizar el material arqueológico, histórico y artístico.
Protege bienes muebles como inmuebles. El patrimonio
tangible y prevé protección a monumentos en lo individual
o bajo el concepto de zonas. Obligaciones y derechos para
propietarios y poseedores de bienes. Se conserva la moda-
lidad de propiedad privada para los bienes históricos y ar-
tísticos, así como la obligación de llevar registro nacional
de los bienes, siendo la Federación la competente para apli-
car la Ley.

En este sentido, el artículo 33 de la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
establece que son monumentos artísticos los bienes mue-
bles e inmuebles que revistan valor estético relevante, para
lo cual se atenderá a alguna de las siguientes característi-
cas: representatividad, inserción en determinada corriente

estilística, grado de innovación, materiales y técnicas utili-
zados y otras análogas. Para los bienes inmuebles, podrá
considerarse también su significación en el contexto urba-
no.

Señala la misma Ley, que la obra mural de valor estético
relevante será conservada y restaurada por el Estado.

Asimismo, su artículo 38 estipula que las zonas de monu-
mentos estarán sujetas a la jurisdicción de los poderes fe-
derales en los términos prescritos por la ley y su reglamen-
to.

Los diversos monumentos, edificios y bienes culturales,
son motivo de preocupación en su conservación, difusión e
investigación, por lo que desde hace varios siglos son ob-
jeto de regulación normativa y de incorporación en la polí-
tica cultural.

Actualmente, por Ley, la responsabilidad primordial en la
preservación del Patrimonio Cultural en el país, correspon-
de al Instituto Nacional de Antropología e Historia (IN-
AH), en lo referente a custodia del patrimonio paleontoló-
gico, arqueológico e histórico de los períodos
prehispánico, virreinal y siglo XIX y al Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura (INBA) en lo relativo al patri-
monio artístico del siglo XX. Éste último, creado en di-
ciembre de 1946 con objeto de preservar, fomentar y di-
fundir el patrimonio artístico de México.

Respecto al INAH, la necesidad de preservar, fomentar y
difundir el patrimonio histórico de la nación, originó su
creación el 3 de febrero de 1939 por Lázaro Cárdenas. Su
función primordial fue la vigilancia, conservación y res-
tauración de monumentos históricos y artísticos del país y
de objetos que se encuentren en ellos.

Se creó el Departamento de Monumentos Coloniales que
se dividió en dos partes: la Dirección de Monumentos Pre-
hispánicos y la Dirección de Monumentos Coloniales. Ha-
cia 1973, el Departamento de Monumentos Coloniales y de
la República, se incorporó a la recién creada Dirección de
Monumentos Históricos y años después desaparece.4

Actualmente, la Dirección General de Sitios y Monumen-
tos del Patrimonio Cultural, es el órgano de gobierno en-
cargado de la Integridad de los bienes que conforman el
Patrimonio Cultural de la nación, es decir los bienes fede-
rales. Respecto a sus antecedentes, se ubican en las Depen-
dencias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
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Secretaría de Bienes Nacionales, la Secretaría del Patrimo-
nio Nacional, la Secretaría de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas, la Secretaría de Ecología y Desarrollo Ur-
bano y la Secretaría de Desarrollo Social.

En 1994 fue ubicada en la Secretaría de Educación Pública
y en marzo de 1997, en el Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes (Conaculta). Responsable de un amplio acer-
vo de valor histórico, artístico y cultural, con más de 125
mil inmuebles y bienes asociados, como retablos, pinturas,
esculturas, pintura mural, frescos, objetos ornamentales y
litúrgicos orfebrería, mobiliario, etc. En este marco impul-
sa tareas de restauración, conservación y valoración social
del patrimonio, así como de investigación, catalogación,
inventario y difusión.

Sus actividades son desde planeación, proyección, asesoría
y realización de obras, hasta la realización de estudios ur-
banos, colaboración en elaboración de planes parciales,
apoyo a los gobiernos de estados y municipios, realización
de inventarios y difusión de los valores, de los bienes a
conservar.

Realiza actividades de restauración de monumentos impor-
tantes para la nación y también proporciona asesoría a En-
tidades Federativas y comunidades que lo requieran.

Otra estructura es la Comisión Nacional para la Preserva-
ción del Patrimonio Cultural, cuyo propósito es estimular
la participación de la sociedad en tareas de conservación
del patrimonio. Se integra por personalidades que en sus
respectivas Entidades Federativas han hecho labor relevan-
te a favor de la protección del acervo cultural. Es órgano de
consulta y apoyo al Conaculta con medidas pertinentes pa-
ra la preservación del patrimonio cultural.

Cuarto. Esta comisión dictaminadora coincide con los
propósitos de la autora de la proposición que se analiza, ya
que la garantía de preservación del Patrimonio Cultural es
determinante para que permanezca en el tiempo y continúe
alimentando a generaciones posteriores, a fin de que co-
nozcan y palpen antecedentes históricos que nos distinguen
como nación, su realidad presente, que contribuyan a su re-
afirmación cultural futura, a través de un proceso armóni-
co de asimilación y ubicación en el desarrollo, sin perder
identidad. Es por ello, que el Estado mexicano ha imple-
mentado diversas formas legislativas y administrativas pa-
ra protegerlo.

Estamos ciertos de que la gran riqueza del patrimonio ar-
quitectónico, histórico y artístico de la nación, son también
ejemplo de pluralidad cultural de este país, pero sobre todo
de nuestra gran riqueza cultural y que en el caso que nos
ocupa, la obra mural del maestro Roberto Montenegro se
considera única por sus componentes y características, por
lo que es de suma importancia que las autoridades, confor-
me a la normatividad aplicable en-la materia, realicen las
acciones tendientes a la restauración, protección y conser-
vación de este importante patrimonio cultural.

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, la Comisión de Cultura y Cinematografía, considera
que es de resolverse y se 

Resuelve

Primero. Se aprueba la proposición con punto de acuerdo
por el que la Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al Secretario de Educación Pública, licenciado Emilio
Chuayffet Chemor a planear y coordinar las estrategias y
acciones tendentes a proteger, conservar y restaurar las
obras murales de Roberto Montenegro localizadas en el fo-
ro Lindbergh, del Parque México, en la colonia Condesa,
delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, que integran el
patrimonio cultural del país.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes a realizar las acciones tendentes
a asegurar y garantizar la protección de las obras murales
de Roberto Montenegro localizadas en el foro Lindbergh,
del Parque México, en la colonia Condesa, delegación
Cuauhtémoc, Distrito Federal.

Notas:

1 http://www.eluniversal.com.mx/cultura/2015/murales-de-montene-
gro-daniados-en-restauracion-1073109.html. Consultado el 3 de febre-
ro de 2015.

2 Ídem

3 http://www.academia.edu/419404/El_patrimonio_cultural_en_Mexi-
co_un_recursos_estrategico_para_el_desarrollo

4 http:/twww.oeies/cultura2/mexico/c7.htm#indice

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 26 de fe-
brero de 2015.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2015153



La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), Raquel Jiménez Cerillo, Eligio Cuitlá-
huac González Farías (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica),
Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rú-
brica), Zuleyma Huidobro González, Bárbara Gabriela Romo Fonseca
(rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López González (rúbrica), Ricardo
Flores Suárez (rúbrica), Angelina Carreño Mijares (rúbrica), secreta-
rios; Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo Ruiz
(rúbrica), Juana Bonilla Jaime, Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica),
Blanca Estela Gómez Carmona, Gerardo Francisco Liceaga Arteaga,
José Martín López Cisneros, María Carmen López Segura (rúbrica),
María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos
(rúbrica), Tanya Rellstab Carreto, Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbri-
ca), Rosa Elia Romero Guzmán, Martín de Jesús Vásquez Villanueva,
Alejandro Sánchez Camacho, Ofelia Limón Robles (rúbrica), María
Isabel Ortiz Mantilla, Carlos Bernardo Guzmán Cervantes (rúbrica).»

ESTABLECER MESAS DE TRABAJO PARA REALI-
ZAR EN LA ZONA DONDE SE ESTABLECIO LA
PLANTA RECICLADORA BICENTENARIO, PROYEC-
TOS AMBIENTALES VIABLES PARA CLASIFICAR,
RECICLAR Y/O PROCESAR LOS RESIDUOS SEGUN
CORRESPONDA

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a dependencias de los tres niveles de gobierno a esta-
blecer mesas de trabajo para realizar en la zona donde se
instaló la planta recicladora Bicentenario proyectos am-
bientales viables para clasificar, reciclar o procesar los re-
siduos según corresponda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para dictamen, la proposición con punto de
acuerdo para exhortar a dependencias de los tres órdenes
de gobierno, a fin de establecer mesas de trabajo interinsti-
tucional, para realizar proyectos ambientales viables y
aprovechar el procesamiento de residuos sólidos urbanos,
en la zona donde se estableció la planta recicladora Bicen-
tenario.

Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artícu-
los 39, numerales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales

6, incisos e), f) y g), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, numeral 1,
fracción VI; 82, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, frac-
ción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del honora-
ble pleno cameral, el proyecto de dictamen sobre la propo-
sición con punto de acuerdo para exhortar a dependencias
de los tres órdenes de gobierno, a fin de establecer mesas
de trabajo interinstitucional, para realizar proyectos am-
bientales viables y aprovechar el procesamiento de resi-
duos sólidos urbanos, en la zona donde se estableció la
planta recicladora Bicentenario, al tenor de los siguientes:

I. Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el 17 de
febrero de 2015, la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de Revolu-
ción Democrática, presentó proposición con punto de
acuerdo para exhortar a dependencias de los tres órdenes
de gobierno, a fin de establecer mesas de trabajo interinsti-
tucional, para realizar proyectos ambientales viables y
aprovechar el procesamiento de residuos sólidos urbanos,
en la zona donde se estableció la planta recicladora Bicen-
tenario.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva,
dictó trámite al asunto en los términos siguientes: “Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen”.

Una vez analizada la proposición con punto de acuerdo
presentada por la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, las y
los legisladores integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados,
exponemos el siguiente

II. Contenido de la proposición

La diputada proponente manifiesta el grave problema que
representa para nuestro país, la generación y manejo de la
basura, en virtud de los conflictos ambientales que gene-
ran. Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat) elaboró el “Programa Nacio-
nal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
(PNPGIR) 2008-2012”.

Sostiene que el PNPGIR tiene por objeto, contribuir al de-
sarrollo sustentable a través de una política ambiental de
residuos, basada en la promoción de cambios en los mode-
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los de producción, consumo y manejo, que fomenten la
prevención y gestión integral de los residuos sólidos urba-
nos, de manejo especial, peligrosos y minero-metalúrgicos;
a través de acciones de prevención y minimización de la
generación, separación de residuos en la fuente, reutiliza-
ción y reciclado, la valoración material y energética, hacia
la disposición final restringida y apropiada de los residuos
como última opción.

Admite que según la Semarnat, cada habitante en México,
genera un promedio de 900 gramos de residuos al día, con-
siderando que en el medio rural cada habitante produce 400
gramos diarios, en tanto el habitante metropolitano cotidia-
namente genera alrededor de 1.5 kilogramos de residuos.

Observa que según estimaciones oficiales, de estos resi-
duos, el 53% son residuos orgánicos biodegradables; el
14% corresponde a papel y cartón, el 6% es vidrio; el 4%,
plásticos, el 3% de metales y 1% de textiles, el restante
19% corresponde a otros materiales.

Advierte que el total de los residuos reciclados al año, es de
alrededor del 11 % de un total de residuos generados cer-
cano a los 37 millones de toneladas.

Señala que la Semarnat en 2013 definió 53 proyectos y 46
acciones de manejo de residuos y se tienen presupuestados
más de 1000 millones de pesos para 2014, de los cuales
680 millones serán aplicados con los gobiernos de los esta-
dos para mejor manejo de residuos en favor del medio am-
biente.

Expone que en 2010, el gobierno de/estado de México es-
tableció en el municipio de Nezahualcóyotl, la “planta re-
cicladora Bicentenario” para seleccionar y aprovechar has-
ta el 30% de los residuos sólidos, y con capacidad para
separar materiales como PET, cartón, papel y vidrio.

Advierte que con las Plantas de reciclaje o de clasificación
de residuos, permiten seleccionar y clasificar tanto los or-
gánicos como los inorgánicos, recuperando los materiales
reciclables para su comercialización y utilizando los resi-
duos orgánicos seleccionados para un compostaje de alta
calidad.

Manifiesta que el Secretario de la Corte Internacional de
Arbitraje y Conciliación Ambiental (CIACA), recriminó el
abandono de la planta recicladora Bicentenario, en el mu-
nicipio Nezahualcóyotl, la cual suspendió actividades du-

rante la administración municipal 2009-2012 y el predio se
utilizó como tiradero de desechos y cascajo, lo que hoy la
mantiene inservible y hundida.

Puntualiza en que dicha recicladora se supuso tendría ca-
pacidad para procesar 25 toneladas por hora en cada ban-
da, es decir, más de 1000 toneladas por día, más el funcio-
namiento continuo durante las 24 horas del día.

Como expresión de la preocupación generalizada por el te-
ma, presentó la siguiente proposición con punto de acuer-
do:

Único. Se exhorta respetuosamente al gobierno federal,
a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; al Gobierno del Estado de México, a través
de la Secretaria de Medio Ambiente local, y al gobierno
de1 municipio de Nezahualcóyotl, para que establezcan
mesas de trabajo inter institucional, para realizar en la
zona donde se estableció la planta recicladora Bicente-
nario, los proyectos ambientales viables para aprobar el
procesamiento de residuos sólidos urbanos.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, después de realizar, el
análisis de la proposición objeto del presente dictamen, ex-
ponemos las siguientes

III. Consideraciones

Las y los legisladores integrantes de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, reconocemos con la pro-
ponente el grave problema que representa la generación y
el manejo de los residuos, pues ambas acciones son moti-
vo de conflictos ambientales que no se solventan sin la efi-
caz aplicación de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos (LGPGIR) así como la
observancia del mismo ordenamiento legal por quienes ge-
neramos o manejamos dichos residuos.

Estimamos positivo el hecho de que la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales procure cumplir con las
atribuciones que le confiere el Artículo 7 de la LGPGIR, en
lo relativo a la formulación, conducción y evaluación de la
política nacional en materia de residuos, aunque al Progra-
ma Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, se le haya decretado una vigencia acotada para el
periodo 2008-2012, en coincidencia con el período de ges-
tión 2006-2012 del Ejecutivo Federal en turno.
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Apreciamos que lo dispuesto en el Artículo 26 de la propia
Ley, el cual establece que las entidades federativas y los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias;
deberán elaborar e instrumentar los programas locales para
la prevención y gestión  de los residuos sólidos urbanos y
de manejo especial; los cuales, en congruencia con lo se-
ñalado en el artículo 7 referido en el párrafo anterior, de-
bieran tener una vigencia común y contenidos congruentes
a los previstos en el programa nacional, so riesgo de que su
ejecución pueda desfasarse respecto del ejercicio y objeti-
vos de éste.

Estimamos que de lo anterior, depende en gran medida el
logro de los objetivos tanto de los programas locales como
del Programa Nacional, sobre la contribución al desarrollo
sustentable a través políticas ambientales de residuos, Na-
cional y locales, basadas en la promoción de cambios en
los modelos de producción, consumo y manejo, que fo-
menten la prevención y gestión integral de los residuos só-
lidos urbanos, de manejo especial, peligrosos y minero-
metalúrgicos; a través de acciones de prevención y
minimización de la generación, separación de residuos en
la fuente, reutilización y reciclado, la valoración material y
energética, hacia la disposición final restringida y apropia-
da de los residuos, según corresponda.

Apreciamos válida la estadística de Semarnat, en cuanto a
la cantidad de residuos generados por cada habitante en
nuestro país, así como los producidos per cápita, en el me-
dio rural y en áreas metropolitanas; correspondiendo a ca-
da uno de ellos, y en ese orden: 900 gramos; 400 gramos y
1.5 kilogramos de residuos, respectivamente.

Del mismo modo, observamos que el 53% del total de los
residuos generados en el son residuos orgánicos biodegra-
dables; el 14% corresponde a papel y cartón, el 6% al vi-
drio, el 4% a plásticos, el 3% a metales, el 1% a textiles y
el restante 19% a otros materiales.

Consideramos oportuno atender que los residuos recicla-
dos al año, representan alrededor del 11% del total de alre-
dedor de 37 millones de toneladas de residuos generados a
nivel nacional.

Estimamos importante el señalamiento de que esta Cámara
de Diputados aprobó recursos presupuestarios para el ejer-
cicio fiscal de 2014, para impulsar proyectos y acciones de
manejo de residuos y señala que la Semarnat en 2013, de-
finió 53 proyectos y 46 acciones de manejo de residuos,

por más de 1000 millones de pesos, de los cuales 680 mi-
llones serán aplicados por la federación, con los gobiernos
de los estados, para mejorar uh manejo de residuos favora-
ble al medio ambiente.

Reconocemos positivo que el gobierno del estado de Mé-
xico, haya establecido la “planta recicladora Bicentenario”
en el municipio de Nezahualcóyotl, en 2010, con el propó-
sito de seleccionar y aprovechar hasta el 30% de los resi-
duos sólidos y separar materiales como PET, cartón, papel
y vidrio.

Coincidimos con la diputada proponente en que las plantas
de clasificación y reciclaje de residuos, permiten la separa-
ción de los orgánicos y los inorgánicos, así como la recu-
peración de los materiales reciclables para su comerciali-
zación, y utilizando los residuos orgánicos seleccionados
para un compostaje de calidad.

No obstante, estimamos un despropósito el hecho del aban-
dono en que se dejó la planta recicladora Bicentenario, al
suspender sus actividades durante la administración muni-
cipal 2009-2012, convirtiendo el predio donde se localiza
la Planta, en un tiradero de desechos y cascajo, en el que
todavía se tiene una planta inservible y arruinada; de tal
manera, se desperdició la oportunidad de aprovecharla pa-
ra procesar 25 toneladas por hora en cada una de las doce
bandas con que contaba, es decir, más de 1000 toneladas
por día, sin considerar el funcionamiento continuo durante
las 24 horas del día.

En base a las consideraciones vertidas, las diputadas y di-
putados integrantes de la comisión dictaminadora, estima-
mos viable el punto de acuerdo planteado por la diputada
proponente, pues se trata de retomar el rumbo de políticas
públicas que permitan impulsar el óptimo aprovechamien-
to de los residuos, mediante su reciclaje o procesamiento,
según corresponda a cada uno de los órdenes de gobierno.

En adición a lo anterior expuesto, es pertinente observar la
creciente preocupación de diversas autoridades y agrupa-
ciones privadas y sociales; por mejorar en la prevención de
la generación, valorización y gestión integral de los resi-
duos, sean peligrosos, sólidos urbanos  de manejo especial.

En mérito de lo anterior, la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales presenta a la consideración del hono-
rable pleno de la Cámara de Diputados, dictamen con pro-
yecto de
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno fede-
ral, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales; al gobierno del estado de México, a través
de la Secretaría de Medio Ambiente local, y al gobierno del
municipio de Nezahualcóyotl, a que se coordinen para es-
tablecer mesas de trabajo interinstitucional, para realizar en
el predio donde se estableció la planta recicladora Bicente-
nario, los proyectos ambientales viables para clasificar, re-
ciclar y/o procesar los residuos, según corresponda.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2015.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez (rúbrica), J. Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María
Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rú-
brica), Gerardo Peña Avilés, Claudia Elena Águila Torres (rúbrica),
Ángel Cedillo Hernández, Cristina Olvera Barrios, secretarios; Ricar-
do Astudillo Suárez, Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel
Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel
Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Ca-
bada, Ignacio Mestas Gallardo (rúbrica), María Guadalupe Velázquez
Díaz (rúbrica), Adriana Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga (rú-
brica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo
Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea en votación económica, si son
de aprobarse.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se consulta a la asamblea, en votación económica,
si son de aprobarse los puntos de acuerdo. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bados. Comuníquense.

Continúe la Secretaría.

REINCORPORACION 

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, Cecilia González Gómez, diputada fede-
ral por el III distrito del Estado de Jalisco, me dirijo muy
respetuosamente a usted en relación y con alcance a mi ofi-
cio número CGG/224/15, de fecha 5 de marzo de 2015, en
el cual solicité se me otorgara licencia a mí cargo, por tiem-
po indefinido que se me concedió en la sesión del Pleno de
esta Cámara de Diputados del día jueves 5 de marzo del
año 2015. Y toda vez que, pude atender con prontitud los
asuntos partidistas, del organismo político al que pertenez-
co, le solicito con fundamento en el artículo 16 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se realice mi reincorpo-
ración a funciones como diputada federal, a partir del día
de hoy, martes 10 de marzo del año en curso, para los efec-
tos legales y parlamentarios a que haya lugar.

Sin más por el momento, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, a 10 de marzo de 2015.— Diputada Cecilia Gon-
zález Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese.

ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
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Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento solicitado por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática:

• Que el diputado José Higuera Fuentes cause alta como
integrante de la Comisión Bicamaral para el Diálogo y
la Conciliación para el Estado de Chiapas.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 9 de marzo de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática:

• Que el diputado José Higuera Fuentes cause alta como
secretario en la Comisión de Asuntos Indígenas.

• Que el diputado José Higuera Fuentes cause alta como
integrante en la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado José Higuera Fuentes cause alta como
integrante en la Comisión de Turismo 

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 9 de marzo de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara
de Diputados.— Presente.Con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, le pido aten-
tamente que se sometan a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados los siguientes movimientos solicitados
por el coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional:

• Que el diputado Manuel Añorve Baños cause baja co-
mo secretario de la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

• Que el diputado José Luis Márquez Martínez cause al-
ta como secretario en la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado José Luis Márquez Martínez cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado José Daniel Ochoa Casillas cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Justicia.

• Que la diputada Socorro de la Luz Quintana León cau-
se baja como secretaria de la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado Carlos Sánchez Romero cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

• Que el diputado Carlos Sánchez Romero cause baja
como integrante de la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado Eduardo Solís Nogueira cause alta
como integrante en la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación.
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• Que el diputado Eduardo Solís Nogueira cause baja
como integrante de la Comisión de Justicia.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 10 de marzo de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara
de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional:

• Que la diputada Adriana Hernández Íñiguez cause ba-
ja como presidenta de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables.

• Que la diputada Cristina Ruiz Sandoval cause alta co-
mo presidenta en la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables.

• Que la diputada Cristina Ruiz Sandoval cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Protección Civil.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 10 de marzo de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bados. Comuníquense.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las ini-
ciativas y proposiciones contenidas en el orden del día se-
rán turnados a las Comisiones que correspondan y ello será
publicado, es decir el turno, en la Gaceta Parlamentaria.(*)

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado (a las
15:24 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el jueves 12 de marzo en curso a las 11 horas. Se
les informa que el sistema electrónico –como se estila– es-
tará abierto a partir de las 9:30 horas. Muchas gracias.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 4 horas 4 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 263 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 21

• Reincorporación de diputadas y diputados: 2

• Diputados y diputadas que solicitaron licencia: 7

• Toma de protesta de diputadas y diputados: 11

• Minutas: 1

• Dictámenes a discusión de leyes: 4

• Dictámenes negativos a iniciativas y minutas: 13

• Dictámenes a puntos de acuerdo: 5 

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 43

Morena 4
NA 3
PT 4
MC 5
PVEM 4
PRD 10
PAN 7
PRI 6
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• Adán Abellaneda, José (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista Villegas, Oscar (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Benavides Castañeda, José Alberto (PT). . . . . . . . . . 

• Borges Pasos, Teresita de Jesús (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Cantú Garza, Ricardo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Chávez Contreras, Rodrigo (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (MC) . . . . . . . . . . . 

• Correa Acevedo, Abraham (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en favor del dictamen de la Comisión de Vivienda,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 2o., 6o., 19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones
IV y V al artículo 4o. de la Ley de Vivienda: 96

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 71

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 67

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 93

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 77

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 89

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 68

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 79

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Dávila Delgado, Mario Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Dávila Delgado, Mario Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Durazo Montaño, Francisco Alfonso (Morena) . . . . . 

• Garfias Gutiérrez, Lucila (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Garza, Abel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guillén Guillén, Mario Francisco (PVEM) . . . . . . . . 

• Gutiérrez Reyes, Javier (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Morales, Mirna Esmeralda (PRI). . . . . . . 

• Hidalgo Durán, Vicente (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Huidobro González, Zuleyma (MC) . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Sa-
lud, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se refor-
ma el primer párrafo del artículo 26 de la Ley General para el
Control del Tabaco: 54

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Sa-
lud, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma el pri-
mer párrafo del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social: 66

Para solicitar la intervención de las autoridades ambientales, en
virtud del nuevo derrame de sustancias toxicas de la Mina de Ca-
nanea, perteneciente al Grupo México, en el estado de Sonora,
desde su curul: 98

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 66

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Vi-
vienda, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 2o., 6o., 19, 43, 71, y 78; y se adicionan las
fracciones IV y V al artículo 4o. de la Ley de Vivienda: 88

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 70

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 56

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 95

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Salud, el cual
contiene el proyecto de decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 26 de la Ley General para el Control del Ta-
baco: 61

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Salud, el cual
contiene el proyecto de decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 26 de la Ley General para el Control del Ta-
baco: 61
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• Inzunza Montoya, Alfonso (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Esquivel, María Teresa (PAN). . . . . . . . . . . 

• Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco (PRI) . . . . . . . . 

• Lomelí Cervantes, Simón (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Cándido, José Arturo (Morena) . . . . . . . . . . . 

• López Cándido, José Arturo (Morena) . . . . . . . . . . . 

• López Suárez, Roberto (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Marroquín Cristóbal, Víctor Efigenio (PRD) . . . . . . 

• Martínez Santillán, María del Carmen (PT) . . . . . . . 

• Medina Filigrana, Marcos Rosendo (PRD) . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 81

Para referirse al sensible fallecimiento del señor Armando Ávila
Sotomayor, desde su curul: 49

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 60

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 71

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 55

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 69

Para presentar una protesta contra el personal de seguridad,
quiénes no permitieron el acceso a los invitados de los diputados
y diputadas que rindieron su protesta, desde su curul: 49

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Salud, el cual
contiene el proyecto de decreto que reforma el primer párrafo
del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social: 72

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 91

Para hablar en favor del dictamen de las Comisiones Unidas de
Marina y de Transportes, el cual contiene el proyecto de decreto
que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos: 82
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• Ochoa Casillas, José Daniel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Orta Coronado, Marcelina (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Ahlf, Loretta (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Ramos, Carla Alicia (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima (PVEM).

• Pérez Tejada Padilla, David (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Sevilla, Leonor (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en favor del dictamen de las Comisiones Unidas de
Marina y de Transportes, el cual contiene el proyecto de decreto
que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos: 81

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 59

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 76

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 58

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 79

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 92

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 55

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 90

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 80
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• Salazar Trejo, Jessica (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sampayo Ortíz, Ramón Antonio (PAN) . . . . . . . . . . 

• Samperio Montaño, Juan Ignacio (MC) . . . . . . . . . . 

• Sánchez Lira, María de los Ángeles (PRD). . . . . . . . 

• Soto Martínez, José (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Talamante Lemas, Dora María Guadalupe (NA) . . . . 

• Urciel Castañeda, María Celia (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Vargas Pérez, Nelly del Carmen (MC) . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Hernández, Elizabeth (PRD) . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 4o.
de la Ley de Asistencia Social: 69

Para referirse a la inseguridad en el estado de Tamaulipas, desde
su curul: 49

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 57

Para presentar una protesta contra el personal de seguridad,
quiénes no permitieron el acceso a los invitados de los diputados
y diputadas que rindieron su protesta, desde su curul: 50

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 78

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de Trans-
portes, el cual contiene el proyecto de decreto que reforma los
artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos: 77

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 94

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Vivienda, el cual contiene el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o.,
19, 43, 71, y 78; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo
4o. de la Ley de Vivienda: 92

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Salud, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley General para el Control del Tabaco: 59
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
2 Aguayo López, Miguel Ángel Ausente
3 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
4 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
5 Allende Cano, Ana Isabel Favor
6 Alonso Álvarez, Celestino Manuel Favor
7 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
8 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
9 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
10 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Athie Flores, Kamel Favor
13 Ayala Bravo, María Guadalupe Favor
14 Badillo Ramírez, Darío Favor
15 Barajas del Toro, Salvador Favor
16 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
17 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
18 Barrera Barrera, Petra Favor
19 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
20 Bautista Villegas, Oscar Favor
21 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
22 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
23 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
24 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
25 Caballero Garza, Benito Ausente
26 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
27 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
28 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
29 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
30 Cantú Segovia, Eloy Favor
31 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
32 Carreón Cervantes, Verónica Ausente
33 Castillo Rodríguez, Minerva Ausente
34 Castillo Valdez, Benjamín Favor
35 Charleston Hernández, Fernando Favor
36 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
37 Clara Molina, Mónica Favor
38 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
39 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
40 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
41 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
42 Cruz Serrano, Nadya de Jesús Favor
43 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
44 De la Vega Preciado, Dunia Eliane Favor
45 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
46 Del Angel Acosta, Jorge Favor
47 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
48 Delgadillo González, Claudia Ausente
49 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
50 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
51 Doger Guerrero, José Enrique Favor
52 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Ausente

53 Duarte Murillo, José Ignacio Ausente
54 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
55 Escamilla Cerón, Alberto Leónidas Favor
56 Etienne Rivera, Antolin Favor
57 Flemate Ramírez, Julio César Ausente
58 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
59 Flores Méndez, José Luis Quorum
60 Flores Sandoval, Patricio Ausente
61 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
62 Flores Vázquez, Elizabeth Favor
63 Fuentes Téllez, Adriana Ausente
64 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
65 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
66 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
67 Garay Cabada, Marina Favor
68 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
69 García Hernández, Josefina Favor
70 García Olmedo, María del Rocío Ausente
71 Garza Moreno, María Esther Favor
72 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
73 Gómez Carmona, Blanca Estela Ausente
74 Gómez Gómez, Luis Favor
75 Gómez Gómez, Pedro Favor
76 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
77 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
78 González Cruz, Cristina Ausente
79 González Domínguez, Isela Favor
80 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
81 González Reséndiz, Rafael Favor
82 González Valdez, Marco Antonio Favor
83 González Vargas, Francisco Favor
84 González Vera, Norma Favor
85 Grajales Palacios, Francisco Favor
86 Guerra Garza, Abel Ausente
87 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
88 Guevara González, Javier Filiberto Favor
89 Gurrión Matías, Samuel Favor
90 Gutiérrez Álvarez, Harvey Ausente
91 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
92 Guzmán Urbán, María del Carmen Favor
93 Hernández Burgos, Gaudencio Ausente
94 Hernández González, Noé Favor
95 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
96 Hernández Monroy, Alicia Favor
97 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
98 Huerta Rea, María de Jesús Favor
99 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
100 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
101 Kelly Sánchez, Karina Favor
102 King de la Rosa, Raymundo Favor
103 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
104 Loera Arámbula, Martha Favor
105 López Alvarado, Jaime Chris Favor
106 López Landero, Tomás Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY GENE-
RAL PARA EL CONTROL DEL TABACO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).
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107 López Segura, María Carmen Favor
108 López Zavala, Javier Favor
109 Macías Sandoval, Raúl Favor
110 Madrid Tovilla, Areli Ausente
111 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
112 Márquez Martínez, José Luis Favor
113 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
114 Medina Fierro, Ricardo Favor
115 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
116 Mendoza Garza, Jorge Favor
117 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
118 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
119 Miranda Munive, Emilse Favor
120 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
121 Montes Alvarado, Abraham Ausente
122 Morales Fernández, Marisol Favor
123 Morales Flores, Jesús Favor
124 Moreno Montoya, José Pilar Favor
125 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
126 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
127 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
128 Nava Gómez, José Everardo Favor
129 Navarrete Vital, María Concepción Favor
130 Niaves López, Ossiel Omar Favor
131 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
132 Ochoa Casillas, José Daniel Favor
133 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
134 Ochoa González, Arnoldo Ausente
135 Olvera Correa, Luis Favor
136 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
137 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
138 Ortiz García, Salvador Favor
139 Ortíz Ortega, Silvana Favor
140 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
141 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
142 Padilla Navarro, Cesario Favor
143 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
144 Peña Recio, Patricia Guadalupe Ausente
145 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Ausente
146 Pérez de Alba, José Noel Favor
147 Pérez Escalante, Elvia María Favor
148 Ponce Orozco, Norma Favor
149 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
150 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
151 Quiroz Ávila, Guiliana Guadalupe Favor
152 Ramírez Hernández, Teresita de Jesús Favor
153 Rangel Espinosa, José Favor
154 Rangel Segovia, Alejandro Favor
155 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
156 Reyes Galicia, Maricruz Favor
157 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
158 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
159 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
160 Rodríguez Zamora Micaela Favor
161 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
162 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
163 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
164 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
165 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
166 Ruiz Moronatti, Roberto Favor

167 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
168 Sahui Rivero, Mauricio Favor
169 Salgado Delgado, Fernando Favor
170 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
171 Sánchez Balderas, Irere Favor
172 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
173 Sánchez Hernández, Minerva Marisol Favor
174 Sánchez Romero, Carlos Favor
175 Sánchez Santiago, María Guadalupe Ausente
176 Schroeder Verdugo, María Fernanda Ausente
177 Serna Escalera, César Agustín Ausente
178 Solís Nogueira, Eduardo Favor
179 Sosa Altamira, William Renán Ausente
180 Terán Guevara, María Rebeca Favor
181 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
182 Valanci Buzali, Simón Favor
183 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
184 Valencia González, Gloria María del Carmen Favor
185 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
186 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
187 Vázquez Saut, Regina Ausente
188 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
189 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
190 Velázquez López, Mirna Favor
191 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
192 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
193 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Ausente
194 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
195 Zepeda Escobar, Shantall Favor

Favor: 161
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 33
Total: 195

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Favor
6 Anaya Cortés, Ricardo Favor
7 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
8 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
9 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
10 Arana Lugo, Francisca Rosario Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Arzola Godínez, María Lucrecia Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
16 Camarillo Ortega, Rubén Favor
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
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20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Contreras Rojas, José Luis Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Ausente
23 Cortés Berumen, Isaías Favor
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De León Pérez, María Eugenia Favor
28 Dorador Pérez Gavilán, Rodolfo Favor
29 Enríquez Ramírez, Maribel Favor
30 Espino Cano, Viridiana Lizette Favor
31 Estrada Martínez, Heidy Guadalupe Favor
32 Flores Suárez, Ricardo Favor
33 García González, Carlos Alberto Ausente
34 García Ramírez, José Guadalupe Favor
35 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
36 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
37 González Carrillo, Adriana Favor
38 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
39 González Morfín, José Favor
40 González Serna, José Ángel Favor
41 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
42 Gutiérrez Coronado, Ana María Favor
43 Gutiérrez Landavazo, Lorena Favor
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Ausente
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Ausente
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
50 Licea González, Margarita Favor
51 Limón Robles, Ofelia Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Ausente
53 Lomelí Cervantes, Simón Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Ausente
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Medina Valdés, María de Lourdes Favor
61 Mendoza Jiménez, Yatziri Favor
62 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
63 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
64 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
65 Neblina Vega, Heberto Favor
66 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
67 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
68 Orta Coronado, Marcelina Favor
69 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Ausente
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Peña Avilés, Gerardo Favor
76 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
77 Pérez Covarrubias, Jorge Alfredo Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Ausente
79 Quintana Salinas, Esther Favor

80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
82 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
83 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
84 Rodríguez Doval, Fernando Favor
85 Romero Sevilla, Leonor Favor
86 Saavedra Pérez, Nidia Favor
87 Sada Pérez, Verónica Favor
88 Salas López, Leticia Favor
89 Saldaña Hernández, Margarita Favor
90 Salinas Garza, José Arturo Favor
91 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
92 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
93 Sánchez Guerrero, Víctor Favor
94 Sánchez Ruiz, Mario Favor
95 Serralde Martínez, Víctor Contra
96 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
97 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
98 Trejo Reyes, José Isabel Favor
99 Urciel Castañeda, María Celia Favor
100 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
101 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
102 Vera Ávila, Diana del Carmen Favor
103 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
104 Villarreal García, Luis Alberto Favor
105 Villarreal García, Ricardo Favor
106 Villarreal Rangel, Guadalupe Favor
107 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
108 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
109 Zavala Peniche, María Beatriz Favor

Favor: 95
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Adan Abellaneda, José Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
4 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
5 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
6 Antonio Altamirano, Carol Favor
7 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
8 Ávila Pérez, José Ángel Favor
9 Águila Torres, Claudia Elena Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Cuevas, Gloria Favor
12 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
13 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
14 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
15 Brito Lara, Tomás Favor
16 Cabrera Solís, Roberto Favor
17 Carbajal González, Alejandro Favor
18 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
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19 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
20 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
21 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
22 Correa Acevedo, Abraham Favor
23 Cruz Ramírez, Arturo Favor
24 Cuéllar Reyes, Fernando Ausente
25 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
26 Diego Cruz, Eva Favor
27 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
28 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
29 Flores Aguayo, Uriel Favor
30 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
31 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
32 Gaona García Mario César Favor
33 García Medina, Amalia Dolores Favor
34 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
35 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
36 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
37 Gutu Deskens, Alejandra Favor
38 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Ausente
39 Hidalgo Durán, Vicente Favor
40 Higuera Fuentes, José Favor
41 Jardines Fraire, Jhonatan Ausente
42 Jarquín, Hugo Favor
43 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
44 León Mendívil, José Antonio Favor
45 López González, Roberto Favor
46 López Rosado, Roberto Favor
47 López Suárez, Roberto Favor
48 Luna Porquillo, Roxana Favor
49 Maldonado Salgado, José Valentín Ausente
50 Marroquín Cristóbal Víctor E. Favor
51 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
52 Mejía Guardado, Julisa Favor
53 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
54 Méndez Martínez, Mario Rafael Ausente
55 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
56 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
57 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
58 Mora González, Jesús Antonio Ausente
59 Morales López, Carlos Augusto Ausente
60 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
61 Moreno Rivera, Israel Ausente
62 Moreno Rivera, Julio César Favor
63 Muñoz Soria, José Luis Favor
64 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
65 Orihuela García, Javier Favor
66 Porras Pérez, Pedro Ausente
67 Posadas Hernández, Domitilo Favor
68 Quiroga Anguiano, Karen Favor
69 Ramírez Juárez, Ignacio Favor
70 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
71 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
72 Rosales Villegas, Lucia Favor
73 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
74 Salazar Trejo, Jessica Favor
75 Saldaña Fraire, Graciela Favor
76 Salinas Pérez, Josefina Favor
77 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
78 Sánchez Torres, Guillermo Favor

79 Sansores Sastré, Antonio Ausente
80 Serrano Toledo, Rosendo Favor
81 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
82 Tapia Bustos, Manuel Francisco Favor
83 Tovar Aragón, Crystal Favor
84 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Ausente
85 Vázquez Hernández, Elizabeth Favor
86 Vega Vázquez, José Humberto Favor
87 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 75
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 92

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Ausente
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Ochoa López, Nabor Favor
17 Orozco Gómez, Javier Favor
18 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
19 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
20 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
21 Pérez Tejada Padilla, David Ausente
22 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
23 Torres Mercado, Tomás Favor
24 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
25 Vital Vera, Martha Edith Ausente
26 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 27
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MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Alcalde Luján, Luisa María Ausente
2 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
3 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
4 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
5 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
6 López Cándido, José Arturo Favor
7 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
8 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
9 Méndez Denis, Lorena Favor
10 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
11 Romero Lozano, María Fernanda Ausente
12 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 12

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
2 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
3 Gómez Pozos, Merilyn Favor
4 González Rodríguez, Danner Favor
5 Huidobro González, Zuleyma Favor
6 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
7 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
8 Soto Martínez, José Favor
9 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
10 Valle Magaña, José Luis Ausente
11 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Ausente
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Ausente
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Cantú Garza, Ricardo Favor
5 Gutiérrez Reyes, Javier Favor
6 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
7 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor

8 Orive Bellinger, Adolfo Favor
9 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Ausente
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Ausente
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 10

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
2 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
3 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
4 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
5 Allende Cano, Ana Isabel Favor
6 Alonso Álvarez, Celestino Manuel Favor
7 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
8 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
9 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
10 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Athie Flores, Kamel Favor
13 Ayala Bravo, María Guadalupe Favor
14 Badillo Ramírez, Darío Favor
15 Barajas del Toro, Salvador Favor
16 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
17 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
18 Barrera Barrera, Petra Favor
19 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
20 Bautista Villegas, Oscar Favor
21 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
22 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
23 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
24 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
25 Caballero Garza, Benito Ausente
26 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
27 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
28 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
29 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
30 Cantú Segovia, Eloy Favor
31 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
32 Carreón Cervantes, Verónica Favor
33 Castillo Rodríguez, Minerva Ausente
34 Castillo Valdez, Benjamín Favor
35 Charleston Hernández, Fernando Favor
36 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
37 Clara Molina, Mónica Favor
38 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
39 Córdova Morán, Frine Soraya Ausente
40 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
41 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
42 Cruz Serrano, Nadya de Jesús Favor
43 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
44 De la Vega Preciado, Dunia Eliane Favor
45 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
46 Del Angel Acosta, Jorge Favor
47 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
48 Delgadillo González, Claudia Ausente
49 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
50 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
51 Doger Guerrero, José Enrique Favor
52 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Ausente

53 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
54 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
55 Escamilla Cerón, Alberto Leónidas Favor
56 Etienne Rivera, Antolin Favor
57 Flemate Ramírez, Julio César Favor
58 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
59 Flores Méndez, José Luis Favor
60 Flores Sandoval, Patricio Favor
61 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
62 Flores Vázquez, Elizabeth Favor
63 Fuentes Téllez, Adriana Favor
64 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
65 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
66 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
67 Garay Cabada, Marina Favor
68 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
69 García Hernández, Josefina Favor
70 García Olmedo, María del Rocío Ausente
71 Garza Moreno, María Esther Favor
72 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
73 Gómez Carmona, Blanca Estela Ausente
74 Gómez Gómez, Luis Ausente
75 Gómez Gómez, Pedro Favor
76 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
77 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
78 González Cruz, Cristina Favor
79 González Domínguez, Isela Favor
80 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
81 González Reséndiz, Rafael Favor
82 González Valdez, Marco Antonio Favor
83 González Vargas, Francisco Favor
84 González Vera, Norma Favor
85 Grajales Palacios, Francisco Favor
86 Guerra Garza, Abel Favor
87 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
88 Guevara González, Javier Filiberto Favor
89 Gurrión Matías, Samuel Favor
90 Gutiérrez Álvarez, Harvey Ausente
91 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
92 Guzmán Urbán, María del Carmen Favor
93 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
94 Hernández González, Noé Favor
95 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
96 Hernández Monroy, Alicia Favor
97 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
98 Huerta Rea, María de Jesús Favor
99 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
100 Juan Marcos, Issa Salomón Ausente
101 Kelly Sánchez, Karina Favor
102 King de la Rosa, Raymundo Favor
103 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
104 Loera Arámbula, Martha Favor
105 López Alvarado, Jaime Chris Favor
106 López Landero, Tomás Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DE ASISTENCIA
SOCIAL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



107 López Segura, María Carmen Favor
108 López Zavala, Javier Favor
109 Macías Sandoval, Raúl Favor
110 Madrid Tovilla, Areli Ausente
111 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
112 Márquez Martínez, José Luis Favor
113 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
114 Medina Fierro, Ricardo Favor
115 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
116 Mendoza Garza, Jorge Favor
117 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
118 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
119 Miranda Munive, Emilse Favor
120 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
121 Montes Alvarado, Abraham Ausente
122 Morales Fernández, Marisol Favor
123 Morales Flores, Jesús Favor
124 Moreno Montoya, José Pilar Favor
125 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
126 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
127 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
128 Nava Gómez, José Everardo Favor
129 Navarrete Vital, María Concepción Favor
130 Niaves López, Ossiel Omar Favor
131 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
132 Ochoa Casillas, José Daniel Favor
133 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
134 Ochoa González, Arnoldo Ausente
135 Olvera Correa, Luis Favor
136 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
137 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
138 Ortiz García, Salvador Favor
139 Ortíz Ortega, Silvana Favor
140 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Ausente
141 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
142 Padilla Navarro, Cesario Favor
143 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
144 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
145 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
146 Pérez de Alba, José Noel Favor
147 Pérez Escalante, Elvia María Favor
148 Ponce Orozco, Norma Favor
149 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
150 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
151 Quiroz Ávila, Guiliana Guadalupe Favor
152 Ramírez Hernández, Teresita de Jesús Favor
153 Rangel Espinosa, José Favor
154 Rangel Segovia, Alejandro Favor
155 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
156 Reyes Galicia, Maricruz Favor
157 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
158 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
159 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
160 Rodríguez Zamora Micaela Favor
161 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
162 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
163 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
164 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
165 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
166 Ruiz Moronatti, Roberto Favor

167 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
168 Sahui Rivero, Mauricio Favor
169 Salgado Delgado, Fernando Favor
170 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
171 Sánchez Balderas, Irere Favor
172 Sánchez Cruz, Leopoldo Ausente
173 Sánchez Hernández, Minerva Marisol Favor
174 Sánchez Romero, Carlos Favor
175 Sánchez Santiago, María Guadalupe Ausente
176 Schroeder Verdugo, María Fernanda Ausente
177 Serna Escalera, César Agustín Ausente
178 Solís Nogueira, Eduardo Favor
179 Sosa Altamira, William Renán Ausente
180 Terán Guevara, María Rebeca Favor
181 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
182 Valanci Buzali, Simón Favor
183 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
184 Valencia González, Gloria María del Carmen Favor
185 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
186 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
187 Vázquez Saut, Regina Ausente
188 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
189 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
190 Velázquez López, Mirna Favor
191 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
192 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
193 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Ausente
194 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
195 Zepeda Escobar, Shantall Favor

Favor: 169
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 195

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Ausente
6 Anaya Cortés, Ricardo Favor
7 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
8 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
9 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
10 Arana Lugo, Francisca Rosario Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Arzola Godínez, María Lucrecia Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
16 Camarillo Ortega, Rubén Favor
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
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20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Contreras Rojas, José Luis Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Ausente
23 Cortés Berumen, Isaías Favor
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De León Pérez, María Eugenia Favor
28 Dorador Pérez Gavilán, Rodolfo Favor
29 Enríquez Ramírez, Maribel Favor
30 Espino Cano, Viridiana Lizette Favor
31 Estrada Martínez, Heidy Guadalupe Favor
32 Flores Suárez, Ricardo Favor
33 García González, Carlos Alberto Ausente
34 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
35 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
36 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
37 González Carrillo, Adriana Favor
38 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
39 González Morfín, José Favor
40 González Serna, José Ángel Favor
41 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
42 Gutiérrez Coronado, Ana María Favor
43 Gutiérrez Landavazo, Lorena Favor
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Ausente
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Ausente
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
50 Licea González, Margarita Favor
51 Limón Robles, Ofelia Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Favor
53 Lomelí Cervantes, Simón Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Ausente
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Medina Valdés, María de Lourdes Favor
61 Mendoza Jiménez, Yatziri Favor
62 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
63 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
64 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
65 Neblina Vega, Heberto Favor
66 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
67 Oliveros Usabiaga, José Luis Ausente
68 Orta Coronado, Marcelina Favor
69 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Ausente
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Peña Avilés, Gerardo Ausente
76 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
77 Pérez Covarrubias, Jorge Alfredo Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Ausente
79 Quintana Salinas, Esther Favor

80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
82 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
83 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
84 Rodríguez Doval, Fernando Favor
85 Romero Sevilla, Leonor Favor
86 Saavedra Pérez, Nidia Favor
87 Sada Pérez, Verónica Ausente
88 Salas López, Leticia Favor
89 Saldaña Hernández, Margarita Favor
90 Salinas Garza, José Arturo Ausente
91 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
92 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
93 Sánchez Guerrero, Víctor Favor
94 Sánchez Ruiz, Mario Favor
95 Serralde Martínez, Víctor Favor
96 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
97 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
98 Trejo Reyes, José Isabel Favor
99 Urciel Castañeda, María Celia Favor
100 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
101 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
102 Vera Ávila, Diana del Carmen Favor
103 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
104 Villarreal García, Luis Alberto Favor
105 Villarreal García, Ricardo Favor
106 Villarreal Rangel, Guadalupe Favor
107 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
108 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
109 Zavala Peniche, María Beatriz Favor

Favor: 92
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Adan Abellaneda, José Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
4 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
5 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
6 Antonio Altamirano, Carol Favor
7 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
8 Ávila Pérez, José Ángel Favor
9 Águila Torres, Claudia Elena Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Cuevas, Gloria Favor
12 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
13 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
14 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
15 Brito Lara, Tomás Favor
16 Cabrera Solís, Roberto Favor
17 Carbajal González, Alejandro Favor
18 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
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19 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
20 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
21 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
22 Correa Acevedo, Abraham Favor
23 Cruz Ramírez, Arturo Favor
24 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
25 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
26 Diego Cruz, Eva Favor
27 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
28 Esquivel Zalpa, José Luis Ausente
29 Flores Aguayo, Uriel Ausente
30 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
31 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
32 Gaona García Mario César Ausente
33 García Medina, Amalia Dolores Favor
34 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
35 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
36 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
37 Gutu Deskens, Alejandra Favor
38 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Ausente
39 Hidalgo Durán, Vicente Favor
40 Higuera Fuentes, José Favor
41 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
42 Jarquín, Hugo Favor
43 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
44 León Mendívil, José Antonio Favor
45 López González, Roberto Favor
46 López Rosado, Roberto Favor
47 López Suárez, Roberto Ausente
48 Luna Porquillo, Roxana Favor
49 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
50 Marroquín Cristóbal Víctor E. Favor
51 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
52 Mejía Guardado, Julisa Favor
53 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
54 Méndez Martínez, Mario Rafael Ausente
55 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
56 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Favor
57 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
58 Mora González, Jesús Antonio Ausente
59 Morales López, Carlos Augusto Favor
60 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
61 Moreno Rivera, Israel Ausente
62 Moreno Rivera, Julio César Favor
63 Muñoz Soria, José Luis Favor
64 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
65 Orihuela García, Javier Favor
66 Porras Pérez, Pedro Favor
67 Posadas Hernández, Domitilo Favor
68 Quiroga Anguiano, Karen Favor
69 Ramírez Juárez, Ignacio Favor
70 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
71 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
72 Rosales Villegas, Lucia Favor
73 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
74 Salazar Trejo, Jessica Favor
75 Saldaña Fraire, Graciela Favor
76 Salinas Pérez, Josefina Favor
77 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
78 Sánchez Torres, Guillermo Favor

79 Sansores Sastré, Antonio Ausente
80 Serrano Toledo, Rosendo Favor
81 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
82 Tapia Bustos, Manuel Francisco Favor
83 Tovar Aragón, Crystal Favor
84 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Ausente
85 Vázquez Hernández, Elizabeth Favor
86 Vega Vázquez, José Humberto Favor
87 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 77
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 92

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Favor
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente
8 García de la Fuente, Mónica Favor
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Ausente
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Ochoa López, Nabor Favor
17 Orozco Gómez, Javier Favor
18 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
19 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
20 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
21 Pérez Tejada Padilla, David Favor
22 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
23 Torres Mercado, Tomás Favor
24 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
25 Vital Vera, Martha Edith Ausente
26 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 27
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MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Alcalde Luján, Luisa María Ausente
2 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
3 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
4 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Ausente
5 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Ausente
6 López Cándido, José Arturo Favor
7 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
8 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
9 Méndez Denis, Lorena Ausente
10 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
11 Romero Lozano, María Fernanda Ausente
12 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 12

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
2 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
3 Gómez Pozos, Merilyn Favor
4 González Rodríguez, Danner Favor
5 Huidobro González, Zuleyma Favor
6 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
7 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
8 Soto Martínez, José Favor
9 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
10 Valle Magaña, José Luis Ausente
11 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Cantú Garza, Ricardo Favor
5 Gutiérrez Reyes, Javier Favor
6 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
7 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor

8 Orive Bellinger, Adolfo Favor
9 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 10

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Ausente
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Favor
2 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
3 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
4 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
5 Allende Cano, Ana Isabel Favor
6 Alonso Álvarez, Celestino Manuel Favor
7 Anaya Gudiño, Alfredo Favor
8 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
9 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
10 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Ausente
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Athie Flores, Kamel Ausente
13 Ayala Bravo, María Guadalupe Favor
14 Badillo Ramírez, Darío Favor
15 Barajas del Toro, Salvador Favor
16 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
17 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
18 Barrera Barrera, Petra Favor
19 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
20 Bautista Villegas, Oscar Favor
21 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
22 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
23 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
24 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
25 Caballero Garza, Benito Ausente
26 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
27 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
28 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
29 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
30 Cantú Segovia, Eloy Favor
31 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
32 Carreón Cervantes, Verónica Favor
33 Castillo Rodríguez, Minerva Ausente
34 Castillo Valdez, Benjamín Favor
35 Charleston Hernández, Fernando Favor
36 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
37 Clara Molina, Mónica Favor
38 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
39 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
40 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
41 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
42 Cruz Serrano, Nadya de Jesús Favor
43 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
44 De la Vega Preciado, Dunia Eliane Favor
45 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
46 Del Angel Acosta, Jorge Favor
47 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
48 Delgadillo González, Claudia Ausente
49 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
50 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
51 Doger Guerrero, José Enrique Favor
52 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Ausente

53 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
54 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
55 Escamilla Cerón, Alberto Leónidas Favor
56 Etienne Rivera, Antolin Favor
57 Flemate Ramírez, Julio César Favor
58 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
59 Flores Méndez, José Luis Favor
60 Flores Sandoval, Patricio Favor
61 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
62 Flores Vázquez, Elizabeth Favor
63 Fuentes Téllez, Adriana Favor
64 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
65 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
66 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
67 Garay Cabada, Marina Favor
68 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
69 García Hernández, Josefina Favor
70 García Olmedo, María del Rocío Favor
71 Garza Moreno, María Esther Favor
72 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
73 Gómez Carmona, Blanca Estela Ausente
74 Gómez Gómez, Luis Ausente
75 Gómez Gómez, Pedro Favor
76 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
77 Gómez Tueme, Amira Gricelda Favor
78 González Cruz, Cristina Favor
79 González Domínguez, Isela Favor
80 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
81 González Reséndiz, Rafael Favor
82 González Valdez, Marco Antonio Favor
83 González Vargas, Francisco Ausente
84 González Vera, Norma Favor
85 Grajales Palacios, Francisco Favor
86 Guerra Garza, Abel Favor
87 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
88 Guevara González, Javier Filiberto Favor
89 Gurrión Matías, Samuel Favor
90 Gutiérrez Álvarez, Harvey Ausente
91 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
92 Guzmán Urbán, María del Carmen Favor
93 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
94 Hernández González, Noé Favor
95 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
96 Hernández Monroy, Alicia Favor
97 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
98 Huerta Rea, María de Jesús Favor
99 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
100 Juan Marcos, Issa Salomón Ausente
101 Kelly Sánchez, Karina Favor
102 King de la Rosa, Raymundo Favor
103 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
104 Loera Arámbula, Martha Favor
105 López Alvarado, Jaime Chris Favor
106 López Landero, Tomás Favor
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107 López Segura, María Carmen Favor
108 López Zavala, Javier Ausente
109 Macías Sandoval, Raúl Favor
110 Madrid Tovilla, Areli Ausente
111 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
112 Márquez Martínez, José Luis Favor
113 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
114 Medina Fierro, Ricardo Favor
115 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
116 Mendoza Garza, Jorge Favor
117 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
118 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
119 Miranda Munive, Emilse Favor
120 Montano Guzmán, José Alejandro Favor
121 Montes Alvarado, Abraham Ausente
122 Morales Fernández, Marisol Favor
123 Morales Flores, Jesús Favor
124 Moreno Montoya, José Pilar Favor
125 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
126 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
127 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
128 Nava Gómez, José Everardo Favor
129 Navarrete Vital, María Concepción Favor
130 Niaves López, Ossiel Omar Favor
131 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
132 Ochoa Casillas, José Daniel Favor
133 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
134 Ochoa González, Arnoldo Ausente
135 Olvera Correa, Luis Favor
136 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
137 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
138 Ortiz García, Salvador Favor
139 Ortíz Ortega, Silvana Favor
140 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
141 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
142 Padilla Navarro, Cesario Favor
143 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
144 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
145 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Favor
146 Pérez de Alba, José Noel Favor
147 Pérez Escalante, Elvia María Favor
148 Ponce Orozco, Norma Favor
149 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
150 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
151 Quiroz Ávila, Guiliana Guadalupe Favor
152 Ramírez Hernández, Teresita de Jesús Favor
153 Rangel Espinosa, José Favor
154 Rangel Segovia, Alejandro Favor
155 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
156 Reyes Galicia, Maricruz Favor
157 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
158 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
159 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
160 Rodríguez Zamora Micaela Favor
161 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
162 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
163 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
164 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
165 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
166 Ruiz Moronatti, Roberto Favor

167 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
168 Sahui Rivero, Mauricio Favor
169 Salgado Delgado, Fernando Favor
170 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
171 Sánchez Balderas, Irere Favor
172 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
173 Sánchez Hernández, Minerva Marisol Favor
174 Sánchez Romero, Carlos Ausente
175 Sánchez Santiago, María Guadalupe Ausente
176 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
177 Serna Escalera, César Agustín Favor
178 Solís Nogueira, Eduardo Favor
179 Sosa Altamira, William Renán Ausente
180 Terán Guevara, María Rebeca Favor
181 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
182 Valanci Buzali, Simón Favor
183 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
184 Valencia González, Gloria María del Carmen Favor
185 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
186 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Favor
187 Vázquez Saut, Regina Ausente
188 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
189 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
190 Velázquez López, Mirna Favor
191 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
192 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
193 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Ausente
194 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
195 Zepeda Escobar, Shantall Favor

Favor: 171
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 195

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Ausente
6 Anaya Cortés, Ricardo Favor
7 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
8 Angulo Parra, Carlos Fernando Ausente
9 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
10 Arana Lugo, Francisca Rosario Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Arzola Godínez, María Lucrecia Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Favor
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
16 Camarillo Ortega, Rubén Favor
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
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20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Contreras Rojas, José Luis Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Ausente
23 Cortés Berumen, Isaías Favor
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De León Pérez, María Eugenia Ausente
28 Dorador Pérez Gavilán, Rodolfo Favor
29 Enríquez Ramírez, Maribel Favor
30 Espino Cano, Viridiana Lizette Favor
31 Estrada Martínez, Heidy Guadalupe Favor
32 Flores Suárez, Ricardo Favor
33 García González, Carlos Alberto Ausente
34 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
35 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
36 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
37 González Carrillo, Adriana Favor
38 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
39 González Morfín, José Favor
40 González Serna, José Ángel Favor
41 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
42 Gutiérrez Coronado, Ana María Favor
43 Gutiérrez Landavazo, Lorena Favor
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Ausente
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Ausente
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
50 Licea González, Margarita Favor
51 Limón Robles, Ofelia Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Favor
53 Lomelí Cervantes, Simón Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Ausente
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Medina Valdés, María de Lourdes Favor
61 Mendoza Jiménez, Yatziri Favor
62 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
63 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
64 Muñoz Márquez, Juan Carlos Favor
65 Neblina Vega, Heberto Favor
66 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
67 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
68 Orta Coronado, Marcelina Favor
69 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Favor
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Ausente
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Peña Avilés, Gerardo Ausente
76 Pérez Camarena, Carmen Lucía Favor
77 Pérez Covarrubias, Jorge Alfredo Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Ausente
79 Quintana Salinas, Esther Favor

80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
82 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
83 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
84 Rodríguez Doval, Fernando Favor
85 Romero Sevilla, Leonor Favor
86 Saavedra Pérez, Nidia Favor
87 Sada Pérez, Verónica Ausente
88 Salas López, Leticia Favor
89 Saldaña Hernández, Margarita Favor
90 Salinas Garza, José Arturo Ausente
91 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
92 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
93 Sánchez Guerrero, Víctor Favor
94 Sánchez Ruiz, Mario Ausente
95 Serralde Martínez, Víctor Favor
96 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
97 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
98 Trejo Reyes, José Isabel Favor
99 Urciel Castañeda, María Celia Favor
100 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
101 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
102 Vera Ávila, Diana del Carmen Favor
103 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Favor
104 Villarreal García, Luis Alberto Favor
105 Villarreal García, Ricardo Favor
106 Villarreal Rangel, Guadalupe Favor
107 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
108 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
109 Zavala Peniche, María Beatriz Favor

Favor: 90
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Adan Abellaneda, José Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
4 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
5 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
6 Antonio Altamirano, Carol Favor
7 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
8 Ávila Pérez, José Ángel Favor
9 Águila Torres, Claudia Elena Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Favor
11 Bautista Cuevas, Gloria Favor
12 Belaunzarán Méndez, Fernando Favor
13 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
14 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
15 Brito Lara, Tomás Favor
16 Cabrera Solís, Roberto Favor
17 Carbajal González, Alejandro Favor
18 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
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19 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
20 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
21 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
22 Correa Acevedo, Abraham Favor
23 Cruz Ramírez, Arturo Favor
24 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
25 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
26 Diego Cruz, Eva Favor
27 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Favor
28 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
29 Flores Aguayo, Uriel Favor
30 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Ausente
31 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
32 Gaona García Mario César Favor
33 García Medina, Amalia Dolores Favor
34 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
35 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Ausente
36 González Magallanes, Alfa Eliana Favor
37 Gutu Deskens, Alejandra Favor
38 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Ausente
39 Hidalgo Durán, Vicente Favor
40 Higuera Fuentes, José Favor
41 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
42 Jarquín, Hugo Favor
43 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
44 León Mendívil, José Antonio Favor
45 López González, Roberto Favor
46 López Rosado, Roberto Favor
47 López Suárez, Roberto Ausente
48 Luna Porquillo, Roxana Favor
49 Maldonado Salgado, José Valentín Favor
50 Marroquín Cristóbal Víctor E. Favor
51 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
52 Mejía Guardado, Julisa Favor
53 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
54 Méndez Martínez, Mario Rafael Ausente
55 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
56 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
57 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
58 Mora González, Jesús Antonio Ausente
59 Morales López, Carlos Augusto Ausente
60 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
61 Moreno Rivera, Israel Ausente
62 Moreno Rivera, Julio César Ausente
63 Muñoz Soria, José Luis Favor
64 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
65 Orihuela García, Javier Ausente
66 Porras Pérez, Pedro Favor
67 Posadas Hernández, Domitilo Favor
68 Quiroga Anguiano, Karen Favor
69 Ramírez Juárez, Ignacio Favor
70 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Ausente
71 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
72 Rosales Villegas, Lucia Favor
73 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
74 Salazar Trejo, Jessica Favor
75 Saldaña Fraire, Graciela Favor
76 Salinas Pérez, Josefina Favor
77 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
78 Sánchez Torres, Guillermo Ausente

79 Sansores Sastré, Antonio Ausente
80 Serrano Toledo, Rosendo Favor
81 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
82 Tapia Bustos, Manuel Francisco Favor
83 Tovar Aragón, Crystal Favor
84 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Ausente
85 Vázquez Hernández, Elizabeth Favor
86 Vega Vázquez, José Humberto Favor
87 Zárate Salgado, Fernando Favor

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 93

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Ausente
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente
8 García de la Fuente, Mónica Ausente
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Ausente
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Ochoa López, Nabor Favor
17 Orozco Gómez, Javier Favor
18 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
19 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
20 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
21 Pérez Tejada Padilla, David Favor
22 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
23 Torres Mercado, Tomás Favor
24 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Favor
25 Vital Vera, Martha Edith Ausente
26 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 27
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MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Alcalde Luján, Luisa María Abstención
2 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
3 Chávez Contreras, Rodrigo Contra
4 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
5 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Contra
6 López Cándido, José Arturo Contra
7 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
8 Martínez Rojas, Andrés Eloy Favor
9 Méndez Denis, Lorena Abstención
10 Ortiz Ahlf, Loretta Contra
11 Romero Lozano, María Fernanda Abstención
12 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra

Favor: 2
Contra: 5
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
2 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
3 Gómez Pozos, Merilyn Favor
4 González Rodríguez, Danner Favor
5 Huidobro González, Zuleyma Ausente
6 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
7 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
8 Soto Martínez, José Favor
9 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
10 Valle Magaña, José Luis Ausente
11 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Cantú Garza, Ricardo Favor
5 Gutiérrez Reyes, Javier Ausente
6 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
7 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor

8 Orive Bellinger, Adolfo Favor
9 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Favor
2 Caamal Mena, José Angelino Ausente
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Aceves y del Olmo, Carlos Humberto Ausente
2 Aguayo López, Miguel Ángel Favor
3 Alcalá Padilla, Leobardo Favor
4 Aldana Prieto, Luis Ricardo Favor
5 Allende Cano, Ana Isabel Favor
6 Alonso Álvarez, Celestino Manuel Favor
7 Anaya Gudiño, Alfredo Ausente
8 Araujo de la Torre, Elsa Patricia Favor
9 Arroyo Ruiz, Alma Jeanny Ausente
10 Arroyo Vieyra, Francisco Agustín Favor
11 Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco Favor
12 Athie Flores, Kamel Favor
13 Ayala Bravo, María Guadalupe Favor
14 Badillo Ramírez, Darío Ausente
15 Barajas del Toro, Salvador Favor
16 Barba Mariscal, Marco Antonio Favor
17 Barcenas Nieves, Delvim Fabiola Favor
18 Barrera Barrera, Petra Favor
19 Barrera Estrada, Rodimiro Favor
20 Bautista Villegas, Oscar Favor
21 Beltrones Rivera, Manlio Fabio Favor
22 Bernal Gutiérrez, Marco Antonio Favor
23 Berzunza Novelo, Landy Margarita Favor
24 Bonilla Gómez, Adolfo Favor
25 Caballero Garza, Benito Ausente
26 Cabañas Aparicio, María Elia Favor
27 Calzada Arroyo, Marco Antonio Favor
28 Campos Córdova, Lisandro Arístides Favor
29 Cano Ayala, Ma. Elena Favor
30 Cantú Segovia, Eloy Favor
31 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
32 Carreón Cervantes, Verónica Favor
33 Castillo Rodríguez, Minerva Ausente
34 Castillo Valdez, Benjamín Favor
35 Charleston Hernández, Fernando Favor
36 Chávez Dávalos, Sergio Armando Favor
37 Clara Molina, Mónica Favor
38 Córdova Díaz, Luis Armando Favor
39 Córdova Morán, Frine Soraya Favor
40 Corona Nakamura, María del Rocío Favor
41 Corrales Corrales, Francisca Elena Favor
42 Cruz Serrano, Nadya de Jesús Favor
43 De la Cruz Requena, Rosalba Favor
44 De la Vega Preciado, Dunia Eliane Favor
45 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
46 Del Angel Acosta, Jorge Favor
47 Del Bosque Márquez, Juan Isidro Favor
48 Delgadillo González, Claudia Ausente
49 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
50 Díaz Palacios, Víctor Emanuel Favor
51 Doger Guerrero, José Enrique Favor
52 Domínguez Zepeda, Pedro Ignacio Ausente

53 Duarte Murillo, José Ignacio Favor
54 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
55 Escamilla Cerón, Alberto Leónidas Ausente
56 Etienne Rivera, Antolin Favor
57 Flemate Ramírez, Julio César Favor
58 Flores Gómez, José Luis Cruz Favor
59 Flores Méndez, José Luis Favor
60 Flores Sandoval, Patricio Ausente
61 Flores Treviño, María de Lourdes Favor
62 Flores Vázquez, Elizabeth Favor
63 Fuentes Téllez, Adriana Favor
64 Galindo Quiñones, Heriberto Manuel Favor
65 Galván Villanueva, Raúl Santos Favor
66 Gamboa Song, Lizbeth Loy Favor
67 Garay Cabada, Marina Favor
68 García de la Cadena Romero, María del Carmen Favor
69 García Hernández, Josefina Favor
70 García Olmedo, María del Rocío Favor
71 Garza Moreno, María Esther Favor
72 Gauna Ruiz de León, Celia Isabel Favor
73 Gómez Carmona, Blanca Estela Ausente
74 Gómez Gómez, Luis Favor
75 Gómez Gómez, Pedro Favor
76 Gómez Olguín, Roy Argel Favor
77 Gómez Tueme, Amira Gricelda Ausente
78 González Cruz, Cristina Favor
79 González Domínguez, Isela Favor
80 González Farías, Eligio Cuitláhuac Favor
81 González Reséndiz, Rafael Ausente
82 González Valdez, Marco Antonio Favor
83 González Vargas, Francisco Favor
84 González Vera, Norma Favor
85 Grajales Palacios, Francisco Ausente
86 Guerra Garza, Abel Favor
87 Guerrero López, Judit Magdalena Favor
88 Guevara González, Javier Filiberto Favor
89 Gurrión Matías, Samuel Ausente
90 Gutiérrez Álvarez, Harvey Ausente
91 Gutiérrez Manrique, Martha Favor
92 Guzmán Urbán, María del Carmen Favor
93 Hernández Burgos, Gaudencio Favor
94 Hernández González, Noé Favor
95 Hernández Morales, Mirna Esmeralda Favor
96 Hernández Monroy, Alicia Favor
97 Hernández Tapia, Gerardo Xavier Favor
98 Huerta Rea, María de Jesús Favor
99 Inzunza Montoya, Alfonso Favor
100 Juan Marcos, Issa Salomón Favor
101 Kelly Sánchez, Karina Favor
102 King de la Rosa, Raymundo Favor
103 Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco Favor
104 Loera Arámbula, Martha Favor
105 López Alvarado, Jaime Chris Favor
106 López Landero, Tomás Ausente
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107 López Segura, María Carmen Favor
108 López Zavala, Javier Ausente
109 Macías Sandoval, Raúl Favor
110 Madrid Tovilla, Areli Ausente
111 Magaña Zepeda, María Angélica Favor
112 Márquez Martínez, José Luis Ausente
113 Martínez Cárdenas, Esther Angélica Favor
114 Medina Fierro, Ricardo Favor
115 Mendoza Curiel, María Leticia Favor
116 Mendoza Garza, Jorge Favor
117 Mercado Gallegos, Sonia Catalina Favor
118 Mestas Gallardo, Ignacio Favor
119 Miranda Munive, Emilse Favor
120 Montano Guzmán, José Alejandro Ausente
121 Montes Alvarado, Abraham Ausente
122 Morales Fernández, Marisol Favor
123 Morales Flores, Jesús Favor
124 Moreno Montoya, José Pilar Favor
125 Muñiz Martínez, Dulce María Favor
126 Muñoz Kapamas, Felipe de Jesús Favor
127 Murguía Lardizábal, Luis Alfredo Ausente
128 Nava Gómez, José Everardo Favor
129 Navarrete Vital, María Concepción Favor
130 Niaves López, Ossiel Omar Favor
131 Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth Favor
132 Ochoa Casillas, José Daniel Favor
133 Ochoa Gallegos, Williams Oswaldo Favor
134 Ochoa González, Arnoldo Ausente
135 Olvera Correa, Luis Favor
136 Ordaz Martínez, María del Carmen Favor
137 Ortega Pacheco, Guadalupe del Socorro Favor
138 Ortiz García, Salvador Favor
139 Ortíz Ortega, Silvana Favor
140 Pacheco Rodríguez, Ricardo Fidel Favor
141 Padilla Fierro, Román Alfredo Favor
142 Padilla Navarro, Cesario Favor
143 Pazzi Maza, Zita Beatriz Favor
144 Peña Recio, Patricia Guadalupe Favor
145 Pérez Anzueto, Hugo Mauricio Ausente
146 Pérez de Alba, José Noel Favor
147 Pérez Escalante, Elvia María Favor
148 Ponce Orozco, Norma Favor
149 Quian Alcocer, Eduardo Román Favor
150 Quiñones Canales, Lourdes Eulalia Favor
151 Quiroz Ávila, Guiliana Guadalupe Favor
152 Ramírez Hernández, Teresita de Jesús Favor
153 Rangel Espinosa, José Ausente
154 Rangel Segovia, Alejandro Favor
155 Retamoza Vega, Patricia Elena Favor
156 Reyes Galicia, Maricruz Favor
157 Robles Aguirre, Mayra Karina Favor
158 Rocha Piedra, Juan Manuel Favor
159 Rodríguez Calderón, José Alberto Favor
160 Rodríguez Zamora Micaela Favor
161 Rojo García de Alba, José Antonio Favor
162 Román Bojórquez, Jesús Tolentino Favor
163 Rubio Lara, Blas Ramón Favor
164 Ruiz Arriaga, Genaro Favor
165 Ruiz Gutiérrez, Adan David Favor
166 Ruiz Moronatti, Roberto Favor

167 Ruiz Sandoval, Cristina Favor
168 Sahui Rivero, Mauricio Ausente
169 Salgado Delgado, Fernando Ausente
170 Salgado Peña, Abel Octavio Favor
171 Sánchez Balderas, Irere Favor
172 Sánchez Cruz, Leopoldo Favor
173 Sánchez Hernández, Minerva Marisol Favor
174 Sánchez Romero, Carlos Ausente
175 Sánchez Santiago, María Guadalupe Ausente
176 Schroeder Verdugo, María Fernanda Favor
177 Serna Escalera, César Agustín Favor
178 Solís Nogueira, Eduardo Favor
179 Sosa Altamira, William Renán Ausente
180 Terán Guevara, María Rebeca Favor
181 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
182 Valanci Buzali, Simón Favor
183 Valdés Palazuelos, Jesús Antonio Favor
184 Valencia González, Gloria María del Carmen Favor
185 Vargas Vargas, Laura Guadalupe Favor
186 Vásquez Villanueva, Martín de Jesús Ausente
187 Vázquez Saut, Regina Ausente
188 Velasco Orozco, Víctor Hugo Favor
189 Velázquez Díaz, María Guadalupe Favor
190 Velázquez López, Mirna Favor
191 Velázquez Ramírez, Diana Karina Ausente
192 Villaseñor Gudiño, Blanca María Favor
193 Villaseñor Vargas, María de la Paloma Ausente
194 Vitela Rodríguez, Alma Marina Favor
195 Zepeda Escobar, Shantall Favor

Favor: 159
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 195

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Croda, Rafael Favor
2 Adame Alemán, Juan Pablo Favor
3 Aguilar Rodríguez, Aurora de la Luz Favor
4 Aguilar Vega, Marcos Favor
5 Alonso Morelli, Humberto Ausente
6 Anaya Cortés, Ricardo Favor
7 Anaya Llamas, José Guillermo Favor
8 Angulo Parra, Carlos Fernando Favor
9 Aquino Calvo, Juan Jesús Favor
10 Arana Lugo, Francisca Rosario Favor
11 Argüelles Loya, Consuelo Favor
12 Arzola Godínez, María Lucrecia Favor
13 Botello Montes, José Alfredo Favor
14 Bueno Torio, Juan Ausente
15 Cáceres de la Fuente, Juan Francisco Ausente
16 Camarillo Ortega, Rubén Ausente
17 Cárdenas Guízar, Gabriel de Jesús Favor
18 Carreño Muro, Genaro Favor
19 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
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20 Chan Lugo, Sergio Augusto Favor
21 Contreras Rojas, José Luis Favor
22 Coronado Quintanilla, Alberto Ausente
23 Cortés Berumen, Isaías Favor
24 Cruz Mendoza, Eufrosina Favor
25 Dávila Delgado, Mario Alberto Favor
26 De la Rosa Anaya, Andrés Favor
27 De León Pérez, María Eugenia Favor
28 Dorador Pérez Gavilán, Rodolfo Favor
29 Enríquez Ramírez, Maribel Favor
30 Espino Cano, Viridiana Lizette Favor
31 Estrada Martínez, Heidy Guadalupe Favor
32 Flores Suárez, Ricardo Favor
33 García González, Carlos Alberto Ausente
34 García Ramírez, José Guadalupe Ausente
35 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
36 Gastélum Buenrostro, Juan Manuel Favor
37 González Carrillo, Adriana Favor
38 González Manríquez, Víctor Rafael Favor
39 González Morfín, José Favor
40 González Serna, José Ángel Favor
41 Gordillo Castillo, Néstor Octavio Ausente
42 Gutiérrez Coronado, Ana María Favor
43 Gutiérrez Landavazo, Lorena Ausente
44 Gúzman Cervantes, Carlos Bernardo Favor
45 Heredia Lizárraga, Martín Alonso Favor
46 Jiménez Castillo, Blanca Ausente
47 Jiménez Cerrillo, Raquel Ausente
48 Jiménez Esquivel, María Teresa Ausente
49 Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro Favor
50 Licea González, Margarita Favor
51 Limón Robles, Ofelia Favor
52 Llanas Alba, José Alejandro Favor
53 Lomelí Cervantes, Simón Favor
54 López Cisneros, José Martín Favor
55 López Landero, Leticia Favor
56 López López, Raudel Favor
57 López Noriega, Alejandra Ausente
58 Lorenzini Rangel, Julio César Ausente
59 Lugo Barriga, Patricia Favor
60 Medina Valdés, María de Lourdes Ausente
61 Mendoza Jiménez, Yatziri Favor
62 Micalco Méndez, Rafael Alejandro Favor
63 Morgan Navarrete, Tania Margarita Favor
64 Muñoz Márquez, Juan Carlos Ausente
65 Neblina Vega, Heberto Favor
66 Niño de Rivera Vela, Homero Ricardo Favor
67 Oliveros Usabiaga, José Luis Favor
68 Orta Coronado, Marcelina Ausente
69 Ortiz Mantilla, María Isabel Favor
70 Oviedo Herrera, J. Jesús Ausente
71 Pacheco Díaz, Germán Favor
72 Pantoja Hernández, Leslie Ausente
73 Paz Alonzo, Raúl Favor
74 Pedraza Aguilera, Flor de María Favor
75 Peña Avilés, Gerardo Ausente
76 Pérez Camarena, Carmen Lucía Ausente
77 Pérez Covarrubias, Jorge Alfredo Favor
78 Prieto Herrera, Humberto Armando Ausente
79 Quintana Salinas, Esther Favor

80 Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción Favor
81 Reza Gallegos, Rocío Esmeralda Favor
82 Ricalde Magaña, Alicia Concepción Favor
83 Rivera Villanueva, Erick Marte Favor
84 Rodríguez Doval, Fernando Favor
85 Romero Sevilla, Leonor Favor
86 Saavedra Pérez, Nidia Favor
87 Sada Pérez, Verónica Ausente
88 Salas López, Leticia Favor
89 Saldaña Hernández, Margarita Favor
90 Salinas Garza, José Arturo Ausente
91 Salinas Mendiola, Glafiro Favor
92 Sampayo Ortíz, Ramón Antonio Favor
93 Sánchez Guerrero, Víctor Favor
94 Sánchez Ruiz, Mario Favor
95 Serralde Martínez, Víctor Favor
96 Sosa Govea, Martha Leticia Favor
97 Torres Cofiño, Marcelo de Jesús Favor
98 Trejo Reyes, José Isabel Favor
99 Urciel Castañeda, María Celia Favor
100 Valladares Couoh, Cinthya Noemí Favor
101 Vargas Martín del Campo, Elizabeth Favor
102 Vera Ávila, Diana del Carmen Favor
103 Villalobos Seáñez, Jorge Iván Ausente
104 Villarreal García, Luis Alberto Favor
105 Villarreal García, Ricardo Favor
106 Villarreal Rangel, Guadalupe Favor
107 Yamamoto Cázares, Beatriz Eugenia Favor
108 Yáñez Robles, Elizabeth Oswelia Favor
109 Zavala Peniche, María Beatriz Favor

Favor: 84
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Adan Abellaneda, José Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Algredo Jaramillo, Edilberto Favor
4 Alonso Raya, Agustín Miguel Favor
5 Amaya Reyes, María de Lourdes Ausente
6 Antonio Altamirano, Carol Favor
7 Arias Pallares, Luis Manuel Favor
8 Ávila Pérez, José Ángel Favor
9 Águila Torres, Claudia Elena Favor
10 Barrios Gómez Segués, Agustín Ausente
11 Bautista Cuevas, Gloria Favor
12 Belaunzarán Méndez, Fernando Ausente
13 Bojórquez Javier, Claudia Elizabeth Ausente
14 Borges Pasos, Teresita de Jesús Favor
15 Brito Lara, Tomás Favor
16 Cabrera Solís, Roberto Favor
17 Carbajal González, Alejandro Favor
18 Carpinteyro Calderón, Purificación Ausente
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19 Carrillo Huerta, Mario Miguel Favor
20 Ceseñas Chapa, María del Socorro Favor
21 Copete Zapot, Yazmín de los Ángeles Favor
22 Correa Acevedo, Abraham Favor
23 Cruz Ramírez, Arturo Favor
24 Cuéllar Reyes, Fernando Favor
25 Cuevas Mena, Mario Alejandro Favor
26 Diego Cruz, Eva Favor
27 Espinosa Cházaro, Luis Ángel Xariel Ausente
28 Esquivel Zalpa, José Luis Favor
29 Flores Aguayo, Uriel Favor
30 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Ausente
31 Fócil Pérez, Juan Manuel Favor
32 Gaona García Mario César Ausente
33 García Medina, Amalia Dolores Favor
34 Garza Ruvalcaba, Marcelo Favor
35 Gaudiano Rovirosa, Gerardo Favor
36 González Magallanes, Alfa Eliana Ausente
37 Gutu Deskens, Alejandra Ausente
38 Guzmán Díaz, Delfina Elizabeth Ausente
39 Hidalgo Durán, Vicente Favor
40 Higuera Fuentes, José Favor
41 Jardines Fraire, Jhonatan Favor
42 Jarquín, Hugo Favor
43 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
44 León Mendívil, José Antonio Ausente
45 López González, Roberto Ausente
46 López Rosado, Roberto Favor
47 López Suárez, Roberto Ausente
48 Luna Porquillo, Roxana Favor
49 Maldonado Salgado, José Valentín Ausente
50 Marroquín Cristóbal Víctor E. Favor
51 Medina Filigrana, Marcos Rosendo Favor
52 Mejía Guardado, Julisa Favor
53 Melchor Vásquez, Angélica Rocío Favor
54 Méndez Martínez, Mario Rafael Ausente
55 Mícher Camarena, Martha Lucía Ausente
56 Moctezuma Oviedo, María Guadalupe Ausente
57 Mojica Morga, Teresa de Jesús Favor
58 Mora González, Jesús Antonio Ausente
59 Morales López, Carlos Augusto Favor
60 Morales Vargas, Trinidad Secundino Favor
61 Moreno Rivera, Israel Ausente
62 Moreno Rivera, Julio César Favor
63 Muñoz Soria, José Luis Favor
64 Nolasco Ramírez, Yesenia Favor
65 Orihuela García, Javier Favor
66 Porras Pérez, Pedro Favor
67 Posadas Hernández, Domitilo Favor
68 Quiroga Anguiano, Karen Favor
69 Ramírez Juárez, Ignacio Favor
70 Reyes Gámiz, Roberto Carlos Favor
71 Rodríguez Montero, Francisco Tomás Favor
72 Rosales Villegas, Lucia Favor
73 Rosas Montero, Lizbeth Eugenia Ausente
74 Salazar Trejo, Jessica Favor
75 Saldaña Fraire, Graciela Favor
76 Salinas Pérez, Josefina Favor
77 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
78 Sánchez Torres, Guillermo Ausente

79 Sansores Sastré, Antonio Ausente
80 Serrano Toledo, Rosendo Favor
81 Tapia Fonllem, Margarita Elena Favor
82 Tapia Bustos, Manuel Francisco Favor
83 Tovar Aragón, Crystal Ausente
84 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Ausente
85 Vázquez Hernández, Elizabeth Favor
86 Vega Vázquez, José Humberto Favor
87 Zárate Salgado, Fernando Ausente

Favor: 66
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 93

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Acosta Montoya, Rubén Favor
2 Astudillo Suárez, Ricardo Ausente
3 Aubry de Castro Palomino, Enrique Favor
4 Camarena García, Felipe Arturo Favor
5 Castellanos Mijares, Carlos Octavio Favor
6 Cuéllar Steffan, Antonio Favor
7 Escobar y Vega, Arturo Ausente
8 García de la Fuente, Mónica Ausente
9 Garza Cadena, Ana Lilia Favor
10 González Luna Bueno, Federico José Favor
11 Guillén Guillén, Mario Francisco Favor
12 López Moreno, Lourdes Adriana Favor
13 Martel Cantú, Laura Ximena Favor
14 Medrano Galindo, Gabriela Ausente
15 Narcia Álvarez, Héctor Favor
16 Ochoa López, Nabor Ausente
17 Orozco Gómez, Javier Favor
18 Padilla Ramos, Carla Alicia Favor
19 Pariente Gavito, María del Rosario de Fátima Favor
20 Pérez Hernández, Rosa Elba Favor
21 Pérez Tejada Padilla, David Favor
22 Romo Fonseca, Bárbara Gabriela Favor
23 Torres Mercado, Tomás Favor
24 Villafuerte Trujillo, Amílcar Augusto Ausente
25 Vital Vera, Martha Edith Ausente
26 Zavaleta Salgado, Ruth Favor

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 27
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MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Alcalde Luján, Luisa María Favor
2 Bonilla Valdez, Jaime Ausente
3 Chávez Contreras, Rodrigo Favor
4 Durazo Montaño, Francisco Alfonso Favor
5 Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael Favor
6 López Cándido, José Arturo Favor
7 Martínez Martínez, Juan Luis Ausente
8 Martínez Rojas, Andrés Eloy Ausente
9 Méndez Denis, Lorena Favor
10 Ortiz Ahlf, Loretta Favor
11 Romero Lozano, María Fernanda Favor
12 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Córdova Bernal, Martha Beatriz Favor
2 Coronato Rodríguez, José Francisco Favor
3 Gómez Pozos, Merilyn Favor
4 González Rodríguez, Danner Favor
5 Huidobro González, Zuleyma Favor
6 Hurtado Gallegos, José Antonio Favor
7 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
8 Soto Martínez, José Favor
9 Valencia Ramírez, Aída Fabiola Ausente
10 Valle Magaña, José Luis Ausente
11 Vargas Pérez, Nelly del Carmen Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil, Lilia Favor
2 Anaya Gutiérrez, Alberto Favor
3 Benavides Castañeda, José Alberto Favor
4 Cantú Garza, Ricardo Favor
5 Gutiérrez Reyes, Javier Favor
6 Martínez Santillán, María del Carmen Favor
7 Núñez Monreal, Magdalena del Socorro Favor

8 Orive Bellinger, Adolfo Ausente
9 Roblero Gordillo, Héctor Hugo Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 10

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún, Fernando Ausente
2 Caamal Mena, José Angelino Ausente
3 Cerda Franco, María Sanjuana Favor
4 Félix Hays, Rubén Benjamín Ausente
5 Fujiwara Montelongo, René Ricardo Favor
6 Garfias Gutiérrez, Lucila Favor
7 González Roldán, Luis Antonio Favor
8 Olvera Barrios, Cristina Favor
9 Rincón Chanona, Sonia Favor
10 Talamante Lemas, Dora María Guadalupe Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 10

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Sotomayor Chávez, Jorge Francisco Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Aceves y del Olmo Carlos Humberto  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Aguayo López Miguel Ángel  ASISTENCIA
3 Alcalá Padilla Leobardo  ASISTENCIA
4 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
5 Alonso Álvarez Celestino Manuel  ASISTENCIA
6 Allende Cano Ana Isabel  ASISTENCIA
7 Anaya Gudiño Alfredo  ASISTENCIA
8 Araujo de la Torre Elsa Patricia  ASISTENCIA
9 Arroyo Ruíz Alma Jeanny  CÉDULA
10 Arroyo Vieyra Francisco Agustín  ASISTENCIA
11 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco  CÉDULA
12 Athie Flores Kamel  ASISTENCIA
13 Ayala Bravo María Guadalupe  ASISTENCIA
14 Badillo Ramírez Darío  ASISTENCIA
15 Barajas del Toro Salvador  ASISTENCIA
16 Barba Mariscal Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Barcenas Nieves Delvim Fabiola  ASISTENCIA
18 Barrera Barrera Petra  ASISTENCIA
19 Barrera Estrada Rodimiro  ASISTENCIA
20 Bautista Villegas Oscar  ASISTENCIA

21 Beltrones Rivera Manlio Fabio  ASISTENCIA
22 Bernal Gutiérrez Marco Antonio  ASISTENCIA
23 Berzunza Novelo Landy Margarita  ASISTENCIA
24 Bonilla Gómez Adolfo  ASISTENCIA
25 Caballero Garza Benito  PERMISO

MESA DIRECTIVA
26 Cabañas Aparicio María Elia  ASISTENCIA
27 Calzada Arroyo Marco Antonio  ASISTENCIA
28 Campos Córdova Lisandro Arístides  ASISTENCIA
29 Cano Ayala Ma Elena  ASISTENCIA
30 Cantú Segovia Eloy  ASISTENCIA
31 Cárdenas del Avellano Enrique  ASISTENCIA
32 Carreón Cervantes Verónica  ASISTENCIA
33 Castillo Rodríguez Minerva  PERMISO

MESA DIRECTIVA
34 Castillo Valdez Benjamin  ASISTENCIA
35 Clara Molina Mónica  ASISTENCIA
36 Córdova Díaz Luis Armando  ASISTENCIA
37 Córdova Morán Frine Soraya  ASISTENCIA
38 Corona Nakamura Maria del Rocio  ASISTENCIA
39 Corrales Corrales Francisca Elena  ASISTENCIA
40 Cruz Serrano Nadya de Jesús  ASISTENCIA
41 Charleston Hernández Fernando  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS
DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL

PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 172 17 0 7 0 0 0 196
PAN 90 3 0 16 0 0 0 109
PRD 73 6 0 14 0 0 0 93
PVEM 23 3 0 1 0 0 0 27
MC 9 0 0 2 0 0 0 11
PT 8 2 0 0 0 0 0 10
NA 7 1 0 2 0 0 0 10
MORENA 8 1 0 3 0 0 0 12
SP 1 0 0 0 0 0 0 1
TOTAL 391 33 0 45 0 0 0 469



42 Chávez Dávalos Sergio Armando  ASISTENCIA
43 De la Cruz Requena Rosalba  CÉDULA
44 De la Vega Preciado Dunia Eliane  ASISTENCIA
45 De las Fuentes Hernández Fernando Donato  ASISTENCIA
46 Del Angel Acosta Jorge  ASISTENCIA
47 Del Bosque Márquez Juan Isidro  ASISTENCIA
48 Delgadillo González Claudia  CÉDULA
49 Díaz Athié Antonio De Jesús  ASISTENCIA
50 Díaz Palacios Víctor Emanuel  ASISTENCIA
51 Doger Guerrero José Enrique  ASISTENCIA
52 Domínguez Zepeda Pedro Ignacio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
53 Duarte Murillo José Ignacio  ASISTENCIA
54 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
55 Escamilla Cerón Alberto Leónides  ASISTENCIA
56 Etienne Rivera Antolín  ASISTENCIA
57 Flemate Ramírez Julio César  ASISTENCIA
58 Flores Gómez José Luis Cruz  ASISTENCIA
59 Flores Méndez José Luis  ASISTENCIA
60 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
61 Flores Treviño María de Lourdes  ASISTENCIA
62 Flores Vázquez Elizabeth  ASISTENCIA
63 Fuentes Téllez Adriana  ASISTENCIA
64 Galindo Quiñones Heriberto Manuel  ASISTENCIA
65 Galván Villanueva Raúl Santos  ASISTENCIA
66 Gamboa Song Lizbeth Loy  ASISTENCIA
67 Garay Cabada Marina  ASISTENCIA
68 García Hernández Josefina  ASISTENCIA
69 García Olmedo María del Rocío  ASISTENCIA
70 García de la Cadena Romero María del Carmen  ASISTENCIA
71 Garza Moreno María Esther  ASISTENCIA
72 Gauna RuÍz de León Celia Isabel  ASISTENCIA
73 Gómez Carmona Blanca Estela  CÉDULA
74 Gómez Gómez Luis  ASISTENCIA
75 Gómez Gómez Pedro  ASISTENCIA
76 Gómez Olguín Roy Argel  ASISTENCIA
77 Gómez Tueme Amira Gricelda  CÉDULA
78 González Cruz Cristina  ASISTENCIA
79 González Domínguez Isela  ASISTENCIA
80 González Farias Eligio Cuitláhuac  ASISTENCIA
81 González Gómez Cecilia  ASISTENCIA
82 González Resendiz Rafael  ASISTENCIA
83 González Valdez Marco Antonio  ASISTENCIA
84 González Vargas Francisco  ASISTENCIA
85 González Vera Norma  ASISTENCIA
86 Grajales Palacios Francisco  ASISTENCIA
87 Guerra Garza Abel  ASISTENCIA
88 Guerrero López Judit Magdalena  ASISTENCIA
89 Guevara González Javier Filiberto  ASISTENCIA
90 Gurrión Matias Samuel  ASISTENCIA
91 Gutiérrez Álvarez Harvey  CÉDULA
92 Gutiérrez Manrique Martha  ASISTENCIA
93 Guzmán Urbán María del Carmen  ASISTENCIA
94 Hernández Burgos Gaudencio  ASISTENCIA
95 Hernández González Noé  ASISTENCIA
96 Hernández Monroy Alicia  ASISTENCIA
97 Hernández Morales Mirna Esmeralda  ASISTENCIA
98 Hernández Tapia Gerardo Xavier  ASISTENCIA
99 Huerta Rea María de Jesús  ASISTENCIA

100 Inzunza Montoya Alfonso  ASISTENCIA
101 Juan Marcos Issa Salomón  ASISTENCIA
102 Kelly Sánchez Karina  ASISTENCIA
103 King De la Rosa Raymundo  ASISTENCIA
104 Liceaga Arteaga Gerardo Francisco  ASISTENCIA
105 Loera Arámbula Martha  ASISTENCIA
106 López Alvarado Jaime Chris  ASISTENCIA
107 López Landero Tomás  ASISTENCIA
108 López Segura María Carmen  ASISTENCIA
109 López Zavala Javier  ASISTENCIA
110 Macías Sandoval Raúl  ASISTENCIA
111 Madrid Tovilla Areli  PERMISO

MESA DIRECTIVA
112 Magaña Zepeda María Angélica  ASISTENCIA
113 Márquez Martínez José Luis  ASISTENCIA
114 Martínez Cárdenas Esther Angélica  ASISTENCIA
115 Medina Fierro Ricardo  ASISTENCIA
116 Mendoza Curiel Ma Leticia  ASISTENCIA
117 Mendoza Garza Jorge  ASISTENCIA
118 Mercado Gallegos Sonia Catalina  ASISTENCIA
119 Mestas Gallardo Ignacio  ASISTENCIA
120 Miranda Munive Emilse  ASISTENCIA
121 Montano Guzmán José Alejandro  ASISTENCIA
122 Montes Alvarado Abraham  CÉDULA
123 Morales Fernández Marisol  ASISTENCIA
124 Morales Flores Jesús  ASISTENCIA
125 Moreno Montoya J. Pilar  ASISTENCIA
126 Muñiz Martínez Dulce María  ASISTENCIA
127 Muñoz Kapamas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
128 Murguía Lardizabal Luis Alfredo  CÉDULA
129 Nava Gómez José Everardo  ASISTENCIA
130 Navarrete Vital Ma. Concepción  ASISTENCIA
131 Niaves López Ossiel Omar  ASISTENCIA
132 Núñez Sánchez Gloria Elizabeth  ASISTENCIA
133 Ochoa Casillas José Daniel  ASISTENCIA
134 Ochoa Gallegos Williams Oswaldo  ASISTENCIA
135 Ochoa González Arnoldo  CÉDULA
136 Olvera Correa Luis  ASISTENCIA
137 Ordaz Martínez María del Carmen  ASISTENCIA
138 Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro  ASISTENCIA
139 Ortiz García Salvador  ASISTENCIA
140 Ortíz Ortega Silvana  ASISTENCIA
141 Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel  ASISTENCIA
142 Padilla Fierro Roman Alfredo  ASISTENCIA
143 Padilla Navarro Cesario  ASISTENCIA
144 Pazzi Maza Zita Beatriz  ASISTENCIA
145 Peña Recio Patricia Guadalupe  CÉDULA
146 Pérez Anzueto Hugo Mauricio  ASISTENCIA
147 Pérez de Alba José Noel  ASISTENCIA
148 Pérez Escalante Elvia María  ASISTENCIA
149 Ponce Orozco Norma  ASISTENCIA
150 Quian Alcocer Eduardo Roman  ASISTENCIA
151 Quiñones Canales Lourdes Eulalia  ASISTENCIA
152 Quiroz Ávila Giuliana Guadalupe  ASISTENCIA
153 Ramírez Hernández Teresita de Jesús  ASISTENCIA
154 Rangel Espinosa José  ASISTENCIA
155 Rangel Segovia Alejandro  ASISTENCIA
156 Retamoza Vega Patricia Elena  ASISTENCIA
157 Reyes Galicia Maricruz  ASISTENCIA
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158 Robles Aguirre Mayra Karina  ASISTENCIA
159 Rocha Piedra Juan Manuel  ASISTENCIA
160 Rodríguez Calderón José Alberto  ASISTENCIA
161 Rodríguez Zamora Micaela  ASISTENCIA
162 Rojo García de Alba José Antonio  ASISTENCIA
163 Román Bojórquez Jesús Tolentino  ASISTENCIA
164 Rubio Lara Blas Ramón  ASISTENCIA
165 Ruíz Arriaga Genaro  ASISTENCIA
166 Ruíz Gutiérrez Adán David  ASISTENCIA
167 Ruíz Moronatti Roberto  ASISTENCIA
168 Ruíz Sandoval Cristina  ASISTENCIA
169 Sahui Rivero Mauricio  ASISTENCIA
170 Salgado Delgado Fernando  CÉDULA
171 Salgado Peña Abel Octavio  ASISTENCIA
172 Sánchez Balderas Irere  ASISTENCIA
173 Sánchez Cruz Leopoldo  ASISTENCIA
174 Sánchez Hernández Minerva Marisol  ASISTENCIA
175 Sánchez Romero Carlos  ASISTENCIA
176 Sánchez Santiago María Guadalupe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
177 Schroeder Verdugo María Fernanda  CÉDULA
178 Serna Escalera César Agustín  ASISTENCIA
179 Solís Nogueira Eduardo  ASISTENCIA
180 Sosa Altamira W illiam Renan  PERMISO

MESA DIRECTIVA
181 Terán Guevara María Rebeca  ASISTENCIA
182 Treviño Villarreal Pedro Pablo  CÉDULA
183 Valanci Buzali Simón  ASISTENCIA
184 Valdés Palazuelos Jesús Antonio  ASISTENCIA
185 Valencia González Gloria María del Carmen  ASISTENCIA
186 Vargas Vargas Laura Guadalupe  ASISTENCIA
187 Vásquez Villanueva Martín de Jesús  ASISTENCIA
188 Vázquez Saut Regina  CÉDULA
189 Velasco Orozco Víctor Hugo  ASISTENCIA
190 Velázquez Díaz María Guadalupe  ASISTENCIA
191 Velázquez López Mirna  ASISTENCIA
192 Velázquez Ramírez Diana Karina  CÉDULA
193 Villaseñor Gudiño Blanca Ma.  ASISTENCIA
194 Villaseñor Vargas María de la Paloma  CÉDULA
195 Vitela Rodríguez Alma Marina  ASISTENCIA
196 Zepeda Escobar Shantall  ASISTENCIA

Asistencias: 172
Asistencias por cédula: 17
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 7
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 196

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Croda Rafael  ASISTENCIA
2 Adame Alemán Juan Pablo  ASISTENCIA
3 Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz  ASISTENCIA
4 Aguilar Vega Marcos  ASISTENCIA
5 Alonso Morelli Humberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Anaya Cortés Ricardo  ASISTENCIA
7 Anaya Llamas José Guillermo  ASISTENCIA
8 Angulo Parra Carlos Fernando  ASISTENCIA
9 Aquino Calvo Juan Jesús  ASISTENCIA
10 Arana Lugo Francisca Rosario  ASISTENCIA
11 Argüelles Loya Consuelo  ASISTENCIA
12 Arzola Godínez María Lucrecia  ASISTENCIA
13 Botello Montes José Alfredo  ASISTENCIA
14 Bueno Torio Juan  ASISTENCIA
15 Cáceres de la Fuente Juan Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Camarillo Ortega Rubén  ASISTENCIA
17 Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús  ASISTENCIA
18 Carreño Muro Genaro  ASISTENCIA
19 Castaños Valenzuela Carlos Humberto  ASISTENCIA
20 Contreras Rojas José Luis  ASISTENCIA
21 Coronado Quintanilla Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
22 Cortés Berumen Isaías  ASISTENCIA
23 Cruz Mendoza Eufrosina  ASISTENCIA
24 Chan Lugo Sergio Augusto  ASISTENCIA
25 Dávila Delgado Mario Alberto  ASISTENCIA
26 de la Rosa Anaya Andrés  ASISTENCIA
27 De León Pérez María Eugenia  ASISTENCIA
28 Dorador Pérez Gavilán Rodolfo  ASISTENCIA
29 Enríquez Ramírez Maribel  ASISTENCIA
30 Espino Cano Viridiana Lizette  ASISTENCIA
31 Estrada Martínez Heidy Guadalupe  ASISTENCIA
32 Flores Suarez Ricardo  ASISTENCIA
33 García González Carlos Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
34 García Ramírez José Guadalupe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
35 García Rojas Mariana Dunyaska  CÉDULA
36 Gastélum Buenrostro Juan Manuel  ASISTENCIA
37 González Carrillo Adriana  ASISTENCIA
38 González Manríquez Víctor Rafael  ASISTENCIA
39 González Morfín José  ASISTENCIA
40 González Serna José Ángel  ASISTENCIA
41 Gordillo Castillo Néstor Octavio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Gutiérrez Coronado Ana María  ASISTENCIA
43 Gutiérrez Landavazo Lorena  ASISTENCIA
44 Guzmán Cervantes Carlos Bernardo  ASISTENCIA
45 Heredia Lizárraga Martín Alonso  ASISTENCIA
46 Jiménez Castillo Blanca  PERMISO

MESA DIRECTIVA
47 Jiménez Cerrillo Raquel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
48 Jiménez Esquivel María Teresa  PERMISO

MESA DIRECTIVA
49 Larrazabal Bretón Fernando Alejandro  ASISTENCIA



50 Licea González Margarita  ASISTENCIA
51 Limón Robles Ofelia  ASISTENCIA
52 Lomelí Cervantes Simón  ASISTENCIA
53 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
54 López Landero Leticia  ASISTENCIA
55 López López Raudel  ASISTENCIA
56 López Noriega Alejandra  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 Lorenzini Rangel Julio Cesar  PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 Lugo Barriga Patricia  ASISTENCIA
59 Llanas Alba José Alejandro  CÉDULA
60 Medina Valdés María de Lourdes  ASISTENCIA
61 Mendoza Jiménez Yatziri  ASISTENCIA
62 Micalco Méndez Rafael Alejandro  ASISTENCIA
63 Morgan Navarrete Tania Margarita  ASISTENCIA
64 Muñoz Márquez Juan Carlos  ASISTENCIA
65 Neblina Vega Heberto  ASISTENCIA
66 Niño de Rivera Vela Homero Ricardo  ASISTENCIA
67 Oliveros Usabiaga José Luis  ASISTENCIA
68 Orta Coronado Marcelina  ASISTENCIA
69 Ortiz Mantilla María Isabel  ASISTENCIA
70 Oviedo Herrera J. Jesús  ASISTENCIA
71 Pacheco Díaz Germán  ASISTENCIA
72 Pantoja Hernández Leslie  PERMISO

MESA DIRECTIVA
73 Paz Alonzo Raúl  ASISTENCIA
74 Pedraza Aguilera Flor de María  PERMISO

MESA DIRECTIVA
75 Peña Avilés Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
76 Pérez Camarena Carmen Lucia  ASISTENCIA
77 Pérez Covarrubias Jorge Alfredo  ASISTENCIA
78 Prieto Herrera Humberto Armando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
79 Quintana Salinas Esther  ASISTENCIA
80 Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción  ASISTENCIA
81 Reza Gallegos Rocío Esmeralda  ASISTENCIA
82 Ricalde Magaña Alicia Concepción  ASISTENCIA
83 Rivera Villanueva Erick Marte  ASISTENCIA
84 Rodríguez Doval Fernando  ASISTENCIA
85 Romero Sevilla Leonor  ASISTENCIA
86 Saavedra Pérez Nidia  ASISTENCIA
87 Sada Pérez Verónica  CÉDULA
88 Salas López Leticia  ASISTENCIA
89 Saldaña Hernández Margarita  ASISTENCIA
90 Salinas Garza José Arturo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Salinas Mendiola Glafiro  ASISTENCIA
92 Sampayo Ortíz Ramón Antonio  ASISTENCIA
93 Sánchez Guerrero Víctor  ASISTENCIA
94 Sánchez Ruíz Mario  ASISTENCIA
95 Serralde Martínez Víctor  ASISTENCIA
96 Sosa Govea Martha Leticia  ASISTENCIA
97 Torres Cofiño Marcelo de Jesús  ASISTENCIA
98 Trejo Reyes José Isabel  ASISTENCIA
99 Urciel Castañeda María Celia  ASISTENCIA
100 Valladares Couoh Cinthya Noemí  ASISTENCIA
101 Vargas Martín del Campo Elizabeth  ASISTENCIA
102 Vera Ávila Diana del Carmen  ASISTENCIA

103 Villalobos Seáñez Jorge Iván  ASISTENCIA
104 Villarreal García Luis Alberto  ASISTENCIA
105 Villarreal García Ricardo  ASISTENCIA
106 Villarreal Rangel Martha Guadalupe  ASISTENCIA
107 Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
108 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia  ASISTENCIA
109 Zavala Peniche María Beatriz  ASISTENCIA

Asistencias: 90
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 16
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Adán Abellaneda José  ASISTENCIA
2 Águila Torres Claudia Elena  ASISTENCIA
3 Alavez Ruiz Aleida  CÉDULA
4 Algredo Jaramillo Edilberto  ASISTENCIA
5 Alonso Raya Agustín Miguel  ASISTENCIA
6 Amaya Reyes María de Lourdes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Antonio Altamirano Carol  ASISTENCIA
8 Arias Pallares Luis Manuel  ASISTENCIA
9 Ávila Pérez José Ángel  ASISTENCIA
10 Barrios Gómez Segués Agustín  ASISTENCIA
11 Bautista Cuevas Gloria  ASISTENCIA
12 Belaunzarán Méndez Fernando  ASISTENCIA
13 Bojórquez Javier Claudia Elizabeth  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Borges Pasos Teresita de Jesús  ASISTENCIA
15 Brito Lara Tomás  ASISTENCIA
16 Cabrera Solís Roberto  ASISTENCIA
17 Carbajal González Alejandro  ASISTENCIA
18 Carpinteyro Calderón Purificación  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Carrillo Huerta Mario Miguel  ASISTENCIA
20 Ceseñas Chapa María del Socorro  ASISTENCIA
21 Copete Zapot Yazmin de los Ángeles  ASISTENCIA
22 Correa Acevedo Abraham  ASISTENCIA
23 Cruz Ramírez Arturo  ASISTENCIA
24 Cuéllar Reyes Fernando  ASISTENCIA
25 Cuevas Mena Mario Alejandro  ASISTENCIA
26 Diego Cruz Eva  ASISTENCIA
27 Domínguez Maganda Eduardo Enrique  ASISTENCIA
28 Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel  ASISTENCIA
29 Esquivel Zalpa José Luis  ASISTENCIA
30 Flores Aguayo Uriel  ASISTENCIA
31 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
32 Fócil Pérez Juan Manuel  ASISTENCIA
33 Gaona García Mario César  PERMISO

MESA DIRECTIVA
34 García Medina Amalia Dolores  CÉDULA
35 Garza Ruvalcaba Marcelo  ASISTENCIA
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36 Gaudiano Rovirosa Gerardo  ASISTENCIA
37 González Magallanes Alfa Eliana  ASISTENCIA
38 Gutu Deskens Alejandra  ASISTENCIA
39 Guzmán Díaz Delfina Elizabeth  PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Hidalgo Durán Vicente  ASISTENCIA
41 Higuera Fuentes José  ASISTENCIA
42 Jardines Fraire Jhonatan  ASISTENCIA
43 Jarquín Hugo  ASISTENCIA
44 Juárez Piña Verónica Beatriz  PERMISO

MESA DIRECTIVA
45 León Mendívil José Antonio  ASISTENCIA
46 López González Roberto  ASISTENCIA
47 López Rosado Roberto  ASISTENCIA
48 López Suárez Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
49 Luna Porquillo Roxana  CÉDULA
50 Maldonado Salgado José Valentín  CÉDULA
51 Marroquín Cristóbal Víctor Efigenio  ASISTENCIA
52 Medina Filigrana Marcos Rosendo  ASISTENCIA
53 Mejía Guardado Julisa  ASISTENCIA
54 Melchor Vásquez Angelica Rocio  ASISTENCIA
55 Méndez Martínez Mario Rafael  CÉDULA
56 Mícher Camarena Martha Lucía  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 Moctezuma Oviedo Maria Guadalupe  ASISTENCIA
58 Mojica Morga Teresa de Jesús  ASISTENCIA
59 Mora González Jesús Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 Mora Molina Francisco Antonio Eduardo  ASISTENCIA
61 Morales López Carlos Augusto  CÉDULA
62 Morales Vargas Trinidad Secundino  ASISTENCIA
63 Moreno Rivera Israel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
64 Moreno Rivera Julio César  ASISTENCIA
65 Muñoz Soria José Luis  ASISTENCIA
66 Nájera Medina Víctor Reymundo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Nolasco Ramírez Yesenia  ASISTENCIA
68 Olvera Caballero José Ignacio  ASISTENCIA
69 Orihuela García Javier  ASISTENCIA
70 Porras Pérez Pedro  ASISTENCIA
71 Posadas Hernández Domitilo  ASISTENCIA
72 Quiroga Anguiano Karen  ASISTENCIA
73 Ramírez Juárez Ignacio  ASISTENCIA
74 Reyes Gámiz Roberto Carlos  ASISTENCIA
75 Rodríguez Montero Francisco Tomás  ASISTENCIA
76 Rosales Villegas Lucia  ASISTENCIA
77 Rosas Montero Lizbeth Eugenia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
78 Salazar Trejo Jessica  ASISTENCIA
79 Saldaña Fraire Graciela  ASISTENCIA
80 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
81 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
82 Sánchez Lira Ma. De los Ángeles  ASISTENCIA
83 Sánchez Torres Guillermo  ASISTENCIA
84 Sansores Sastré Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
85 Serrano Toledo Rosendo  ASISTENCIA
86 Tapia Bustos Manuel Francisco  ASISTENCIA

87 Tapia Fonllem Margarita Elena  ASISTENCIA
88 Tovar Aragón Crystal  ASISTENCIA
89 Valencia Pérez Ulises Iván  ASISTENCIA
90 Valles Sampedro Lorenia Iveth  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Vázquez Hernández Elizabeth  ASISTENCIA
92 Vega Vázquez José Humberto  ASISTENCIA
93 Zárate Salgado Fernando  ASISTENCIA

Asistencias: 73
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 14
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 93

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Acosta Montoya Rubén  ASISTENCIA
2 Astudillo Suárez Ricardo  ASISTENCIA
3 Aubry De Castro Palomino Enrique  ASISTENCIA
4 Camarena García Felipe Arturo  ASISTENCIA
5 Castellanos Mijares Carlos Octavio  ASISTENCIA
6 Cuéllar Steffan Antonio  ASISTENCIA
7 Escobar y Vega Arturo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 García de la Fuente Mónica  ASISTENCIA
9 Garza Cadena Ana Lilia  ASISTENCIA
10 González Luna Bueno Federico José  ASISTENCIA
11 Guillén Guillén Mario Francisco  ASISTENCIA
12 López Moreno Lourdes Adriana  ASISTENCIA
13 Martel Cantú Laura Ximena  ASISTENCIA
14 Medrano Galindo Gabriela  CÉDULA
15 Narcia Alvarez Héctor  ASISTENCIA
16 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
17 Orozco Gómez Javier  ASISTENCIA
18 Padilla Ramos Carla Alicia  ASISTENCIA
19 Pariente Gavito María del Rosario de Fátima  ASISTENCIA
20 Pérez Hernández Rosa Elba  ASISTENCIA
21 Pérez Tejada Padilla David  CÉDULA
22 Ramagnoli Sosa Erika del Carmen  ASISTENCIA
23 Romo Fonseca Bárbara Gabriela  ASISTENCIA
24 Torres Mercado Tomás  ASISTENCIA
25 Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto  ASISTENCIA
26 Vital Vera Martha Edith  CÉDULA
27 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA

Asistencias: 23
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 27



MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Córdova Bernal Martha Beatriz  ASISTENCIA
2 Coronato Rodríguez José Francisco  ASISTENCIA
3 Gómez Pozos Merilyn  ASISTENCIA
4 González Rodríguez Danner  ASISTENCIA
5 Huidobro González Zuleyma  ASISTENCIA
6 Hurtado Gallegos José Antonio  ASISTENCIA
7 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
8 Soto Martínez José  ASISTENCIA
9 Valencia Ramírez Aída Fabiola  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Valle Magaña José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Vargas Pérez Nelly del Carmen  ASISTENCIA

Asistencias: 9
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 11

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Gil Lilia  CÉDULA
2 Anaya Gutiérrez Alberto  CÉDULA
3 Benavides Castañeda José Alberto  ASISTENCIA
4 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
5 Gutiérrez Reyes Javier  ASISTENCIA
6 Martínez Santillán Ma. del Carmen  ASISTENCIA
7 Núñez Monreal Magdalena del Socorro  ASISTENCIA
8 Orive Bellinger Adolfo  ASISTENCIA
9 Roblero Gordillo Héctor Hugo  ASISTENCIA
10 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10

NUEVA ALIANZA

1 Bribiesca Sahagún Fernando  ASISTENCIA
2 Caamal Mena José Angelino  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Cerda Franco María Sanjuana  ASISTENCIA
4 Félix Hays Rubén Benjamín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Fujiwara Montelongo René Ricardo  ASISTENCIA

6 Garfias Gutiérrez Lucila  ASISTENCIA
7 González Roldán Luis Antonio  CÉDULA
8 Olvera Barrios Cristina  ASISTENCIA
9 Rincón Chanona Sonia  ASISTENCIA
10 Talamante Lemas Dora María Guadalupe  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 10

AGRUPACIÓN MORENA

1 Alcalde Luján Luisa María  ASISTENCIA
2 Bonilla Valdez Jaime  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Chávez Contreras Rodrigo  ASISTENCIA
4 Durazo Montaño Francisco Alfonso  ASISTENCIA
5 Huerta Ladrón de Guevara Manuel Rafael  ASISTENCIA
6 López Candido José Arturo  ASISTENCIA
7 Martínez Martínez Juan Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Martínez Rojas Andrés Eloy  PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 Méndez Denis Lorena  ASISTENCIA
10 Ortíz Ahlf Loretta  ASISTENCIA
11 Romero Lozano María Fernanda  CÉDULA
12 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 12

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Sotomayor Chávez Jorge Francisco  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 1
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